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Primera Parte 

Marco Filosófico 

RECOPE es una empresa pública propiedad del Estado, constituida como una sociedad 

anónima, cuyos objetivos están definidos en la "Ley que Regula a la Refinadora Costarricense 

de Petróleo (RECOPE)" N° 6588, cuyo artículo sexto establece: 

"Los objetivos de la Refinadora Costarricense de Petróleo, S.A. son los siguientes: refinar, 
transportar, comercializar a granel el petróleo y sus derivados: mantener y desarrollar las 
instalaciones necesarias para ello y ejercer, en lo que le corresponda, los planes de desarrollo 
del sector energía, conforme al plan nacional de desarrollo. La Refinadora no podrá otorgar 
préstamos, hacer donaciones, conceder subsidios o subvenciones, ni construir oleoductos 
interoceánicos, sin la previa autorización legal, salvo el caso del Hospicio de Huérfanos de San 
José, al cual se le podrán otorgar, en forma directa, donaciones de chatarra. 

La Refinadora Costarricense de Petróleo, S.A. podrá asignarle al Ministerio de Ambiente y 
Energía los recursos financieros, humanos, técnicos y logísticos que se requieran para el 
cumplimiento de las obligaciones encomendadas a este en la Ley de Hidrocarburos. 

Asimismo, la Refinadora Costarricense de Petróleo, S.A. podrá participar, individualmente o en 
titularidad compartida, en las licitaciones que promueva la Dirección General de Hidrocarburos 
para la exploración y la explotación de los hidrocarburos, de conformidad con las disposiciones 
de la ley de Hidrocarburos." 

De conformidad con el Plan Estratégico 2016-2021, las siguientes son las declaraciones de 

misión y visión de la empresa: 

Declaración de Misión 

Somos la Empresa que contribuye a la seguridad energética y al desarrollo de Costa Rica 

garantizando el abastecimiento de combustibles, asfaltos y naftas, con excelencia empresarial 

y calidad, de forma social y ambientalmente responsable. 

Declaración de Visión 

Ser referente para la competitividad y desarrollo del país, por la efectividad del Sistema 
Nacional de Combustibles, la incorporación de combustibles alternativos más limpios y la 
innovación. 
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Segunda Parte 

Recursos Humanos 

La empresa cuenta con 1.782 trabajadores para atender las labores sustantivas de importación, 

producción, distribución y venta a granel los derivados del petróleo, además de mantener y 

desarrollar las instalaciones y equipos especializados necesarios para garantizar la continuidad 

del negocio, y ejecutar las actividades de apoyo tales como: administración financiera, gestión 

de recursos humanos, aprovisionamiento, tecnologías de información, seguridad y vigilancia, 

gestión estratégica y auditoría. La distribución del personal en las diferentes dependencias se 

puede observar en el anexo #1. 

Recursos Materiales 

La empresa posee el Sistema Nacional de Combustibles, que es el conjunto de infraestructura 

y equipos que operando de manera interrelacionada, es capaz de abastecer las necesidades 

del mercado nacional de hidrocarburos, en una forma económica, segura y con cuidado del 

ambiente. Lo integran tanques y esferas de almacenamiento con capacidad para 4,2 millones 

de barriles, 5 estaciones de bombeo (Limón, Siquirres, Turrialba, El Alto y La Garita), 4 

planteles (Moín, El Alto, La Garita y Barranca), e instalaciones en los 4 aeropuertos 

internacionales del país (Juan Santamaría, Daniel Oduber, Tobías Bolaños y Limón). Este 

conjunto de activos tiene un valor al 31 de diciembre de 2017 de t691.663 millones. Esta 

información se ilustra con el Mapa del Sistema Nacional de Combustibles anexo #2. 

Recursos Financieros 

El periodo 2014-2018 se caracterizó por el mejoramiento cualitativo de la información financiera 

de la empresa, cambios cuantitativos en las cuentas de ingresos y gastos, cambios regulatorios 

y consolidación de la situación financiera que en su conjunto, influyeron en los resultados 

contables anuales. 

En un compromiso con la transparencia, se emprendieron las acciones para la adopción de las 

Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), que condujeron a que RECOPE fuera 
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la primera empresa pública en cumplir lo dispuesto en el Decreto N° 35616-H "Adopción e 

Implementación de las Normas Intemacionales de Información Financiera (NIIF) para 

Empresas Públicas Sector Público Costarricense". 

Por su relevancia e impacto en los resultados contables de la empresa, destacan el proyecto de 

avalúo de activos, los estudios actuaria les para la determinación de la reserva para 

prestaciones legales y la aprobación de las políticas financieras de la empresa. 

El proyecto de avalúo fue realizado por PricewaterhouseCoopers (PwC), empresa adjudicataria 

de la Licitación Pública No. 2013LN-00001-02, que involucró un grupo multidisciplinario con 

experiencia en la determinación de valores razonables de equipos operativos y de distribución 

de combustibles. 

El avalúo se realizó a las clases de activos que representaban 97% del costo total del 

patrimonio de activos de la empresa y que incluía terrenos, el complejo portuario, las 

instalaciones de refinería, de distribución y oleoducto; así como edificaciones y maquinaria. 

Como resultado del avalúo se produjeron dos cambios estructurales en los registros contables. 

Por un lado, se da la descomponetización de los activos fijos, donde éstos son separados por 

los componentes sujetos a mantenimiento o reposición. Se pasó de 7 a 27 clases y el número 

de activos fijos aumentó de 2.543 a 8.353, lo que requirió la identificación y depuración de los 

mismos. Adicionalmente, se determinó la vida útil restante, que en general significó un 

alargamiento con respecto a las vidas útiles totales iniciales. 

El segundo cambio fue la modificación del valor económico. La adopción de la NIC 16 y las 

disposiciones de la Contabilidad Nacional, respecto a la determinación del valor razonable de 

los activos, hicieron que el valor total de los 8.353 activos fuera de ílt500.330 millones. De este 

modo, el superávit por avalúo contabilizado en el patrimonio fue de ílt307.394 millones; 

producto de que el costo neto de los activos era ílt192.916 millones. 

En noviembre de 2015 se implementaron los resultados del proyecto de avalúo de activos, lo 

que aumentó el valor del activo fijo y del patrimonio de la empresa. Asimismo, a partir de 2016 

se presenta un incremento en la depreciación anual, debido al aumento en el valor de los 

activos, a pesar de que la vida útil también aumentó. 

En relación con la reserva para prestaciones legales, en 2014 se contrató al Centro de 

Investigación y Capacitación en Administración Pública (CICAP), para que realizara el 
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respectivo estudio actuarial, que determinó que la misma debía incrementarse en €18.336,6 

millones. La Junta Directiva, en el artículo #6 de la Sesión Ordinaria #4836-42, celebrada el 1 

de diciembre de 2014, aprobó que se realizara un primer registro por €4.231 millones en 2014 

y la diferencia por €14.106 millones se registrarían en 2015. 

Estos registros implicaron un aumento en los gastos de operación de 2014 y 2015, y explican 

parcialmente la pérdida contable de esos periodos. 

En 2017 se contrató a la empresa Crowe Horwarth CR S.A. para que determinara el valor 

actuarial de la cesantía al 31 de diciembre de 2017. El estudio determinó que la reserva 

registrada estaba sobrevalorada en €3.289,8 millones, debido a la rotación del personal que se 

acogió a la jubilación y la contratación de recurso humano más joven, cuyo salario total era 

menor. La reducción en la reserva condujo a una disminución de los gastos de operación en 

dicho monto. 

Los registros y ajustes contables antes mencionados, junto con otros de menor valor, 

posibilitaron que la opinión de los Estados Financieros Auditados se redujera de cinco 

calificaciones en el 2014, a tres en el 2017. Estas últimas están prácticamente cumplidas, pero 

persisten en la opinión, por tratarse de estados financieros comparativos y en 2016 habían 

registros pendientes de realizar. La única calificación que no ha sido posible atender, se refiere 

a la inversión en la empresa conjunta (SORESCO), por estar en un proceso de arbitraje - para 

la liquidación de la misma - lo que no ha impedido la actualización del valor de la inversión, 

para lo que es necesario que concluya el proceso arbitral. 

Con el objeto de mantener los avances en la revelación de la información contable de 

RECOPE, la Junta Directiva, en el artículo #4 de la Sesión Ordinaria #5013-219, celebrada el 

18 de diciembre de 2017, aprobó las políticas financieras de la empresa, para el correcto 

registro, revelación y presentación de la información contable-financiera y para la elaboración 

de los Estados Financieros, de conformidad con lo estipulado en las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF), y la normativa vigente. 

De igual forma, se produjeron cambios cuantitativos en los ingresos por venta de combustibles, 

en el costo de ventas y algunas cuentas de gasto y activo circulante, que tuvieron como 

elemento común el comportamiento del precio internacional de los combustibles. 
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Después de cuatro años con precios internacionales relativamente altos, en el segundo 

semestre del 2014 da inicio una caída abrupta de éstos, motivada por la revolución del crudo 

de esquisto bituminoso (shale crude) en los Estados Unidos, lo que produjo una sobre 

producción de crudo y aumento en los niveles de inventario, creando un desbalance en la 

relación oferta-demanda mundial de petróleo, que se arrastró al precio internacional de los 

combustibles. 

El precio promedio del crudo Brent fue de $108 por barril (bbl) en el primer semestre de 2014 y 

bajó a $89/bbl en el segundo semestre, para un promedio anual de USD99/bbl. En 2015 el 

promedio se redujo a $52/bbl y en 2016 a $44/bbl. 

Esta situación provocó que OPEP buscara un acuerdo de recorte de la producción, que se 

materializó el 30 de noviembre de 2016. Se pactó una disminución de 1,2 millones de barriles 

por día (bpd) por parte de la OPEP y de 600 mil bpd de países no pertenecientes a esa 

organización y liderados por Rusia. 

El acuerdo se ha prorrogado en dos oportunidades consecutivas y ha ocasionado que el precio 

promedio del crudo subiera a $54/bbl en 2017 y $67/bbl para el primer trimestre de 2018. 

El entorno del mercado internacional antes comentado, ha afectado la magnitud de las 

principales variables financieras de la empresa. El valor de la factura petrolera pasó de $2.105 

millones en 2014 a $1.074 millones en 2016 y el precio coctel de importación FOB se redujo de 

$104/bbl a $50/bbl; es decir, una disminución de 52% en el precio coctel. No obstante, en 2017 

el costo de la factura aumentó a $1.375 millones y el precio coctel fue $61/bbl. 

Dado que el precio de venta local está indexado con el precio internacional, el ingreso por 

ventas disminuyó de <t1.715 billones en 2014 a <t1.178 billones en 2016 (<t536 billones menos, 

equivalente a 31%). Con el incremento del precio internacional en 2017 y su efecto en el precio 

de venta local, el ingreso aumentó a <t1.394 billones, equivalente a 18%. El precio promedio de 

venta se redujo de <t556 por litro (1) a <t361 11, para después aumentar a <t42011 en los años 

2014,2016 Y 2017, respectivamente. 

El costo de ventas se vio afectado de manera similar (ver cuadro 1). El costo de ventas 

promedio fue de <t50911, <t37311, <t32711 Y <t373/J en los años 2014, 2015, 2016 Y 2017, 

respectivamente. 
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Cuadro 1 


Ventas, costo de ventas, utilidad bruta, gastos operativos y utilidad operativa 2014 - 2017 


···.2$14>:. 

1.715.393 

1.572.513 1.128.242 1.068.189 1.238.320 

! Utilidad bruta 142.880 112.804 110.779 155.232 

Costos operativos 106.261 112.917 104.777 109.105 

Utilidad de operación 36.619 (113) 6.002 46.126 

Los resultados contables también se vieron afectados por aspectos regulatorios. El 30 de 

octubre de 2015, entró a regir la nueva metodología de precios (R..ID-230-2015), que 

incorporaba nuevas variables a la ecuación de precios y modificaba el procedimiento de cálculo 

de variables existentes. 

Dado que era necesario calcular las nuevas variables, lo que se hizo en marzo de 2016, no fue 

posible realizar los estudios extraordinarios de precios durante el periodo octubre 2015-febrero 

2016, con el inconveniente de que el precio de venta quedó fijado con los precios 

internacionales de septiembre 2015, pero en los meses subsiguientes el precio internacional de 

los combustibles se desplomó, por lo que RECOPE importaba a un costo menor, que el precio 

internacional que estuvo vigente en setiembre. 

Esta situación hizo que se acumularan e38.700 millones, que fueron devueltos a los 

consumidores, mediante el cálculo del diferencial de precios, en los meses de marzo a junio de 

2016, lo que redujo el resultado contable de ese año. 

De igual forma, ARESEP desconoció gastos relacionados con beneficios de la Convención 

Colectiva de Trabajo (CCT) por e4.700 millones de la fijación tarifaria de 2015 (RIE-091-2015), 

situación que se prolongó durante 2016 y hasta marzo de 2017, cuando se aprobó el estudio 

ordinario de ese año (RIE-012-2017) y en donde se volvieron a reconocer dichos gastos, 

debido a que la Sala Constitucional, en el voto 7998-2016, del 16 de junio de 2016, estableció 

que ARESEP utilizó un mecanismo incorrecto para excluir dichos gastos del cálculo tarifario y 

ordenó revocar la resolución RIE-091-2015 en lo referente a los gastos de la CCT. 

Según se observa en el cuadro 1, en 2015 se tuvo una pérdida operativa y en 2016 la utilidad 

fue de e6.002 millones, situación que contrasta con los resultados de los años 2014 y 2017, 
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debido a que en 2015 y 2016 se realizaron los ajustes contables comentados y otros ajustes de 

menor cuantía, con el objeto de cumplir con las NIIF y transparentar la situación financiera de la 

empresa. 

Finalmente, según se desprende del Estado de Situación al 31 de diciembre 2017, la empresa 

posee activos por e1.009.958 millones, pasivos por e400.526 millones y un patrimonio de 

e609.431 millones. 

En el anexo #3 se encuentra los Estados Financieros Auditados. 

Sistema de Control Interno 

RECOPE, en cumplimiento de lo que establece la Ley General de Control Interno No. 8292, ha 

mantenido una mejora constante del Sistema de Control Interno Empresarial (SCI), enfatizando 

la importancia del control en el cumplimiento de los objetivos empresariales, con eficiencia y 

eficacia, en apego del ordenamiento jurídico y técnico, con el debido cuidado de los fondos 

públicos que se administran y velando por la protección y conservación del patrimonio de 

RECOPE y el mejoramiento de los procesos. 

Como parte de ese fortalecimiento, debemos señalar con particular relevancia, la gestión del 

riesgo empresarial, que ha estado marcada por el desarrollo de una cultura favorable hacia la 

administración de todos aquellos riesgos que de una u otra forma pueden afectar el logro de 

objetivos y el cumplimiento de metas, para lo cual se han planteado acciones de mejora, a las 

que se ha dado seguimiento, tanto por parte de los titulares subordinados como de la Unidad 

de Control Interno y Valoración de Riesgo (UCIVR), a efecto de asegurar su implantación. 

El periodo 2014-2018, se ha caracterizado por un alto compromiso con el fortalecimiento del 

SCI, lo cual nos permite referir una serie de logros, en los diferentes componentes funcionales 

del sistema, dentro de los que destacamos los siguientes: 

Ambiente de Control 

El Ambiente de Control se ve impactado por una cultura favorable hacia el control y por el 

fortalecimiento de los valores empresariales, temas que han sido contemplados dentro de la 

mejora empresarial y que han contado con el patrocinio de la Junta Directiva. 
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Una de las acciones que contribuyó con esa mejora, es la implantación del curso virtual de 

control interno, desarrollado de acuerdo con las particularidades de RECOPE, lo que ha 

facilitado la comprensión y alcances de la normativa emitida por la Contraloría General de la 

República, la metodología de riesgo utilizada en la Empresa y sobre todo la sensibilización en 

la actitud hacia el control y la uniformidad en los conceptos de riesgo. 

Este curso es impartido por los funcionarios de la UCIVR desde el 2015, iniciando con los 

miembros de Junta Directiva y seguido de los titulares subordinados. Al respecto conviene 

resaltar que, la Junta Directiva dispuso la obligatoriedad del mismo para todo el personal, 

convirtiéndose ésta en una acción permanente de capacitación. 

Por otra parte, se logró un mayor posicionamiento de la Unidad de Control Interno y Valoración 

de Riesgo, dentro de Empresa, como unidad asesora y rectora que apoya al Jerarca y titulares 

subordinados en el establecimiento, mantenimiento, perfeccionamiento y evaluación del 

Sistema de Control Interno Empresarial (SCI) y del Sistema Específico de Valoración de 

Riesgo (SEVRI); y se fortaleció la figura del enlace de control interno en las gerencias de área, 

mediante una participación más activa en los procesos. 

Se logró además, la capacitación para el personal de la UCIVR y enlaces de control interno, 

mediante su participación en diversas actividades, entre ellas el curso certificación de riesgo 

operativo, que se coordinó con el Banco Central de Costa Rica. 

Se ha continuado con la incorporación del tema de la ética en la gestión, mediante la 

realización de una serie de actividades empresariales, tales como charlas para todos los 

titulares subordinados, las cuales han sido coordinadas con la Procuraduría de la Ética, la 

renovación anual del compromiso ético por parte de todos los funcionarios de la Empresa, la 

aprobación de los indicadores de gestión ética y la actualización de la declaración de los 

valores empresariales en el Plan Estratégico 2016-2021. Además se ha mantenido el 

funcionamiento del Grupo Gestor de la Ética, como instancia permanente. 

Valoración de Riesgo 

Se emitió, por parte de la Junta Directiva, una directriz para el fortalecimiento del Sistema 

Específico de Valoración de Riesgo, lo que ha generado un mayor compromiso, por parte de 

los titulares subordinados y una mejora en la rendición de cuentas, al tener una mayor 

apropiación en el manejo de sus riesgos. 
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Se logró el alineamiento de la gestión de riesgos con el Plan Estratégico Empresarial 2016

2021, el cual incorpora un conjunto de indicadores de riesgo, cuyo monitoreo en el tiempo 

permitirá favorecer la gestión de los riesgos empresariales. 

Se consolidó la integración del proceso de valoración de riesgo con las autoevaluaciones de 

control interno, logrando de esta manera asociar las medidas de control a los riesgos que son 

identificados en cada proceso, lo que permite simplificar los controles y mejorar su efectividad. 

Adicionalmente se logró la vinculación del SEVRI tanto con el modelo de gestión de continuidad 

del negocio, como con el concepto de gobierno corporativo, lo que promueve la integración de 

los sistemas y un mejor aprovechamiento de los recursos. 

Finalmente se realizó un diagnóstico del estado de madurez del SEVRI, mediante la aplicación 

de una herramienta que propone cinco niveles: incipiente, novato, competente, diestro y 

experto, posicionándose RECOPE en la base del nivel diestro, lo que motivó el planteamiento 

de un plan de mejoras que le permitan consolidarse en dicha posición. 

Actividades de Control 

Se promovió una revisión del marco que orienta la documentación de los procesos en la 

empresa, mediante la actualización de documentos tales como "Procedimiento para la 

elaboración, modificación, formalización y control de documentos normativos de RECOPE", 

"Procedimiento para la elaboración, modificación y eliminación de documentos", "Procedimiento 

para el levantamiento de los procesos empresariales", todos ellos de aplicación general. 

Adicionalmente se logró el fortalecimiento y actualización de la documentación empresarial 

mediante la emisión de una serie de documentos entre los que se citan: Manual para la 

Gestión de la Continuidad del Negocio, Manual de Gestión Documental, Manual de 

Normalización de la Correspondencia; asimismo se completó la elaboración y actualización de 

una serie de procedimientos e instructivos que sustentan los procesos de la Empresa y que son 

responsabilidad de los titulares subordinados dueños de esos procesos. 

Sistemas de Información 

Los sistemas de información constituyen los pilares sobre los cuales se apoyan los distintos 

componentes del SCI, desde esta perspectiva es importante que los mismos garanticen la 
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confiabilidad y oportunidad de la información. Como parte de las acciones realizadas que 

contribuyen en el cumplimiento de dicho objetivo se citan: 

a) 	 Aprobación del Plan Estratégico en Tecnologías de Información 2016-2021, alineado 

con el Plan Estratégico Empresarial. 

b) 	 Aprobación de las políticas de seguridad de la información. 

c) 	 Oficialización el Plan de Continuidad en Tecnología Informática y establecimiento de un 

Centro de Datos Alterno con sistemas redundantes de comunicación para la protección 

de la información. 

d) 	 Diagnóstico para la implementación del Sistema de Gestión de Seguridad de la 

Información, que incluyó la revisión de controles, diseño de nuevos controles y 

contratación para la implantación del plan remedial de las brechas detectadas en el 

diagnóstico para los procesos críticos de la Empresa. 

e) 	 Desarrollo de una campaña de seguridad de la información, dirigida a todos los 

colaboradores de la Empresa. 

f) 	 Implementación del expediente digital, como medio para la conservación de la 

información y uso de la herramienta ALFRESCO para el almacenamiento y acceso de la 

documentación. 

Asimismo la Empresa logró la implementación del módulo de Mantenimiento, en el Sistema de 

Integrado de Gestión (SIG-SAP), lo cual favorece la gestión de algunos riesgos tales como el 

de mantenimiento y el de interrupción, también se ha avanzado en la contratación para la 

incorporación del módulo de Recursos Humanos. 

Seguimiento 

El seguimiento es una actividad fundamental que permite la valoración del funcionamiento del 

SCI y que promueve la implantación de las acciones de mejora que se plantean por parte de la 

Administración Activa y de las recomendaciones y disposiciones de los órganos de 

fiscalización. 

La Unidad de Control Interno y Valoración de Riesgo ha venido dando seguimiento al 

cumplimiento de la directriz para el fortalecimiento del SEVRI, a los planes de gestión de riesgo 

empresarial, a las acciones generadas a partir de las autoevaluaciones del SCI, a las 
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actividades del Programa Ético, a los informes de la Contraloría General de la República y a las 

acciones establecidas a partir de la aplicación del modelo de madurez. 

Este seguimiento permitió: 

a) 	 El fortalecimiento de los mecanismos de rendición de cuentas promoviendo a su vez un 

mayor entendimiento de los riesgos que se manejan a nivel empresarial y una mayor 

coordinación entre las áreas, sobre todo para la atención de acciones que requieren el 

concurso de varias dependencias. 

b) 	 La implantación de mejores prácticas y la disminución en los niveles de los riesgos, 

llevando a varios de ellos a los niveles de aceptabilidad aprobados en la Empresa. 

c) 	 La ejecución de una dinámica permanente para la gestión de la ética. 

d) 	 El cumplimiento de las disposiciones de los informes de la Contraloría General de la 

República, recibidos durante esta administración, en los plazos por ellos establecidos. 

e) 	 El mejoramiento continuo en el SCI y el SEVRI. 

Es importante resaltar que, otro de los indicadores que refleja la mejora que se ha generado en 

la Empresa, a partir del fortalecimiento del SCI, es el índice de Gestión Institucional, que aplica 

la Contraloría General de la República, el cual aumentó su calificación pasando de un 76,1 en 

el 2013 a un 96 en el 2017. 

Tercera Parle 

Organigrama institucional 

El organigrama institucional vigente se puede observar en el anexo #4. El recuento del número 

de funcionarios, así como su clase (clasificación de puestos) y salarios brutos, se encuentra en 

el anexo #5. 

Los objetivos y funciones de cada dependencia, se detallan en el Manual de Organización 

aprobado por la Junta Directiva en el Artículo #7, de la Sesión Ordinaria #5023-229, celebrada 

el 02 de abril de 2018. 
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La estructura organizacional expresada en el organigrama se divide en cuatro niveles: 

estratégico, directivo, operativo e instancias asesoras. Seguidamente se indican los objetivos 

de las dependencias del nivel estratégico. 

Junta Directiva 

Ejercer la dirección y el control estratégico de RECOPE de acuerdo con las políticas de 

gobierno emitidas por la asamblea de accionistas y la normativa vigente. 

Presidencia 

Asegurar el cumplimiento de la misión de la Empresa y del Plan Estratégico Empresarial, 

mediante la eficiente planificación, programación, organización, coordinación, dirección y 

control de las operaciones; maximizando los recursos financieros, técnicos y humanos que 

dispone la Empresa. 

Gerencia General 

Coordinar la ejecución de todas las resoluciones de la Junta Directiva y de la Presidencia, con 

las Gerencias de área. 

Controlar y evaluar los resultados obtenidos en cada uno de los programas y proyectos de las 

diferentes unidades de la organización. 

Ejecutar la importación de los productos requeridos para satisfacer la demanda nacional de 

combustibles. 

Gerencia de Desarrollo 

Desarrollar la infraestructura necesaria para garantizar la capacidad del Sistema Nacional de 

Combustibles para atender la demanda del mercado nacional, de mediano y largo plazo. 

Gerencia de Operaciones 

Producir competitivamente los combustibles con seguridad, eficiencia, eficacia y cuidado del 

ambiente, dentro de las normas y los estándares de seguridad establecidos en la industria 

petrolera. 
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Gerencia de Distribución y Ventas 

Garantizar el servicio eficiente de la distribución y venta de los productos, requeridos en los 

diferentes planteles de la Empresa, aplicando adecuadas normas de seguridad, confiabilidad y 

economía. 

Gerencia de Administración y Finanzas 

Brindar los servicios de apoyo administrativo y financiero a todas las dependencias de la 

Empresa, cumpliendo con la normativa vigente. 

Modificaciones en el organigrama 

En el 2017 se realizó un cambio de nomenclatura en la actual Gerencia de Operaciones que 

anteriormente se denominaba Gerencia de Refinación. Esto con el fin de que el nombre de la 

dependencia refleje la realidad de las actividades que se desarrollan en la actualidad. 

En el 2018 se modificó la ubicación de la Dirección Jurídica que pasó a depender directamente 

de la Presidencia y se crearon: La Unidad de Contratación Administrativa, la Unidad 

Administrativa y Notarial, y la Unidad Judicial. 

Lo anterior no significó la creación de ninguna plaza nueva. 

Cantidad de plazas durante el periodo 

La diferencia en las plazas fijas entre el 2014 y 2018 son de 57, estas fueron aprobadas 

mediante el STAP-2049-2016 del 4 de octubre 2016: 

• 17 plazas de Misceláneo 

• 25 plazas de Auxiliar de Obras 

• 1 plaza de Despachador de Oleoducto 

• 4 plazas de Operario de Mantenimiento 1 

• 10 plazas de Operario de Mantenimiento 2 

El total de plazas en el periodo 2014-2018 pasó de 1.742 a 1.799 plazas fijas. En el caso de las 
plazas especiales, la diferencia es de 3 plazas de profesional 2. El anexo #6 muestra los 
salarios de estas plazas. 
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Cuarta Parte 

Descripción y justificación de créditos asumidos 

Con el objeto de dar soporte financiero a un conjunto de proyectos de infraestructura, se 

colocaron títulos valores en el mercado local y se suscribió un contrato de préstamo con la 

banca internacional. 

Durante el periodo 2014-2018 se realizaron tres colocaciones: una en dólares por $40 millones 

(Serie A4) y dos en colones por un monto de <7t25.667 millones (Series A5 y A6), que se 

utilizaron en el Proyecto de la Terminal Ampliación de la Terminal Portuaria del Atlántico y en el 

Programa de Almacenamiento Continuo. 

El costo de inversión de esos proyectos es cercano a $276,5 millones. El monto financiado con 

bonos fue de $187,8 millones, de los que $116,9 millones corresponden al periodo 2014-2018. 

Por otro lado, el 22 de septiembre de 2015, se suscribió un Convenio de Crédito con BNP

Paribas y Société Générale, por un monto de $19 millones, para financiar la Etapa C del 

Proyecto SAGAS, que consiste en la construcción de cuatros esferas de GLP, con una 

capacidad total de 85.000 barriles, interconexiones y obras conexas. 

La operación se estructuró como un crédito proveedor, con la participación de la Compañía 

Española de Seguros de Crédito a la Exportación (CESCE), que rindió una garantía de riesgo 

político y comercial, lo que permitió reducir la tasa de interés. 

A enero 2018, el monto de los desembolsos del préstamo, ascendía a $14,88 millones y se 

espera que sea utilizado en su totalidad a finales del mes de junio 2018. 

Modificaciones salariales acordadas 

RECOPE se rige únicamente por los aumentos semestrales que establece la Secretaría 

Técnica de la Autoridad Presupuestaria del Ministerio de Hacienda, los cuales son sometidos a 

conocimiento y aprobación de la Junta Directiva. 
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Procesos de contratación iniciados o adjudicados 

En el cuadro #2, se muestran los concursos que fueron promovidos de mayo del 2014 a febrero 

2018, por modalidad de contratación. 

Cuadro 2 

Total de concursos tramitados en el periodo por proceso de contratación de mayo 2014
febrero 2018 

¡ Escasa Cuantía 2105 

2273 

Fuente: Sistema Integrado de la Actividad Contractual, SIAC 

Procesos o demandas judiciales enfrentadas o promovidas 

El anexo #7 muestra el detalle de los procesos judiciales en lo que la empresa figura como 

demandada o como demandante. 

Viajes realizados por jerarcas y jefaturas 


En el anexo #8 se detallan los viajes realizados por jerarcas institucionales y jefaturas. 


Quinta Parte 

Objetivos y planificación estratégica 

Plan Nacional de Desarrollo Alberto Cañas Escalante 2015-2018 

Meta sectorial: Incorporar un 5% de componente renovable con respecto a los combustibles 

que se consumen a nivel nacional. 
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La meta específica de RECOPE dentro de ese desafío nacional se ha definido en los siguientes 

términos: "Incorporar un 5% de componente renovable con respecto a los combustibles que se 

consumen a nivel nacional". 

Con el fin de integrar acciones para la introducción de mezclas de combustibles líquidos con 

biocombustibles, se creó la Comisión Interinstitucional de Biocombustibles, conformada 

permanentemente por el MINAE/SEPSE, el Ministerio de Agricultura y Ganadería (MAG), la 

Refinadora Costarricense de Petróleo (RECOPE), y de forma temporal el apoyo de otras 

instituciones interesadas en el tema. Dicho equipo de trabajo se ha dado a la tarea de 

identificar y gestionar acciones requeridas para iniciar la distribución de mezclas de gasolinas 

Plus 91 y Súper con etanol, y de diésel con biodiesel. 

Se elaboró un reglamento que regula las especificaciones físico-químicas de las gasolinas 

mezcladas con etanol (RON 91 Y RON 95). Esta propuesta de reglamento actualiza el Decreto 

No. 35915, la misma fue presentada al Ministerio de Economía Industria y Comercio (MEIC), y 

a la fecha del presente informe, sigue el curso normal de procedimiento ante el Organismo de 

Reglamentación Técnica. Esto permitirá oficializar las normas INTECO: INTE-41-01-01:2016 e 

INTE-41-01-05:2016. Una vez aprobado el reglamento, RECOPE podrá continuar con la 

mezcla y venta de las gasolinas con etanol. 

VII Plan Nacional de Energía 2015-2030 

Eje 7. En la ruta hacia combustibles más limpios. 

En lo que a RECOPE respecta, las iniciativas contenidas en este eje buscan garantizar el 

abastecimiento de los combustibles derivados del petróleo, mediante el fortalecimiento del 

Sistema Nacional de Combustibles. 

Las acciones específicas y el avance a diciembre 2017, se detallan a continuación: 

Plan Estratégico Empresarial 2016-2021 

Durante el período se formuló el Plan Estratégico de RECOPE 2016-2021, luego de un proceso 

participativo que involucró a un grupo interdisciplinario de alto nivel. Como resultado, se renovó 

el marco filosófico con una nueva Misión y Visión que expresa el compromiso de asegurar el 

abastecimiento de los combustibles que el país requiere. Este proyecto está contemplado en el 

VII Plan Nacional de Energía 2015-2030, el cual se programó para ser finalizado en el año 
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2016, sin embargo la meta se cumplió en el año 2015, siendo aprobada por la Junta Directiva 

de la Empresa, en la Sesión Ordinaria # 4916-122, celebrada el lunes 14 de diciembre de 2015. 

En el año 2016 se elaboró la Matriz de Programación Anual de las actividades necesarias para 

cumplir con las acciones contenidas en el Plan Estratégico 2016-2021 (MPPE). 

La MPPE ha constituido la base para la planificación anual, así como para la definición de los 

objetivos individuales, como base para el posterior seguimiento y control; de tal forma que se 

asegure el avance en la consecución del Plan Estratégico. 

Por otra parte se definió el marco conceptual que dirigiría la comunicación interna y externa, 

con miras a coadyuvar al cumplimiento de los objetivos estratégicos y renovar la imagen de 

RECOPE para recobrar el prestigio empresarial. 

El objetivo bajo el cual se trabajó la estrategia fue revitalizar la imagen de la Empresa y 

restablecer la confianza ciudadana en la razón de ser de RECOPE y su importancia estratégica 

para el país. 

En el anexo #9 se muestra el avance del plan estratégico a diciembre 2017. 

Adicionalmente a continuación se presentan logros considerados relevantes relacionados con 

la gestión empresarial 

Inversiones 

Sistema Nacional de Combustibles (SNC) se denomina al conjunto de infraestructura que en 

forma interrelacionada, es capaz de abastecer las necesidades del mercado nacional de 

hidrocarburos, en una forma económica, segura y con cuidado del ambiente. 

El plan de inversiones de la Empresa comprende el desarrollo de un conjunto de proyectos 

estratégicos que incluyen obras para fortalecer el Sistema Nacional de Combustibles, único en 

Centroamérica. Se incluyen obras que mejoran la logística de importación, los sistemas de 

carga y venta de los combustibles, y la capacidad de almacenamiento de productos 

fundamentalmente. 

En el siguiente gráfico se indica el presupuesto modificado de la Empresa para inversiones 

versus el presupuesto ejecutado durante el periodo 2014-2017. Se ejecutaron Qt 138.735 

millones en los cuatro años. 
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Gráfico 1 

Presupuesto de inversiones modificado Vrs ejecutado periodo 2014-2017, en millones de 
colones 
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El programa de inversiones en obras de infraestructura, se subdivide en los siguientes grupos 

de obras: 

• Ampliación Capacidad de Almacenamiento 

• Edificaciones 

• Obras de Mejoramiento en Facilidades Portuarias Plantel Moín 

• Obras de Mejoramiento en Oleoducto y Planteles 

• Mobiliario y Equipo de Apoyo 

• Sistemas de Información 

• Maquinaria y Equipo de Apoyo 

• Vehículos 

En el gráfico #2 se muestra la distribución del presupuesto por tipo de obra durante el período. 
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Gráfico 2 


Presupuesto ejecutado por proyecto, periodo 2014 - 2017, en millones de colones 


30,000 

Se observa que durante el período ha habido un énfasis al incremento de la capacidad de 
almacenamiento para los diferentes productos que distribuye la Empresa. 

Para ello, cuenta con un plan de tancaje que considera los siguientes factores: 

• 	 Los pronósticos de la demanda de combustibles que se elaboran en la Dirección de 

Planificación. 

• 	 Los programas de las gerencias operativas de mantenimiento preventivo y correctivo de 

los tanques. 

• 	 Los inventarios estratégicos. 

Es claro entonces que mientras las ventas sigan creciendo y muchos de los tanques se 

acerquen al final de su vida útil, el Plan de Tancaje será parte de los proyectos prioritarios de 

RECOPE, para asegurar el abastecimiento nacional de los diferentes productos. 

Adicionalmente en el VII Plan Nacional de Energía 2015-2030 se plantea el "Objetivo específico 

7.1.1: Desarrollar y mantener la infraestructura para asegurar el abastecimiento de 

combustibles en condiciones competitivas (importación, refinación, trasiego, almacenamiento y 

distribución) de acuerdo con el Plan Estratégico de RECOPE". 

Algunas de las acciones propuestas para cumplir ese objetivo son: 
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• 	 Ampliar la capacidad de almacenamiento mediante la construcción de tanques de 

almacenamiento para 550 mil barriles en gasolinas y diésel en el Plantel de Moín. 

Plazo: diciembre de 2016. 

• 	 Ampliar la capacidad de almacenamiento en 60 mil barriles en bunker y asfalto en el 

Plantel de Moín. Plazo: diciembre de 2016. 

• 	 Ampliar la capacidad de almacenamiento en 134 mil barriles en gas licuado de 

petróleo con su respectivo sistema de bombeo y las líneas de trasiego a los 

cargaderos para su venta en el Plantel de Moín. Plazo: diciembre de 2017. 

• 	 Ampliar la capacidad de almacenamiento en 320 mil barriles en gasolinas, diésel y 

jet fuel en planteles El Alto, La Garita y Barranca. Plazo: diciembre de 2016. Ampliar 

de capacidad de almacenamiento en 5 mil barriles de Jet Fuel en el Plantel 

Aeropuerto Daniel Oduber. Plazo: diciembre de 2018. 

A excepción del incremento en almacenamiento de 320 mil barriles de gasolinas, diésel y jet en 

planteles, las demás obras se encuentran en construcción. 

Obras de inversión 

1. 	 Terminales de carga de cisternas en Moín 

Descripción: Construcción de siete tanques de almacenamiento para ventas; 13 cargaderos (3 

para producto limpio, 2 para asfalto, 2 para LPG, 2 para búnker o para combustibles para 

navegación ~conocido como ifos- por peso, 4 para búnker o ifos por volumen). También se 

incluyen dos descargaderos de etanol y la modernización del cargadero de búnker existente 

con brazos nuevos y automatización del cargadero. 

Ubicación: Plantel Moín, Limón. 

Inversión total: $26 millones. 

Avance del proyecto: 100% La obra entró en operación en el año 2015. 

2. 	 Construcción dos tanques de almacenamiento de Jet A1 Y un cargadero 

Descripción: Diseño, construcción e interconexión, pruebas y puesta en marcha de 2 tanques 

para almacenamiento de Jet A1, con una capacidad nominal 4000 m3 (25 000 bbl) cada uno. 
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Un cargadero de Jet A 1, con dos brazos de carga para un caudal de llenado de 136 m3/hr cada 

uno (600 gal/min), un tanque transferencia para almacenamiento de interfaces diésel-jet A 1, 

capacidad nominal 150 m3
. 

Ubicación: Plantel Barranca, Puntarenas. 


Inversión total: $10,8 millones. 


Avance del proyecto: 100%, entró en operación en el año 2016. 


3. Dos tanques de almacenamiento de diésel y dos de gasolina 

Descripción: 	 Diseño, construcción e interconexión, pruebas y puesta en marcha de dos 

m3tanques para almacenamiento de gasolina con capacidad nominal de 8000 cada uno 

(50.000 bbl) Y dos tanques para almacenamiento de diésel 526 y 527, capacidad nominal 8000 

m3 cada uno (50.000 bbl). 

Ubicación: Plantel La Garita. 

Inversión total: $16,3 millones. 

Avance del proyecto: 100%, entró en operación en el año 2016. 

4. Dos tanques de almacenamiento de gasolina 

Descripción: Diseño, construcción e interconexión, pruebas y puesta en marcha de dos 

tanques para almacenamiento de gasolina, capacidad nominal 6000 m3 cada uno (40.000 bbl). 


Desmantelamiento de los tanques existentes de 4000 m3 (25.000 bbl). 


Ubicación: Plantel El Alto. 


Inversión total: $8,4 millones. 


Avance del proyecto: 100%, entró en operación en el año 2016. 


5. Tanques de bunker y asfalto en Moín 

Descripción: Construcción de la obra civil, mecánica, eléctrica y de interconexión de dos 

tanques de acero para almacenamiento de bunker y dos tanques de almacenamiento de asfalto 

en el Plantel Moín, cada uno de 2.400 m3 (15.000 bbl) 
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Ubicación: Plantel Moín. 

Inversión total: $14,9 millones. 

Avance del proyecto: 94,92%. 

6. Ampliación de la Terminal Portuaria Petrolera del Atlántico 

Descripción: Consiste en la construcción de un muelle tipo duque de alba por el que se podrán 


descargar los productos que el país requiere, tales como: crudo, gasolina, diésel y jet A-1. 


Ubicación: Moín, Limón. 


Inversión total: $98.6 millones. 


Avance del proyecto: 94,43%. 


7. Sistema de Medición Automática de Tanques 

Descripción: Sistema de medición automática de tanques (SMAT) y de prevención de 


derrames (SPDR) en los Planteles El Alto, La Garita y Barranca. 


Ubicación: Planteles El Alto, La Garita y Barranca. 


Inversión total: $2,8 millones. 


Avance del proyecto: 86,8%. 


8. Tres tanques de almacenamiento en Moín 

Descripción: Construcción e interconexión de tres tanques para almacenamiento de gasolina 

súper 16.000 m3 (100.000 bbl), búnker 16.000 m3 (100.000 bbl) Y diésel 56.000 m3 (350.000 


bbl) en Moín. 


Ubicación: Plantel Moín. 


Inversión total: $43,3 millones. 


Avance del proyecto: 83%. 


22 



Informe de Gestión 2014-2018 RECOPE 
9. Sistema y Almacenamiento de Gas Licuado de Petróleo (SAGAS) 

Descripción: Diseño, construcción e interconexión, pruebas y puesta en marcha de: Cinco 

recipientes esféricos para almacenamiento de gas licuado de petróleo con capacidad de 3.750 

m3 (25.000 bbl) cada uno. Una batería de 6 recipientes cilíndricos de 225 m3 (1.500 bbl) para 

GLP y obras complementarias. 

Ubicación: Plantel Moín. 

Inversión total: $71,5 millones. 


Este proyecto se ejecutó mediante tres procesos de contratación: Licitación pública N° 2010LN

000002-02, Contratación Directa N°2010CD-000839-02 y Licitación Pública N° 2011 LN

000009-02. 


Licitación N° 2010LN-000002-02: Esfera YT-7711. 

• Inversión: $12,5 millones. 

• Avance del proyecto: 100% entró en operación en el 2015. 

Contratación Directa N° 201 OCD-000839-02: 6 Recipientes Cilíndricos Horizontales codificados 

YT-7716 al YT-7721 

• Inversión: $10,5 millones. 

• Avance del proyecto: 100%, entró en operación en el 2015. 

Licitación Pública N° 2011 LN-000009-02: Construcción de 4 esferas con capacidad de 25 mil 

barriles de GLP cada una y Obras Conexas. 

• Inversión: $49 millones. 

• Avance del proyecto: 74,73%. 

10. Planta de Emulsiones Asfálticas 

Descripción: Ampliación y modernización de la infraestructura de almacenamiento y 

producción de emulsiones asfálticas, por medio del diseño y construcción de dos tanques de 


almacenamiento de mezcla asfáltica. 


Ubicación: Plantel El Alto. 


Inversión total: $4,8 millones. 
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Avance del proyecto: Inicio obras en mayo 2018. 

11. Tanque de Jet A1 

Descripción: Construcción e interconexión, pruebas y puesta en marcha de un tanque para 

almacenamiento de Jet A1, capacidad nominal 800 m3 (5.000 bbl). Incluye tuberías de trasiego 

de producto, sistema contra incendios, obras civiles, eléctricas, instrumentación y control 


complementarias. 


Ubicación: Plantel Aeropuerto Internacional Daniel Oduber Quirós. 


Inversión total: $2,3 millones. 


Avance del proyecto: Obra en trámite de contratación. 


12. Biocombustibles 

Descripción: Incorporación de un 5% de componente renovable con respecto a la 


combustibles que se consumen a nivel nacional. 


Ubicación: En los cuatros planteles de venta de RECOPE 


Inversión total: $20 millones para las mezclas de gasolinas con etanol. 


Avance del proyecto: Se cuenta con la ingeniería y especificaciones técnicas del proyecto, así 

como los términos de referencia para realizar la contratación respectiva para adecuar los 

planteles de venta con un sistema de dosificación en línea con el fin de realizar suministrar las 

mezclas de la gasolina con etanol a nuestros clientes. 

El proceso continuará una vez se cuente con la promulgación de un decreto donde esté 

reglamentada la normativa para las mezclas de etanol con gasolinas y así poder realizar las 

inversiones requeridas. 

13. Estudios preliminares sobre refinería 

El VII PNE incorpora dentro de sus objetivos para cumplir con el desarrollo y mantenimiento de 

la infraestructura del Sistema Nacional de Combustibles, varias acciones tendientes a 

determinar la factibilidad de una nueva refinería; para lo cual se han realizado diversos estudios 
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y análisis preliminares, estando pendiente la realización del estudio de mercado. Esta 

información serviría de base para la elaboración del estudio de factibilidad final. 

Sexta Parte 

Acceso a la información y transparencia 

Solicitudes de información pública 

Durante el periodo, se atendieron 26 solicitudes de información, tal y como se muestra en el 

cuadro #3. 

Cuadro 3 

Solicitudes de información atendidas en la Contraloría de Servicios con base en el derecho de 
petición 2014-2018 

2014 

2015 

2016 

2017 

2018 

TOTAL 

7 

2 

9 

8 

O 

26 

21.4 

20 

7.2 

5.5 

O 

13.5 

Recursos de amparo 

En el anexo #10 se presenta el resumen de los recursos de amparo presentados contra 

RECOPE sobre el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública. De los 16 

procesos presentados, dos fueron declarados con lugar. 
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Capacitación 

Durante el periodo se capacitaron un total de 193 funcionarios en temas asociados al acceso a 

la información, en el cuadro #4 se presenta el detalle de las actividades realizadas y la cantidad 

de personas que se capacitaron. 

Cuadro 4: 


Capacitaciones realizadas sobre acceso a la información 


AÑO NOMBRE DE LA ACTIVIDAD N° DE PARTICIPANTES 

2015 

2015 

2016 

Charla Derecho de acceso a la información pública 

Privacidad y protección de datos 

El derecho de acceso a la información 

19 

1 

2 
• 

! 

2016 Ley de Protección de datos del trabajador 4 

2017 Introducción a la protección de datos 162 

2017 Datos Abiertos (foros, cursos virtuales) 

TOTAL 

5 

193 

Procedimientos administrativos disciplinarios 

Se realizó un llamado de atención por escrito por una mala tramitación de una solicitud de 

información. 

Políticas y procedimientos 

Se aprobó la "Política para atender las solicitudes de información a RECOPE presentadas por 

los interesados en el ejercicio del Derecho de Petición" (0021-16) (anexo #11), y el 

"Procedimiento para atender las solicitud de información pública presentadas a RECOPE en el 

ejercicio del Derecho de Petición (AS-05-02-002), (anexo #12) el cual tiene un formulario para 

solicitar vía web la información requerida (anexo #13). 

Oficial de Acceso a la Información 

La Oficial de Acceso a la Información (OAI) asignada por RECOPE es la Contralora de 

Servicios, la cual deberá atender las quejas relacionadas con la falta de atención de las 
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solicitudes de información pública presentadas ante la empresa, además deberá realizar los 

análisis estadísticos y acciones en torno al derecho de acceso a la información pública y 

coordinar los procesos de acceso a la información pública y transparencia proactiva con los 

departamentos y/o direcciones de Tecnologías de Información, Planificación Institucional y 

Comunicación. 

Las gestiones realizadas son: 

1. 	 Simplificación del trámite de requisitos para solicitud de ajuste tarifarios ante ARESEP. 

2. 	 Aplicación de la "Declaración Jurada" como medio para acreditar el pago de: impuestos 

municipales, cuotas de la CCSS y del INS, requerido para la gestión de Solicitud de 

Ajuste de precios a la ARESEP. Este cambio le permitió a RECOPE bajar el costo en la 

gestión del trámite y ahorrar Qt8 millones por año. Este mecanismo está vigente desde 

julio 2016 y no se ha recibido ninguna objeción al trámite. 

3. 	 Creación de un sistema para la inclusión y seguimiento de las quejas, denuncias y 

sugerencias que se presenten a la Administración que se presenten en las diferentes 

dependencias de la Empresa. 

4. 	 Coordinación con el Comité Editorial Web para publicar de oficio la información según 

normativa vigente, actualización de sitios de contacto de mayor uso en la Empresa, 

directorio telefónico, además de la estructura y formatos de presentación de los trámites 

y servicios empresariales en el sitio web. 

5. 	 Incorporación en el Plan de Mejora Regulatoria 2018 de los servicios de atención 

telefónica a nivel empresarial, actualización del directorio telefónico, unificación de un 

número de teléfono empresarial, análisis de fallas del sistema y propuestas de mejora. 

índice de Transparencia del Sector Público 

La evaluación del índice de Transparencia del Sector Público se aplicó en el 2017 en 254 

instituciones; en la cual RECOPE obtuvo una nota de 68,73 puntos. En comparación con la 

evaluación anterior subió 24,03 puntos, lo cual pasó de la posición 30 en el 2016 a la posición 

14 en el 2017. En la clasificación de Empresa Pública, se ubicó en el primer I~gar de las 54 

instituciones evaluadas. 
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Los componentes donde más se destacó fue en acceso a la información con 83,45 puntos y en 

datos abiertos con 79,77 puntos. 

Las principales acciones realizadas fueron: 

• Apertura del módulo de Datos Abiertos 

• Centralización de la información de transparencia, según parámetros recomendados. 

Servicios en línea 

1. PetroWeb 

Es el sitio de compras de combustibles en línea permite a los clientes de estaciones de servicio 

agilizar el proceso de facturación, facilitando la realización y pagos de pedidos y generar 

reportes; lo que facilita la interacción con los clientes, la disponibilidad de información y el 

control sobre las compras que realizan a RECOPE. 

Actualmente este servicio es utilizado por 131 clientes y solamente durante este año se han 

realizado 2.317 pedidos de compra mediante PetroWeb. 

2. Consulta de expediente de contrataciones 

Este servicio permite la consulta de expedientes de contratación de la actividad no ordinaria y 

que ya tuvo la apertura de ofertas. De esta manera los usuarios tienen la oportunidad de buscar 

lo que les interesa por número de contratación, tipo o por descripción, y que éste les sea 

enviado mediante un correo electrónico. 

Los expedientes de consulta están de 2013 a la fecha. El servicio está disponible desde el 2017 

y a la fecha se han obtenido cerca de 11.755 visitas. 

3. Consulta de certificados de calidad 

Este servicio está dirigido a los clientes directos, los cuales podrán consultar con solamente el 

número de factura el Certificado de Calidad del producto que compró en RECOPE. Esta opción 

está activa desde finales del 2016 y se han alcanzado más de 2.000 visitas. 

4. Hoja de vida 

Este servicio se implementó a finales de 2014 y está dirigido a todas las personas interesadas 

en ser parte de los procesos de contratación de personal, de manera sencilla deben completar 

un formulario y los datos serán almacenados y utilizados confidencialmente por RECOPE para 

procesos de reclutamiento y selección. 
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Los encargados en RECOPE pueden consultar los registros para la ejecución del proceso de 

reclutamiento y selección, pues el sistema permite filtrar cada uno de los datos que son 

registrados. De 2015 a marzo de 2018 se han registrado cerca de 27.000 hojas de vida. 

Informes de auditoría y seguimiento 

En el período 2014-2018 la Auditoría Interna de la Refinadora Costarricense de Petróleo, S.A, 

presentó a la Presidencia 26 informes sobre temas inherentes a la actividad empresarial y 

conforme a la normativa que rige estos estudios, se dio el seguimiento respectivo a cada uno, 

enviándose formalmente instrucciones al personal responsable de ejecutar las acciones de 

mejora. De los 26 estudios referidos, que generaron 117 recomendaciones, de las cuales, al 31 

de diciembre de 2017, se dieron por atendidas 62 y en proceso 55 tal y como se muestra en el 

cuadro #5. 

Cuadro 5 


Seguimiento a los informes de auditoría durante el periodo 2014-2017. 

r-7"'""""""""""'~""""'''''''' 

.~.j~/.
PfOc..,· . 

2014 9 5 29 34 

2015 7 38 20 58 

2016 4 1 12 13 

2017 6 11 1 12 

TOTAL 26 55 62 117 

Además, la Presidencia recibió de otras Administraciones 13 informes adicionales, que fueron 

emitidos en el 2009, 2011, 2012 Y 2013, con 63 recomendaciones contabilizadas, de las cuales, 

al31 de diciembre de 2017, quedan en proceso 6 y se dan por atendidas 57, según se muestra 

en el cuadro #6. 
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Cuadro 6 


Informes de auditoría recibidos por de la administración anterior. 


I 

I 
Afio #de 

Informes 
Recomendación 

Proceso 
Recomendación 

Atendidas Total 

122009 2 O 12 
2010 O O O O 
2011 2 O 9 9 
2012 2 1 8 9 
2013 7 5 28 33 
Total 13 6 57 63 

Como se muestra en el cuadro #7, esta Administración dio seguimiento a un total de 39 

informes de Auditoría y, de las 180 recomendaciones sumadas, se dan por concluidas 119, 

actualmente 61 se encuentran en proceso. 

Cuadro 7 


Total de Informes de Auditoría atendidos 


I 

Ano #de informes Recomendación 
Proceso 

Recomendaci~ 
Atendidas Total 

I 
2009 
2010 
2011 
2012 
2013 
2014 
2015 
2016 
2017 
Total 

! 2 
O 

2 
2 
7 

9 
7 
4 
6 
39 

O 
O 

O 
1 
5 

5 
38 
1 

11 
61 

I 

12 
O 

9 
8 

28 
29 
20 
12 
1 

119 

12 
O 
9 
9 
33 
34 
58 
13 
12 
180 i 

Es importante recalcar que a lo interno de la Empresa se lleva un control detallado de cada uno 

de los estudios de la Auditoría Interna, con su respectivo expediente. 

Seguimiento a las disposiciones de la Contraloría General de la República 

Durante la presente administración se fortaleció el registro y control del seguimiento a los 

informes emitidos por la Contraloría General de la República, dando cumplimiento a lo 

establecido en la resolución R-DC-144-2015 "Lineamientos generales para el cumplimiento de 

-""- -------- -------"" - - ------
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las disposiciones y recomendaciones emitidas por la Contraloría General de la República en 

sus Informes de Auditoría". 

En el cuadro #8 se presenta el estado de las disposiciones para los informes recibidos durante 

esta administración. 

Como se puede apreciar se logró cumplir con el 90% de las disposiciones recibidas, quedando 

solamente pendientes dos disposiciones que hacen referencia al Plan de Acciones y el Plan de 

Trabajo para la mezcla de etanol con gasolina, las cuales se encuentran en proceso. 

Las disposiciones implementadas permitieron mejorar procesos como el de Tecnología 

Informática en aspectos tales como seguridad de la información y continuidad del negocio yel 

de Contratación Administrativa, mediante la modificación del marco normativo para fortalecer la 

realización y documentación de los estudios de mercado, el establecimiento de criterios para el 

análisis de la razonabilidad de precios, el fortalecimiento y digitalización de los expedientes 

contractuales, y un mayor control en el cumplimiento de los plazos de entrega y en la activación 

de las acciones correspondientes, ante eventuales incumplimientos. 

Cuadro 8 

Estado de las disposiciones de la Contraloría General de la República al31 de diciembre de 
2017 

No. 

DFOE
AE-IF
02-2014 

DFOE
AE-IF
13-2014 

Detafle 

Informe acerca de la 
evaluación económica y 
financiera de la fase de pre
inversión del proyecto de 
Modernización y Ampliación 
de la Refinería en Moín 

Auditoría de carácter especial 
acerca de la calidad y 
seguridad de los datos que 
sustentan los sistemas de 
información de la Refinadora 
Costarricense de Petróleo, 
S.A. 

cantidad 

1 

5 

1 

5 

Mediante DFOE-SD-2257
2016, la Contraloría 
comunica la finalización 
del proceso de 
seguimiento para este 
informe y lo da por 
atendido. 
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Para las dis posiciones 4.8 
y 4.9 se re mitieron a la 
Contraloría el Plan de 
Acciones y el Plan de 

Informe sobre la auditoría de Trabajo par a la mezcla de 
carácter especial acerca del etanol con gasolina; estas 
avance en el cumplimiento de disposiciones se declaran DFOE- las metas establecidas en el AE-IF 6 5 2 en proceso por cuanto 
Plan Nacional de Desarrollo 

17-2014 queda pend iente remitir a 
2011-2014 referidas a agregar la Contraloría informe de 
etanol y Biodiesel a los 

avance el31-5-18.
• combustibles. La Contralo ría realiza 

evaluacion es a posteriori 
para dar po r cerradas las 
disposiciones . 

I 
•I 

Informe sobre los resultados 

de la auditoría de carácter 


i La Contralo ría realiza
DFOE- especial acerca de los 

evaluaciones a posteriori AE-IF procesos de contratación 8 8 .. para dar por cerradas las ..07 2017 administrativa efectuados por - diSpOSICiones.
la Refinadora Costarricense de 
Petróleo SA 

Fuente: Registros de seguimiento de la UCIVR 

Séptima Parte 

Gobierno Corporativo 

La Junta Directiva, en el Artículo #5, de la Sesión Ordinaria #5010-216, celebrada el 27 de 

noviembre de 2017, aprobó el Código de Gobierno Corporativo, con el objeto de promover la 

gestión empresarial en un esquema de anticipación y administración de riesgos, facilitar la 

transparencia y rendición de cuentas. 

El código compila las mejores prácticas de gobierno corporativo que generen confianza en los 

Sujetos Interesados y en el mercado en general, en resguardo del interés público que el 

legislador ha puesto a RECOPE S.A. como garante de la seguridad energética del país. 

El Código incorpora la obligación de evaluar a la Junta Directiva y sus miembros; así como a 

los comités que se conformen, como una acción de rendición de cuentas y promover la 

adecuada gestión empresarial. El proceso de evaluación también aplica a la Alta Gerencia. 
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Para fortalecer la transparencia, se manifiesta que la información que suministre la empresa 

debe ser precisa, veraz, completa y respaldada en hechos reales y comprobables. De igual 

forma, se busca prevenir y gestionar los posibles conflictos de interés, mediante la revelación y 

administración de los mismos. 

Como parte del proceso de implementación del Código, ha sido necesario reformar los 

reglamentos de Junta Directiva y Comité de Auditoría, para incorporar el nuevo enfoque 

regulatorio de gestión de riesgos y establecer los mecanismos de aprobación requeridos para 

las desviaciones de la estrategia de gestión de riesgos o de los riesgos tomados en exceso con 

respecto a la Declaración del Apetito de Riesgo. 

Octava Parte 

Limitaciones u obstáculos encontrados 

Algunos de los retos y obstáculos encontrados por esta administración al asumir funciones en 

RECOPE en mayo del 2014 fueron: 

• Situación de la empresa conjunta SORESCO. 

• Costo de la convención colectiva. 

• Limitación legal para incursionar en energías alternativas. 

• Deficiente gestión del talento humano. 

• Falta de acciones para promover la equidad de género y la no discriminación. 

• Falta de planes de continuidad del negocio. 

• Plan estratégico desactualizado. 

• Débil proceso de planificación. 

• Necesidad de mejorar la calidad de los combustibles. 

• Falta de planes de mitigación del cambio climático. 

• Poco aprovechamiento y visibilidad del aporte de RECOPE a las comunidades. 

• Deterioro de la comunicación e imagen empresarial. 

Seguidamente se detalla la situación encontrada y las acciones llevadas a cabo por esta 

Administración para resolverlas. 
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1. Empresa conjunta SORESCO 

En el año 2007 se firmó el Acuerdo Marco de Cooperación entre la Refinadora Costarricense 

de Petróleo, S.A. (RECOPE) y China National Petroleum Corporation (CNPC) y en el 2009 se 

crea SORESCO como Sociedad Anónima de propósito especial, lo que significa que es una 

persona jurídica creada exclusivamente para el desarrollo del Proyecto de Ampliación y 

Modernización de la Refinería de Moín. En el año 2010, SORESCO contrató a la empresa 

China Huanqiu Contracting and Engineering Corporation (HQCEC) para realizar el estudio de 

factibilidad con un costo de 1.481.037,00 dólares. En noviembre del 2011 SORESCO contrató 

a la empresa WorleyParsons para la elaboración del pre-diseño de ingeniería básica (Pre

FEED) y la ingeniería básica extendida (FEED). La contratación incluyó la optimización y 

validación del "Estudio Técnico de Esquema de Proceso de Refinación" que forma parte del 

Estudio de Factibilidad. El costo total del FEED fue de 32.427.429,00 dólares. 

En junio del 2013, la Contraloría General de la República remitió el oficio 6092 

(DFOE-DI-1409) a RECOPE S.A. conteniendo órdenes en torno a la investigación sobre el 

estudio de factibilidad que sustenta el Proyecto de Ampliación y Modernización de la Refinería 

de Moín. La Contraloría adujo en el citado oficio la existencia de un nexo económico de 

HQCEC con la empresa CNPCI. En virtud de dicho nexo, analizado a la luz de la teoría de los 

grupos de interés económico, la Contraloría procedió a formular una serie de objeciones de 

índole económico y técnico en relación con la elaboración del Estudio de Factibilidad. El oficio 

referido concluye con una orden de la Contraloría General de la República dirigida a la Junta 

Directiva de RECOPE, en el sentido de abstenerse de utilizar el estudio de factibilidad realizado 

por la empresa HQCEC y cualquier otro estudio que se haya basado en los resultados de éste, 

para sustentar acciones relacionadas con la ejecución del Proyecto. 

En abril del 2014, mediante oficio 03420 (DFOE-AE-0198), la CGR remitió a RECOPE el 

Informe DFOE-AE-IF-02-2014, donde ordenó a la Junta Directiva de RECOPE abstenerse de 

utilizar los resultados contenidos en el informe Financial Feasibility and Risk Analysis, 

elaborado por la empresa WorleyParsons. 

El 24 de abril del 2014, días antes de que esta administración asumiera funciones, RECOPE 

interpuso un proceso de conocimiento en contra de la CGR ante el Tribunal Contencioso 

Administrativo y Civil de Hacienda, solicitando la anulación de los actos administrativos 

contenidos en los oficios DFOE-DI-1409 Y DFOE-AE-IF-02-2014. 
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Esta fue la situación que se encontró la Administración Solís Rivera en mayo del 2014, ante la 

cual, de manera responsable y profesional, la Junta Directiva se abocó al estudio del proyecto y 

sus antecedentes previo a emitir sus recomendaciones al Consejo de Gobierno como asamblea 

de accionistas de RECOPE. 

Se realizaron reuniones de alto nivel entre autoridades chinas y costarricenses, tanto entre 

empresas socias como entre gobiernos, sin que se lograran concretar acuerdos para solucionar 

los problemas legales del proyecto, lo cual llevó a la Junta Directiva de RECOPE a tomar la 

decisión de retirar la demanda interpuesta contra la Contraloría General de la República y 

posteriormente instruir a la Presidenta de la Junta Directiva, llevar a cabo las gestiones 

tendientes a dar por terminado el Acuerdo de Empresa Conjunta suscrito entre RECOPE y 

CNPCI, y disolver y liquidar la sociedad SORESCO S.A., decisión que fue ratificada por el 

Consejo de Gobierno. 

Pese a la dificultad para logar acuerdos por unanimidad como lo exige el Acuerdo de Empresa 

Conjunta, se logró disminuir los gastos operativos de SORESCO a una tercera parte de lo que 

eran al asumir funciones esta administración. 

El 17 de mayo de 2017, RECOPE interpuso una solicitud de medida cautelar provisionalísima 

ante el Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda, a fin de que SORESCO se 

abstenga de utilizar de cualquier manera, por cualquier mecanismo, para cualquier fin, para 

cualquier actividad, el remanente del aporte realizado por RECOPE, hasta que se resuelva el 

proceso arbitral por la Cámara de Comercio Internacional para la terminación del Acuerdo de 

Empresa Conjunta. El objetivo de la medida cautelar es que, considerando el estado de 

paralización absoluta de la operación de SORESCO, no se continúe gastando el aporte de 

capital provisto por RECOPE, en resguardo de los fondos públicos. 

El juez de primera instancia rechazó los alegatos planteados por RECOPE. Se presentó un 

recurso de apelación en contra de dicha resolución, con lo cual el Tribunal de Apelaciones de lo 

Contencioso Administrativo anuló el fallo y lo reenvió al juez de primera instancia para que se 

emita una nueva resolución. A la fecha del presente informe (marzo 2018), se está a la espera 

del dictado de esta resolución. Por otra parte, en el mes de agosto de 2017, la Cámara de 

Comercio Internacional ICC, con sede en Londres, notificó la demanda arbitral interpuesta por 

CNPCI en contra de RECOPE. Siendo RECOPE la parte demandada, tiene la obligación legal 

de acudir al arbitraje en defensa de sus intereses, para lo cual contrató una firma internacional 
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especialista en este tipo de conflictos. Se estima que el proceso arbitral podría tener una 

duración aproximada de hasta 26 meses. 

De conformidad con el artículo 22 del Reglamento de Arbitraje de la Cámara Internacional de 

Comercio y las prácticas en materia de arbitraje comercial internacional, el contenido del 

proceso es considerado de naturaleza confidencial 

2. Convención Colectiva 

La primera convención colectiva de RECOPE se firmó en 1969 y desde entonces se le 

realizaron 16 modificaciones y en todos los casos se aumentaron los beneficios existentes o se 

agregaron nuevos. 

Esto afectó la imagen empresarial, debido a que se crearon privilegios percibidos como 

excesivos por parte de la ciudadanía y los medios de comunicación. 

La Administración Solís Rivera se comprometió a revisar todas las convenciones colectivas del 

sector público y eliminar los privilegios abusivos, respetando los derechos laborales. 

RECOPE, cumpliendo con esta directriz, denunció la totalidad de la convención en noviembre 

del 2014 y tras una intensa negociación se modificaron 96 de los 161 artículos que componen 

la convención colectiva, convirtiéndose en la primera institución que renovó su convenio 

laboral. 

Con la mediación del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, RECOPE negoció con el 

sindicato una nueva Convención Colectiva para el período 2016-2019, eliminando una serie de 

privilegios sindicales y laborales, lo cual representa a la empresa un ahorro de t7t5.048 millones 

durante los tres años de la vigencia de esta convención. 

La negociación se desarrolló en un marco de legalidad y un ambiente de respeto y paz laboral; 

demostrando así que por medio del diálogo se pueden alcanzar importantes acuerdos con 

todos los sectores. 

Además de la disminución de beneficios económicos, permisos con goce de salario y aportes 

económicos al sindicato, la negociación permitió a la administración disminuir la injerencia 

sindical en la toma de decisiones empresariales. 
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Se introdujo también el concepto de idoneidad como requisito para optar por cualquier tipo de 

nombramiento, a diferencia del anterior proceso donde primaba la antigüedad. Esto con el 

objetivo de mejorar la gestión corporativa. 

3. Limitación legal para incursionar en energías alternativas. 

En el 2011 RECOPE firmó un convenio de cooperación con Ad Astra Rocket Company para 

formular un estudio de factibilidad para el diseño de una planta experimental de producción, 

compresión y almacenamiento de hidrógeno con tecnología de punta. En este marco, un año 

después se instaló y empezó a operar la planta experimental. 

Al respecto, la Contraloría General de la República emitió un informe donde observó que el 

marco legal regulatorio de RECOPE, limita su competencia al petróleo y sus derivados, por lo 

cual recomendó a la Empresa elevar la consulta a la Procuraduría General de la República 

(PGR). 

Iniciando la presente administración, la Junta Directiva acordó solicitar el pronunciamiento a la 

PGR, la cual determinó que no le asiste a RECOPE habilitación legal alguna para proyectos de 

investigación o industrialización de productos ajenos a los hidrocarburos. 

En atención a este dictamen jurídiCO vinculante, RECOPE suspendió la continuidad del 

proyecto de hidrógeno, a la espera de que la Asamblea Legislativa apruebe un proyecto que 

propone modificar el artículo sexto de la Ley de RECOPE, # 6588, para ampliar los objetivos 

funcionales de la Empresa y permitir la incursión en el campo de las energías alternativas, 

biocombustibles e hidrógeno, entre otros. 

Para garantizar el cuidado de la planta experimental de hidrógeno, ubicada en Liberia, 

Guanacaste; se le da dado mantenimiento preventivo y se ha coordinado con el equipo de Ad 

Astra para darle apoyo con el bus demostrativo que esta posee. 

4. Gestión del talento humano 

Al asumir la Administración se encontraron una serie de debilidades en la gestión del talento 

humano, señaladas por la Auditoría Interna, que emitió un informe en el cual se señalan 39 

malas prácticas y emitió la misma cantidad de disposiciones de mejora. 
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Algunas de las malas prácticas detectadas fueron: normativa interna desactualizada, firma de 

acuerdos entre la empresa y el sindicato que establecían excepciones a la normativa aprobada 

por la Autoridad Presupuestaria sin que los acuerdos se hicieran del conocimiento de dicha 

autoridad, acumulación de concursos internos que no se tramitaron oportunamente, traslado de 

plazas entre dependencias sin que existieran las justificaciones del caso, nombramientos de 

personas que incumplen los requisitos académicos y de experiencia, entre otras. 

Estos hallazgos conllevaron la apertura de procesos disciplinarios a las jefaturas responsables 

correspondientes. 

Como resultado de la negociación de la Convención Colectiva, se introdujo el requisito de 

idoneidad para todo nombramiento que se realice en la empresa y se recuperó la facultad de 

decisión de la administración en este tema, ya que anteriormente toda modificación de la 

normativa de contratación y promoción del personal debía ser aprobada por el sindicato. 

Con esta habilitación, en setiembre del 2016 se emitió una nueva normativa para la 

contratación y promoción del personal que además de hacer más transparente el proceso, 

incluye la realización de pruebas técnicas y psicológicas para asegurar la idoneidad del 

personal. 

Dicha normativa se ha mantenido en un constante proceso de mejora continua, realizándose 

cuatro actualizaciones de la misma en el plazo de menos de dos años. 

Se conformó un equipo de trabajo de personas funcionarias de la Dirección de Recursos 

Humanos que se ha dedicado a la tramitación de los concursos internos pendientes. 

En materia de clima organizacional, la empresa en sus años de existencia nunca había 

realizado un estudio para la medición y mejora, por lo que esta Administración incluyó esta 

actividad como una meta en el Plan Estratégico 2016-2021. 

El estudio se llevó a cabo en el año 2017 por parte de una empresa externa experta en la 

materia, y sus resultados permitieron identificar fortalezas y debilidades en la gestión 

empresarial que han servido de base para la elaboración y seguimiento de planes remediales 

por parte del Departamento de Relaciones Laborales, al cual se le han dado las facilidades y el 

apoyo para fortalecer su rol como promotor de la ética y los valores empresariales en la 

gestión. 
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5. 	 Equidad de género y no discriminación 

Al asumir la Administración de RECOPE en mayo del 2014, la empresa no contaba con una 

comisión de igualdad de género y no discriminación. Tampoco existían políticas ni planes para 

avanzar en esta materia. Esta Administración promovió importantes avances en este tema: 

• 	 En 2014 se asignó a una persona para trabajar en el tema de Igualdad de Género, 

quien se incorporó a la Red Interinstitucional de Unidades de Género y quien fue el 

enlace ante eIINAMU. 

• 	 En julio 2015 se actualizó el "Reglamento para prevenir y sancionar el Hostigamiento 

Sexual". 

• 	 En 2016 se conformó oficialmente la Comisión de Igualdad y No Discriminación, la cual 

atiende los temas de género, étnico racial y diversidad sexual. 

• 	 En noviembre 2016 se inauguró en el Edificio Administrativo la primera Sala de 

Lactancia. 

• 	 En diciembre 2016 se publicó la primera Directriz sobre Igualdad y No Discriminación. 

• 	 En marzo de 2017 la Junta Directiva aprobó la Política de Igualdad y No Discriminación. 

• 	 En julio 2017 RECOPE firmó la carta de intención para la obtención del Sello de 

Igualdad que promueve eIINAMU. 

• 	 En enero 2018 se realizó el diagnóstico de Brechas de Género. 

• 	 Actualmente se está realizando el Plan de Acción según los resultados del Diagnóstico. 

6. 	 Continuidad del negocio 

La empresa carecía de planes formales para la continuidad del negocio, por lo que se elaboró y 

oficializó el "Manual para la Gestión de la Continuidad de Negocio". 

Dicho Manual se elaboró tomando como referencia la norma ISO 22301, con el propósito de ir 

encaminando los esfuerzos hacia la implantación de un modelo de Gerenciamiento de Crisis y 

Sistema de Gestión de Continuidad de Negocio. 

Integra el Plan de Respuesta de Emergencias y el Plan de Continuidad en Tecnología 

Informática, y favorece la incorporación de planes futuros, que se vayan generando para los 

distintos procesos de la Empresa, que se consideren críticos. 
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El Manual integra la gestión de riesgos, que la Empresa desarrolla con carácter permanente, 

mediante la operación del Sistema Específico de Valoración de Riesgo y que se desarrolla en 

todos los procesos de la Empresa y permite la estandarización de planes futuros que se 

generen, según los requerimientos que se vayan identificando. 

7. Actualización del Plan Estratégico 

El anterior Plan Estratégico tenía un horizonte de cuatro años que coincidía con el periodo de 

Gobierno, por lo que al asumir la administración en el 2014 se encontró un plan desactualizado. 

El Plan Estratégico 2016-2021 se encuentra alineado con el Plan Nacional de Desarrollo 2015

2018, el VII Plan Nacional de Energía 2015-2030 y el marco jurídico que rige a la empresa. 

Es ese contexto, se definieron nuevas declaraciones de misión, visión y valores empresariales. 

Asimismo, se definieron los objetivos que deben guiar la gestión empresarial en seis 

perspectivas: responsabilidad social, clientes/beneficiarios, gestión financiera, viabilidad 

política, procesos y sistemas, y formación y crecimiento. Cada perspectiva tiene su objetivo 

general, objetivos específicos, indicadores, metas y acciones estratégicas. 

Se estableció una matriz de seguimiento periódico para asegurar el cumplimiento de las 

acciones estratégicas, identificar los rezagos y tomar las acciones preventivas y correctivas 

necesarias para lagar los objetivos. 

8. Fortalecimiento de la planificación 

En la administración anterior, la Dirección de Planificación sufrió un debilitamiento debido a que 

varios de sus profesionales fueron asignados al proyecto de ampliación y modernización de la 

refinería. 

Esta situación impidió a la empresa contar con una adecuada planificación de las obras 

necesarias a futuro para asegurar el abastecimiento de los combustibles que el país requiere. 

Dado el estado del mencionado proyecto, se tomó la decisión de nombrar un nuevo director y 

regresar el personal a Planificación, lo que ha permitido que se avance en la elaboración de un 

plan de expansión de largo plazo, basado en proyecciones de la demanda futura de 

combustibles. 
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Como resultado, se cuenta con una cartera de 21 proyectos para desarrollar entre los años 

2018-2024, con una inversión estimada de $353 millones, sin contar los que se encuentran en 

ejecución. 

9. Calidad de los combustibles 

Desde el 1° de setiembre de 2017, MINAE Y RECOPE implementaron nuevas normas de 

calidad para las gasolinas y el diésel con estándares internacionales para reducir emisiones y 

mejorar la salud pública. Este es un importante logro. 

El Ministerio de Ambiente y Energía (MINAE) como ente rector, y RECOPE a cargo de la 

implementación de los cambios, se comprometieron una vez más con la salud y el ambiente, al 

asumir de manera voluntaria una nueva norma INTECO para la calidad del diésel y las 

gasolinas, con lo cual el país tiene combustibles más limpios y eficientes que inciden en el aire, 

el ambiente y una mejora en la salud de las personas. 

A partir del 1° de setiembre del 2017, tanto el diésel como las gasolinas Plus 91 y Súper, 

salieron a la venta con los nuevos parámetros de calidad, luego de un proceso de rotación de 

inventarios realizado por RECOPE, para asegurar que se cumpla la norma INTE 41-01

01:2016 para las gasolinas y la INTE 41-01- 03:2016 para el diésel. 

Además, con la implementación de esta norma el Estado costarricense creó las condiciones 

para adelantarse a la fecha establecida en el Reglamento de Control y Revisión Técnica de 

Emisiones Vehiculares (Decreto Ejecutivo N°39.724 MOPT-MINAE- Salud), que exige la 

importación de vehículos con tecnología más rigurosa para el control de emisiones, a partir de 

enero del 2018. 

10. Frente al cambio climático 

El liderazgo para la mejora de la gestión ambiental se ha visto reflejado en el cumplimiento del 

Programa Bandera Azul Ecológica (PBAE), a partir del año 2015; así como la inclusión en el 

Plan Estratégico 2016-2021 de RECOPE, de un indicador PBAE con metas incrementales e 

indicadores para el uso racional de recursos naturales y el logro de la excelencia en la gestión 

ambiental en todas las instalaciones. 
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En el año 2016 tres de las instalaciones de RECOPE obtuvieron con nota 100 la Bandera Azul 

Ecológica en la categoría de Cambio Climático, por implementar una serie de acciones de 

mitigación ambiental y procurar un uso más eficiente de los recursos energéticos. 

Otro logro importante de la gestión ambiental en años recientes, se ve reflejado en la 

calificación que otorga el MINAE en la implementación del Programa de Gestión Ambiental 

Institucional (PGAI), el cual se ha venido desarrollando bajo un plan para el quinquenio 2012

2016 Y recientemente se emitió el documento PGAI para el quinquenio 2017-2021. 

Este programa refleja los esfuerzos de RECOPE en cada una de sus instalaciones y de sus 

trabajadores para mejorar de manera continua el desempeño ambiental, que conlleva temas 

como el uso racional de los recursos naturales, protección ambiental, ahorro y eficiencia 

energética, huella de carbono, calidad del aire, gestión de residuos, así como las medidas de 

adaptación y compensación ante el cambio climático. 

11. Aporte de RECOPE a las comunidades 

El programa Caminos para el Desarrollo tiene como objetivo colaborar con las municipalidades, 

concejos municipales de distrito, escuelas y colegios públicos así como al Hospicio de 

Huérfanos de San José. Esta colaboración se brinda mediante la donación de productos y 

materiales para la ejecución de proyectos específicos que impactan la calidad de vida de las 

comunidades, en lo que se refiere a salud, infraestructura y otros. 

El fundamento legal que permite realizar este tipo de donaciones se basa en la Ley Constitutiva 

de RECOPE, la Ley 7794 del Código Municipal y la Ley 8906 que avala donar materiales en 

desuso y chatarra al Ministerio de Educación, Juntas de Educación y Juntas Administrativas; 

así como el artículo 6 de la ley 6588 que rige a RECOPE, el cual autoriza la donación de 

chatarra al Hospicio de Huérfanos de San José. 

Durante el periodo 2014 - 2018 se realizó la actualización de los tres procedimientos del 

programa, para agilizar el tiempo del trámite de las donaciones y fortalecer los controles, por 

tratarse de fondos públicos. 

Además, se actualizó la información de página Web y la coordinación con Instituto de Fomento 

y Asesoría Municipal (IFAM), permitió brindar capacitación periódica al personal de las 

municipalidades. 
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De mayo del 2014 a abril 2018, se autorizaron aportes por 11,2 millones de litros de producto 

asfáltico, el costo de los materiales retirados superó los 17t2.263 millones y abarcó cerca de 244 

kilómetros de mejora de caminos. 

Las 25 municipalidades beneficiadas son: Acosta, Desamparados, Pérez Zeledón, Aserrí, 

Moravia, Alajuela, Guatusa, Naranjo, Crotina, Poás, Zarcero, Upala, San Carlos, Belén, 

Alvarado, Esparza, Montes de Oro, Puntarenas, Bagaces, Cañas, La Cruz, Colorado, 

Abangares, Santa Cruz y Tilarán. 

En el mismo periodo se realizaron donaciones de equipo de cómputo y de oficina a 53 centros 

educativos por un valor de 17t16,866.795. Además, se realizó la donación de chatarra a 12 

municipalidades y al Hospicio de Huérfanos de San José, con un costo de 17t119,135.481. 

El total del aporte realizado mediante el programa Caminos para el Desarrollo durante el 

periodo 2014 -2018, fue de 17t2.400 millones a beneficio de las comunidades. 

12. Transparencia y rendición de cuentas 

El Gobierno de la República se ha propuesto impulsar el desarrollo sostenible, innovador, 

equitativo y participativo sobre la base de una gestión pública ética, efectiva y eficiente, en la 

cual la transparencia constituye un principio fundamental. 

Para procurar una adecuada relación con los periodistas y medios de comunicación, ya través 

de ellos, con la ciudadanía, se ha dado prioridad a la atención oportuna de la prensa en forma 

personalizada y mediante la realización de conferencias de prensa, giras técnicas, 

comunicados y otras actividades. 

Esto ha permitido fomentar una cultura de transparencia y rendición de cuentas, donde los 

funcionarios están más conscientes de su obligación de atender las solicitudes de información 

que se reciban por parte de la prensa y la ciudadanía en general, y estos de que se les 

proporciona información veraz, precisa y oportuna. 

13. Cumplimiento de las normas NIIF 

Se realizó un avalúo de los activos operativos de la empresa, tales como terrenos, complejo 

portuario, planta de producción, poliducto, edificios y maquinaria, con el acompañamiento de 
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una firma consultora independiente. El resultado fue un aumento en el patrimonio neto de 

lt240.606 millones, cuyos resultados se incorporaron a los estados financieros de la empresa. 

Con dicho avalúo, RECOPE se constituyó en la primera entidad pública del país que logró 

actualizar sus activos y cumplir con las disposiciones establecidas en las Normas 

Internacionales de Información Financiera (NIIF) en el sector público, en concordancia con lo 

dispuestos por el Poder Ejecutivo. 

14. Comunicación e imagen empresarial 

Uno de los problemas críticos que se encontró fue el deterioro generalizado de la imagen y la 

reputación de RECOPE debido a múltiples factores. Con la asesoría del Ministerio de 

Comunicación, se realizó un diagnóstico de la gestión de comunicación de la Empresa y con 

base a los resultados de estableció la Estrategia de Comunicación e Imagen 2015-2018, que 

sirvió de marco conceptual para dirigir la comunicación interna y externa, durante la presente 

Administración, con miras a coadyuvar en el cumplimiento de los objetivos estratégicos y 

renovar la imagen la RECOPE para recobrar el prestigio empresarial. 

Gracias a una gestión efectiva y eficiente en la implementación de los planes de comunicación 

que se derivaron de dicha estrategia, se logró contener la percepción hostil hacia la Empresa, y 

se ha continuado trabajando con éxito para revitalizar la imagen y restablecer la confianza 

ciudadana en la razón de ser de RECOPE y su importancia para el país. 

Novena Parte 

Retos, objetivos e inversiones para el mediano y largo plazos 

Los combustibles derivados de petróleo representan aproximadamente dos tercios de la 

energía que consume el país, del cual alrededor de un 80% corresponde al sector transporte. 

RECOPE, como una única empresa en el país que por Ley tiene la tarea de administrar la 

importación, refinación y distribución a granel de los derivados de petróleo, ha desarrollado un 

Sistema Nacional de Combustibles (SNC), que está constituido por el conjunto de instalaciones 

y equipos especializados que en forma interrelacionada, permiten abastecer de manera 
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continua las necesidades del mercado nacional de hidrocarburos, en una forma eficiente, 

segura y con cuidado al ambiente. 

Como Costa Rica depende del petróleo producido en el exterior, está muy vulnerable en la 

medida en que se eleva su consumo de energía y si no se toman medidas para impulsar el uso 

de fuentes alternativas y limpias. 

Por la creciente consciencia de la necesidad de contar con un ambiente más limpio se han 

incorporado en la matriz energética mundial, cada vez con una mayor penetración, los 

combustibles alternativos como es el gas natural y los biocombustibles, por ser relativamente 

más limpios y de una menor huella del carbono. 

En alineamiento a lo establecido en el VII Plan Nacional de Energía, RECOPE en su Visión del 

Plan Estratégico 2016-2021 establece "Ser referente para la competitividad y desarrollo del 

país, por la efectividad del Sistema Nacional de Combustibles, la incorporación de combustibles 

alternativos más limpios y la innovación". 

Se han realizado esfuerzos para modernizar el marco legal de la Empresa acorde a los nuevos 

retos así como, para incorporar en la matriz energética del país el gas natural y los 

biocombustibles, mediante los siguientes proyectos que se tramitan en la corriente legislativa: 

• 	 Expediente 19.493 "Reforma al artículo 6 de la ley n° 6588 del 30 de julio de 1981, ley 

que regula a la Refinadora Costarricense de Petróleo, para el fomento de la 

investigación en energías renovables no convencionales". 

• 	 Expediente 19.498 "Adición de un párrafo final al artículo 6 de la ley n. ° 6588 de 30 de 

julio de 1981, ley que regula a la Refinadora Costarricense de Petróleo (RECOPE) y 

sus reformas". 

• 	 Expediente 19.569 "Adición de un párrafo final al artículo 6 de la ley n° 6588 de 30 de 

julio de 1981, ley que regula a la Refinadora Costarricense de Petróleo S.A. (RECOPE) 

y sus reformas". 

• 	 Expediente 20.382 "Ley de Biocombustibles y Combustibles Alternativos, No 

convencionales, Renovables y Limpios". 

En el año 2017, en el país se consumieron 3,318.119 metros cúbicos (20,872.611 barriles) de 

combustibles fósiles, que representan un consumo de aproximadamente 9.075 metros cúbicos 
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(57.185 barriles) por día calendario; y en los últimos dos años se ha tenido un crecimiento de 

8.7% en la demanda nacional. 

Para poder atender la creciente demanda de combustibles, es necesario realizar ampliaciones 

o modificaciones en el Sistema Nacional de Combustibles, que se sustenten en un plan integral 

de desarrollo empresarial y su ejecución para que se disponga de las instalaciones necesarias 

de forma oportuna. 

RECOPE realiza periódicamente las estimaciones de demanda nacional de largo plazo para los 

combustibles que consume el país, así como el seguimiento de las tendencias internacionales 

en lo que respecta a la calidad y a los combustibles alternativos que se están introduciendo en 

el mercado para el transporte. 

Dicho insumo es utilizado para evaluar y proponer diferentes proyectos de inversión, y para 

cumplir con la obligación de abastecer la demanda nacional de combustibles. 

En este sentido, de una forma resumida, sobre los proyectos de inversión la situación actual y 

la proyectada para mediano y largo plazo es la siguiente: 

Área de Importación 

Actualmente, RECOPE cuenta con un puerto de importación en el Caribe (Muelle 5.1 en Moín) 

con una capacidad de atracar los barcos de hasta 40 mil toneladas de peso muerto (TPM). Se 

está construyendo un nuevo puerto en Moín (Muelle 5.0) que permitiría atracar los barcos de 

hasta 80 mil TPM. Se espera que el nuevo puerto, con una inversión estimada del orden de los 

$96 millones, entre en operación en el presente año, lo cual permitiría una reducción del costo 

de fletamento de los combustibles que importa el país, así como una reducción en el pago por 

concepto de demoras en la descarga de los buques. 

Área de Distribución y Ventas 

Para el área de distribución y ventas, RECOPE tiene cuatro planteles de almacenamiento y 

ventas ubicados en Moín, El Alto, La Garita y Barranca; y cuatro planteles de venta adicionales 

en el Aeropuerto Internacional Juan Santamaría en Alajuela, Aeropuerto Internacional Daniel 

Oduber en Liberia, Aeropuerto Internacional Tobías Bolaños en Pavas y el Aeropuerto de 

Limón. Además, los planteles están interconectados con una red de poliductos con una longitud 

total de 533 km y dos estaciones de bombeo (una en Siquirres y otra en Turrialba), que 
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permiten de forma eficiente, segura y económica trasegar los combustibles limpios (Gasolinas, 

Diésel y Jet Fuel A 1) desde Moín hasta los planteles de venta. 

La capacidad total instalada de almacenamiento de combustibles a diciembre de 2017, es de 

669.343 metros cúbicos (4,210.500 Barriles), de los cuales 408.299 metros cúbicos (2,568.400 

Barriles) están ubicados en Moín, 109.908 metros cúbicos (691.300 Barriles) en La Garita, 

104.455 metros cúbicos (657.000 barriles) en El Alto y 46.710 metros cúbicos (293.800 

Barriles) en Barranca. 

Para ampliar la capacidad de almacenamiento se tiene elaborado un Plan de Tancaje que se 

actualiza cada dos años. Según el último Plan de Tancaje, para el periodo comprendido entre 

2018 y 2034, se requiere aumentar la capacidad de almacenamiento en 323.200 metros 

cúbicos (2,020.000 barriles), con una inversión del orden de $250 millones. 

Actualmente se está realizando un proyecto para aumentar la capacidad de almacenamiento 

del Aeropuerto Internacional Daniel Oduber en 800 metros cúbicos (5.000 barriles) con un 

monto contratado de inversión de $2,8 millones, y se ha elaborado la pre-factibilidad y la 

ingeniería conceptual para las nuevas instalaciones de ventas de combustibles en el 

Aeropuerto Internacional Tobías Bolaños Palma, cuya inversión se estima en $2 millones. 

En corto plazo se propone realizar 4 tanques de Gasolina de 5.560 metros cúbicos (35.000 

barriles) cada uno y tres tanques para la gasolina para los pescadores y el sistema contra 

incendio en el plantel Barranca, con un costo de $27 millones. Además, dos esferas de 3.975 

metros cúbicos (25.000 barriles) cada uno, para Gas Licuado de Petróleo (GLP); y un 

cargadero adicional de GLP por un monto estimado de $40 millones, los cuales se encuentran 

en la etapa de diseño. 

Están listos los estudios de inversión para la construcción del nuevo edificio de Aseguramiento 

de la Calidad en el plantel El Alto y el edificio de bodegas y talleres en la Estación Turrialba, 

con una inversión estimada de $5,6 millones. 

También, se ha establecido la necesidad de un nuevo plantel en Libería, denominado "Plantel 

Chorotega", con el fin de atender la creciente demanda de la zona. Tendrá en la primera etapa 

una capacidad de almacenamiento de hasta 15.900 metros cúbicos (100.000 barriles) de 

gasolinas, 15.900 metros cúbicos (100.000 barriles) de diésel, 11.130 metros cúbicos (70.000 

barriles) de Jet Fuel A-1, y 2.385 metros cúbicos (15.000 barriles) de etanol. La Inversión 
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estimada para dicho plantel es del orden de los $138 millones. En abril 2018 SENARA emitió el 

dictamen positivo para el desarrollo del proyecto. Esta iniciativa data del año 2009 cuando 

RECOPE inició la tramitología requerida, sin embargo fue hasta inicios de la presente 

administración cuando se retomó la coordinación con SENARA y de ahí la importancia de esta 

aprobación. 

Se propone que el plantel reciba los combustibles desde Barranca mediante un poliducto nuevo 

de 200 mm y suministre el Jet Fuel A-1 al Aeropuerto Internacional Daniel Oduber mediante 

otro poliducto de 100 mm. Está en la etapa de revisión. 

Adicionalmente, se confeccionó el Plan Maestro del Plantel Barranca y se están elaborando los 

planes maestros del resto de los planteles de la Empresa. 

Cabe mencionar que se ha llegado a una situación donde los planteles existentes no cuentan 

con el espacio necesario o tienen espacios muy reducidos, para el desarrollo de nuevos 

tanques y otras instalaciones como son los cargaderos para el despacho de productos; por lo 

tanto, se requiere la adquisición de terrenos aptos para ampliar los planteles o para crear 

nuevos planteles. Sin embargo, se han encontrado muchas dificultades para la adquisición de 

terrenos, tanto por la negativa de las comunidades para tener instalaciones relacionadas con la 

actividad de derivados de petróleo en sus alrededores, como por las normativas legales y 

ambientales. 

Área de Producción y Formulación 

En el área de producción, la Empresa ha iniciado la ejecución del proyecto de la planta para la 

producción de las emulsiones asfálticas en el plantel El Alto con un contrato por $12,9 millones. 

También se ha elaborado el estudio de pre-inversión para la construcción de una planta de 

producción de asfaltos modificados en Moín, con un costo estimado de $7,4 millones. 

Retos 

La meta de convertir a Costa Rica en un país Carbono Neutral requiere una sustitución de 

combustibles fósiles por energías más limpias, por lo tanto uno de los retos más importantes 

que enfrenta la Empresa, es el de poder conseguir la aprobación de un marco legal que le 

permita diversificar su matriz energética e incursionar en el negocio de los combustibles 

alternativos (gas natural y biocombustibles, entre otros). 
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También es importante contar con un mecanismo moderno y ágil que permita adquirir los 

terrenos en los cuales se pueden ampliar los planteles existentes o desarrollar nuevos planteles 

de almacenamiento y venta de los combustibles que distribuye RECOPE a nivel nacional. 

Otro reto que enfrenta la Empresa es el de crear una capacidad de almacenamiento de Gas 

Licuado de Petróleo (GLP), en un sitio más cercano a la Gran Área Metropolitana, ya que todo 

el almacenamiento de GLP se encuentra ubicado en Moín y es transportado en camiones 

cisternas hacia las diferentes zonas del país, para los usuarios finales. 

41 -
Dr. Alejandro Munoz Villalobos 
Vocal 3 
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ANEXOS 

Anexo 1: Distribución del personal en las diferentes dependencias. 


Anexo 2: Mapa del Sistema Nacional de Combustibles 


Anexo 3: Estados Financieros Auditados al31 de diciembre de 2017. 


Anexo 4: Organigrama institucional vigente. 


Anexo 5: Número de funcionarios, clasificación de puestos y salarios brutos. 


Anexo 6: Procesos o demandas judiciales enfrentadas o promovidas 


Anexo 7: Salarios de plazas fijas. 


Anexo 8: Viajes realizados por jerarcas y jefaturas. 


Anexo 9: Avance Plan Estratégico, diciembre 2017. 


Anexo 10: Resumen de recursos de amparo. 


Anexo 11: Política para atender las solicitudes de información a RECOPE. 


Anexo 12: Procedimiento para atender las solicitud de información pública. 


Anexo 13: Formulario para solicitar vía web la información requerida. 


Los anexos se incorporan en la versión digital. 
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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
 


A la Junta Directiva y a los Accionistas de 


  Refinadora Costarricense de Petróleo, S.A. 
 


Opinión Calificada 
 


Hemos auditado los estados financieros adjuntos de Refinadora Costarricense de Petróleo, S.A. 


(“RECOPE” o la “Compañía”), los cuales comprenden los estados de posición financiera al 31 de 


diciembre de 2017 y 2016, los correspondientes estados de ganancias o pérdidas y otro resultado 


integral, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo para los años que terminaron en esas 


fechas, así como el resumen de las políticas contables significativas y otras notas explicativas. 
 


En nuestra opinión, excepto por el efecto de los asuntos mencionados en los párrafos del 1 al 3 de 


la Base para la Opinión Calificada, los estados financieros que se acompañan presentan 


razonablemente, en todos los aspectos significativos, la posición financiera de Refinadora 


Costarricense de Petróleo, S.A. al 31 de diciembre de 2017 y 2016, su desempeño financiero y sus 


flujos de efectivo para los años que terminaron en esas fechas, de conformidad con las Normas 


Internacionales de Información Financiera. 
 


Base para la Opinión Calificada 
 


1. Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, la Compañía mantiene registrada una Inversión en un 


Negocio Conjunto por ¢24.807.914 (miles) y ¢24.611.536 (miles), respectivamente, 


correspondiente al 50% del capital social de SORESCO, S.A.  Como se describe en la        


Nota 7 a los estados financieros, en abril del 2016 la Junta Directiva de RECOPE aprobó 


iniciar las gestiones tendientes a dar por terminado el Acuerdo de Empresa Conjunta suscrito 


entre RECOPE y China National Petroleum Corporation International, Ltd. (CNPCI), sin que 


a la fecha se haya logrado un acuerdo de terminación con su socio del negocio conjunto.  Al 


31 de diciembre de 2017 y 2016, RECOPE no ha realizado un análisis de deterioro de dicha 


inversión que permita determinar si es necesario reconocer algún ajuste por deterioro al valor 


registrado en los estados financieros, tal y como es requerido por la Norma Internacional de 


Contabilidad No.36 “Deterioro”.  Consecuentemente, desconocemos si se requiere el registro 


de algún ajuste por deterioro o realizar alguna revelación adicional en los estados financieros 


de RECOPE del 2017 y 2016 en relación con la inversión en SORESCO, S.A. 
 


2. El estado de ganancias y pérdidas y otro resultado integral del período terminado el 31 de 


diciembre de 2016 incluye pérdidas por ¢8.081 millones, provenientes de obras en proceso 


iniciadas en períodos anteriores que no pudieron ser identificadas en el análisis de activos 


fijos realizado por la administración de la Compañía durante el año 2015.  Este ajuste fue 


incluido en los estados financieros del período 2016, debiendo haberse efectuado una 


reestructuración a los estados financieros de períodos anteriores.  Al respecto, la Norma 


Internacional de  Contabilidad (NIC) No.8 “Políticas  contables,  cambios en estimaciones y
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errores” establece que la corrección de un error de períodos anteriores debe ser reconocida 


mediante una reestructuración de los estados financieros y presentar un tercer estado de 


posición financiera según lo establecido por la NIC 1, “Presentación de Estados Financieros”.  


Por lo anterior, la pérdida neta del período terminado el 31 de diciembre de 2016 y las 


utilidades retenidas iniciales del estado de posición financiera al 31 de diciembre de 2016 


están sobrevaluadas en ¢8.081 millones. 


 


3. Los estados financieros de RECOPE al 31 de diciembre de 2017 y 2016, incluyen una 


provisión para prestaciones legales, por la suma de ¢23.459 millones y ¢27.015 millones, 


respectivamente la cual es determinada con base en un estudio actuarial.  Al 31 de diciembre 


de 2016 las notas a los estados financieros de RECOPE no incluyen las revelaciones 


requeridas por la NIC 19 “Beneficios a Empleados”, con respecto a los supuestos actuariales 


utilizados para registrar los beneficios a empleados de dicho período auditado. 


 


Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de conformidad con las Normas Internacionales de 


Auditoría (NIA).  Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más 


adelante en la sección de nuestro informe denominada Responsabilidades del Auditor en Relación 


con la Auditoría de los Estados Financieros.  Somos independientes de RECOPE, de conformidad 


con el Código de Ética Profesional del Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica y las 


disposiciones del Código de Ética para Contadores Profesionales de la Federación Internacional de 


Contadores (IFAC por sus siglas en inglés) y los requerimientos de ética aplicables a nuestra 


auditoría de los estados financieros y hemos cumplido con las demás responsabilidades de ética de 


conformidad con esos requerimientos.  Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos 


obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión calificada. 


 


Otra Información 
 


La Administración es responsable de la otra información.  La otra información incluye las notas 


explicativas de las razones financieras que fueron obtenidas previo a la fecha de la emisión de los 


estados financieros y se incluye en las páginas 68 a la 71. Nuestra opinión de los estados financieros 


no abarca la otra información y no expresamos ninguna conclusión y afirmación sobre ella. 


 


Con relación a la auditoría de los estados financieros, nuestra responsabilidad es leer la otra 


información y con base en ello, analizar si la otra información es materialmente consistente con los 


estados financieros o nuestro conocimiento adquirido durante la auditoría o si por el contrario 


parece estar errónea.  Si, basados en el trabajo que hemos realizado sobre la otra información que 


hemos obtenido previo a la emisión del informe concluyéramos que hay un error material en la otra 


información, estamos obligados a informarlo.  No tenemos nada que informar en este aspecto. 


 


Cuando leemos el informe integrado, si concluimos que hay un error material, estamos obligados 


a comunicar el asunto al Comité de Auditoría y considerar si existe una irregularidad reportable en 


términos de las Normas Internacionales de Auditoría.  No tenemos nada que informar en este 


aspecto.  
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Asuntos Claves de Auditoría 
 


Los asuntos claves de auditoría son asuntos que, a nuestro juicio profesional, fueron los de mayor 


importancia en nuestra auditoría de los estados financieros del período actual.  Estos asuntos fueron 


abordados en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto, y en la 


formación de nuestra opinión al respecto, y no proporcionamos una opinión por separado sobre 


dichos asuntos.  Además de lo indicado en la sección de Base para la Opinión Calificada, hemos 


determinado que los asuntos descritos seguidamente son asuntos claves de auditoría que debemos 


de comunicar en nuestro informe.  
 


Asunto Clave Enfoque de Auditoría Sobre el Asunto Clave 
  


Procesamiento Electrónico de Datos - La 


Compañía utiliza un sistema de procesamiento 


electrónico de datos para su operación cuyo 


volumen transaccional y nivel de 


automatización es alto. En función al riesgo 


inherente en los procesos y funcionamiento de 


las aplicaciones informáticas, la segregación 


de funciones, la transferencia de datos entre 


diferentes aplicaciones y los controles 


automáticos de los mismos, existe la 


probabilidad de que se produzcan fallas a nivel 


operativo, lo que podría derivar en errores en 


el procesamiento de los datos y en 


consecuencia errores en la presentación de la 


información en los estados financieros; por lo 


tanto, la evaluación del ambiente de 


procesamiento informático ha sido 


considerada como un asunto clave de 


auditoría. 


Efectuamos pruebas de diseño e 


implementación para los controles generales del 


computador, la apropiada asignación de 


usuarios para los aplicativos considerados 


claves dentro del alcance de auditoría y el 


proceso de transferencia de datos entre las 


diferentes aplicaciones, así como de los 


controles automáticos en las principales 


aplicaciones que soportan los procesos de 


negocios más relevantes para los estados 


financieros.  
 


En las aplicaciones informáticas y bases de 


datos que tienen incidencia directa en nuestro 


alcance de auditoría, realizamos pruebas para 


identificar si existieron los controles apropiados 


para verificar la integridad y exactitud de los 


reportes financieros y determinamos sí existen 


situaciones de excepción significativas en 


nuestras pruebas realizadas. 
  


Activos Fijos - Al 31 de diciembre de 2017 los 


activos fijos representan el 67% de los activos 


totales de la Compañía.  Estos activos los 


componen principalmente propiedad, planta, 


equipo, activos fijos en curso y activos fijos no 


operativos (refiérase a las Notas 1f, 1g, 6 y 7). 
 


De acuerdo con las Normas Internacionales de 


Información Financiera, la Administración 


revisa sus políticas de capitalización de 


activos, métodos de depreciación de acuerdo a 


la tasa de uso y condiciones del activo.  


Asimismo, realiza pruebas anuales de 


deterioro para evaluar la recuperabilidad del 


valor en libros de los activos. 


Nuestros procedimientos de auditoría 


incluyeron: 


 


 Evaluación de las políticas de capitalización 


y asignación de las vidas útiles de los activos 


adquiridos durante el período. 


 


 Realizamos una evaluación de los cambios 


en los valores razonables de los activos fijos 


con relación al último avalúo, realizado por 


peritos externos e independientes, donde no 


se han presentado cambios significativos. 


 


(Continúa)  
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Asunto Clave Enfoque de Auditoría Sobre Asunto Clave 
  


Para los bienes inmuebles, la Administración 


contrata peritos externos e independientes con 


capacidad profesional reconocida y 


experiencia. Los valores razonables se basan 


en los valores de mercado.  La administración 


de la Compañía usa una serie de juicios para 


determinar vidas útiles, valores residuales, y 


evaluar los indicios de deterioro, si los hubiera.  


 


Para evaluar el deterioro de los activos no 


operativos, relacionados con el proceso de 


refinación, la Administración de la Compañía 


utiliza una serie de juicios, y contrata a peritos 


externos e independientes.  Actualmente estos 


activos se encuentran clasificados como 


activos fijos no operativos, ya que no están 


siendo utilizados debido a que el proyecto de 


construcción de una nueva refinería en los que 


podrían utilizarse, se encuentra suspendido.   


 


Adicionalmente, para los activos fijos en 


curso, la Administración de la Compañía 


revisa sus políticas de capitalización, verifica 


la existencia de los activos y comprueba su 


utilización en las actividades operativas de 


RECOPE. 


 Realizamos una verificación física de los 


activos más significativos, con el fin de 


determinar que los mismos se encuentran en 


operación y en buen estado, sin indicios de 


deterioro. 
 


 Obtuvimos el detalle de los activos que 


pertenecen al proceso de refinación y 


solicitamos información sobre su uso futuro 


o sobre los planes proyectados para su venta. 
 


 Obtuvimos el detalle de la valoración 


realizada por los peritos independientes 


contratados por RECOPE, la cual 


contemplaba los activos relacionados con el 


proceso de refinación y verificamos que 


estos activos estuvieran registrados 


contablemente a su valor razonable. 
 


 Solicitamos la política de RECOPE con 


respecto a la periodicidad para la elaboración 


de los avalúos. 
 


 La Administración nos suministró evidencia 


de que de acuerdo con el Plan Nacional de 


Energía se debe determinar la factibilidad de 


una nueva refinería, o en su defecto analizar 


la factibilidad de modernizar la actual.  Los 


activos relacionados con el proceso de 


refinación podrían ser considerados para una 


futura planta. 
 


 Indagamos con la Administración sobre el 


mantenimiento de los activos en curso y si 


estos siguen un programa de mantenimiento 


periódico.   
 


 Obtuvimos el detalle de los activos en curso 


y realizamos una selección de las principales 


obras incluidas. 
 


 Solicitamos a la Administración un detalle 


técnico del avance de los activos en curso que 


soportara el registro como tales. 


 


(Continúa)  
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Asunto Clave Enfoque de Auditoría Sobre Asunto Clave 
  


  Verificamos físicamente algunos activos en 


curso con el objetivo de corroborar el grado 


de avance del activo, o si la obra estaba 


concluida y estaba siendo utilizada en la 


operación de RECOPE.   En caso de 


encontrarse en uso, se verificó su traslado a 


los correspondientes activos en operación. 
  


Provisión para Prestaciones Legales - Los 


estados financieros de RECOPE incluyen una 


provisión para prestaciones legales por 


¢23.458.660 (miles) y ¢27.015.972 (miles) al 31 


de diciembre de 2017 y 2016, respectivamente.  


Para determinar el monto de la provisión para 


prestaciones legales, la Administración de la 


Compañía contrata actuarios externos e 


independientes, que utilizan una serie de juicios 


profesionales en la evaluación del pasivo 


laboral. Refiérase a la Nota 1m a los estados 


financieros adjuntos. 


Como parte de los procedimientos realizados 


para verificar la razonabilidad de los saldos 


registrados en la provisión para prestaciones 


legales, se realizaron los siguientes 


procedimientos: 
 


 Obtuvimos de la Administración el reporte 


actuarial del 2017 y realizamos nuestro 


análisis independiente sobre los supuestos 


utilizados y las conclusiones alcanzadas por 


el profesional independiente. 
 


 Se involucraron especialistas actuariales de 


Deloitte para efectos de satisfacernos de la 


razonabilidad de los supuestos y otros datos 


incluidos en los cálculos realizados por el 


especialista externo de la Administración.  
 


 Se recalcularon las bases de datos para 


corroborar su razonabilidad. Al respecto 


verificamos principalmente que la 


información incluida en las bases de datos 


relacionados con colaboradores, como 


fecha de ingreso, salarios devengados, 


contra las acciones de personal. 
 


 Corroboramos que los datos considerados 


en el ajuste a la provisión coincidieran con 


los saldos contables reflejados en los 


estados financieros de la Compañía si fuera 


necesario. 
 


Responsabilidades de la Administración en Relación con los Estados Financieros 
 


La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de los estados 


financieros adjuntos de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera y 


con los requerimientos de ley, así como del control interno que la Administración determine 


necesario para permitir la preparación de estados financieros libres de errores materiales, ya sea 


debido a fraude o a error.  
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En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de 


la capacidad de la Refinadora Costarricense de Petróleo, S.A., de continuar como negocio en 


marcha, revelando, según corresponda, asuntos relacionados con el negocio en marcha y utilizando 


dicho principio contable, excepto si la Administración tiene la intención de liquidar la Compañía 


o de cesar sus operaciones, o bien no tenga otra alternativa realista que hacerlo así. 
 


Los encargados de gobierno de la Compañía son responsables de la supervisión del proceso de 


generación de información financiera de Refinadora Costarricense de Petróleo, S.A. 
 


Responsabilidades del Auditor en Relación con la Auditoría de los Estados Financieros 
 


Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su 


conjunto están libres de errores materiales, ya sea debido a fraude o a error, y emitir un informe de 


auditoría que contenga nuestra opinión.  Una seguridad razonable es un alto grado de seguridad, 


pero no garantiza que una auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de 


Auditoría detecte siempre un error material cuando exista.  Los errores pueden deberse a fraude o 


a error no relacionado con fraude y se consideran materiales si, individualmente o de forma 


agregada, puede preverse razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los 


usuarios toman basándose en los estados financieros. 
 


Como parte de una auditoría realizada de conformidad con las Normas Internacionales de 


Auditoría, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una actitud de escepticismo 


profesional durante toda la auditoría.  También: 
 


 Identificamos y valoramos los riesgos de error material en los estados financieros, debido a 


fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos 


riesgos y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base 


para nuestra opinión calificada.  El riesgo de no detectar un error material debido a fraude es 


más elevado que en el caso de error no relacionado con fraude, ya que el fraude puede 


implicar colusión, falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionalmente 


erróneas o una evasión del control interno. 
 


 Obtenemos un entendimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de 


diseñar procedimientos de auditoría que fueran adecuados en función de las circunstancias y 


no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de RECOPE. 
 


 Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas y la razonabilidad de las 


estimaciones contables y las revelaciones relativas hechas por la Administración. 
 


 Concluimos sobre lo adecuado de la utilización del principio contable de negocio en marcha 


por parte de la Administración y, basándonos en la evidencia de auditoría obtenida, 


concluimos sobre si existe o no una incertidumbre material relacionada con asuntos o 


condiciones que puedan generar dudas significativas sobre la capacidad de RECOPE para 


continuar como negocio en marcha.  Si concluimos que existe una incertidumbre material, se 


requiere que llamemos la atención en nuestro informe de auditoría sobre la correspondiente 


información revelada en los estados financieros o, si dichas revelaciones no son adecuadas, 


que expresemos una opinión modificada.  Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 


auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría.  Sin embargo, hechos o 


condiciones futuros podrían causar que RECOPE cese de operar como empresa en marcha.  
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 Evaluamos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados financieros, 


incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros representan las transacciones y 


hechos subyacentes de un modo que logren su presentación fiel. 


 


Nos comunicamos con los responsables del gobierno de RECOPE en relación con, entre otros 


asuntos, el alcance planeado y la oportunidad de realización de la auditoría y los hallazgos 


significativos de la auditoría, así como por cualquier deficiencia significativa del control interno 


que identificáramos en el transcurso de la auditoría. 


 


También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad una declaración de que 


hemos cumplido los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y nos 


hemos comunicado con ellos acerca de todas las relaciones y demás asuntos de los que se puede 


esperar razonablemente que puedan afectar nuestra independencia y, si fuera del caso, las 


correspondientes salvaguardas. 


 


De los asuntos comunicados a los encargados de gobierno, determinamos aquellos que fueran de 


mayor importancia en la auditoría de los estados financieros y por lo tanto que consideramos son 


los asuntos claves de auditoría.  Describimos estos asuntos en nuestro informe de auditoría, a menos 


que la ley o las regulaciones impidan la divulgación pública del asunto o cuando, en circunstancias 


extremadamente raras, determinamos que un asunto no debe ser comunicado en nuestro informe, 


porque las consecuencias adversas de hacerlo así se esperarían razonablemente que sobrepasen los 


beneficios de interés público de dicha comunicación. 


 


 


 


 


Lic. Rafael A. Castro Monge - C.P.A. No.1795 


Póliza No.0116 FIG 7 


Vence: 30 de setiembre de 2018 


Timbre de Ley No.6663, ¢1.000 


Adherido y cancelado en el original 


La Ribera de Belén, Heredia, Costa Rica 


 


21 de febrero de 2018 
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REFINADORA COSTARRICENSE DE PETRÓLEO, S.A. 
 


ESTADOS DE POSICIÓN FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 Y 2016 
(Expresados en Colones Costarricenses sin Céntimos) 


 


 Notas 2017 2016 
    


ACTIVO    


ACTIVO CIRCULANTE:    


  Efectivo y equivalentes de efectivo 1b, 2 ¢   101.168.037.999 ¢  40.532.701.361 


  Cuentas por cobrar 1c, 3 6.050.144.061  6.886.034.850 


  Adelantos a contratistas  1.917.615.908 4.918.325.421 


  Inventarios 1d, 1e, 


1v, 4 


 


187.311.485.755 


 


115.687.922.212 


  Gastos pagados por anticipado 5             586.029.721          761.177.177 
    


            Total activo circulante  297.033.313.444 168.786.161.021 
    


CUENTAS POR COBRAR A LARGO 


  PLAZO 


 


1c, 3 


 


1.871.602.469 


 


2.721.421.015 
    


PROPIEDAD, PLANTA, VEHÍCULOS Y  


  EQUIPO - Neto 


1f, 1g, 


1h, 1i, 6 


 


667.194.467.980 


 


667.458.109.950 
    


INVERSIÓN EN NEGOCIO CONJUNTO 1j, 7 24.807.913.977 24.611.536.720 
    


OTROS ACTIVOS 8        19.050.409.426     18.583.777.613 
    


TOTAL  ¢1.009.957.707.296 ¢882.161.006.319 
    


PASIVO Y PATRIMONIO    


PASIVO CIRCULANTE:    


  Documentos por pagar 11  ¢    9.760.620.876 


  Porción circulante de la deuda a largo plazo 12 ¢       4.593.543.162 3.497.622.854 


  Cuentas por pagar 9 174.282.025.004 68.167.504.279 


  Ingresos diferidos 1l 5.981.933.566 7.461.234.867 


  Impuesto de renta por pagar 1k, 14 5.344.191.251  


  Gastos acumulados y otros pasivos 1n, 1o, 10          5.213.890.887       5.417.345.575 
    


            Total pasivo circulante  195.415.583.870 94.304.328.451 
    


DEUDA A LARGO PLAZO 12 10.753.697.924 11.316.754.264 
    


BONOS POR PAGAR A LARGO PLAZO 13 106.294.751.393 104.342.061.054 
    


IMPUESTO DE RENTA DIFERIDO 1k, 14 64.603.709.607 65.512.732.944 
    


PROVISIÓN PRESTACIONES LEGALES 22, 1m        23.458.659.643     27.015.971.904 
    


            Total pasivo       400.526.402.437   302.491.848.617 
 


(Continúa) 
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REFINADORA COSTARRICENSE DE PETRÓLEO, S.A. 
 


ESTADOS DE POSICIÓN FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 Y 2016 
(Expresados en Colones Costarricenses sin Céntimos) 


 


 Notas 2017 2016 
    


PATRIMONIO:    


  Capital social 16 ¢   200.103.000.000 ¢200.103.000.000 


  Reserva legal 1p 2.604.447.263 872.171.036 


  Superávit por revaluación 1r 226.748.365.153 235.890.087.861 


  Superávit por donación 1s, 17 1.552.668.115 1.552.668.115 


  Utilidades retenidas       178.422.824.328   141.251.230.690 
    


            Total patrimonio       609.431.304.859   579.669.157.702 
    


TOTAL  ¢1.009.957.707.296 ¢882.161.006.319 


 


(Concluye) 


 


Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros. 
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REFINADORA COSTARRICENSE DE PETRÓLEO, S.A. 
 


ESTADOS DE GANANCIAS Y PÉRDIDAS Y OTRO RESULTADO INTEGRAL 
PARA LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 Y 2016 
(Expresados en Colones Costarricenses sin Céntimos) 


 


 Notas 2017 2016 
    


VENTAS 1t ¢ 1.393.552.005.648 ¢ 1.178.968.015.882 
    


COSTO DE VENTAS 1u   (1.238.320.047.096)   (1.068.189.411.381) 
    


UTILIDAD BRUTA  155.231.958.552 110.778.604.501 
    


GASTOS DE OPERACIÓN 1w, 19      (109.102.867.974)      (104.776.884.844) 
    


UTILIDAD (PÉRDIDA) DE OPERACIÓN  46.129.090.578 6.001.719.657 
    


OTROS INGRESOS (GASTOS):    


  Ventas de servicios  21.721.292 56.206.127 


  Gastos financieros  (5.666.507.168) (2.368.602.767) 


  Ingresos financieros  1.823.783.361 572.948.174 


  Multas e intereses por traslado de cargos    


  Otros gastos - neto           (8.110.772.995)        (15.683.480.610)  
    


UTILIDAD PÉRDIDA ANTES DE 


  IMPUESTO SOBRE LA RENTA 


 


 


 


34.197.315.068 


 


(11.421.209.419) 
    


IMPUESTO DIFERIDO 1k, 14 909.023.337 2.747.927.012 
    


IMPUESTO SOBRE LA RENTA 1k, 14          (5.344.191.251) __________________ 
    


RESULTADO INTEGRAL DEL AÑO  ¢      29.762.147.154 ¢       (8.673.282.407) 


 


Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros. 
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REFINADORA COSTARRICENSE DE PETRÓLEO, S.A. 
 


ESTADOS DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO 
PARA LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 Y 2016 
(Expresados en Colones Costarricenses sin Céntimos) 


 
  Capital 


Social 
Reserva 


Legal 
Superávit por 
Revaluación 


Superávit 
por Donación 


Utilidades 
Retenidas 


 
Total 


        


SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2015  ¢200.103.000.000 ¢  872.171.036 ¢244.805.466.548 ¢1.552.668.115 ¢140.738.373.191 ¢588.071.678.890 


  Resultado integral del año      (8.673.282.407) (8.673.282.407) 


  Superávit por valuación    270.761.219   270.761.219 


  Traslado del superávit a utilidades acumuladas  _______________ _____________      (9.186.139.906) _____________       9.186.139.906 _______________ 
        


SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2016  200.103.000.000 872.171.036 235.890.087.861 1.552.668.115 141.251.230.690 579.669.157.702 


  Utilidad neta      29.762.147.154 29.762.147.154 


  Traslado del superávit a utilidades acumuladas    (9.141.722.709)  9.141.722.709  


  Reserva legal  ______________   1.732.276.227 ______________ ____________      (1.732.276.227) ______________ 
        


SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017  ¢200.103.000.000 ¢2.604.447.263 ¢226.748.365.153 ¢1.552.668.115 ¢178.422.824.328 ¢609.431.304.859 


 


Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros. 
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REFINADORA COSTARRICENSE DE PETRÓLEO, S.A. 
 


ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO 
PARA LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 Y 2016 
(Expresados en Colones Costarricenses sin Céntimos) 


 


 Notas 2017 2016 
    


ACTIVIDADES DE OPERACIÓN    
  Pérdida neta del año  ¢  29.762.147.154 ¢  (8.673.282.407) 


  Ajustes para conciliar la pérdida neta del 


    año con el efectivo neto provisto por 


    operaciones: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


    Impuesto diferido 14 (909.023.337) (2.747.927.012) 


    Efecto por participación en negocio conjunto 7 (196.377.257) (158.027.243) 


    Gasto por interés  5.666.507.168 2.368.602.767 


    Depreciación y amortización 19 28.981.600.702 27.550.748.077 


    Diferencias de cambio no realizadas  2.255.780.659 3.077.020.957 


    Traslado de obras en proceso   8.081.484.623 


  Cambios en activos y pasivos de operación:    


    Cuentas por cobrar  1.685.709.335 (2.481.468.362) 


    Adelantos a contratistas  3.000.709.513 5.856.593.575 


    Inventarios  (71.623.563.543) (8.504.500.548) 


    Gastos pagados por anticipado  175.147.456 534.733.677 


    Cuentas por pagar  111.458.711.976 14.000.570.984 


    Ingresos diferidos  (1.479.301.301) (2.171.143.141) 


    Gastos acumulados y otros pasivos  2.913.709.729 5.760.255.188 


    Prestaciones legales      (3.557.312.261)         706.972.412 
    


            Efectivo provisto por las actividades 


              de operación 


 


 


 


108.134.445.993 


 


43.200.633.547 
    


  Interés pagado      (8.783.671.585)     (8.371.554.694) 
    


            Efectivo neto provisto por las  


              actividades de operación 


 


 


 


    99.350.774.408 


 


   34.829.078.853 
    


ACTIVIDADES DE INVERSIÓN    


  Adiciones de activo fijo 6 (30.770.553.308) (36.455.602.396) 


  Retiros de activo fijo 6 318.581.608 344.880.452 


  Otros activos       1.267.381.159        (322.011.169) 
    


            Efectivo neto usado en las actividades 


              de inversión 


 


 


 


  (29.184.590.541) 


 


  (36.432.733.113) 
    


 


(Continúa)  
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REFINADORA COSTARRICENSE DE PETRÓLEO, S.A. 
 


ESTADOS DE FLUJOS DE EFECTIVO 
PARA LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 Y 2016 
(Expresados en Colones Costarricenses sin Céntimos) 


 


  2017 2016 
    


ACTIVIDADES DE FINANCIAMIENTO    
  Nuevos préstamos  ¢    2.522.136.851 ¢ 16.638.874.604 


  Amortización de deudas     (12.052.984.080)   (11.156.083.513) 
    


            Efectivo neto (usado en) provisto por 


              las actividades de financiamiento 


 


 


 


    (9.530.847.229) 


 


     5.482.791.091 
    


VARIACIÓN NETA EN EL EFECTIVO 


  Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO 


 


 


 


60.635.336.638 


 


3.879.136.831 
    


EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE 


  EFECTIVO AL INICIO DEL AÑO 


 


 


 


    40.532.701.361 


 


   36.653.564.530 
    


EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE 


  EFECTIVO AL FINAL DEL AÑO 


 


 


 


¢101.168.037.999 


 


¢ 40.532.701.361 


 


TRANSACCIONES QUE NO AFECTAN EL USO DE EFECTIVO: 
 


1. Al 31 de diciembre de 2016, se registró un avalúo sobre un lote registrado como activo no 


operativo, originándose un incremento en el terreno y el superávit por revaluación por la 


suma de ¢270.761.219, dicho avalúo se realizó con el fin de donar los terrenos a la 


Municipalidad de Limón.  Dichos movimientos no generaron salida de efectivo para la 


Compañía. 


 


2. Al 31 de diciembre de 2016, se reclasificó un total de ¢19.154.974.613 correspondientes a 


activos que pertenecen al proceso de refinación, los cuales incluyen una depreciación 


acumulada de ¢9.100.649.612 (Nota 6 y Nota 8).  Dichos movimientos no generaron salida 


de efectivo para la Compañía. 


 


(Concluye) 


 


Las notas adjuntas son parte integral de estos estados financieros. 
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REFINADORA COSTARRICENSE DE PETRÓLEO, S.A. 
 


NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
PARA LOS AÑOS QUE TERMINARON EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 Y 2016 
(Expresadas en Colones Costarricenses sin Céntimos) 


 


1. NATURALEZA DEL NEGOCIO, BASES DE PRESENTACIÓN Y POLÍTICAS 


CONTABLES 
 


Naturaleza del Negocio - Refinadora Costarricense de Petróleo S.A. (RECOPE), fue 


constituida de acuerdo con la legislación costarricense mediante escritura pública como 


sociedad anónima.  Mediante la Ley No.5508 del 19 de abril de 1974, la totalidad de las 


acciones de Allied Chemical y Atico, S.A. fueron traspasadas y cedidas al Gobierno de Costa 


Rica por el precio de un dólar (US$1.00) de EE.UU.  Las oficinas centrales e ubican en Barrio 


Tournón, en San José de Costa Rica. 
 


Como resultado de este convenio de traspaso, el Gobierno de Costa Rica recibió 19,300 


acciones de capital social de RECOPE.  De esta manera el Consejo de Gobierno se constituyó 


en Asamblea de Accionistas como ente de más alta jerarquía en RECOPE.  Por Decreto 


No.7927-H del 15 de diciembre de 1977 RECOPE se reglamenta como una Compañía Estatal 


estructurada como sociedad mercantil fiscalizada por la Contraloría General de la República. 
 


De conformidad con el acta constitutiva y la Ley No.6588 del 13 de agosto de 1981, sus 


objetivos primordiales son los siguientes: 
 


 La refinación y procesamiento de petróleo, gas y otros hidrocarburos, así como sus 


derivados. 
 


 La manufactura de productos petroquímicos, así como de los productos relacionados 


directa o indirectamente. 
 


 Comercializar y transportar a granel el petróleo y sus derivados. 
 


 Mantener y desarrollar las instalaciones necesarias. 
 


 Ejercer, en lo que corresponda, previa autorización de la Contraloría General de la 


República, los planes de desarrollo del sector energía, conforme al Plan de Desarrollo 


Nacional. 
 


Por otra parte, la ley citada prohíbe a RECOPE, entre otras cosas, cuando no exista 


autorización legal previa, lo siguiente: 
 


 Otorgar préstamos. 
 


 Hacer donaciones. 
 


 Conceder subsidios o subvenciones. 
 


 Construir oleoductos interoceánicos.  
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Mediante Ley No.7356 publicada en el Diario Oficial La Gaceta del 6 de setiembre de 1993 


se declara el monopolio en favor del Estado para la importación, refinación y distribución de 


petróleo crudo, sus combustibles derivados, asfaltos y naftas.  El Artículo No.2 de la ley 


señala que el Estado concede la administración del monopolio a RECOPE, en tanto su capital 


accionario pertenezca en su totalidad al Estado.  Asimismo, el Estado no podrá ceder, 


enajenar ni dar en garantía ninguna acción representativa de RECOPE. 
 


RECOPE, S.A. es una entidad regulada por la Superintendencia General de Valores 


(SUGEVAL), la Bolsa Nacional de Valores de Costa Rica, S.A. y la Ley Reguladora de 


Mercado de Valores, y fue autorizada mediante resolución SGV-R-2702 del 27 de agosto de 


2012, para emitir títulos de deuda, para ser negociados en el mercado bursátil de Costa Rica. 
 


Estado de Cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados de conformidad con 


las Normas Internacionales de Información Financiera. 
 


Base de Presentación - Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo 


histórico (excepto la propiedad, planta, vehículos y equipo que está a sus valores revaluados).  


El costo histórico generalmente se basa en el valor razonable de la contraprestación entregada 


a cambio de bienes y servicios. 
 


El valor razonable es el precio que sería recibido por vender un activo o pagado por transferir 


un pasivo en una transacción ordenada entre participantes del mercado en la fecha de la 


medición, independientemente de si ese precio es directamente observable o estimado usando 


otra técnica de valuación.  Al estimar el valor razonable de un activo o un pasivo, la 


Compañía toma en cuenta las características del activo o pasivo si los participantes del 


mercado toman en cuenta esas características al valorar el activo o pasivo a la fecha de 


medición.  El valor razonable para efectos de medición y/o revelación en estos estados 


financieros se determina sobre esa base, excepto por las transacciones de arrendamiento, 


dentro del alcance de la NIC 17 y las mediciones que tienen ciertas similitudes con el valor 


razonable pero que no son valor razonable, como el valor neto realizable en la NIC 2 o el 


valor en uso en la NIC 36. 
 


Además, para efectos de información financiera, las mediciones del valor razonable se 


categorizan en Nivel 1, 2 ó 3 con base en el grado hasta el cual las entradas a las mediciones 


del valor razonable son observables y la importancia de las entradas para las mediciones del 


valor razonable en su totalidad, que se describen a continuación:  
 


 Nivel 1 - Son precios cotizados (sin ajustar) en mercados activos para activos o pasivos 


idénticos a los que la Compañía puede acceder en la fecha de la medición; 
 


 Nivel 2 - Son entradas, distintos de los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que 


son observables para los activos o pasivos, directa o indirectamente; y 
 


 Nivel 3 - Son entradas no observables para el activo o pasivo. 
 


Políticas Contables Significativas - Las principales políticas contables utilizadas en la 


preparación de los estados financieros se resumen como sigue:  







 


16 


a. Moneda y Transacciones en Moneda Extranjera - La moneda funcional de RECOPE 


es el colón costarricense, moneda en curso legal de República de Costa Rica.  Las 


transacciones denominadas en dólares estadounidenses se registran a las tasas de 


cambio vigentes a la fecha de la transacción, los activos de RECOPE se registran al 


tipo de cambio de compra y los pasivos al tipo de cambio de venta.  Las diferencias 


cambiarias originadas de la liquidación de activos y obligaciones denominadas en esa 


moneda, así como el ajuste de los saldos a la fecha de cierre, son registrados como parte 


de los resultados de RECOPE.  Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, el tipo de cambio 


del colón respecto al dólar estadounidense para las empresas del sector público no 


bancario era de ¢570,49 y ¢556,44 para la venta, y de ¢569,91 y ¢555,84 para la 


compra, respectivamente. 


 


A la fecha de emisión de los estados financieros auditados, el tipo de cambio era de 


¢572,88. 


 


b. Efectivo y Equivalentes de Efectivo - El efectivo y sus equivalentes incluye el saldo 


en caja y en bancos, depósitos a la vista e inversiones a corto plazo (alta liquidez) cuyo 


vencimiento no supere los tres meses. 


 


c. Estimación para Incobrables - La estimación para cuentas de cobro dudoso o 


incobrables se registra con cargo a los resultados de operación y se determina con base 


a una evaluación de la recuperabilidad de la cartera de cuentas por cobrar, basada en la 


morosidad existente, garantías recibidas y el criterio de la administración sobre la 


capacidad de pago de los deudores.  RECOPE no registra cuentas por cobrar 


comerciales en virtud de que realiza todas sus ventas al contado.  Al 31 de diciembre 


de 2017 y 2016, la estimación de incobrables asciende a un saldo de ¢334.590.826 y 


¢372.906.117; respectivamente, que cubre la cuenta por cobrar de largo plazo al 


Consejo Nacional de Concesiones, así como otras cuentas menores. 


 


d. Inventarios - Los inventarios están valuados al costo o su valor neto de realización, el 


que sea menor.  El valor neto de realización es el precio estimado de venta de un 


producto en el curso normal de la operación, menos los costos estimados necesarios 


para llevar a cabo la venta y un margen de rentabilidad razonable. 
 


El producto terminado y el producto en proceso están registrados al costo promedio de 


manufactura.  La materia prima, materiales, suministros y repuestos están registrados 


al costo promedio en almacén, y mercaderías en tránsito al costo según facturas del 


proveedor.  Los inventarios de materias primas (crudos y otras materias primas), así 


como los materiales y suministros están valuados al costo promedio ponderado. 


 


Se reconocen como costos directos de un embarque (costos CIF y otros): 


 


 Valor de la factura. 


 Costo del flete marítimo. 


 Costo del seguro. 


 Pago del impuesto único a los combustibles, según Ley 8114. 


 Pago de servicios portuarios: JAPDEVA e inspectores independientes.  
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Estimación para Inventario Obsoleto - El monto se calcula con base en los materiales 


declarados obsoletos por el usuario en coordinación con el departamento de almacenes 


y según proyección del departamento de almacenes de las líneas declaradas obsoletas 


con respecto al total de líneas existentes en el inventario.  
 


e. Impuesto Único a los Combustibles - Con la promulgación y entrada en vigencia de la 


Ley de Simplificación y Eficiencia Tributaria, Ley No.8114 se estableció un impuesto 


único por tipo de combustible, tanto de producción nacional como importado. 
 


El hecho generador de este impuesto, según lo que establece el Artículo No.1 de la Ley, 


ocurre en dos momentos: 
 


 Al momento de la importación de los productos finales, previo al desalmacenaje 


en la aduana. 
 


 En la producción nacional, fabricación, destilación o refinación, RECOPE debe 


liquidar y pagar el impuesto en los primeros quince días naturales de cada mes.  
 


RECOPE es contribuyente único de este impuesto y los registra en sus estados 


financieros al momento en que ocurre el hecho generador (producción) como parte de 


la cuenta 2102020401 Cuentas por pagar - Impuesto Único y cuando se importa como 


producto terminado en la cuenta 1111060094 Gastos Anticipados Impuesto Único. 
 


El impuesto por tipo de combustible se actualiza trimestralmente, conforme a la 


variación en el índice de precios al consumidor, que determina el Instituto Nacional de 


Estadística y Censos (INEC).  En ningún caso el ajuste trimestral será superior al 3%.  


El decreto vigente en la tarifa, es el No.39976-H publicado en el Alcance Digital 


No.235 del 10 de octubre de 2016, con vigencia a partir del 1º de noviembre de 2016 y 


hasta el 31 de enero de 2017, que efectuó un ajuste del (0,49%).  El desglose por 


producto de ese impuesto es como sigue: 
 


El desglose por producto de ese impuesto es como sigue: 
 


 
Combustible 


Impuesto 
por Litro (¢) 


  


Gasolina Plus 91 238,50 


Gasolina Súper 249,75 


Diesel 141,00 


Asfalto 48,50 


Emulsión Asfáltica 36,25 


Búnker (Fuel Oil) 23,00 


G.L.P 48,50 


Jet Fuel A1 143,00 


Av Gas 238,50 


Queroseno 68,00 


Diesel Pesado (Gasóleo) 46,50 


Nafta Pesada 34,25 


Nafta Liviana 34,25 
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Se exceptúan del pago de este impuesto (Artículo 1º de la Ley 8114): 
 


 El combustible destinado a abastecer las líneas aéreas comerciales y los buques 


mercantes o de pasajeros en líneas comerciales, todas de servicio internacional. 
 


 El combustible que utiliza la flota pesquera nacional, para la actividad de pesca no 


deportiva, conforme la Ley 7384. 
 


 El producto destinado a la exportación. 
 


 Los productos vendidos a empresas que gozan del régimen de zonas francas de 


exportación. 
 


 Productos vendidos a empresas que se acojan al beneficio de exoneración del 


impuesto, al amparo de legislación específica, para la atención de contratos de 


servicio de construcción de carreteras. 
 


f. Propiedad, Planta, Vehículos y Equipo - Estos activos son registrados inicialmente al 


costo de adquisición o construcción, según corresponda, posteriormente se carga la 


revaluación, menos la depreciación acumulada o deterioro, de manera que estos 


representen su valor razonable. 
 


Los terrenos, el complejo portuario de Moín, las instalaciones, edificios y maquinaria 


y equipo pesado mantenidos para su uso en la producción o suministro de bienes y 


servicios, o para fines administrativos, son presentados en el estado de posición 


financiera a sus montos revaluados, calculando el valor razonable a la fecha de la 


revaluación, menos las subsiguientes depreciaciones o pérdidas por deterioro 


acumuladas.  Las revaluaciones se efectuarán al menos cada cinco años, de tal manera 


que el importe en libros no difiera materialmente del que se habría calculado utilizando 


los valores razonables a la fecha al final del período sobre el cual se informa.  El último 


avalúo fue realizado en el período 2015 por un especialista cualificado.  El avalúo se 


determinó, de manera general, mediante el método de Costo de Reposición Depreciado 


de acuerdo con el criterio de “Empresa en Marcha”.  La aplicación de este criterio 


supone la existencia de una actividad económica permanente a la que los bienes se 


hallan incorporados y asume: (1) que no se producirá una interrupción abrupta que 


neutralice el criterio de empresa en marcha, y (2) que los bienes aplicados a la actividad 


económica en condiciones normales generarán ingresos suficientes para absorber la 


amortización de dichos bienes y los demás costos de operación del negocio.  
 


Para el caso de los terrenos el criterio básico utilizado fue el de valor de mercado, el 


cual considera que el valor de un bien es aquel que un comprador y un vendedor estarán 


dispuestos a pagar y a recibir respectivamente, por una transacción libre de 


restricciones.  La aplicación de este criterio considera la existencia de un mercado 


activo para el bien que se pretende avaluar y de un número significativo de 


compradores y vendedores potenciales.  Este valor en todos los casos se determina por 


medio de una investigación de mercado del bien objeto de avalúo en el entorno indicado 


(municipal, nacional o internacional).  
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Para el caso de la maquinaria y equipo pesado, el análisis se concentró en la 


investigación del mercado de la maquinaria usada de características equivalentes a los 


que son objeto de valuación. 


 


Cualquier aumento en la revaluación de dichos activos se reconoce en otro resultado 


integral, y se acumula en el patrimonio, excepto si revierte una disminución en la 


revaluación del mismo previamente reconocida en ganancias o pérdidas, en cuyo caso 


el aumento se acredita a ganancias o pérdidas en la medida en que se carga la 


disminución previa.  Una disminución del importe en libros de la revaluación de dichos 


activos es registrada en ganancias o pérdidas en la medida que excede el saldo, si existe 


alguno, mantenido en la reserva de revaluación de propiedades relacionado con una 


revaluación anterior de dicho activo. 


 


Las propiedades utilizadas durante el curso de la construcción para fines de 


administración, producción, suministro denominadas “activos fijos en curso”, son 


registradas al costo menos cualquier pérdida por deterioro reconocida.  El costo incluye 


los honorarios profesionales y, en el caso de aquellos activos calificados, los costos por 


préstamos capitalizados conforme a la política contable de RECOPE.  Dichas 


propiedades se clasifican en las categorías apropiadas de propiedades, planta y equipo 


al momento de su capitalización y cuando están listas para su uso pretendido.  La 


depreciación de estos activos, igual que en el caso de los otros activos de propiedades, 


se inicia cuando los activos están listos para su uso. 


 


La depreciación de los edificios revaluados se carga a ganancias o pérdidas.  En caso 


de venta o retiro subsiguiente de propiedades revaluadas, el superávit de revaluación 


atribuible a la reserva de revaluación de propiedades restante es transferido 


directamente a las ganancias acumuladas. 


 


El mobiliario y equipo y los vehículos se expresan al costo menos la depreciación 


acumulada y cualquier pérdida por deterioro reconocidas. 


 


Se dará de baja una partida de propiedad, planta y equipo al momento de su disposición o 


cuando ya no se espera que surjan beneficios económicos futuros del uso continuado del 


activo.  La ganancia o pérdida que surja del retiro o eliminación de un activo de 


propiedades, planta y equipo es calculada como la diferencia entre las ganancias por 


ventas y el importe en libros del activo, y reconocida en ganancias o pérdidas. 


 


g. Inversión en el Complejo Portuario Moín - Las obras correspondientes a esta 


inversión, se registran en los libros de RECOPE, de conformidad con lo establecido en 


el Acuerdo No.5, Artículo No.6, de la Sesión Ordinaria No.89 del Consejo de 


Gobierno, celebrada el 2 de abril de 1988.  En este acuerdo se reconoce expresamente, 


que las obras que correspondan a esa inversión, tienen título satisfactorio de posesión 


y dominio a favor de RECOPE. 


 


Este acuerdo del Consejo de Gobierno fue conocido por la Junta Directiva de RECOPE 


y comunicado a la Administración, según Artículo Décimo Segundo de la Sesión 


Ordinaria No.2240-191, celebrada el 22 de abril de 1988.  
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h. Depreciación - La depreciación sobre los montos revaluados (tanto por índices como 


por avalúo) y el costo histórico es cargada a los resultados del período.  La depreciación 


del activo fijo, histórico y revaluado se calcula por el método de línea recta tomando 


como base una vida útil técnica, determinada por peritos valuadores para las cuentas 


de propiedad, planta y maquinaria, mientras que para las cuentas de vehículo, 


mobiliario y equipo se utiliza la vida útil indicada en el Reglamento a la Ley del 


Impuesto sobre la Renta.  Para el cálculo de la depreciación se toma como base el 100% 


del costo.  Lo anterior con base en una decisión Administrativa con la entrada del 


Sistema Integrado de Gestión.  
 


El registro del gasto por depreciación se ha separado según lo que corresponde a los 


activos registrados a valor de costo histórico y por otra parte el gasto de los activos 


revaluados (tanto por índices como por avalúo técnico). 
 


i. Activos Fijos en Curso - En esta partida se registran las obras en proceso de 


construcción, las cuales cuando concluyen se reclasifican y pasan a formar parte de la 


propiedad, planta y equipo.  Un contrato de construcción es un contrato, 


específicamente negociado, para la fabricación de un activo o un conjunto de activos, 


que están relacionados entre sí o son interdependientes en términos de su diseño, 


tecnología y función o bien en relación con su último destino o utilización.  Los 


registros que afectan esta cuenta, se realizan conforme lo establece la NIC 11 


“Contratos de Construcción”. 
 


j. Inversión en Negocio Conjunto - De conformidad con lo indicado en la NIC 31, un 


negocio conjunto es un acuerdo contractual en virtud del cual dos o más participantes 


emprenden una actividad económica que se somete a control conjunto por medio de un 


vehículo separado.  El control conjunto es el reparto del control contractualmente 


decidido de un acuerdo, que existe solo cuando las decisiones sobre las actividades 


relevantes requieren el consentimiento unánime de las partes que comparten el control.  
 


El acuerdo contractual proporciona a las partes del acuerdo conjunto derecho a los 


activos netos del acuerdo (es decir, es el vehículo, no las partes, quien tiene derecho a 


los activos y obligaciones con respecto a los pasivos, relacionados con el acuerdo).  
 


Ninguna parte individualmente controla el acuerdo por sí misma.  En el caso de 


RECOPE, no hay control absoluto de la participación del negocio conjunto, ambas 


empresas tienen el 50% de la participación y se requiere acuerdo de las partes para la 


toma de decisiones relevantes por lo que RECOPE reconoce la inversión en 


SORESCO, S.A., como un acuerdo conjunto y la mantiene registrada por el método de 


participación.  
 


La Junta Directiva de la Empresa, en la sesión ordinaria #4933-139 acordó dar por 


terminado el Acuerdo de Empresa Conjunta suscrito entre RECOPE y CNPCI, y 


disolver y liquidar la sociedad SORESCO, S.A. 
 


k. Impuesto sobre Renta - Se determina según las disposiciones establecidas por la Ley 


del Impuesto sobre la Renta 7092 y la Ley 7722 “Ley de Sujeción de Instituciones 


Estatales al Pago del Impuesto sobre la Renta.  De resultar algún impuesto derivado de 


este cálculo, se carga a los resultados y se acredita a una cuenta de pasivo.   
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El impuesto sobre la renta diferido se contabiliza usando el método del pasivo y se 


aplica para aquellas diferencias temporales entre el valor en libros de los activos y 


pasivos y los valores utilizados para efectos fiscales.  Un pasivo por impuesto diferido 


representa una diferencia temporal gravable, y un activo por impuesto diferido 


representa una diferencia temporal deducible.  El activo o pasivo no es reconocido si 


la diferencia temporal se origina de un crédito mercantil o por el registro inicial de un 


activo o pasivo (distinto a una combinación de negocios) que no afecta la utilidad fiscal 


o contable. 
 


El impuesto de renta diferido activo se origina sobre las diferencias temporales 


deducibles asociadas con provisiones y estimaciones contables.  El impuesto de renta 


diferido pasivo es reconocido por diferencias fiscales asociadas con la revaluación de 


activos fijos.  Los activos por impuesto sobre la renta diferido se reconocen sólo cuando 


existe una probabilidad razonable de su realización.  El valor registrado del impuesto 


diferido activo es revisado a la fecha de cada estado de situación financiera y ajustado 


si se estima que no es probable obtener suficientes ingresos gravables u otras fuentes 


de ingresos que permitan que el activo sea recuperado total o parcialmente.  Los 


impuestos de renta diferidos activos y pasivos son medidos a la tasa de impuesto que 


se espera que sea aplicada en el período en el cual el activo será realizado o el pasivo 


pagado.  Los impuestos de renta diferidos activos y pasivos son mostrados de forma 


neta, ya que se relacionan con una misma entidad fiscal y existe el derecho y RECOPE 


espera cancelar sus activos y pasivos fiscales de una manera neta. 
 


l. Ingresos Diferidos - Corresponden a depósitos hechos por los clientes a favor de 


RECOPE, los cuales serán aplicados una vez que se realice la venta del producto. 
 


m. Prestaciones Legales - Conforme lo resuelto en el Voto No.11506-2013 de 30 de 


agosto de 2013 de la Sala Constitucional, publicado en el Boletín Judicial No.195 del 


1º de octubre de 2013 y el criterio vertido por la Dirección Jurídica de la Empresa, 


contenido en el oficio DJU-1604-2013, el auxilio de cesantía no podrá exceder de 


veinte (20) meses, así contenido también en el Artículo No.142, inciso d) de la 


Convención Colectiva vigente. 
 


RECOPE registra una provisión mensual con cargo a gastos de operación por cada 


centro de costo donde se giran los salarios, calculada como el 5,33% de los mismos. 


Adicionalmente un 3% de los salarios mensuales se trasladan a los diferentes fondos 


de pensiones seleccionados por los empleados y serán deducidos de la liquidación final 


realizada a los empleados. 
 


n. Salario Escolar y Vacaciones - El salario escolar se calcula conforme a los decretos 


emitidos por el Ministerio de Trabajo, cada vez que existe un incremento salarial, y se 


cancela en el mes de enero siguiendo las regulaciones existentes.  Para el 2016 se 


provisionó el 8,23% mensual de la planilla, según el D.E. No.39202-MTSS-H, 


publicado en La Gaceta No.170 del 1º de setiembre de 2015.  
 


RECOPE registra la Provisión para Vacaciones, de conformidad con los estudios que 


realiza el Departamento de Compensaciones e Incentivos de la Dirección de Recursos 


Humanos.    
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o. Décimo Tercer Mes - RECOPE realiza la provisión mensual correspondiente al pago 


de aguinaldo de sus empleados en el mes de diciembre conforme lo establece el Código 


de Trabajo, que corresponde al 8,33% mensual. 


 


p. Reserva Legal - La legislación comercial de Costa Rica (Ley No.3284 “Código de 


Comercio de Costa Rica”, Artículo No.143), establece que toda sociedad debe reservar 


de su utilidad neta un 5% hasta llegar a un 20% de su capital en acciones.  Por lo 


anterior y con base en el registro de incremento de capital efectuado en el mes de 


diciembre del 2014, a partir de este período, anualmente se efectuará el cálculo y 


registro correspondiente hasta alcanzar el monto establecido en la normativa vigente. 


 


q. Reserva de Inversión - Corresponden a reservas autorizadas por la ARESEP con el fin 


de sustentar los programas de inversión, conforme a lo estipulado en la Ley 7722 y la 


Ley 7593 de la ARESEP. 


 


r. Superávit por Revaluación - En esta cuenta se encuentra registrado el superávit por 


revaluación de activos que RECOPE ha realizado a través de los años y representa el 


aumento neto del valor de los activos producto de la revaluación, menos los traslados 


anuales del gasto por depreciación de la revaluación, neto del impuesto de renta 


diferido que se registra contra utilidades retenidas.  Actualmente el monto reflejado en 


está cuenta corresponde al revalúo de las partidas de mobiliario, equipo y vehículos. 


 


s. Superávit por Donación - Corresponde al registro de donaciones recibidas por parte 


de Allied Chemical Corp., PetroCanadá, y la Agencia Internacional de Desarrollo 


(“AID”) para efectuar exploraciones de carbón, así como una condonación del 


gobierno holandés, y del Instituto Costarricense de Electricidad (“ICE”) para la 


construcción del oleoducto Castella-Garita. 


 


t. Reconocimiento de Ingresos - Las ventas de hidrocarburos son de contado, por lo que 


los ingresos son reconocidos cuando RECOPE ha transferido al comprador todos los 


riesgos y beneficios significativos de la propiedad de los combustibles vendidos, 


RECOPE no conserva para sí ninguna implicación en la gestión corriente de los bienes 


vendidos, el importe de los ingresos puede ser medido con fiabilidad, es probable que 


RECOPE reciba los beneficios económicos asociados con la venta y los costos de la 


transacción pueden ser valorados con fiabilidad. 


 


En esta cuenta se registran los ingresos provenientes de las ventas de hidrocarburos, 


cuyos precios están definidos por la ARESEP.  A continuación, se describe el 


procedimiento de fijación de los precios de los combustibles: 


 


Ajuste de Precios - Para modificar los precios de venta de los combustibles nacionales, 


RECOPE cuenta con dos mecanismos: 


 


 Estudio ordinario de precios. 


 Procedimiento extraordinario por fórmula de ajuste. 
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Estos mecanismos están establecidos en la siguiente normativa: 
 


 Ley No.6588 del 13 de agosto de 1981. 


 Ley No.7593 “Ley de ARESEP” y su reglamento. 


 Resolución RJD-230-2015, Alcance Digital No.89 a La Gaceta No.211 del 30 de 


octubre de 2015. 
 


El estudio ordinario de precios deberá aplicarse al menos una vez al año, así como 


cuando RECOPE lo estime necesario, este mecanismo procura sustentar los precios 


para los costos y gastos de RECOPE en su actividad ordinaria. 
 


El procedimiento extraordinario por fórmula de ajuste es un mecanismo de ajuste a los 


precios de venta, que procura la recuperación en el corto plazo de los recursos de caja 


para hacerle frente a mayores costos de importaciones de crudos y derivados del 


petróleo.  Este ajuste no se afecta con los costos y gastos operativos de RECOPE. 
 


Las resoluciones de ajustes extraordinarios y ordinarios a los precios plantel, se hacen 


con el modelo establecido por ARESEP, publicado en el Diario Oficial La Gaceta.  Los 


ajustes extraordinarios mediante los cuales los precios de todos los productos se ajustan 


el segundo viernes de cada mes, se resuelven y aplican un mes después. 
 


Las últimas resoluciones aplicadas, (en colones por litro, sin impuesto) son las 


siguientes: 
 


Productos Nacionales/ 
Precio Plantel 


Resoluciones de ARESEP (¢/LT. Sin Impuesto) 


RIE-131 RIE-119 RIE-109 RIE-105 RIE-095 
      


Gasolina Súper 298,05 322,20 299,22 326,91 296,89 


Gasolina Plus 91 298,46 310,48 285,92 308,76 282,20 


Diesel 0,005% S (Automotriz 500) 316,88 329,00 316,10 310,56 295,77 


Diesel 0,50% S (Térmico) 310,58 311,89 266,23 263,90 251,84 


Keroseno 325,48 318,41 307,63 331,46 292,03 


Búnker 223,93 228,79 201,43 198,69 195,41 


Búnker bajo azufre 265,60 269,17 245,98 242,65 233,80 


IFO 380 228,05 208,10 211,59 201,69 183,71 


Asfaltos AC20/30 y PG 70 206,13 193,64 192,10 194,96 184,49 


Diesel pesado (Gasóleo)  283,74 283,14 261,37 258,13 249,93 


Emulsión Asfáltica 132,29 129,52 126,09 127,47 121,31 


G.L.P. 173,46 172,40 169,04 149,19 138,56 


Av-Gas 634,75 646,38 633,74 653,12 644,23 


Jet A-1 351,00 366,58 355,82 372,88 241,49 


Nafta Pesada 272,12 275,29 253,65 270,66 238,62 
      


RIE-131-2017 Alcance No.309 del 21 de diciembre de 2017, Incluye margen K 


diferenciado por tipo de producto. 


RIE-119-2017, Alcance No.282 del 24 de noviembre de 2017, Incluye margen K 


diferenciado por tipo de producto. 


RIE-109-2017, Alcance No.261 del 31 de octubre de 2017, Incluye margen K diferenciado 


por tipo de producto. 


RIE-105-2017, Alcance No.232 del 27 de setiembre de 2017, Incluye margen K 


diferenciado por tipo de producto. 


RIE-095-2017, Alcance No.210 del 30 de agosto de 2017, Incluye margen K diferenciado 


por tipo de producto. 
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u. Costo de Ventas - El costo de ventas representa la salida de los inventarios destinados 


para la venta.  El costo de los inventarios constituye el conjunto de los costos atribuibles 


a la producción o adquisición de los hidrocarburos que expende RECOPE, cuya venta 


da origen a la generación de los ingresos ordinarios de RECOPE.  Para la valoración 


de los costos del inventario, se utiliza el método de costeo de promedio móvil, por 


cuanto permite tener los costos lo más actualizado posible, dada la rotación de los 


inventarios y la volatilidad de los precios internacionales de los hidrocarburos. 
 


v. Costeo de la Unidad de Mezclas - En esta unidad se combinan productos para lograr 


combustibles marinos y gasolina comercial entre otros.  Se promedian los costos 


obtenidos de las unidades anteriores y los volúmenes respectivos para obtener el costo 


que corresponde al nuevo producto.  Algunos de los productos elaborados a partir de 


mezclas son: 
 


 Gasolina Regular (Gas Ron 91 + Colorantes + Aditivos). 
 


 Gasolina Súper (M Gas Ron 95 + Colorantes + MTBE). 
 


Los costos de los productos mezclados se promedian después con los costos del 


inventario inicial que corresponden al período anterior.  Las pérdidas usuales en los 


productos constituyen parte del costo de ventas. 
 


w. Reconocimiento de Gastos - Los gastos se reconocen sobre la base acumulativa de 


contabilidad, conforme se reciben los bienes o servicios adquiridos o se registran las 


amortizaciones y reservas contables, tales como depreciación, deterioro de activos y 


provisiones para pérdidas. 
 


x. Deterioro de Activos - Al cierre de cada año, RECOPE evalúa el valor registrado de 


sus activos para determinar si existe alguna indicación de que dichos activos hayan 


sufrido una pérdida por deterioro.  Cuando existe dicha indicación, el monto 


recuperable de los activos es estimado, con el fin de determinar el importe de la pérdida, 


si la hubiera. 
 


y. Uso de Estimados - Los estados financieros son preparados de conformidad con las 


Normas Internacionales de Información Financiera y, en consecuencia, incluyen 


montos que están basados en el mejor estimado y juicio de la administración.  Los 


resultados reales pudieran diferir de tales estimados.  Los estimados hechos por la 


Administración incluyen las vidas útiles de propiedad, planta, vehículos y equipo, y la 


determinación de provisiones. 
 


z. Instrumentos Financieros - Todos los activos financieros y pasivos financieros son 


reconocidos inicialmente a su valor razonable.  Posterior al registro inicial, los activos 


financieros se mantienen registrados a dicho valor, ya que consisten principalmente de 


efectivo y equivalentes de efectivo, inversiones mantenidas al vencimiento y cuentas 


por cobrar.  Los pasivos financieros consisten básicamente en cuentas por pagar, 


documentos por pagar y deuda, que se valúan al monto originalmente registrado menos 


los pagos efectuados o al costo amortizado, según sea aplicable.  Al 31 de diciembre 


de 2017 y 2016, la Compañía no ha suscrito contrato alguno que involucre instrumentos 


financieros derivados, tales como futuros, opciones y permutas financieras (swaps).  
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aa. Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera Nuevas y 


Revisadas -  


 


Modificaciones a las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) y 


Nuevas Interpretaciones que son Obligatorias a Partir del 2016 - En el año en 


curso, la Compañía aplicó una serie de NIIF nuevas y modificadas, emitidas por el 


Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (“IASB”) las cuales son 


obligatorias y entran en vigor a partir de los ejercicios que inicien en o después del        


1º de enero de 2016.  


 


 NIIF 14 - Cuentas Regulatorias Diferidas - La norma específica la 


contabilización para los saldos de las cuentas regulatorias diferidas que surjan de 


una regulación tarifaria y está disponible solo para quienes por primera vez 


adoptan las NIIF cuando reconozcan los saldos de las cuentas regulatorias 


diferidas según sus principios contables anteriores, con cambios limitados, y que 


requiere una presentación por separado de los saldos de las cuentas regulatorias 


diferidas en el estado de posición financiera y el estado de resultados y otros 


resultados integrales.  Las revelaciones también son requeridas para identificar 


la naturaleza y riesgos asociados con la forma de regulación tarifaria que ha dado 


inicio al reconocimiento de saldos de las cuentas regulatorias diferidas.   


 


 Modificaciones a la IAS 1 - Iniciativa de Revelaciones - Las modificaciones a la 


NIC 1 dan algunas orientaciones sobre cómo aplicar el concepto de materialidad 


en la práctica. 


 


La aplicación de estas modificaciones a la NIC 1 no tuvo ningún impacto en los 


estados financieros s de la Compañía. 


 


 Modificaciones a la NIIF 11 - Contabilización de Adquisición de Participaciones 


en Operaciones Conjuntas - Las modificaciones a la NIIF 11 proporcionan una 


guía de cómo contabilizar la adquisición de una operación conjunta que 


constituya un negocio como se define en la NIIF 3 Combinaciones de Negocios. 


Específicamente, las modificaciones establecen que deben aplicar los 


requerimientos para la contabilización de combinación de negocios de la NIIF 3 


y otras normas (por ejemplo, la NIC 12 Impuesto a la Utilidad referente al 


reconocimiento de impuestos diferidos en el momento de la adquisición e          


NIC 36 Deterioro de Activos, con respecto a la prueba de deterioro de una unidad 


generadora de efectivo a la que se ha atribuido crédito mercantil en una 


adquisición de una operación conjunta).  Los mismos requerimientos deben 


aplicar en la constitución de una operación conjunta si y solo sí, un negocio 


existente es contribuido a la operación conjunta por una de las partes 


participantes de la operación conjunta. 


 


Se requiere incluir también información relevante requerida por la NIIF 3 y otras 


normas relativas a la combinación de negocios. 
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Las modificaciones a la NIIF 11 se aplican de manera prospectiva a las 


adquisiciones de participación en operaciones conjuntas (en las cuales las 


actividades de las operaciones conjuntas constituyen un negocio como se ha 


definido en la NIIF 3), que ocurran desde el inicio de los períodos anuales el        


1º de enero de 2016. 
 


La aplicación de estas modificaciones a la NIIF 11 no tuvo ningún impacto en 


los estados financieros de la Compañía. 
 


 Modificaciones a la NIC 16, NIC 38 - Métodos Aceptables de Depreciación y 


Amortización - Las modificaciones a la NIC 16 prohíben a las entidades usar un 


método basado en ingresos para la depreciación de propiedad, planta y equipo. 


Las modificaciones a la NIC 38 introducen una presunción refutable que los 


ingresos no son una base apropiada para amortizar un activo intangible.  La 


presunción solamente puede ser refutada en las siguientes dos circunstancias 


limitadas: 
 


‒ Cuando el activo intangible se expresa como una medida del ingreso; o 
 


‒ Cuando puedes ser demostrado que los ingresos y el consumo de los 


beneficios económicos del intangible están altamente correlacionados. 
 


Las modificaciones aplican prospectivamente para períodos anuales que inician 


el 1º de enero de 2016 o posteriormente.  Actualmente la Compañía utiliza el 


método de línea recta para la depreciación y amortización de su propiedad, planta 


y equipo y activos intangibles, respectivamente.  La administración de la 


Compañía considera que el método de línea recta es el método más apropiado 


para reflejar el consumo de los beneficios económicos inherentes en los activos 


respectivos, por lo tanto, la administración de la Compañía no estima que la 


aplicación de estas modificaciones a la IAS 16 e IAS 38 tengan efectos 


importantes en los estados financieros s de la Entidad. 
 


 Modificaciones a la NIC 16 y NIC 41 - Agricultura: Plantas Productoras - Las 


modificaciones a la NIC 16 y NIC 41 define “plantas productoras” y requiere que 


los activos biológicos que cumplen con esta definición sean contabilizados como 


propiedad, planta y equipo de conformidad con NIC 16 y no conforme a NIC 41. 


La producción de dichas plantas productoras continúa siendo contabilizada de 


conformidad con IAS 41. 
 


La aplicación de estas modificaciones a la NIC 16 y NIC 41 no tuvieron efectos 


importantes en los estados financieros de la Compañía ya que la misma no está 


involucrada en actividades de agricultura. 
 


 Modificaciones a la NIIF 10 y la NIC 28 - Venta o Aportación de Bienes entre 


un Inversionista y su Asociada o Negocio Conjunto - Las modificaciones de la    


NIIF 10 y la NIC 28 tratan de situaciones en las que hay una venta o aportación 


de activos entre un inversor y su asociada o negocio conjunto.  Específicamente, 


las modificaciones establecen que las ganancias o pérdidas resultantes de la 
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pérdida de control de una subsidiaria que no contenga un negocio en una 


transacción con una asociada o un negocio conjunto que se contabilicen 


utilizando el método de participación, se reconocen en el resultado de la entidad 


controladora sólo en la medida de la participación de los inversionistas no 


relacionados en esa asociada o negocio conjunto.  
 


Del mismo modo, las ganancias y pérdidas resultantes de la reevaluación de las 


inversiones acumuladas en alguna subsidiaria antigua (que se ha convertido en 


una asociada o un negocio conjunto que se contabilicen utilizando el método de 


participación) a valor razonable se reconocen en el resultado del período de la 


anterior entidad controladora sólo a la medida de la participación de los 


inversores no relacionados en la nueva asociada o negocio conjunto. 
 


La aplicación de estas modificaciones a la NIIF 10 y la NIC 28 pudo haber no 


tenido un impacto en los financieros de la Compañía. 
 


 Modificaciones a la NIC 27 - Estados Financieros Separados - La norma 


restablece el método de participación (como se describe en la NIC 28, 


Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos) como una opción para 


contabilizar a las inversiones en subsidiarias, negocios conjuntos y asociadas en 


estados financieros separados de la entidad.  La modificación continúa 


permitiendo la contabilización de estas inversiones en estados financieros 


separados a costo o de acuerdo a la NIIF 9, Instrumentos financieros (o NIC 39, 


Instrumentos financieros: reconocimiento y medición, para entidades que aún no 


han adoptado la NIIF 9).  La opción de contabilización elegida debe ser aplicada 


por categoría de inversión.  Finalmente, las modificaciones se aplicarán de forma 


retroactiva de acuerdo con la NIC 8, Políticas contables, cambios en las 


estimaciones contables y errores. 
 


 Modificaciones a la NIIF 10, NIIF 12 y la NIC 28 - Entidades de Inversión: 


Aplicación de la Excepción de Consolidación - Las modificaciones a la NIIF 10, 


NIIF 12 y la NIC 28 aclaran que la exención de la preparación de estados 


financieros está disponible para una entidad tenedora que es subsidiaria de una 


entidad de inversión, incluso si la entidad mide todas sus subsidiarias a valor 


razonable de acuerdo con NIIF 10.  Las modificaciones también aclaran que el 


requisito para consolidar una subsidiaria que proporciona servicios relacionados 


con las actividades anteriores de inversión se aplican únicamente a las 


subsidiarias que no son las propias entidades de inversión. 
 


La aplicación de estas modificaciones a la NIIF 10, NIIF 12 y la NIC 28 no tuvo 


un impacto material en los estados financieros de la Compañía ya que la misma 


no es una entidad de inversión y no tiene ninguna entidad controladora, 


subsidiaria, asociada o negocio conjunto que califiquen como una entidad de 


inversión. 
 


 Mejoras Anuales a las NIIF Ciclo 2012-2014 - Las mejoras anuales a las NIIF 


Ciclo 2012-2014 incluyen varias NIIF que se resumen a continuación:  
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 Las modificaciones de la NIIF 5 presentan una orientación específica en la       


NIIF 5 para cuando la entidad reclasifica un activo (o grupo para 


disposición) de mantenidos para la venta a mantenidos para distribuir a los 


propietarios (o viceversa).  Las modificaciones aclaran que ese cambio se 


debe considerar como una continuación del plan original de los requisitos 


de eliminación y por lo tanto lo establecido en la NIIF 5 en relación con el 


cambio de plan de venta no es aplicable.  Las enmiendas también aclaran 


la guía para cuando se interrumpe la contabilidad de activos mantenidos 


para su distribución. 


 


 Las modificaciones a la NIIF 7 proporcionan una guía adicional para 


aclarar si un contrato de servicio implica involucración continua en un 


activo transferido con el propósito de hacer las revelaciones requeridas en 


relación con los activos transferidos. 


 


 Las modificaciones de la NIC 19 aclaran que la tasa utilizada para 


descontar las obligaciones por beneficios post-empleo debe ser 


determinada en función de los rendimientos de mercado al final del período 


de presentación de informes sobre los bonos corporativos de alta calidad.  


La evaluación de la profundidad de un mercado para calificar bonos 


corporativos de alta calidad debe ser a nivel de la moneda (es decir, la 


misma moneda en que los beneficios deben ser pagados). Para las divisas 


que no existe un mercado amplio para tales bonos corporativos de alta 


calidad, se utilizarán los rendimientos de mercado al final del período de 


presentación del informe sobre bonos del gobierno denominados en esa 


moneda.  


 


La aplicación de estas modificaciones no ha tenido ningún impacto material en las 


revelaciones o los importes reconocidos en los estados financieros de la Compañía. 


 


NIIF Nuevas y Revisadas Emitidas no Vigentes a la Fecha - La Compañía no ha 


aplicado las siguientes NIIF nuevas y revisadas que han sido emitidas pero que aún no 


han entrado en vigencia:  


 
Norma o Interpretación Entrada en Vigencia 
   


NIIF 9 - Instrumentos Financieros Efectiva para los períodos anuales que 


comiencen a partir del 1º de enero de 


2018, permitiéndose la aplicación 


temprana. 
   


NIIF 15 - Ingresos de Contratos con 


  Clientes 


Efectiva para los períodos anuales que 


comiencen a partir del 1º de enero de 


2018, permitiéndose la aplicación 


temprana. 


 


(Continúa)  
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Norma o Interpretación Entrada en Vigencia 
   


NIIF 16 - Arrendamientos Efectiva para los períodos anuales que 


comiencen a partir del 1º de enero de 


2019, permitiéndose la aplicación 


anticipada. 
   


Modificaciones a la NIC 12 - Impuesto a 


  la Utilidad 


Efectiva para los períodos anuales que 


comiencen a partir del 1º de enero de 


2017, permitiéndose la aplicación 


temprana. 
   


Modificaciones a la NIC 7 - Estados de 


  Flujos de Efectivo 


Efectiva para los períodos anuales que 


comiencen a partir del 1º de enero de 


2017, permitiéndose la aplicación 


temprana. 
   


Modificaciones a la NIIF 2 - Clasificación 


  y de los Pagos Basados en Acciones 


Efectiva para los períodos anuales que 


comiencen a partir del 1º de enero de 


2017, permitiéndose la aplicación 


temprana. 
 


 NIIF 9 - Instrumentos Financieros - La NIIF 9 emitida en noviembre del 2009 


introduce nuevos requerimientos para la clasificación y medición de activos 


financieros.  La NIIF 9 fue posteriormente modificada en octubre del 2010 para 


incluir requerimientos para la clasificación y medición de pasivos financieros y 


para su baja y en noviembre del 2014 para incluir nuevos requerimientos 


generales para contabilidad de coberturas.  Otras modificaciones a la NIIF 9 


fueron emitidas en julio del 2014 principalmente para incluir a) requerimientos 


de deterioro para activos financieros y b) modificaciones limitadas para los 


requerimientos de clasificación y medición al introducir la categoría de medición 


de “valor razonable a través de otros resultados integrales” (“FVTOCI”, por sus 


siglas en inglés) para algunos instrumentos simples de deuda. 
 


Los principales requerimientos de la NIIF 9 se describen a continuación: 
 


‒ La NIIF 9 requiere que todos los activos financieros reconocidos que estén 


dentro del alcance de IAS 39, Instrumentos Financieros: Reconocimiento 


y Medición sean medidos posteriormente a costo amortizado o a valor 


razonable.  Específicamente, las inversiones de deuda en un modelo de 


negocios cuyo objetivo es cobrar los flujos de efectivo contractuales y que 


tengan flujos de efectivo contractuales que sean exclusivamente pagos de 


capital e intereses sobre el capital en circulación generalmente se miden a 


costo amortizado al final de los períodos contables posteriores.  Los 


instrumentos de deuda mantenidos en un modelo de negocios cuyo objetivo 


es alcanzado mediante la cobranza de los flujos de efectivo y la venta de 


activos financieros, y que tengan términos contractuales para los activos 


financieros que dan origen a fechas específicas para pagos únicamente de 


principal e intereses del monto principal, son generalmente medidos a 


FVTOCI.  Todas las demás inversiones de deuda y de capital se miden a 


sus valores razonables al final de los períodos contables posteriores. 
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Adicionalmente, bajo NIIF 9, las entidades pueden hacer la elección 


irrevocable de presentar los cambios posteriores en el valor razonable de 


una inversión de capital (que no es mantenida con fines de negociación) en 


otros resultados integrales, con ingresos por dividendos generalmente 


reconocidos en la (pérdida) utilidad neta del año. 
 


‒ En cuanto a los pasivos financieros designados a valor razonable a través 


de resultados, la NIIF 9 requiere que el monto del cambio en el valor 


razonable del pasivo financiero atribuible a cambios en el riesgo de crédito 


de dicho pasivo sea presentado en otros resultados integrales, salvo que el 


reconocimiento de los efectos de los cambios en el riesgo de crédito  del 


pasivo que sea reconocido en otros resultados integrales creara o 


incrementara una discrepancia contable en el estado de resultados.  Los 


cambios en el valor razonable atribuibles al riesgo de crédito del pasivo 


financiero no se reclasifican posteriormente al estado de resultados. 


Anteriormente, conforme a IAS 39, el monto completo del cambio en el 


valor razonable del pasivo financiero designado como a valor razonable a 


través de resultados se presentaba en el estado de resultados. 
 


‒ En relación con el deterioro de activos financieros, la NIIF 9 requiere sea 


utilizado el modelo de pérdidas crediticias esperadas, en lugar de las 


pérdidas crediticias incurridas como lo indica la IAS 39.  El modelo de 


pérdidas crediticias incurridas requiere que la entidad reconozca en cada 


período de reporte las pérdidas crediticias esperadas y los cambios en el 


riesgo de crédito desde el reconocimiento inicial.  En otras palabras, no es 


necesario esperar a que ocurra una afectación en la capacidad crediticia 


para reconocer la pérdida. 
 


‒ Los requerimientos de contabilidad de cobertura tienen tres mecanismos de 


contabilidad de coberturas disponibles actualmente en la IAS 39.  


Conforme a la NIIF 9, se ha introducido una mayor flexibilidad para los 


tipos de instrumentos para calificar en contabilidad de coberturas, 


específicamente ampliando los tipos de instrumentos que califican y los 


tipos de los componentes de riesgo de partidas no financieras que son 


elegibles para contabilidad de cobertura.  Adicionalmente, las pruebas de 


efectividad han sido revisadas y remplazadas con el concepto de “relación 


económica”.  En adelante no será requerida la evaluación retrospectiva de 


la efectividad, y se han introducido requerimientos de revelaciones 


mejoradas para la administración de riesgos de la entidad. 
 


La administración de la Compañía anticipa que la aplicación de la NIIF 9 pueda 


tener un impacto importante en los montos reportados con respecto a los activos 


y pasivos financieros de la Compañía.  Sin embargo, no es práctico proporcionar 


un estimado razonable de dicho efecto hasta que se haya completado una revisión 


detallada. 
 


 NIIF 15 - Ingresos de Contratos con Clientes - En mayo del 2014 se emitió la 


NIIF 15 que establece un solo modelo integral para ser utilizado por las entidades 


en la contabilización de ingresos provenientes de contratos con clientes.  Cuando 
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entre en vigor la NIIF 15 remplazará las guías de reconocimiento de ingresos 


actuales incluidos en la NIC 18 Ingresos, NIC 11 Contratos de Construcción, así 


como sus interpretaciones. 
 


El principio básico de la NIIF 15 es que una entidad debe reconocer los ingresos 


que representen la transferencia prometida de bienes o servicios a los clientes por 


los montos que reflejen las contraprestaciones que la entidad espera recibir a 


cambio de dichos bienes o servicios.  Específicamente, la norma introduce un 


enfoque de cinco pasos para reconocer los ingresos: 
 


Paso 1 - Identificación del contrato o contratos con el cliente; 
 


Paso 2 - Identificar las obligaciones de desempeño en el contrato; 
 


Paso 3 - Determinar el precio de la transacción; 
 


Paso 4 - Asignar el precio de la transacción a cada obligación de desempeño en 


el contrato; 
 


Paso 5 - Reconocer el ingreso cuando la entidad satisfaga la obligación de 


desempeño.  
 


Conforme a NIIF 15, una entidad reconoce el ingreso cuando se satisface la 


obligación, es decir, cuando el “control” de los bienes o los servicios subyacentes 


de la obligación de desempeño ha sido transferido al cliente.  Asimismo, se han 


incluido guías en la NIIF 15 para hacer frente a situaciones específicas.  Además, 


se incrementa la cantidad de revelaciones requeridas. 
 


La administración de la Entidad estima que la aplicación de la NIIF 15 en el 


futuro podría tener algún efecto importante en los montos reportados y 


revelaciones hechas en los estados financieros de la Entidad.  Sin embargo, no es 


práctico proporcionar un estimado razonable de dicho efecto hasta que la Entidad 


haya realizado una revisión detallada. 
 


 NIIF 16 - Arrendamientos - La NIIF 16 Arrendamientos, fue publicada en enero 


de 2016 y sustituye a la IAS 17 Arrendamientos, así como las interpretaciones 


relacionadas.  Esta nueva norma propicia que la mayoría de los arrendamientos 


se presenten en el estado de posición financiera para los arrendatarios bajo un 


modelo único, eliminando la distinción entre los arrendamientos operativos y 


financieros.  Sin embargo, la contabilidad para los arrendadores permanece con 


la distinción entre dichas clasificaciones de arrendamiento.  La NIIF 16 es 


efectiva para períodos que inician a partir del 1º de enero de 2019 y se permite 


su adopción anticipada siempre que se haya adoptado la NIIF 15. 
 


Bajo la NIIF 16, los arrendatarios reconocerán el derecho de uso de un activo y 


el pasivo por arrendamiento correspondiente. El derecho de uso se trata de 


manera similar a cualquier otro activo no financiero, con su depreciación 


correspondiente, mientras que el pasivo devengará intereses.  Esto típicamente 


produce un perfil de reconocimiento acelerado del gasto (a diferencia de los 


arrendamientos operativos bajo la NIC 17 donde se reconocían gastos en línea 
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recta), debido a que la depreciación lineal del derecho de uso y el interés 


decreciente del pasivo financiero, conllevan a una disminución general del gasto 


a lo largo del tiempo. 
 


También, el pasivo financiero se medirá al valor presente de los pagos mínimos 


pagaderos durante el plazo del arrendamiento, descontados a la tasa de interés 


implícita en el arrendamiento siempre que pueda ser determinada.  Si dicha tasa 


no puede determinarse, el arrendatario deberá utilizar una tasa de interés 


incremental de deuda. 
 


Sin embargo, un arrendatario podría elegir contabilizar los pagos de 


arrendamiento como un gasto en una base de línea recta en el plazo del 


arrendamiento, para contratos con término de 12 meses o menos, los cuales no 


contengan opciones de compra (esta elección es hecha por clase de activo); y 


para contratos donde los activos subyacentes tengan un valor que no se considere 


significativo cuando son nuevos, por ejemplo, equipo de oficina menor o 


computadoras personales (esta elección podrá hacerse sobre una base individual 


para cada contrato de arrendamiento). 
 


La NIIF 16 establece distintas opciones para su transición, incluyendo aplicación 


retrospectiva o retrospectiva modificada donde el período comparativo no se 


reestructura. 
 


La Entidad se encuentra en proceso de determinar los impactos potenciales que 


se derivarán en sus estados financieros por la adopción de esta norma, aunque 


por la naturaleza de sus operaciones no se esperaría un impacto significativo. 
 


 Modificaciones la NIC 12 - Impuesto a la Utilidad: Reconocimiento de Activos 


por Impuesto Diferido por Pérdidas No Realizadas, Aclarar cómo Contabilizar 


los Activos por Impuestos Diferidos Relacionados con Instrumentos de Deuda 


Medidos a Valor Razonable - La NIC 12 establece requisitos sobre el 


reconocimiento y la medición de pasivos o activos por impuestos corrientes o 


diferidos.  Las enmiendas aclaran los requisitos sobre el reconocimiento de 


activos por impuestos diferidos por pérdidas no realizadas, para abordar la 


diversidad en la práctica. 
 


Las entidades están obligadas a aplicar las modificaciones para los ejercicios 


anuales que comiencen a partir del 1º de enero de 2017.  Se permite la aplicación 


anticipada. 
 


La administración de la Entidad no espera impactos significantes como resultado 


de estas modificaciones. 
 


 Modificaciones la NIC 7 - Estados de Flujos de Efectivo: Proporcionar 


Revelaciones - Las modificaciones con iniciativa de revelación (Modificaciones 


a la NIC 7) vienen con el objetivo de que las entidades proporcionen revelaciones 


que permitan a los usuarios de los estados financieros evaluar los cambios en los 


pasivos derivados de las actividades de financiamiento.  
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Para alcanzar este objetivo, el IASB requiere que los siguientes cambios en los 


pasivos que surjan de actividades de financiamiento sean revelados (en la medida 


necesaria): (i) cambios en los flujos de efectivo de financiamiento; (ii) cambios 


derivados de la obtención o pérdida de control de subsidiarias u otros negocios; 


(iii) el efecto de las variaciones de tipo de cambio; (iv) cambios en valor 


razonable; y (v) otros cambios. 


 


Las entidades están obligadas a aplicar las modificaciones para los ejercicios 


anuales que comiencen a partir del 1º de enero de 2017.  Se permite la aplicación 


anticipada. 


 


La administración de la Compañía espera que pueda haber algunos impactos 


como resultado de estas modificaciones. 


 


 Modificaciones a la NIIF 2 - Clasificación y Medición de los Pagos Basados en 


Acciones - Las modificaciones a la NIIF 2 Pagos Basados en Acciones, aclaran 


la clasificación y la medición de las transacciones de pagos basados en acciones. 


Las modificaciones contienen aclaraciones y modificaciones dirigidas a la 


contabilización de transacciones de pagos basados en acciones pagados en 


efectivo; la clasificación de transacciones de pagos basados en acciones con 


características de liquidación neta; y contabilización por modificaciones de 


transacciones de pagos basados en acciones liquidados en efectivo a liquidables 


mediante instrumentos de capital.  Estas modificaciones son aplicables para los 


períodos anuales que comiencen a partir del 1º de enero de 2018.  Se permite la 


aplicación anticipada.  Las modificaciones se aplican de manera prospectiva. 


 


La administración de la Compañía espera que pueda haber algunos impactos como 


resultado de estas modificaciones. 


 


 


2. EFECTIVO Y EQUIVALENTE DE EFECTIVO 


 


El efectivo en caja y bancos y los equivalentes de efectivo al 31 de diciembre se detallan a 


continuación: 


  
 2017 2016 


 
   


Efectivo en caja y bancos  ¢  51.168.037.999 ¢30.532.701.361 
    


Equivalentes de efectivo:    


  Pagaré del tesoro en colones con vencimiento 


    el 17 de enero de 2017 y con rendimiento del 


    1,84% anual (para el 2015 con vencimiento 


    el 15 de enero de 2016 y con rendimiento 


    anual del 3,21%) 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


    50.000.000.000 


 


 


 


 


  10.000.000.000 
 


   


Total  ¢101.168.037.999 ¢40.532.701.361 
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3. CUENTAS POR COBRAR 


 


Un detalle de las cuentas por cobrar es el siguiente: 


  
Nota 2017 2016 


 
   


Corto plazo:    


  Impuestos pagados por adelantado  ¢1.736.089.850 ¢1.960.404.237 


  Clientes  393.505.226 393.505.226 


  Empleados  71.969.014 58.989.901 


  Gobierno 15 3.135.149.044 3.119.890.865 


  Instituciones autónomas 15 713.065.903 1.131.062.961 


  Otras               365.024      222.181.660 
    


            Subtotal     6.050.144.061   6.886.034.850 
    


Largo plazo:    


  Partes relacionadas 15 2.195.707.964 3.023.020.459 


  Otros           10.485.331        71.306.673 
    


            Subtotal  2.206.193.295 3.094.327.132 
    


Estimación para incobrables     (334.590.826)     (372.906.117) 
 


   


            Subtotal    1.871.602.469   2.721.421.015 
    


Total  ¢7.921.746.530 ¢9.607.455.865 


 


El movimiento de la estimación para incobrables es el siguiente: 


 


  2017 2016 
    


Saldo inicial  ¢372.906.117 ¢373.676.943 


  Disminución     (38.315.291)         (770.826) 
    


Saldo final  ¢334.590.826 ¢372.906.117 


 


 


4. INVENTARIOS 


 


La cuenta de inventarios se detalla a continuación: 


  
 2017 2016 


 
   


Materia prima  ¢    2.824.297.443 ¢    2.157.789.925 


Producto terminado  154.443.056.166 81.772.320.728 


Producto semi-terminado  4.765.912.286 4.630.898.765 


Inventario en tránsito  21.790.477.713 23.650.445.584 


Inventario de materiales        3.603.069.079       3.633.113.331 
    


            Subtotal  187.426.812.687 115.844.568.333 
    


Estimación para inventario obsoleto          (115.326.932)         (156.646.121) 
    


Total  ¢187.311.485.755 ¢115.687.922.212 
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El movimiento de la estimación para inventario obsoleto es el siguiente: 


 


  2017 2016 
    


Saldo inicial  ¢156.646.121 ¢191.755.737 


  Aumentos   2.479.632 


  Disminuciones     (41.319.189)    (37.589.248) 
    


Saldo final  ¢115.326.932 ¢156.646.121 


 


 


5. GASTOS PAGADOS POR ANTICIPADO 


 


La cuenta de gastos pagados por anticipado se detalla de la siguiente manera: 


  
 2017 2016 


 
   


Seguros  ¢525.161.271 ¢442.207.040 


Otros      60.868.450   318.970.137 
    


Total  ¢586.029.721 ¢761.177.177 
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6. PROPIEDAD, PLANTA, VEHÍCULOS Y EQUIPO 
 


El detalle de propiedad, planta, vehículos y equipo al 31 de diciembre de 2017 es el siguiente:  
 


 
Descripción 


 
Saldo Inicial 


 
Adiciones 


 
Capitalizaciones 


 
Retiros 


Ajustes y 
Reclasificaciones 


 
Saldo Final 


     
 


 


Activos fijos al costo:       


  Terrenos ¢    5.976.271.372  ¢      279.438.713   ¢     6.255.710.085 


  Complejo portuario Moín 10.259.777.026  24.283.126.827   34.542.903.853 


  Instalaciones 206.323.124.268  14.091.989.699 ¢    (139.703466) ¢    (46.307.778) 220.229.102.723 


  Edificio 35.046.484.303  301.951.116   35.348.435.419 


  Maquinaria y equipo pesado 21.350.622.657 ¢   1.256.811.480 673.085.848  46.307.778 23.326.827.762 


  Mobiliario y equipo 34.941.452.641 1.482.066.035 591.619.868 (3.008.300.336)  34.006.838.208 


  Vehículos 9.964.781.408 2.286.104.968 21.623.805 (177.485.094)  12.095.025.087 


  Activos en curso    130.213.797.056    25.745.570.825   (40.780.466.791) _____________   (1.278.584.601)    113.900.316.475 
 


      


            Total al costo    454.076.310.731    30.770.553.308        (537.630.915)   (3.325.488.896)   (1.278.584.601)    479.705.159.600 
 


      


Activos fijos revaluados:       


  Terrenos 84.099.310.119     84.099.310.119 


  Complejo portuario Moín 13.361.785.255     13.361.785.255 


  Instalaciones 160.980.470.504   45.675.289  161.026.145.793 


  Edificio 31.841.859.288   (68.168.413)  31.773.690.875 


  Maquinaria y equipo de planta 12.320.830.560   1.782.748  12.322.613.308 


  Mobiliario y equipo 3.989.173.007   (1.487.968.151)  2.501.204.856 


  Vehículos       2.199.154.009 ______________ ______________      (225.929.523) _____________        1.973.224.486 
 


      


            Total revaluado   308.792.582.742 ______________ ______________   (1.734.608.050) _____________    307.057.974.692 
 


      


            Subtotal activos fijos    762.868.893.473    30.770.553.308        (537.630.915)   (5.060.096.946) _____________    786.763.134.292 
 


      


Depreciación al costo:       


  Complejo portuario Moín (1.839.853.841) (433.104.084)    (2.272.957.925) 


  Instalaciones (40.748.680.566) (7.706.821.279) (432.896.608) 128.743.966  (48.759.654.486) 


  Edificio (5.942.770.606) (1.172.221.063) 234.548.525   (6.880.443.144) 


  Maquinaria y equipo pesado (5.103.027.752) (1.090.701.267) (403.866)   (6.194.132.884) 


  Mobiliario y equipo (16.150.303.610) (3.314.033.002) (47.214.370) 2.733.395.211  (16.778.155.770) 


  Vehículos (5.848.241.529) (852.042.158) (5.766.348) 159.736.585  (6.546.313.450) 


  Activos en curso         (522.704.477)     (1.994.932.076)         333.935.243 _____________ _____________      (2.183.701.311) 
 


      


            Total depreciación acumulada de activos al costo    (76.155.582.381)   (16.563.854.928)           82.202.576   3.021.875.761 _____________    (89.615.358.972) 
 


      


Depreciación revaluada:       


  Complejo portuario Moín (585.724.939) (540.134.901)    (1.125.859.840) 


  Instalaciones (9.953.182.229) (9.183.454.531)  4.675.468  (19.131.961.292) 


  Edificio (1.933.780.108) (1.780.957.714)  5.917.397  (3.708.820.425) 


  Maquinaria y equipo pesado (912.667.450) (842.201.851)  (154.752)  (1.755.024.053) 


  Mobiliario y equipo (3.746.031.123) (49.735.237)  1.483.275.493  (2.312.490.866) 


  Vehículos      (2.123.815.293)          (21.261.540) ______________       225.925.970 _____________       (1.919.150.863) 
 


      


            Total depreciación acumulada de activos revaluados    (19.255.201.142)   (12.417.745.774) ______________    1.719.639.576 _____________     (29.953.307.340) 
 


      


            Total depreciación    (95.410.783.523)   (28.981.600.702)           82.202.576    4.741.515.338 _____________   (119.568.666.311) 
 


      


Total ¢667.458.109.950 ¢   1.788.952.606 ¢     (455.428.339) ¢  (318.581.608) ¢(1.278.584.614) ¢ 667.194.467.980 
 


Al 31 de diciembre de 2016 los activos incluidos en las instalaciones que pertenecen al proceso de refinación, fueron trasladados a activos fuera de operación, ya que no están siendo utilizados (Nota 8). 
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El detalle de propiedad, planta, vehículos y equipo al 31 de diciembre de 2016 es el siguiente:  
 


 
Descripción 


 
Saldo Inicial 


 
Adiciones 


 
Capitalizaciones 


 
Retiros 


Ajustes y 
Reclasificaciones 


 
Saldo Final 


       


Activos fijos al costo:       


  Terrenos ¢    5.976.271.372     ¢    5.976.271.372 


  Complejo portuario Moín 9.909.885.313  ¢      357.293.863 ¢    (7.402.150)  10.259.777.026 


  Instalaciones 187.992.312.784  32.900.061.182 (20.733.775) ¢(14.548.515.923) 206.323.124.268 


  Edificio 31.729.076.430  3.317.419.052 (11.179)  35.046.484.303 


  Maquinaria y equipo pesado 16.763.882.899 ¢   1.750.375.694 2.841.141.352 (4.777.288)  21.350.622.657 


  Mobiliario y equipo 30.171.536.421 1.804.131.302 3.096.223.924  (130.439.006)  34.941.452.641 


  Vehículos 8.372.117.504 1.593.754.986  (1.091.082)  9.964.781.408 


  Activos en curso   150.293.011.674    31.307.340.414   (42.512.139.373)   (117.467.686)     (8.756.947.973)    130.213.797.056 
       


            Total al costo   441.208.094.397    36.455.602.396 ______________   (281.922.166)   (23.305.463.896)    454.076.310.731 
       


Activos fijos revaluados:       


  Terrenos 84.099.310.119     84.099.310.119 


  Complejo portuario Moín 13.361.785.255     13.361.785.255 


  Instalaciones 165.586.929.194    (4.606.458.690) 160.980.470.504 


  Edificio 31.846.165.845   (4.306.557)  31.841.859.288 


  Maquinaria y equipo de planta 12.499.993.851   (179.163.291)  12.320.830.560 


  Mobiliario y equipo 4.024.639.310   (35.466.303)  3.989.173.007 


  Vehículos       2.199.563.799 ______________ ______________          (409.790) ______________       2.199.154.009 
       


            Total revaluado   313.618.387.373 ______________ ______________   (219.345.941)     (4.606.458.690)   308.792.582.742 
       


            Subtotal activos fijos   754.826.481.770    36.455.602.396 ______________   (501.268.107)   (27.911.922.586)     762.868.893.473 
       


Depreciación al costo:       


  Complejo portuario Moín (1.563.555.036) (277.370.497)  1.071.692   (1.839.853.841) 


  Instalaciones (41.707.844.728) (7.448.207.640)   2.338.467 8.405.033.335 (40.748.680.566) 


  Edificio (4.872.716.919) (1.070.060.077)  6.390  (5.942.770.606) 


  Maquinaria y equipo pesado (4.201.243.285) (902.568.657)   784.190  (5.103.027.752) 


  Mobiliario y equipo (13.417.222.472) (2.840.894.616)   107.813.478  (16.150.303.610) 


  Vehículos (5.077.486.049) (771.184.806)  429.326  (5.848.241.529) 


  Activos en curso         (142.099.688)        (380.604.789) ______________ ____________ ______________         (522.704.477) 
       


            Total depreciación acumulada de activos al costo    (70.982.168.177)   (13.690.891.082)  ______________    112.443.543      8.405.033.335    (76.155.582.381) 
       


Depreciación revaluada:       


  Complejo portuario Moín (45.055.623) (540.669.316)    (585.724.939) 


  Instalaciones (819.138.347) (9.829.660.159)   695.616.277 (9.953.182.229) 


  Edificio (148.767.918) (1.785.152.621)  140.431  (1.933.780.108) 


  Maquinaria y equipo pesado (73.453.260) (848.902.651)  9.688.461  (912.667.450) 


  Mobiliario y equipo (3.702.779.688) (76.957.928)  33.706.493  (3.746.031.123) 


  Vehículos      (2.082.958.725)          (41.265.295) ______________           408.727 ______________      (2.123.815.293) 
       


            Total depreciación acumulada de activos revaluados      (6.872.153.561)   (13.122.607.970) ______________      43.944.112         695.616.277    (19.255.201.142) 
       


            Total depreciación    (77.854.321.738)   (26.813.499.052) ______________    156.387.655      9.100.649.612    (95.410.783.523) 
       


Total ¢676.972.160.032 ¢   9.642.103.344 ¢                          . ¢(344.880.452) ¢(18.811.272.974) ¢667.458.109.950 
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Durante el período 2015, RECOPE efectúo un avalúo técnico por medio de un profesional 


calificado independiente, originándose ajustes por ¢37.459.045 (miles) por cambios en la 


estimación de vidas útiles que se registraron a las utilidades retenidas, un incremento neto de 


¢310.061.955 (miles) en el valor de la propiedad planta y equipo, de ¢213.987.320 (miles) 


en el superávit por revaluación y de ¢59.539.908 (miles) en el impuesto sobre la renta 


diferido. 


 


Al 31 de diciembre de 2016 los estados financieros incluyen activos fijos al costo por un 


valor original de ¢7.946.422 (miles) que se encuentran totalmente depreciados. 


 


 


7. INVERSIÓN EN NEGOCIO CONJUNTO 


 


La inversión en negocio conjunto corresponde a una participación del 50% que RECOPE 


posee en el capital contable de la entidad Soresco, S.A. (Nota 21.4). 


 


El movimiento del año en la inversión es el siguiente: 


 


 Nota 2017 2016 
    


Saldo inicial  ¢24.611.536.720 ¢24.453.509.477 


  Efecto de la participación          196.377.257        158.027.243 
    


Saldo final 15 ¢24.807.913.977 ¢24.611.536.720 


 


Un detalle de los activos, pasivos y resultados de Soresco, S.A. al 31 de diciembre de 2017 


y 2016 en dólares estadounidenses, se presenta a continuación: 


 


 2017 
(No Auditados) 


2016 
(No Auditados) 


 
  


Activos:   


  Corrientes US$  36,098,235 US$  36,572,024 


  No corrientes          65,480,141          63,882,289 
   


Total activos US$101,578,376 US$100,454,313 
   


Pasivos:   


  Corrientes US$    4,041,565 US$    3,609,652 
   


Total pasivos US$    4,041,565 US$    3,609,652 
   


Patrimonio:   


  Capital social US$         10,000 US$         10,000 


  Capital adicional pagado 100,000,000 100,000,000 


  Pérdidas acumuladas           (2,473,188)           (3,165,339) 
   


Total patrimonio US$  97,536,812 US$  96,844,661 
   


Gastos:   


  Gastos operativos US$      (692,151) US$      (576,012) 


  Ingresos financieros netos ______________ ______________ 
   


Utilidad US$      (692,151) US$      (576,012) 
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Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, el capital adicional pagado por RECOPE corresponde a 


US$50,000,000. 


 


 


8. OTROS ACTIVOS 
 


El detalle de los otros activos es el siguiente: 


  
 2017 2016 


 
   


Licencias de software  ¢  9.362.596.330 ¢  8.928.854.846 


Estaciones de servicio  3.600.155.190 3.600.155.190 


Depósitos en garantía  1.141.557.787 1.409.077.632 


Activos fuera de operación  12.488.151.218 11.638.100.644 


Otros         599.577.170        705.367.259 
    


            Subtotal  27.192.037.695 26.281.555.571 
    


Amortización acumulada software     (8.141.628.269)    (7.697.777.958) 
    


Total  ¢19.050.409.426 ¢18.583.777.613 


 


Las estaciones de servicio están fuera de la operación de RECOPE, debido a que existen 


litigios pendientes de resolución interpuestos por los antiguos usuarios de las estaciones. 


 


Los activos fuera de operación corresponden a inmuebles que RECOPE no está utilizando y 


fueron trasladados desde propiedad planta y equipo (Nota 6).  Al 31 de diciembre de 2016, 


se reclasificó un total de ¢19.154.974.613 correspondientes a activos que pertenecen al 


proceso de refinación, los cuales incluyen una depreciación acumulada de ¢9.100.649.612. 


 


El movimiento del año de los activos fuera de operación es el siguiente: 


 


 2017 2016 
   


Saldo inicial ¢11.638.100.644 ¢  1.398.562.255 


  Adiciones 2.197.140.991 185.213.388 


  Reclasificaciones  19.154.974.613 


  Depreciación acumulada    (1.347.090.417)   (9.100.649.612) 
    


Saldo final ¢12.488.151.218 ¢11.638.100.644 


 


El movimiento del año de la amortización acumulada es el siguiente: 


 


 2017 2016 
   


Saldo inicial ¢7.697.777.958 ¢6.960.528.932 


  Aumentos       443.850.311      737.249.026 
   


Saldo final ¢8.141.628.269 ¢7.697.777.958 
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9. CUENTAS POR PAGAR 
 


El detalle de las cuentas por pagar es el siguiente: 


  
Nota 2017 2016 


 
   


Suplidoras de petróleos y derivados  ¢125.806.841.949 ¢40.259.159.572 


Impuesto único Ley No.8114 15 40.898.889.864 21.370.245.489 


Comerciales  2.148.834.665 2.068.787.199 


Otros        5.427.458.526     4.469.312.019 
    


Total  ¢174.282.025.004 ¢68.167.504.279 


 


 


10. GASTOS ACUMULADOS Y OTROS PASIVOS 
 


El detalle de la cuenta de gastos acumulados y otros pasivos es el siguiente: 


  
 2017 2016 


 
   


Provisión salario escolar  ¢2.601.489.132 ¢2.524.528.513 


Provisión décimo tercer mes  205.866.852 109.271.937 


Provisión vacaciones  173.080.258 582.401.622 


Interés acumulado    2.233.454.645   2.201.143.503 
    


Total  ¢5.213.890.887 ¢5.417.345.575 


 


 


11. DOCUMENTO POR PAGAR 


 


Un detalle de los documentos por pagar a corto plazo se presenta a continuación: 


 


  2017 2016 
    


Banco Latinoamericano de Comercio 


  Exterior, S.A., en dólares estadounidenses, 


  tasa de interés igual 1,75% vencimiento el 


  28 de marzo de 2017, garantía mediante 


  pagaré 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


____________ 


 


 


 


 


¢9.760.620.876 
    


Total  ¢                       . ¢9.760.620.876 
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12. DEUDA A LARGO PLAZO 
 


Un detalle de la deuda a largo plazo se presenta a continuación: 
 


 Notas 2017 2016 
    


Banco Scotiabank & Trust (Cayman), Ltd., 


  en dólares estadounidenses, tasa de interés 


  anual igual a 4,6% (hasta enero del 2016) 


  posteriormente, Libor a 6 meses más 


  3,8%.  Vencimiento en 2020, garantía del 


  Gobierno de Costa Rica 


 


 


 


 


 


21.2 


 


 


 


 


 


¢  6.112.392.872 


 


 


 


 


 


¢  8.346.600.011 
    


Corporación Andina de Fomento, en 


  dólares estadounidenses, tasa de interés 


  anual igual a la Libor a seis meses más 


  2% (5,5% en el 2016 y 2,85% en el 2015) 


  vencimiento en el 2018, garantía del 


  Gobierno de Costa Rica 


 


 


 


 


 


21.1 


 


 


 


 


 


1.141.185.154 


 


 


 


 


 


2.225.760.000 
    


BNP Paribas, en dólares estadounidenses, 


  tasa de interés anual igual a la Libor a seis 


  meses más 2,75% vencimiento en el 2025, 


  garantía del Gobierno de Costa Rica 


 


 


 


21.3 


 


 


 


    8.093.663.060 


 


 


 


    4.242.017.107 
    


            Subtotal  15.347.241.086 14.814.377.118 
    


Menos:  Porción circulante de la deuda a 


                largo plazo 


 


 


 


   (4.593.543.162) 


 


   (3.497.622.854) 
    


Total  ¢10.753.697.924 ¢11.316.754.264 
 


Los vencimientos programados de la deuda a largo plazo, se detallan a continuación: 
 


Año 2017 2016 
   


2017 ¢  4.593.543.161 ¢  3.497.622.854 


2018 3.380.519.997 3.380.519.997 


2019 3.380.519.997 3.380.519.997 


2020 3.380.519.997 3.380.519.997 


2021 y siguientes        612.137.934     1.175.194.273 
   


Total ¢15.347.241.086 ¢14.814.377.118 
 


 


13. BONOS POR PAGAR A LARGO PLAZO 
 


Un detalle de los bonos por pagar a largo plazo al 31 de diciembre se presenta a continuación: 
 


 2017 2016 
   


Bonos por pagar Serie A1 ¢  28.524.500.000 ¢  27.822.000.000 


  Prima en colocación Serie A1 283.915.639 298.065.933 


Bonos por pagar Serie A2 28.524.500.000 27.822.000.000 
 


(Continúa)  
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 2017 2016 
   


  Prima en colocación Serie A2 ¢         55.035.296 ¢         55.351.418 


Bonos por pagar Serie A4 22.819.600.000 22.257.600.000 


  Descuento en colocación Serie A4 (35.983.800) (36.140.555) 


Bonos por pagar Serie A5 20.000.000.000 20.000.000.000 


  Prima en colocación Serie A5 454.569.163 454.569.163 


Bonos por pagar Serie A6 5.667.000.000 5.667.000.000 


  Prima en colocación Serie A6              1.615.095              1.615.095 
   


Total ¢106.294.751.393 ¢104.342.061.054 


 


RECOPE, S.A. es una entidad regulada por la Superintendencia General de Valores 


(SUGEVAL), la Bolsa Nacional de Valores de Costa Rica, S.A. y la Ley Reguladora de 


Mercado de Valores, y fue autorizada mediante Resolución SGV-R-2702 del 27 de agosto 


de 2012, la oferta pública y la inscripción en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios 


para la emisión de bonos estandarizados de deuda por US$200 millones,  para ser negociados 


en el mercado bursátil de Costa Rica para el financiamiento de un programa de inversiones 


estratégicas.  También se encuentra autorizada en mercado secundario por la 


Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador según Certificación No. SAVC-


025917.  Un detalle con las características de los bonos a pagar, es el siguiente: 


 


 


 


  


Bonos 


Estandarizados
CRRECOPB0012 Serie A1 $50.000.000 (1) 05/12/2012 05/12/2022 10 AÑOS $1.000 $1.000 Fija 5,98% (2) 5,299%


Bonos 


Estandarizados
CRRECOPB0020 Serie A2  (3) $50.000.000 (1) 03/04/2013 03/04/2028 15 AÑOS $1.000 $1.000 Fija 6,36% (2) 5,83%


Bonos 


Estandarizados
CRRECOPB0046 Serie A4  (3) $40.000.000 (1) 02/07/2014 02/07/2029 15 AÑOS $1.000 $1.000 Fija 7,07% (2) 6,50%


Bonos 


Estandarizados
CRRECOPB0053 Serie A5  (3-4-5) ₡20.000.000.000 (1) 24/03/2015 24/03/2025 10 AÑOS ₡1.000.000 ₡1.000.000 Fija 11,96% (2) 10,99%


Bonos 


Estandarizados
CRRECOPB0061 Serie A6  (6) ₡5.667.000.000 (1) 16/06/2016 16/06/2026 10 AÑOS ₡1.000.000 ₡1.000.000 Fija 9,946% (2) 9,150%


Notas:


(1) AAA (cri) FITCH Costa Rica, AAA (slv) FITCH El Salvador, AAA Pacific Credit Rating El Salvador


(2) Tasa de interés neta:  Tasa bruta menos Impuesto sobre la Renta. (DGT-951-2012)


(3) Según Reglamento sobre Oferta Pública de Valores y oficio DCP-211-2013, RECOPE asignó la totalidad de la Serie A2.


Tasa Int. 


Neta


Rendimiento 


Ponderado


(4) Corresponde a la segunda colocación de la emisión de la Serie A5, por un monto de ¢4.020.000.000 realizada el 25 de agosto 2015, complementaria a la primera 


colocación por ¢12.000.000.000 realizada el 24 de marzo de 2015.


(5) Corresponde a la tercera colocación de la emisión de la Serie A5, por un monto de ¢3.928.000.000 realizada el 23 de noviembre 2015, complementaria a la primera y segunda colocaciones 


por ¢16.020.000.000 realizadas el 24 de marzo de 2015 y 25 de agosto 2015.


(6) Corresponde a la primera colocación de la emisión de la Serie A6, por un monto de ¢5.667.000.000 realizada el 16 de junio 2016.


Fecha de 


Vencimiento


Plazo de 


Emisión


Valor 


Facial


Valor 


Transado


Tipo de 


Tasa


Tasa Int.


Bruta
Instrumento Código ISIN


Serie 


Colocada


Monto 


Subastado


Calificación 


de Riesgo


Fecha de 


Emisión
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La calificación de riesgo AAA (cri) se refiere a emisiones u obligaciones con la expectativa 


de riesgos de incumplimiento más bajo respecto de todos las demás emisiones u obligaciones 


del país.  Estas calificaciones fueron otorgadas por FITCH COSTA RICA, S.A. 


 


La calificación de riesgo AAA (slv) se refiere a emisiones u obligaciones con la más alta 


calidad de crédito donde los factores de riesgo son prácticamente inexistentes.  Esta 


calificación fue otorgada por FITCH COSTA RICA, S.A. 


 


La calificación de riesgo AAA (slv) con perspectiva estable es la más alta calidad de crédito 


donde los factores de riesgo son prácticamente inexistentes.  Esta calificación fue otorgada 


por Calificadora de Riesgo Pacific Credit Rating, S.A. 


 


RECOPE colocó, el pasado 24 de marzo de 2015, bonos por ¢20.000 millones en la subasta 


realizada en el puesto de la Bolsa Nacional de Valores.  El resultado de la subasta para el 


título de 10 años y un rendimiento neto de 10,99% anual.  Esta emisión de bonos forma parte 


del plan de colocación de títulos valores por un monto global de US$200 millones.  


 


RECOPE colocó, el pasado 14 de junio de 2016, bonos por ¢5.667 millones en la subasta 


realizada en el puesto de la Bolsa Nacional de Valores.  El resultado de la subasta para el 


título de 10 años y un rendimiento neto de 9,15% anual.  Esta emisión de bonos forma parte 


del plan de colocación de títulos valores por un monto global de US$200 millones.  


 


 


14. IMPUESTO SOBRE LA RENTA 


 


Con base en lo dispuesto por el Tribunal Fiscal Administrativo en el fallo No.TFA-504-2011, 


se ratificó en sede administrativa lo establecido en las leyes No.7092 “Ley del Impuesto sobre 


la Renta” publicada en el Diario oficial La Gaceta No.96 del 19 de mayo de 1988 y No.7722 


“Sujeción de Instituciones Estatales al Pago del Impuesto sobre la Renta” publicada en el 


Diario Oficial La Gaceta No.10 del 15 de marzo de 1998, que RECOPE se encuentra sujeta 


al pago del impuesto de renta.  Para lo no contemplado en esta ley (7722), la aplicación del 


impuesto se regirá por la Ley de Impuesto sobre la Renta No.7092.  En cuanto a las 


declaraciones del impuesto sobre la renta de los últimos dos períodos fiscales (2014-2015), 


fueron presentadas oportunamente según la normativa vigente. 


 


Cálculo de Impuesto sobre la Renta - El impuesto sobre la renta es calculado sobre la 


utilidad neta, menos los ingresos no gravables, más los gastos no deducibles, menos las 


reservas de inversión al cierre del período fiscal, obteniendo la renta neta (renta imponible o 


excedentes gravables) sobre la que se aplica el 30%, correspondiente a la tarifa vigente. Se 


declara y liquida en el mes de marzo del año siguiente. 


 


Complementariamente y con base en lo dispuesto en el fallo del Tribunal Fiscal 


Administrativo No.TFA-504-2011, que fue ratificado por el Tribunal Contencioso 


Administrativo y Civil de Hacienda, mediante la sentencia No.125-2012-VI del 27 de julio 


de 2012, se indica que para efectos de la deducción por parte de RECOPE, de las Reservas 


de Inversión establecidas en el Artículo No.2 de la Ley 7722, las mismas deben cumplir con 


una serie de requisitos (Nota 18).  
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Cálculo de Impuesto sobre la Renta - La determinación de la Renta Imponible (Pérdida 


Fiscal), así como el impuesto sobre la renta final fue calculado sobre la pérdida neta antes 


de impuestos, aplicando la tarifa vigente, deduciendo los ingresos no gravables y sumándole 


los gastos no deducibles:  


  
2017 2016 


 
  


Utilidad - Pérdida contable antes de impuesto ¢ 29.762.147.154 ¢  (8.673.282.407) 


Más gastos no deducibles 1.973.078.814 14.712.452.949 


Menos otras partidas deducibles (25.302.103.781) (22.823.155.879) 


Menos ingresos no gravables     (1.088.930.936)     (2.756.941.276) 
 


  


Renta imponible ¢   5.344.191.251 ¢(19.540.926.613) 
   


Impuesto sobre la renta corriente ¢   5.344.191.251 ¢                          . 
   


Impuesto diferido ¢      909.023.337 ¢   2.747.927.012 
   


 


Activo por Impuesto sobre la Renta Diferido - El movimiento (adiciones o reversiones) de 


los activos por impuesto de renta diferido es el siguiente: 


 


 2017 2016 
   


Saldo inicial ¢ 8.104.791.592 ¢7.892.699.869 


  Provisión prestaciones legales   (1.067.193.678)      212.091.723 
   


Saldo final ¢ 7.037.597.914 ¢8.104.791.592 


 


Pasivo por Impuesto sobre la Renta Diferido - El movimiento (adiciones o reversiones) de 


los pasivos por impuesto de renta diferido es el siguiente: 


 


 2017 2016 
   


Saldo inicial: ¢(73.617.524.536) ¢(76.153.359.824) 


  Efecto por avalúo técnico reconocido 


    en el patrimonio 


 


 


 


 


  Diferencias en las tasas de depreciación  


    reconocidas en el patrimonio 


 


 


 


 


  Efecto del año por el avalúo técnico  


     reconocido en resultados 


 


3.922.577.860 


 


3.988.546.188  


  Efecto por diferencias en las tasas de 


    depreciación y reconocidas en resultados 


 


    (1.946.360.845) 


 


    (1.452.710.900)  
   


Pasivo por impuesto de renta diferido del año ¢(71.641.307.521) ¢(73.617.524.536) 
   


Pasivo por impuesto de renta diferido del año, neto ¢(64.603.709.607) ¢(65.512.732.944) 
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15. SALDOS Y TRANSACCIONES CON PARTES RELACIONADAS 


 


Los saldos con partes relacionadas se detallan a continuación: 


 


 Notas 2017 2016 
    


Inversiones en negocio conjunto:    


  Soresco, S.A. 7 ¢24.807.913.977 ¢24.611.536.720 
    


Cuentas por cobrar:    


  Ministerio de Hacienda 3 ¢  3.135.149.044 ¢  3.119.890.865 


  JAPDEVA 3        713.065.903     1.131.062.961 
    


Total 3 ¢  3.848.214.947 ¢  4.250.953.826 
    


Cuentas por cobrar a largo plazo:    


  JAPDEVA  ¢  1.891.219.436 ¢  2.718.531.931 


  Consejo Nacional de Concesiones         304.488.528        304.488.528 
    


Total 3 ¢  2.195.707.964 ¢  3.023.020.459 
 


La cuenta por cobrar a JAPDEVA corresponde a un arreglo de pago producto de la 


contratación de un servicio de remolcador y genera un interés igual a la tasa básica pasiva 


establecida por el Banco Central de Costa Rica (6,5% en el 2016).  Este acuerdo vence el    


1° de junio de 2019. 
 


Para las otras cuentas por cobrar no se posee una fecha de vencimiento ni garantía de su saldo 


y las mismas no generan intereses.   
 


 Nota 2017 2016 
    


Cuentas por pagar:    


  Ministerio de Hacienda 9 ¢46.494.752.068 ¢21.587.390.908 


  Gobierno           69.481.106            7.995.206 
    


Total  ¢46.564.233.174 ¢21.595.386.114 
 


Las transacciones con partes relacionadas se detallan a continuación: 
 


  2017 2016 
    


Ventas:    


  Instituto Costarricense de Electricidad  ¢1.114.606.644 ¢7.871.607.945 


  Ministerios del Gobierno de Costa Rica       518.579.743   1.275.146.190 
    


Total  ¢1.633.186.387 ¢9.146.754.135 
    


Costo de ventas:    


  Instituto Costarricense de Electricidad  ¢   990.447.250 ¢7.131.973.170 


  Ministerios del Gobierno de Costa Rica      460.813.582   1.155.330.458 
    


Total  ¢1.451.260.832 ¢8.287.303.628 
    


Gastos:    


  Dietas a Junta Directiva  ¢     11.240.599 ¢     12.102.909 


  Salarios a directores y gerentes       723.644.238      707.190.428 
    


Total  ¢   734.884.837 ¢   719.293.337 
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16. CAPITAL SOCIAL 
 


El capital social de RECOPE asciende a ¢200.103.000.000 representado por 30.000 acciones 


comunes y nominativas de ¢6.670.100 cada una. 
 


De conformidad con lo indicado en la Certificación No. CERT-346-14 emitida el 2 de mayo 


de 2014, por la Secretaria del Consejo de Gobierno, se autoriza la capitalización de utilidades 


retenidas por ¢200.100.000.000 para aumentar el capital de la Refinadora Costarricense de 


Petróleo a ¢200.103.000.000. 
 


 


17. SUPERÁVIT POR DONACIÓN 
 


Un detalle de la composición del superávit por donación se presenta a continuación: 
 


  2017 2016 
    


Superávit donado por Allied Chemical Corp.  ¢   143.773.000 ¢   143.773.000 


Donación de PetroCanada  1.139.459.115 1.139.459.115 


Donación A.I.D. (exploración de carbón)  16.509.000 16.509.000 


Condonación Gobierno de Holanda  202.995.000 202.995.000 


Oleoducto Castella         49.932.000        49.932.000 
    


Total  ¢1.552.668.115 ¢1.552.668.115 
 


 


18. RESERVA DE INVERSIÓN 
 


Mediante la Sentencia No.125-2012-VI del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de 


Hacienda, se definió la situación tributaria del Impuesto sobre la Renta para RECOPE, 


ratificando lo resuelto por el Tribunal Fiscal Administrativo en el Fallo No.TFA-504-2011-


P y la resolución No. DT10R-004-11 de la Dirección General de Tributación.  En las mismas 


se ratificó los requisitos ineludibles que deben cumplir las reservas de inversión para ser 


consideradas como partidas deducibles para el cálculo de impuesto sobre la renta, a saber: 
 


a. Estar autorizadas por la ARESEP, 
 


b. Crear contablemente, registrar, controlar y ajustarse (demostrar su real grado de 


utilización - ejecución), y 
 


c. Ser útiles, necesarias y pertinentes para la prestación del servicio público y la 


generación de ingresos gravables. 
 


El movimiento de la reserva de inversión es el siguiente: 
 


  2017 2016 
    


Saldo inicial  ¢ 28.978.520.000  


  Aumentos   ¢ 16.556.000.000 


  Disminuciones    (21.255.835.676)   (16.556.000.000) 
    


Saldo final  ¢   7.722.684.324 ¢                          . 
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19. GASTOS DE OPERACIÓN 
 


El detalle de los gastos por naturaleza es el siguiente: 
 


  2017 2016 
    


Remuneraciones  ¢  46.148.290.517 ¢ 45.781.746.589 


Servicios no personales  22.540.040.980 21.190.809.898 


Materiales y suministros  6.275.212.631 6.055.205.538 


Depreciaciones y amortizaciones  28.981.600.702 27.550.748.077 


Gastos aplicados   (551.782.365) (526.800.701) 


Transferencias corrientes        5.709.505.509       4.725.175.443 
    


Total  ¢109.102.867.974 ¢104.776.884.844 
 


Las transferencias corrientes incluyen los gastos por beneficios, subsidios y cesantía entre 


otros.  
 


Los gastos aplicados corresponden a consumos internos que se reclasifican al costo de ventas. 
 


 


20. INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
 


Un resumen de las principales revelaciones relativas a los instrumentos financieros de 


RECOPE es el siguiente: 
 


20.1 POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 


Las políticas contables significativas y métodos adoptados, incluyendo los criterios 


para reconocimiento, base para la medición y la base sobre la cual son reconocidos los 


ingresos y gastos sobre cada clase de activo financiero y pasivo financiero se indican 


en la Nota 1 a los estados financieros. 
 


20.2 CATEGORÍAS DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
 


El detalle de las categorías de instrumentos financieros es el siguiente: 
 


 2017 2016 
   


Activos financieros:   


  Efectivo ¢  51.168.037.999 ¢  30.532.701.361 


  Al costo amortizado:   


    Equivalentes de efectivo - mantenidos 


      al vencimiento 


 


50.000.000.000 


 


10.000.000.000 


    Cuentas por cobrar 6.177.883.012 7.600.812.669 


    Depósitos en garantía       1.141.557.787       1.409.077.632 
   


Total activos ¢108.487.478.798 ¢  49.542.591.662 
   


Pasivos financieros:   


  Al costo amortizado ¢301.218.705.747 ¢196.965.638.807 
   


Total pasivos ¢301.218.705.747 ¢196.965.638.807 
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Un resumen de los riesgos principales asociados con estos instrumentos financieros y 


las políticas de la Compañía para la administración del riesgo, se detallan como sigue: 


 


a. Riesgo de Crédito - Los instrumentos financieros que eventualmente sujetan a 


RECOPE al riesgo de crédito consisten principalmente de efectivo y cuentas por 


cobrar.  El efectivo se mantiene con instituciones financieras sólidas, es exigible 


a la vista y cuenta con un riesgo mínimo de recuperación. 


 


En general, la concentración del riesgo crediticio con respecto a las partidas por 


cobrar se considera limitada debido a que RECOPE realiza la mayoría de sus 


ventas al contado conforme lo estipulado en la Ley No.6588 “Ley de Creación 


de RECOPE”.  Solamente al Gobierno Central se le otorga un plazo de 60 días.  


Con respecto a las otras cuentas por cobrar, se cuenta con mediciones a nivel 


cualitativo y con base en las experiencias.  No se considera un riesgo el hecho de 


que existan saldos por cobrar a partes relacionadas, pues a lo largo del tiempo no 


se han tenido problemas de cobro de sus saldos. 


 


b. Riesgo Cambiario - RECOPE incurre en transacciones denominadas en dólares 


estadounidenses.  Esta moneda experimenta fluctuaciones periódicas con 


respecto al colón costarricense, de acuerdo con las políticas monetarias y 


cambiarias del Banco Central de Costa Rica.  Por lo tanto, cualquier fluctuación 


en el valor del dólar estadounidense con respecto al colón costarricense afecta 


los resultados, la posición financiera y los flujos de efectivo.  La Compañía 


monitorea constantemente su exposición neta en dólares estadounidenses.  Este 


riesgo se mitiga a través de la fórmula de ajuste de precios, en la cual se reconoce 


la variación mensual de la moneda en el ajuste del precio de venta.  Un detalle 


de los activos y pasivos denominados en moneda extranjera es el siguiente: 


  
2017 2016 


 
  


Activos:   


  Efectivo y equivalentes de efectivo US$   56,314,878 US$    15,780,805 


  Adelantos a contratistas              5,234,799              8,848,455 
 


  


             Total activos           61,549,677            24,629,260 
 


  


Pasivos:   


  Cuentas por pagar  (242,771,918) (72,429,403) 


  Deuda        (167,432,923)        (184,734,877) 
 


  


             Total pasivos         (410,204,841)        (257,164,280) 
 


  


Exposición neta US$(348,655,164) US$(232,535,020) 


 


Análisis de Sensibilidad al Tipo de Cambio - El siguiente detalle muestra la 


sensibilidad de una disminución o incremento en el tipo de cambio de la moneda 


extranjera.  El 2% es la tasa de sensibilidad usada por la Administración y 


representa la mejor estimación de cuál podría ser la variación en el tipo de 


cambio. 
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Sensibilidad a un Aumento / Disminución en el Tipo de Cambio - 


 


Exposición neta   US$(348,655,164) 
  


Tipo de cambio de cierre  ¢                570,49. 
  


Variación en el tipo de cambio de un 2%                     11,41. 
  


Pérdida / ganancia   ¢  (3.978.155.432) 


 


c. Riesgo de Liquidez - El riesgo de liquidez es el riesgo de que RECOPE no pueda 


cumplir con todas las obligaciones en los plazos contratados.  RECOPE mantiene 


activos financieros líquidos para la atención de sus operaciones. Además, solicita 


metodológicamente reajustes en los precios de los combustibles para disminuir 


el riesgo de diferencias importantes entre el costo de los combustibles y su precio 


de venta.  Las ventas a terceros se hacen en efectivo, conforme lo establecido en 


la Ley No.6588, lo cual disminuye el riesgo de cobro.  También se mantienen 


líneas de crédito para la compra de combustibles para mitigar el riesgo de 


liquidez. 


 


RECOPE administra el riesgo de liquidez manteniendo adecuadas reservas de 


efectivo.  Además, RECOPE realiza un monitoreo constante de sus flujos de 


efectivo y análisis del calce de plazos, que permite la atención oportuna de las 


obligaciones de corto y mediano plazo. 


 


La recuperación esperada de los activos financieros al 31 de diciembre de 2017 


es la siguiente: 


 
Activos 


Financieros 
Tasa de 
Interés 


Menos de 
1 Mes 


De 1 a 3 
Meses 


3 Meses 
a 1 Año 


Más de 
1 Año 


 
Total 


       


Instrumentos que 


  generan tasas de 


  interés 


Entre 


0,12%  


y 6,5% 


 


 


¢  94.609.437.421 


 


 


 


 


 


 


 


 


¢1.868.890.806 


 


 


¢  96.478.328.227 
Instrumentos que 


  no generan tasas 


  de interés 


 


 


 


 


 


      6.550.826.910 


 


 


¢1.952.353.947 


 


 


¢2.361.700.263 


 


 


         2.711.663 


 


 


    10.867.592.783 
       


Total  ¢101.160.264.331 ¢1.952.353.947 ¢2.361.700.263 ¢1.871.602.469 ¢107.345.921.010 


 


La recuperación esperada de los activos financieros al 31 de diciembre de 2016 


es la siguiente: 


 
Activos 


Financieros 
Tasa de 
Interés 


Menos de 
1 Mes 


De 1 a 3 
Meses 


3 Meses 
a 1 Año 


Más de 
1 Año 


 
Total 


       


Instrumentos que 


  generan tasas de 


  interés 


Entre 


0,12%  


y 6,5% 


 


 


¢37.098.559.382 


 


 


 


 


 


 


 


 


¢2.650.114.342 


 


 


¢39.748.673.724 
Instrumentos que 


  no generan tasas 


  de interés 


 


 


 


 


 


    4.843.219.610 


 


 


¢2.850.108.235 


 


 


¢2.075.522.379 


 


 


       25.067.714 


 


 


    9.793.917.938 
       


Total  ¢41.941.778.992 ¢2.850.108.235 ¢2.075.522.379 ¢2.675.182.056 ¢49.542.591.662 
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Los pagos programados de los pasivos financieros al 31 de diciembre de 2017 


son los siguientes: 
 


 
Pasivos 


Financieros 


Tasa de Interés 
Promedio 
Ponderada 


 
De 1 a 3 
Meses 


 
De 3 Meses 


a 1 Año 


 
Más de 
1 Año 


 
 


Total 
      


Obligaciones que generan 
  tasas de interés  


 
5,87% 


 
 


 
¢  4.593.543.161 


 
¢117.048.449.316 


 
¢121.641.992.477 


Obligaciones que no 


  generan tasas de interés 


 


 


 


¢166.705.731.812 


 


  12.870.981.458 


 


______________ 


 


  179.576.713.270 
      


Total  ¢166.705.731.812 ¢17.464.524.619 ¢117.048.449.316 ¢301.218.705.747 


 


Los pagos programados de los pasivos financieros al 31 de diciembre de 2016 


son los siguientes: 
 


 
Pasivos 


Financieros 


Tasa de Interés 
Promedio 
Ponderada 


 
De 1 a 3 
Meses 


 
De 3 Meses 


a 1 Año 


 
Más de 
1 Año 


 
 


Total 
      


Obligaciones que generan 
  tasas de interés  


 
5,87% 


 
¢  9.695.543.563 


 
¢3.497.622.854 


 
¢115.658.815.318 


 
¢128.851.981.735 


Obligaciones que no 


  generan  tasas de interés 


 


 


 


  61.629.405.061 


 


  6.484.252.011 


 


______________ 


 


    68.113.657.072 
      


Total  ¢71.324.948.624 ¢9.981.874.865 ¢115.658.815.318 ¢196.965.638.807 


 


d. Riesgo de Tasas de Interés - RECOPE mantiene pasivos importantes 


representados principalmente por préstamos bancarios, los cuales están sujetos a 


variación en las tasas de interés.  RECOPE espera que en el corto plazo las tasas 


de interés que paga no se incrementen significativamente.  En el caso los bonos 


a largo plazo, es importante aclarar que son créditos con tasa fija, lo cual mitiga 


ese riesgo.  Con los otros créditos vigentes, RECOPE actualmente revisa las tasas 


de interés y está en un proceso de renegociación de tales condiciones financieras. 
 


RECOPE tiene obligaciones bancarias que generan interés a tasas variables y, 


por lo tanto, está sujeta a la fluctuación de las tasas de interés.  Este riesgo se 


considera normal dentro de la estructura de financiamiento de RECOPE, ya que 


los préstamos están contratados a tasas de mercado.  Con base en el 


endeudamiento neto al 31 de diciembre de 2016, la Gerencia ha desarrollado un 


análisis de sensibilidad sobre posibles variaciones en las tasas de interés.  La 


siguiente tabla muestra las ganancias (pérdidas) anuales que resultarían en caso 


de existir variaciones en las tasas de interés de 1 y 2 puntos porcentuales, 


respectivamente: 
 


 Endeudamiento con 
Tasas de Interés Variables 


 
1% 


 
2% 


    


Aumento ¢15.347.241.086  ¢(153.472.411) ¢(306.944.822) 
    


Disminución ¢15.347.241.086  ¢ 153.472.411 ¢ 306.944.822 
 


e. Política de Gestión de Capital - La política de gestión de capital está incorporada 


en diversas normativas que regulan a RECOPE, tales como: la Ley No.6588 “Ley 


de Creación de RECOPE”, Ley No.8131 “Ley de Administración Financiera y 


Presupuestos Públicos”, Ley No.7593 “Ley de la Autoridad Reguladora de los 
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Servicios Públicos”, Ley No.7010 “Ley de Endeudamiento Público”,                  


Ley No.5525 “Ley de Planificación Nacional”, entre otras y sus respectivos 


reglamentos. 
 


f. Riesgo de Mercado - El riesgo de mercado se relaciona con las variaciones en 


los precios internacionales del crudo y los derivados del petróleo.  Las 


variaciones en los precios internacionales, producto del aumento de la demanda 


mundial de hidrocarburos, tiene siempre su efecto sobre la situación financiera 


de RECOPE. 
 


Para mitigar este riesgo, RECOPE ha utilizado una fórmula de ajuste de precios 


de venta mensual, mediante la cual solicita ajustes de precios a la ARESEP, con 


lo cual cubre las variaciones de los precios de importación y el tipo de cambio 


cada vez que metodológicamente (mensual) se determina que las variaciones en 


los precios internacionales del crudo y sus derivados han originado la necesidad 


de la revisión de precios.  Históricamente la aprobación de los reajustes de los 


precios no necesariamente se ha ajustado a lo solicitado por RECOPE en cuanto 


a monto y tiempo, por lo que las variaciones en las compras de materia prima y 


productos terminados, mantiene el riesgo de mercado inherente al producto y a 


la necesidad de reajuste de precios. 
 


RECOPE mediante una fórmula de precios de ventas a nivel nacional, se 


garantiza cubrirse del riesgo precio y del tipo de cambio; también mitiga el riesgo 


de abastecimiento de mercado, teniendo una diversidad de proveedores de 


hidrocarburos y contratos con los mismos, para los diferentes productos 


terminados y crudos. 
 


Análisis de Sensibilidad al Riesgo de Mercado - Con respecto al análisis de 


sensibilidad que se realiza para evaluar el impacto en los estados financieros 


proyectados de RECOPE, se utilizan diferentes escenarios de precios “coctel” de 


hidrocarburos, así como escenarios de proyecciones de demanda y compras de 


esos productos; por lo que RECOPE realiza este tipo de análisis de sus finanzas 


continuamente, mediante proyecciones del flujo de caja, estado de resultados y 


estados de situación financiera, considerando entre otros mercados de precios de 


futuros de los hidrocarburos, precios de ventas locales, los cuales se ajustan 


mensualmente según el comportamiento de los precios de los combustibles en el 


mercado internacional.  
 


Para las proyecciones de ventas y análisis de la demanda, se utilizan modelos 


econométricos multivariables y cointegrados, mínimos cuadrados y encuestas 


entre clientes importantes con las expectativas de consumo de algunos clientes, 


entre otros. 
 


Para la proyección de las importaciones que es uno de los rubros de más impacto 


en la determinación del costo de ventas, se utiliza la consulta diaria en fuentes 


especializadas de información de precios internacionales de hidrocarburos 


presentes y futuros.  Con respecto a la programación de producción de la refinería 


y la determinación de su rentabilidad se utiliza un programa denominado 


PETROPLAN, cuando está en operación.  
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La sensibilización del mercado se realiza principalmente para los factores 


anteriores, porque son los que mayor impacto tienen en las proyecciones 


financieras de RECOPE, además se utiliza el análisis histórico y las necesidades 


futuras de las diferentes dependencias de RECOPE. 


 


Considerando lo anterior, bajo el supuesto de una variación de un 1% en los 


precios internacionales de los hidrocarburos, se podrían originar cambios en los 


precios de ventas nacionales por US$19,000,000 para un año.  Estas variaciones 


en el precio de los hidrocarburos en el mercado internacional, así como la del 


tipo de cambio, se consideran en la fórmula de ajuste de precios, que se aplica 


mensualmente por medio de la fijación de precios que realiza ARESEP. 


 


20.3 ADMINISTRACIÓN DEL RIESGO DE APALANCAMIENTO 


 


En el transcurso normal de sus operaciones, RECOPE está expuesta a una variedad de 


riesgos financieros, los cuales tratan de minimizar a través de la aplicación de políticas 


y procedimientos de administración de riesgo.  Estas políticas cubren el riesgo de 


mercado, el riesgo de liquidez, el riesgo cambiario y el riesgo de tasas de interés. 


Adicionalmente, RECOPE administra su estructura de capital con el objetivo de lograr 


una rentabilidad que le permita la expansión del negocio de acuerdo con los planes 


nacionales de desarrollo a largo plazo. 


 


La estructura de capital utilizada consiste de deuda neta (deuda menos efectivo y 


equivalentes de efectivo) y patrimonio de los accionistas, incluyendo capital social, 


reservas y utilidades retenidas.  El índice de apalancamiento de RECOPE es el 


siguiente: 


 


 2017 2016 
   


Documentos por pagar, deuda bancaria 


  y bonos por pagar a largo plazo 


 


¢ 121.641.992.479 


 


¢128.917.059.048 


Efectivo y equivalentes de efectivo   (101.168.037.999)   (40.532.701.361) 
   


Deuda neta ¢   20.473.954.480 ¢  88.384.357.687 
   


Patrimonio ¢ 609.431.304.862 ¢587.750.642.325 
   


Índice de apalancamiento                     3,36%                 15,04% 


 


20.4 VALOR RAZONABLE DE LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS 


 


Las estimaciones de valor razonable de mercado se realizan en un momento específico 


de tiempo y se basan en información relevante de mercado e información relacionada 


con los instrumentos financieros.  Estas estimaciones no reflejan ningún premio o 


descuento que podría resultar de ofrecer para la venta en un momento dado algún 


instrumento financiero. 


 


El valor razonable de los instrumentos financieros negociados en mercados activos se 


determina con base en cotizaciones de precios de mercado a la fecha de los estados 


financieros.  
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El valor razonable de los instrumentos financieros no negociados en mercados activos 


está determinado con base en técnicas de valuación y supuestos basados en las 


condiciones de mercado a la fecha de los estados financieros. 
 


Estas estimaciones son subjetivas por naturaleza, involucran incertidumbre y mucho 


juicio; por lo tanto, no pueden ser determinadas con precisión.  Cualquier cambio en 


los supuestos o criterios puede afectar estas estimaciones. 
 


Las cuentas por cobrar y por pagar son activos y pasivos no derivados con pagos 


determinados o fijos, y no son cotizados en un mercado activo.  Se asume que su valor 


en libros, menos la estimación para deterioro, si la hubiera, se aproxima a su valor 


razonable. 
 


El valor de mercado de los activos y pasivos financieros a corto plazo se aproxima a su 


respectivo valor en libros, principalmente debido a su vencimiento. 
 


Los métodos y supuestos utilizados por RECOPE para establecer el valor justo de 


mercado de los instrumentos financieros se detallan como sigue: 
 


a. Efectivo, Equivalentes de Efectivo - El valor en libros de estos activos se 


aproxima a su valor razonable, debido a su naturaleza circulante. 
 


b. Cuentas por Cobrar, Cuentas y Documentos por Cobrar a Largo Plazo y 


Cuentas por Pagar - El valor en libros de estos activos y pasivos financieros a 


menos de un año, se aproxima a su valor razonable dada su naturaleza de corto 


plazo. 
 


c. Documentos por Pagar, Deuda a Largo Plazo y Bonos por Pagar a Largo  


Plazo - Las tasas de los préstamos están pactadas a valores de mercado, y excepto 


por los bonos por pagar a largo plazo, las mismas son ajustables a efectos de 


mantenerse siempre a su valor justo, por lo que su valor en libros se aproxima a 


su valor razonable. 
 


 


21. CONTRATOS 
 


21.1 CONTRATOS DE CRÉDITO CON CORPORACIÓN ANDINA DE FOMENTO (CAF)  
 


El 30 de noviembre del año 2006, se firma la renegociación del contrato de préstamo 


con la Corporación Andina de Fomento para destinarlo al desarrollo del proyecto 


Poliducto Limón-Garita, con las siguientes condiciones: 
 


Monto - US$20 millones. 
 


Desembolsos - 20 cuotas semestrales a partir de la fecha de suscripción del contrato de 


préstamo. 
 


Plazo y Amortización - 12 años incluyendo período gracia de 2 años, 20 cuotas 


semestrales, después del período de gracia con vencimiento en el mes de noviembre 


del 2018.  
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Tasa de Interés - Tasa variable + tasa LIBOR para préstamos a seis meses. 
 


Interés de Mora - 2% sobre capital vencido e insoluto+ tasa interés. 
 


Comisión de Compromiso - 0,75% anual sobre saldos no desembolsados, al vencer 


cada semestre. 
 


Pago de Tributos y Recargos - El pago de las cuotas, comisiones se hará sin deducción 


de impuestos, tributos, tasas, gravámenes, derechos y recargos, vigentes al 30 de 


noviembre de 2006 o que se establezcan en el futuro. 
 


Otros Costos Financieros - Si RECOPE se abstiene de recibir total o parcialmente 


fondos, cuyo desembolso ha solicitado previamente, debe pagar daños y perjuicios que 


la acción ocasione. 
 


Obligaciones positivas o de hacer cláusula 6.01: 
 


a. Aplicar los recursos recibidos exclusivamente al objeto del préstamo. 
 


b. Mantener vigentes todas las autorizaciones o registros que las autoridades 


gubernamentales deben otorgar o realizar para lograr la validez o ejecución del 


contrato de préstamo. 
 


c. Informar a CAF a la brevedad posible de modificaciones a la información 


suministrada en la cláusula 4.01 (Declaraciones del Cliente), de la existencia de 


juicios, litigios reclamos o cualquier situación relevante que pudiese afectar 


adversamente la habilidad para cumplir con el Contrato de Préstamo. 
 


d. Mantener un programa de seguros para los principales activos, presentes y 


futuros conforme a valores de reposición del mercado, debe proveerse 


anualmente a CAF la documentación soporte de la vigencia de los programas de 


seguros emitidos por las compañías aseguradoras. 
 


e. Mantener vigente la contratación de una empresa auditora reconocida. 
 


f. Verificar que los recursos desembolsados estén destinados a las actividades que 


en adición a la cláusula 2.01 (Objeto del Préstamo) estén en armonía con el medio 


ambiente, gestiones sociales y en cumplimiento de las normas ecológicas y de 


protección ambientales y de gestión social aplicables. 
 


g. Suministrar a pedido de CAF la información que pueda ser requerida por las 


entidades que en su caso proporcionen total o parcialmente los recursos con los 


cuales se financia el préstamo. 
 


h. Llevar libros y registros actualizados en relación con la utilización del préstamo, 


de acuerdo con las NIC’s. 
 


i. Permitir que funcionarios de CAF revisen libros, registros y documentos 


relacionados con el préstamo.  
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j. Suministrar a CAF la documentación e informes siguientes: 
 


 Un ejemplar de los estados financieros no auditados, dentro de los treinta 


(30) días siguientes a cada trimestre calendario. 
 


 Un ejemplar de los estados financieros auditados, dentro de los ciento 


ochenta (180) días siguientes al cierre de cada ejercicio anual, mientras 


subsistan las obligaciones derivadas del Contrato de Préstamo. 
 


 Demás informes que CAF considere convenientes respecto al uso del 


préstamo. 
 


 A solicitud de CAF información sobre los asuntos tratados en la Junta 


Directiva y otras instancias administrativas, incluyendo informes y minutas 


que a juicio de CAF tengan relación directa o indirecta con el Préstamo, 


excepcionalmente CAF podrá solicitar que los informes descritos en el 


literal A) se presenten también con dictamen de auditores externos.  Los 


estados financieros deben de contar con la siguiente información: balance 


general, estado de ganancias y pérdidas, estados de ganancias retenidas, 


flujo de caja y notas, expresadas en colones y dólares de EE.UU.  Ajustados 


por devaluación o efecto cambiario. RECOPE instruirá a los auditores a 


proporcionar directamente a CAF toda la información que ésta 


razonablemente requiera con relación al préstamo.  Los gastos que 


demande la preparación de los documentos e informes antes mencionados 


corre por cuenta de RECOPE. 
 


k. Debe mantener un valor de patrimonio neto tangible no menor a US$150 


millones. 
 


l. Mantener una relación EBITDA a servicio de la deuda no menor de 2 a 1. 
 


m. Mantener una razón de liquidez al cierre anterior no menor de 1.2 a 1.0. 
 


n. El Gerente de Administración y Finanzas debe suministrar una certificación en 


la que indique que no ocurre ni ha ocurrido ningún evento de incumplimiento de 


los términos y condiciones de la cláusula 7.01, que RECOPE se encuentra en 


cumplimiento de las obligaciones en los literales k, l, m de la cláusula 6.01. 


 


o. Salvo no objeción de CAF, RECOPE solo incurrirá en nuevos endeudamientos 


financieros si cumple con las obligaciones financieras de los literales k, l, m y n 


de la cláusula 6.01. 


 


Acciones restringidas cláusula 6.02: para ejercer el derecho a las acciones 


señaladas a continuación, RECOPE debe enviar una notificación por escrito al 


CAF: Constituir o permitir que se constituyan gravámenes u otras cargas sobre 


activos y propiedades, salvo los indicados en Anexo F del contrato. 
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p. Escindirse o fusionarse o vender, ceder o arrendar activos cuyo valor exceda el 


15% del valor total de activos. 
 


q. Celebrar convenios en virtud de los cuales se obligue a compartir con terceros 


sus ingresos o utilidad. 
 


r. Emprender actividades económicas o adquirir activos ajenos a la naturaleza de 


sus negocios o contratar operaciones de arrendamiento operativo o financiero. 
 


s. Crear o adquirir subsidiarias o invertir en capital de otras empresas. 
 


t. Incurrir en endeudamiento total adicional para el proyecto distinto al que había 


otorgado el BCIE. 
 


u. Otorgar a otro acreedor presente o futuro, mejores garantías o privilegios 


superiores a los otorgados a CAF. 
 


21.2 CONTRATOS DE CRÉDITO CON SCOTIABANK & TRUST (CAYMAN), LTD. 
 


El 11 de enero de 2013, se firma la renegociación del contrato de préstamo con el 


Scotiabank para destinarlo al refinanciamiento de pasivos, con las siguientes 


condiciones: 
 


Monto - US$30 millones. 
 


Desembolsos - 14 cuotas semestrales a partir de la fecha de suscripción del contrato de 


préstamo. 
 


Plazo y Amortización - 7 años, 14 cuotas semestrales con vencimiento en el mes de 


enero del 2020. 
 


Tasa de Interés - Tasa de interés del 4,6% por los primeros 3 años y posterior al tercer 


año, se aplica la Tasa Libor a seis meses + 3,80%. 
 


Interés de Mora - Se reconocerá una tasa de interés de 2 puntos adicionales a la tasa 


anteriormente definida. 
 


Comisión de Compromiso - De acuerdo a lo establecido en la sección 3,6 RECOPE 


cancelará al Banco una comisión de compromiso del 0,25% sobre el monto 


desembolsado.  Se establece una comisión por prepago del crédito del 2% sobre los 


montos prepagados por el deudor. 
 


Obligaciones positivas o de hacer cláusula 8.1: 
 


a. Mantener los activos en la misma condición de conservación y trabajo con la 


salvedad del deterioro normal por el transcurso del tiempo, de manera tal que los 


negocios conducidos en conexión con ella sean conducidos en todo momento. 
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b. Cumplir en todos los aspectos significativos con las leyes, reglamentos, decretos 


resoluciones y órdenes aplicables e impuestos. 
 


c. Cumplir con los términos y condiciones de cualquier compromiso, acuerdos, 


contratos del cual sea parte o que afecte sus activos. 
 


d. Preservar y mantener con pleno efecto legal su existencia y su capacidad plena 


para operar. 
 


e. Notificar al Banco por escrito, de cualquier caso de incumplimiento o 


circunstancia que, con el transcurso del tiempo, puede llegar a constituirse en un 


caso de incumplimiento. 
 


f. Notificar al banco de cualquier litigio, procedimiento judicial, administrativo o 


arbitral que pueda tener un efecto adverso sobre sus negocios. 
 


g. Presentar a tiempo todas y cada una de las declaraciones y demás impuestos. 
 


h. Proporcionar al Banco lo siguiente: Estados Financieros Anuales Auditados y 


Flujo de Caja Proyectado anual, los cuales deben ser enviados a los ciento veinte 


días naturales siguientes al cierre fiscal (31 diciembre según definición en punto 


1.13).  Estados financieros trimestrales interinos, los cuales deben ser enviados 


dentro de los treinta días naturales al cierre del período. 
 


i. Mantener una razón de deuda a Capitalización no superior al 60%. 
 


j. Mantener una razón de cobertura de servicio de deuda (EBITDA/ Gastos por 


interés + porción circulante de la deuda a largo Plazo) no menor a 2 veces.  Ebitda 


corresponde a la utilidad neta operativa antes de intereses, más la depreciación 


amortización y más otros gastos no en efectivo y el impuesto sobre la renta. 
 


k. Incumplimientos cláusula 10.1: 
 


 Falta de pago a su vencimiento del principal e intereses. 
 


 Si incumpliera en la ejecución u observación de cualquier otro término, 


obligación o condición contenida en este contrato de préstamo que debía 


ser cumplida por ella y el asunto no es remediado o removido dentro de los 


30 días calendario siguientes desde que ocurrió. 
 


 Utilización de los fondos del préstamo para fines no aprobados. 
 


 Que exista un cambio que afecte significativamente de manera adversa la 


situación financiera de la deudora que haga que sea imposible el 


cumplimiento del préstamo en los términos pactados. 
 


 El incumplimiento en el pago de cualquiera tasa, carga o impuesto que le 


sea aplicable.  
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21.3 CONTRATOS PRÉSTAMO BNP PARIBAS FORTIS SOCIÉTÉ GÉNÉRALE  


 


El 22 de setiembre de 2015, RECOPE Y BN PARIBAS FORTIS SOCIETE 


GENERALE firman un contrato por la suma de US$19,000,000 (diecinueve millones 


de dólares exactos) moneda de los Estados Unidos de América, para ser utilizados para 


la construcción de cuatro tanques esféricos de almacenamiento de gas de petróleo 


licuado (YT-7712, YT-7713, YT-7714, YT-7715) en la Refinería en Moín, con 


respecto a la licitación pública No.2011LN-00009-02. 


 


Plazo y Amortización - 10 años incluyendo período de gracia de 2 años, 20 cuotas 


semestrales, después del período de gracia con vencimiento en el mes de setiembre del 


2027. 


 


Tasa de Interés - Pagadero semestralmente a vencimiento, calculado sobre la base de 


360 días (tasa libor a seis meses + 2,75%). 


 


Forma de Pago de Intereses - El último día de cada período de interés la prestataria 


deberá pagar intereses acumulados sobre el préstamo con el que se relacione a ese 


período de intereses.  


 


Intereses Moratorios - 2% sobre el tipo de interés aplicable (TI+2,0%). 


 


Comisiones -  


 


a. Comisión de Compromiso - 1,10% anual sobre el importe no desembolsado, 


comenzando en la fecha de firma del convenio de crédito y pagadera 


semestralmente. 


 


b. Comisión de Estructura - 1,0% flat pagadera de una sola vez sobre el importe 


total del Crédito una vez realizada la firma del convenio. 


 


c. Comisión de Agencia - 0,645% flat pagadera al Agente de una sola vez sobre el 


importe total del Crédito una vez realizada la firma del convenio. 


 


d. Comisión de Cobertura CESCE - 5,9% flat.  CESCE cubrirá los Bancos por 


99% de riesgos políticos y comerciales sobre el principal más los intereses 


devengados. 


 


Pagos Anticipados y Cancelación Voluntaria - Sujeto al consentimiento previo por 


escrito de CESCE, la Prestataria puede pagar anticipadamente cualquier Préstamo en 


una Fecha de Pago de Intereses después del último día del Período de Disponibilidad 


en todo en parte (sujeto a un mínimo de cinco millones de Dólares (US$5,000,000)) 


dándole notificación previa con por lo menos treinta (30) Días Hábiles de anticipación 


al Agente. 


 


Cualquier monto previamente pagado no puede ser girado de nuevo y deberá ser 


aplicado a las Cuotas de Pago en un orden cronológico inverso.  
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Sujeto al consentimiento previo por escrito de CESCE, la Prestataria puede, dándole 


notificación previa con por lo menos treinta (30) Días Hábiles de anticipación al 


Agente, cancelar la totalidad o cualquier parte (siendo el mínimo un monto de cinco 


millones de Dólares (US$5,000,000)) del Compromiso. 
 


Obligaciones Especiales -  
 


a. Definiciones Financieras -  
 


 En esta cláusula 18 (Compromisos financieros): “Certificado de 


Cumplimiento” significa un certificado sustancialmente en el formato 


indicado en el Anexo 7 (Formato del Certificado de Cumplimiento) o en 


cualquier otro formato acordado entre la Prestataria y el Agente. 
 


 “Activos Corrientes” significa el monto total mostrado como activos 


corrientes en el balance general del Grupo (RECOPE) preparado de 


conformidad con las NIIF. 
 


 “Pasivos Corrientes” significa el monto total mostrado como pasivos 


corrientes en el balance general del Grupo preparado de conformidad con 


las NIIF. 
 


 “Razón Corriente” (o Ratio de Liquidez) significa, con respecto a cualquier 


Período Relevante, el coeficiente de Activos Corrientes para ese Período 


Relevante en relación con los Pasivos Corrientes para ese Período 


Relevante. 
 


 “EBITDA” (abreviatura de “Eamings Before Interest, Taxes, Depreciation 


and Amortization, es decir. Utilidades antes de Intereses, Impuestos, 


Depreciación y Amortización”) significa para cualquier período, con 


respecto al Grupo, la suma (determinada sin duplicación) de: (a) los 


Ingresos Operativos para tal período; más (b) depreciación y amortización, 


en la medida en la que sean deducidas al determinar los Ingresos 


Operativos para tal período. 
 


 “Cargos Financieros” significa el monto total de los intereses acumulados, 


comisiones, descuentos, comisiones de prepago, comisiones o cargos de 


cobertura, y otros pagos financieros con respecto a endeudamiento 


financiero que deban ser realizados por el Grupo en efectivo o capitalizado 


dentro de los doce meses siguientes a la fecha de cálculo: 
 


 Excluyendo comisiones iniciales o costos que sean incluidos como 


parte de los ajustes efectivos a la tasa de interés; 
 


 Incluyendo los elementos de intereses (pero no el capital) de los 


pagos con respecto arrendamientos financieros; y 
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 Incluyendo cualquier comisión, honorarios, descuentos y otros pagos 


financieros que deban ser pagados (deduciendo todos los montos que 


se le deban pagar) por el grupo de conformidad con cualquier acuerdo 


de cobertura de tasas de interés. 
 


 “Arrendamiento Financiero” significa cualquier contrato de arrendamiento 


o contrato de venta a plazos que, de conformidad con las NIIF, sería tratado 


como un arrendamiento financiero o de capital. 
 


 “Coeficiente de Cobertura de la Deuda Neta” significa, con respecto a 


cualquier período relevante, la proporción de la deuda neta total en el 


último día de ese período relevante en EBITDA (abreviatura de Eamings 


Before Interest, Taxes, Depreciation and Amortization, es decir.  Utilidades 


antes de Intereses, Impuestos, Depreciación y Amortización) para ese 


período relevante. 
 


 “Ingresos Operativos” significa, para cualquier período, los ingresos 


operativos del Grupo. 
 


 “Período Relevante” significa: (i) con respecto al Coeficiente de Cobertura 


de la Deuda Neta, cada período de doce meses que finalice el último día 


del año financiero o alrededor de esa fecha, y cada período de doce meses 


que finalice el último día de cada trimestre financiero o alrededor de esa 


fecha; y 
 


Con respecto a la Razón Corriente, cada período de doce meses que finalice 


el último día del año financiero o alrededor de esa fecha, y cada período de 


doce meses que finalice el último día de cada trimestre financiero o 


alrededor de esa fecha. 
 


 “Deuda Neta Total” significa, en cualquier momento, el monto total de 


todas las obligaciones del Grupo en cuanto o con respecto a Endeudamiento 


Financiero en ese momento, pero: 
 


‒ Incluyendo, en el caso de Arrendamientos Financieros únicamente, 


su valor capitalizado; y 
 


‒ Deduciendo el monto total de Inversiones en Efectivo y en 


Equivalentes de Efectivo que tenga el Grupo en ese momento, y de 


manera que ningún monto sea incluido o excluido más de una vez. 
 


 La Prestataria deberá asegurar que: 
 


‒ El Coeficiente de Cobertura de la Deuda Neta con respecto a 


cualquier Período Relevante no sea superior a 3.00:1.00. 
 


‒ La Razón Corriente con respecto a cualquier Período Relevante no 


sea inferior a 1.20:1.00.  
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‒ El Coeficiente de Cobertura de la Deuda Neta y la Razón Corriente 


deberán ser probados de manera retrospectiva con respecto al Período 


Relevante terminado más recientemente mediante referencia a cada 


uno de los estados financieros entregados de acuerdo con el párrafo 


(a) (i) de la cláusula 17.1 (Estados Financieros) y cada Certificado de 


Cumplimiento entregado de acuerdo con la cláusula 17.2 (Certificado 


de Cumplimiento). 
 


b. Eventos de Incumplimiento -  
 


Falta de pago. 
 


Origen Ilícito. 
 


Prácticas Corruptas. 
 


Ilegalidad. 
 


Rechazo - La Prestataria rechaza un Documento de la Transacción o muestra su 


intención de rechazar un Documento de la Transacción. 
 


La Prestataria está incumpliendo o incumple en cualquier sentido sustancial el 


contrato 
 


La Prestataria no obtiene (según corresponda) todas las Autorizaciones que 


cualquier término o condición del Contrato con la Contratista requiere en relación 


con su suscripción y cumplimiento y la validez y exigibilidad de las transacciones 


contempladas por el Contrato con la Contratista, o tales Autorizaciones no están 


o dejasen de estar en plena vigencia. 
 


21.4 ACUERDO DE EMPRESA CONJUNTA (“EC”) RECOPE - CNPCI  
 


El 14 de diciembre de 2009, RECOPE y China National Petroleum Corporation 


International (CNPCI) suscribieron los estatutos de la nueva sociedad, a la cual se le 


denominó SORESCO, S.A. que fue inscrita en el Registro Nacional de la Propiedad.  


El propósito de SORESCO, S.A. es ejecutar las actividades necesarias para el 


desarrollo del Proyecto de Ampliación y Modernización de la Refinería.  
 


La duración de la EC, será por un plazo de 25 años.  El capital autorizado y registrado 


de la EC será de diez mil dólares estadounidenses (US$10,000.00) o su equivalente en 


colones dividido en 10 acciones con un valor nominal de cien dólares o su equivalente 


en colones.  Las acciones de la EC serán distribuidas y emitidas por las partes en las 


siguientes proporciones: CNPCI 50 % y RECOPE 50%.  
 


Se acordó que los accionistas realizaran un primer aporte de capital de US$100 


millones; de los cuales el 5% debía pagarse durante el período de constitución y 


elaboración del estudio de factibilidad, debiendo RECOPE desembolsar US$2.5 


millones.  
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a. El Proyecto - Las partes acuerdan unir esfuerzos y recursos para desarrollar el 


proyecto, el cual tendrá los siguientes objetivos:  
 


 Ampliar la refinería, sus servicios auxiliares y de soporte hasta una 


capacidad de 60.000 barriles por día de procesamiento de crudo. 
 


 Producir combustibles de acuerdo a las especificaciones del estudio y 


ofreciendo mejoras significativas en la calidad de los productos siguiendo 


los estándares internacionales y minimizando el impacto ambiental en el 


procesamiento. 
 


 Mejorar la competitividad y rentabilidad de la Refinería. 
 


Las partes desarrollarán el proyecto solo si los resultados financieros del estudio 


muestran que la tasa interna de retorno (TIR) es de al menos 16%.  
 


b. Arrendamiento con Opción de Compra - RECOPE se compromete a suscribir 


un contrato de arrendamiento con opción de compra con la EC, por el uso y 


disfrute de los activos del Proyecto. 
 


A partir del inicio del plazo del arrendamiento, es responsabilidad de RECOPE 


la operación, vigilancia, aseguramiento y conservación de los activos que 


conforman el Proyecto. 
 


RECOPE deberá notificar a la EC en un plazo mínimo de tres meses antes de 


finalizar el plazo del arrendamiento, su decisión de ejercer su derecho de opción 


de compra. 
 


Asimismo, RECOPE podrá ejercer la opción de compra de forma anticipada, sea 


en cualquier momento, antes del vencimiento del período del arrendamiento, 


pagando un monto igual al saldo pendiente de recuperar por la EC, en ese 


momento. 
 


c. Administración de la Entidad Conjunta - La EC tendrá una Junta Directiva 


compuesta por 6 Directivos, tres de los cuales serán nombrados por RECOPE y 


los otros tres por la CNPCI.  Los miembros nombrados de cada parte, tendrán 


poder suficiente para tomar las decisiones necesarias para la operación de la EC.  


Un Director iniciará su período en la Asamblea de Accionistas en la cual haya 


sido designado y por un plazo de 3 años o hasta que sea removido en una reunión 


de la Asamblea de Accionistas, o hasta su renuncia o muerte.  
 


La posición de Presidente estará radicada, alternándose cada cuatro años, primero 


en cabeza de un Director nominado por CNPCI y luego en cabeza de un Director 


nominado por RECOPE.  La posición del Presidente y de Vicepresidente 


alternará en sentido inverso cada cuatro años. 
 


El año Fiscal de la EC iniciará a partir del primer día de enero y terminará el        


31 de diciembre.  
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d. Disposiciones Varias - El acuerdo fue aprobado por la Contraloría General de la 


República el 2 de setiembre de 2009, de acuerdo al oficio No.091782009. 


 


Mediante oficio DFOE-DI-1409 de la Contraloría General de la República, con 


fecha 20 de junio de 2013; el Ente Contralor ordenó a RECOPE, abstenerse de 


utilizar el estudio de factibilidad realizado por la empresa HQCEC y cualquier 


otro estudio que se haya basado en los resultados de éste, por considerar que 


HQCC es una parte relacionada de CNPCI (dueño del 50% de Soresco) y del 


holding CNPC y ordena a RECOPE a adoptar las medidas correctivas 


pertinentes, ya que cuestiona la independencia del estudio de factibilidad del 


Proyecto de Ampliación y Modernización de la Refinería de Moín e indica que 


el mismo carece de la pertenencia necesaria para la toma de decisiones de las 


partes en relación con el Proyecto, incumpliendo con la cláusula 5.02 inciso c) 


del Acuerdo de Empresa Conjunta.  Asimismo, la Junta Directiva, en el oficio 


JD-245-2013, ratificó en la sesión ordinaria No.4720-273, Artículo No.7.3 lo 


indicado por la Contraloría General de la República e instruyó acatar lo dispuesto 


por el Ente Contralor, por lo que a la fecha RECOPE ha contratado los servicios 


de una entidad, la cual está llevando a cabo los estudios de optimización 


necesarios para continuar con el desarrollo del proyecto. 


 


Al 31 de diciembre de 2016 el saldo de la inversión de la empresa conjunta RECOPE-


CNPCI es de ¢24.611 millones equivalentes a US$49.5 millones.  El saldo difiere del 


capital aportado en razón del método de participación utilizado para mostrar los 


resultados de SORESCO en la cuenta respectiva.  Con respecto al capital aportado a 


SORESCO, el mismo asciende a la suma de US$50,005,000. 


 


Mediante oficio JD-0092-2016 del 19 de abril de 2016, se hizo del conocimiento el 


acuerdo tomado por la Junta Directiva de la Empresa, el cual consta en el Artículo #4, 


de la Sesión Ordinaria #4933-139, celebrada el lunes 18 de abril de 2016: 


 


“(...) 1. Instruir a la Presidenta de la Junta Directiva, llevar a cabo las gestiones 


tendientes a dar por terminado el Acuerdo de Empresa Conjunta suscrito entre 


RECOPE y CNPCI, y disolver y liquidar la sociedad SORESCO, S.A. 


 


2. Comisionar a la Presidenta de la Junta Directiva, para que comunique al 


Consejo de Gobierno de la República de Costa Rica, constituido como Asamblea 


de Accionistas de RECOPE S.A., lo acordado, con el propósito de solicitar su 


ratificación. 


 


3. Una vez ratificados los acuerdos por la Asamblea de Accionistas de RECOPE, 


autorizar a la Presidenta de la Junta Directiva para que, de conformidad con el 


Artículo 159 del Código de Comercio, proceda a convocar a una Asamblea 


Extraordinaria de Socios de SORESCO, S.A., con la finalidad de comunicar 


formalmente el socio CNPCI la decisión adoptada por este órgano colegiado de 


terminar el Acuerdo de Empresa Conjunta y disolver y liquidar la sociedad 


SORESCO S.A., y discutir con el socio CNPCI sobre la instrumentalización de 


dicha decisión en los términos definidos en el acuerdo de Empresa Conjunta.”  
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Con relación al numeral 2 anterior, mediante el JD-0131-2016 del 25 de mayo de 2016, 


se comunicó el acuerdo tomado por la Junta Directiva de la Empresa, que consta en el 


Artículo #6.1 de la Sesión Ordinaria #4938-144 del 16 de mayo de 2016: 


 


“1. Dar por recibida y conocida la Certificación N° 155-16 de la Secretaría del 


Consejo de Gobierno, mediante la cual se notifica el acuerdo del acta de la 


Sesión Ordinaria N° Noventa y Seis del Consejo de Gobierno, celebrada el tres 


de mayo del dos mil dieciséis, con el cual el Consejo de Gobierno en Asamblea 


Extraordinaria de Accionistas de la Refinadora Costarricense de Petróleo, 


Sociedad Anónima (RECOPE S. A.), conoce los acuerdos contenidos en los 


Artículos N° 4 de la Sesión Ordinaria N°4933-139 del 18 de abril de 2016 y N° 


05 de la Sesión Ordinaria N° 4934-140 del 20 de abril de 2016 de esta Junta 


Directiva, siendo que se avala la iniciativa de esta Junta Directiva en ellos 


contenida y se autoriza que se ejecuten los acuerdos citados, instruyéndose y 


autorizándose a la Presidencia que proceda a realizar las acciones tendientes a 


dar por terminado el Acuerdo de Empresa Conjunta suscrito entre RECOPE, 


S.A. y CNPCI y por ende, disolver y liquidar la sociedad SORESCO, S.A.” (…) 


 


 


22. PRESTACIONES LEGALES 


 


Al 31 de diciembre de 2017 la Empresa contrata un estudio actuarial para el cálculo 


acumulado de los beneficios por prestaciones legales cuyo objetivo primordial consistió 


en obtener el monto de la cobertura de la Pasivo Actuarial, incluyendo ganancias y 


pérdidas actuariales, conclusiones sobre situación actuarial del plan de beneficios y 


recomendaciones sobre ajustes a la provisiones por prestaciones legales que se originan 


con corte al 30 de setiembre de 2017 y con proyección al 31 de diciembre de 2017. 


 


El alcance para dicho cálculo fue del 1° de octubre de 2016 al 30 de setiembre de 2017 


con proyección al 31 de diciembre de 2017, para lo cual se calculó el monto acumulado 


al 30 de setiembre de 2016. 


 


La población beneficiaria del estudio, son todos los funcionarios activos con corte a la 


fecha de la evaluación actuarial del pasivo indicado (30 de setiembre de 2017), lo que 


corresponde a un total de 1.764 personas. 


 


La hipótesis utilizada para el estudio corresponde a una pensión al alcanzar los 62 años 


en los hombres, y 60 años en las mujeres; que se basa en el esquema de retiro anticipado 


que permite la legislación costarricense.  


 


Sobre dicho escenario base se aplican los efectos de tipos de interés alternativos o tasas 


de crecimiento de los salarios alternativas, que se citan a continuación: 


 


Tipo de interés: 4,50% 


Tasa de crecimiento de salario: 2,50%  
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Por otro lado, se consideró que la variabilidad en el colectivo de empleados, derivada del 


cese de relación laboral, no se considera una variable actuarial y, por tanto, no es 


susceptible de aplicación de la propia metodología actuarial, su casuística se puede 


estimar mediante la ponderación de la cuantificación por la experiencia propia de 


ejercicios precedentes y la situación macroeconómica global o de la propia empresa. 


 


Los pagos relacionados con la provisión para cesantía, se consideran en el presupuesto 


de la Empresa que se presenta a la Contraloría General de la República cada año y en el 


monto se incluyen un monto estimado de todos aquellos funcionarios que en ese año se 


estarían acogiendo a ese beneficio, por lo que al realizarse la solicitud de precios ante 


ARESEP, se contemplan para que sean reconocidos en el precio y de esta forma hacerle 


frente a dichos pagos. 


 


 


23. PASIVOS CONTINGENTES 
 


Laboral - Hasta febrero del 2001, el pago del auxilio de cesantía equivalía a un mes de 


sueldo por cada año de trabajo; a partir de marzo del 2011 equivale en promedio de 30 


días por cada año de trabajo.  Esta indemnización está limitada a un pago máximo de 20 


años, efectivo a la muerte, retiro por pensión.  El auxilio de cesantía es operante aun 


cuando el empleado renuncie voluntariamente o sea despedido con causa, conforme al 


artículo 142 de la Convención Colectiva de RECOPE. 
 


Impuesto de Patente Municipal - Las declaraciones de éste impuesto por los últimos 


cinco períodos están a disposición de las Municipalidades, en donde la Compañía opera.  


La Gerencia considera que las declaraciones, tal y como han sido presentadas, no serán 


sustancialmente ajustadas como resultado de una futura revisión. 
 


Litigios y Procesos Administrativos - La información correspondiente a los procesos 


judiciales importantes remitida por la Dirección Jurídica mediante el DJU-0101-2018, 


con corte al mes de diciembre del año 2017 es la siguiente: 
 


Resumen de los Procesos Judiciales Vigentes al 31 de Diciembre de 2017 


Pasivos Contingentes - Demandas Presentadas contra RECOPE, S.A. 


Proceso Cantidad Casos Relevantes Monto Cantidad Pretendida 
     


Ordinario contencioso 39 
  


¢26.552.594.810,00   
D.H.L Aviation ¢ 1.362.336.304,00 


 


  
Consorcio Arco, S.A. 1.713.234.526,00 


 


  
Dragados Hidráulicos, S.A. 6.244.805.523,00 


 


  
Saret de C.R. 1.150.634.973,00 


 


  
Compañía Agropecuaria de Limón, S.A. 3.136.939.357,00 


 


  
Alonso Chaves Fernández 2.111.242.500,00 


 


  
Instituto Costarricense de Electricidad 5.612.616.512,00 


 


  
Instituto Costarricense de Electricidad 1.005.300.000,00 


 


Laboral 8 
  


585.621.464,00 


Interdictal 1 
  


2.000.000,00 


Especialización en cobro 2 
  


194.043.129,00 


Tránsito 1 
 


________________          16.352.500,00 
     


Total 51 
 


¢22.337.109.695,00 ¢27.350.611.903,00 
     


Se actualizan los montos de los casos en dólares al T.C. del SPNB de venta ¢570,49. 
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Resumen de los Procesos Judiciales Vigentes al 31 de Diciembre de 2017 


Activos Contingentes - Demandas Presentadas por RECOPE, S.A. 


Proceso Cantidad Casos Relevantes Monto Cantidad Pretendida 
     


Ordinario Contencioso 72 
  


¢8.624.996.393,00   
Representaciones Globales, S.A. ¢6.665.995.058,00 


 


Especializado en cobro 4 
  


1.910.280,00 


Penal 4 
 


_______________        96.110.217,00 
     


Total 80 
 


¢6.665.995.058,00 ¢8.723.016.890,00 
     


Se actualizan los montos de los casos en dólares al T.C. del SPNB de venta ¢570,49. 


 
Resumen de los Procesos Judiciales Vigentes al 31 de Diciembre de 2016 


Pasivos Contingentes - Demandas Presentadas contra RECOPE, S.A. 


Proceso Cantidad Casos Relevantes Monto Cantidad Pretendida 
     


Ordinario Contencioso 39   ¢26.107.705.542 


  Yunta del Trapiche, S.A. ¢     900.000.000  


  D.H.L. Aviation 1.362.336.304  


  Consorcio Arco, S.A. 1.659.028.697  
     


  Dragados Hidráulicos, S.A. 6.091.008.756  


  Saret de C.R. 1.122.297.191  


  Compañía Agropecuaria de Limón, S.A. 3.059.682.967  


  Instituto Costarricense de  Electricidad 5.612.616.512  
  Alonso Chaves Fernández 2.111.242.500  


Laboral 8   585.621.464 


Interdictal 1   2.000.000 


Especializado en cobro 2   194.043.129 


Transito 1  ______________          16.352.500 
     


Total 51  ¢21.918.212.927 ¢26.905.722.635 
     


Se actualizan los montos de los casos en dólares al T.C. del SPNB de venta ¢556,44. 


 
Resumen de los Procesos Judiciales Vigentes al 31 de Diciembre de 2016 


Activos Contingentes - Demandas Presentadas por RECOPE, S.A. 


Proceso Cantidad Casos Relevantes Monto Cantidad Pretendida 
     


Ordinario Contencioso 76   ¢17.412.798.762 


  Representaciones Globales, S.A. ¢  6.501.892.111  


  Instituto Costarricense de Electricidad 10.008.000.000  
Especializado en cobro 4   1.910.280 


Penal   4  _____________          96.006.040 
     


Total 84  ¢16.509.892.111 ¢17.510.774.480 


 


Se actualizan los montos de los casos en dólares al tipo de cambio de compra para el sector 


público no bancario al 31 de diciembre de 2016, el cual corresponde a ¢555,84 por cada dólar 


estadounidense. 
 


Conforme con esa información, se tiene que RECOPE enfrenta un total de 118 demandas, de 


las cuales un total de 67 casos son de cuantía inestimable.  Adicionalmente RECOPE como 


actora, tiene un total de 100 demandas de las cuales 16 son de cuantía inestimable. 
 


Con relación a la posible contingencia derivada del cobro que realiza la Caja Costarricense 


de Seguro Social con relación a la contribución establecida en el Artículo No.78 de la Ley de 


Protección al Trabajador, “Ley 7983”, según los porcentajes establecidos en el Decreto 


Ejecutivo No.37127-MTSS, publicado en el Alcance 71 a La Gaceta No.103 del 29 de mayo 


de 2012, la Empresa se encuentra a la espera de la resolución de los conflictos que se están 


dilucidando en estrados judiciales y constitucionales, tendentes a la definición de “cuál debe 


ser la base de cálculo” de la contribución de cita, según lo indicado en el oficio DJU-1573-


2014, situación que se presenta en extremo incierta.  Aunado a lo anterior mediante el DJU-


0960-2015, la Dirección Jurídica de RECOPE ha indicado que este tipo de contribuciones o 
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impuestos, no son aprobados por parte de ARESEP, de manera que no son recuperados vía 


precio o tarifa pública, por lo que la utilización del concepto de utilidad fiscal se ajusta más 


a la realidad. 
 


Actuación Fiscalizadora Períodos Fiscales 2013 y 2014 - El día 18 de febrero de 2016, se 


recibió por parte de la Subdirección de Fiscalización de la Dirección de Grandes 


Contribuyentes Nacionales, la Comunicación de Inicio de Actuación Fiscalizadora               


No.1-10-063-16-002-111-03, tendiente a verificar las declaraciones del Impuesto sobre la 


Renta de los períodos fiscales 2013 y 2014.  La fecha de inicio de la actuación por parte de 


la Administración Tributaria fue el 25 de febrero de 2016. 
 


El día 26 de agosto de 2016, la Administración Tributaria de Grandes Contribuyentes de la 


Administración Tributaria, procedió a notificar, una “Propuesta de Regularización”, mediante 


el documento No.1-10-063-16-029-341-03, mediante la cual se informa a la Empresa de las 


determinaciones realizadas en el impuesto sobre la renta, producto de la actuación 


fiscalizadora.  El monto total determinado ascendió a la suma de ¢9.827.754.440 (nueve mil 


ochocientos veintisiete millones setecientos cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta 


colones), más los intereses correspondientes que se puedan generar hasta la fecha efectiva de 


pago según lo que establece el Artículo No.40 del Código de Normas y Procedimientos 


Tributario.   
 


De conformidad con lo resuelto por la Sala Constitucional en el Voto No.12496-16 de las        


16 horas y 15 minutos del 31 de agosto de 2016, se declaró inconstitucional el Artículo 


No.144 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios, reformado mediante la Ley 


9069 del 10 de setiembre de 2012, publicada en el Alcance Digital 143 a La Gaceta 188 del 


28 de setiembre de 2012, por lo tanto, se dispuso la “vigencia” de lo dispuesto en el Artículo 


No.144, previo a la reforma indicada. 
 


Con base en lo indicado, la Administración Tributaria procedió a notificar el día 13 de octubre 


de 2016, el Traslado de Cargos No.1-10-063-16-027-41-03, el cual será impugnado dentro 


del plazo de (30) días hábiles, conforme lo establece la normativa vigente, que vence el 25 


de noviembre de 2016. 


 


La Administración se encuentra preparando los argumentos necesarios para defender el 


traslado de cargos y no considera que al 31 de diciembre de 2016 deba reconocerse ninguna 


provisión al respecto. 


 


 


24. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 


Los estados financieros adjuntos fueron aprobados por la Junta Directiva de RECOPE el       


19 de febrero de 2018. 


 


 


 


* * * * * 
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REFINADORA COSTARRICENSE DE PETRÓLEO, S.A. 
 


OTRAS NOTAS EXPLICATIVAS/ OTRA INFORMACIÓN 
RAZONES FINANCIERAS 
PARA LOS AÑOS QUE TERMINARON AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 Y 2016 
(Cifras Expresadas en Colones Costarricenses) 


 


1. CAPITAL DE TRABAJO FINANCIERO 
 


El capital de trabajo financiero se determina de la siguiente forma: activo corriente, menos 


efectivo y equivalentes de efectivo, al resultado se le resta el pasivo corriente, neto de la 


porción corriente de la deuda a largo plazo. 
 


 2017 2016 
   


Activos corrientes ¢ 297.033.313.444 ¢168.786.161.021 


Efectivo y equivalentes de efectivo (101.168.037.999) (40.532.701.361) 


Pasivos corrientes (no incluye porción  


  circulante) 


 


  (190.822.040.708) 


 


   (90.806.705.597) 
   


Capital de trabajo financiero ¢     5.043.234.737 ¢  37.446.754.063 
 


Este índice nos muestra que, en el año 2017, el capital de trabajo financiero disminuyó con 


respecto al año 2016, ya que RECOPE necesitó más financiamiento con los proveedores de 


petróleo y entidades financieras para la compra de inventarios que en el año 2016. 
 


 


2. RAZÓN DE LIQUIDEZ 
 


La razón de liquidez nos muestra la capacidad de RECOPE para generar efectivo a partir de 


sus activos más líquidos, y cubrir sus compromisos en el corto plazo.  Se mide dividiendo el 


total de activo corriente entre el pasivo corriente: 
 


 2017 2016 
   


Activos corrientes ¢297.033.313.444 ¢168.786.161.021 


Pasivos corrientes   195.415.583.870     94.304.328.451 
   


Activos corrientes/ pasivos corrientes               152,00%                178,98% 
 


Esta razón indica que RECOPE posee una menor capacidad para cubrir con sus activos más 


líquidos todos los pasivos a corto plazo.  No se calcula la razón ácida, ya que en el caso 


RECOPE, el inventario tiene una altísima rotación y no distorsiona los cálculos, y es el que 


está dando contenido al activo corriente. 
 


 


3. ROTACIÓN DE ACTIVOS TOTALES 
 


Indica la relación de activos totales e ingresos mostrando el número de veces que RECOPE 


los utiliza para generar dichos ingresos.  
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 2017 2016 
   


Ventas ¢1.393.552.005.648 ¢1.178.968.015.882 


Activos    1.009.957.707.299      882.161.006.319 
   


Ventas/activos                          1,38                          1,34 
 


En el año 2017, por cada colón invertido en activos RECOPE generó ¢1,38, lo cual representa 


un aumento con respecto al indicador obtenido en el 2016.  La convertibilidad de los activos 


a ventas fue más eficiente. 
 


 


4. ROTACIÓN DE ACTIVO FIJO 
 


Este índice financiero determina el grado de eficiencia alcanzado por las inversiones en 


propiedades, planta y equipo, en su función de generar ingresos: 
 


 2017 2016 
   


Ventas ¢1.393.552.005.648 ¢1.178.968.015.882 


Propiedad, planta, vehículos y equipo - neto       667.194.467.983      667.458.109.950 
   


Ventas/ propiedad, planta, vehículos y 


  equipo - neto 


 


                         2,09 


 


                         1,77 
 


El resultado de la rotación en el 2017 indica que, por cada colón invertido en activos fijos, 


RECOPE generó 2.09 colones de ingresos, lo cual representa un aumento con respecto a la 


situación presentada en el 2016. 
 


 


5. RAZÓN DE LA DEUDA 
 


Representa la proporción en que los activos existentes han sido financiados por entidades 


ajenas a RECOPE. 
 


 2017 2016 
   


Pasivos ¢   400.526.402.437 ¢302.491.848.617 


Activos    1.009.957.707.299   882.161.006.319 
   


Pasivos/activos                    39,66%                  34,29% 
 


De acuerdo a la razón de deuda, para el 2017, el 39,66% del activo es propiedad de los 


inversionistas patrimoniales (el Estado) mientras que en el 2016 era del 34,29%. 
 


 


6. RAZÓN DE LA DEUDA (COSTO) 
 


Indica la proporción en que los recursos existentes han sido financiados por préstamos a largo 


plazo. 
 


 2017 2016 
   


Deuda a largo plazo ¢   121.641.992.479 ¢119.156.438.172 


Activos    1.009.957.707.299   882.161.006.319 
   


Deuda a largo plazo/activos                     12,04%                  13,51% 
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En el 2017 la deuda a largo plazo financió el 12,04% del activo total, y el 87,96% restante es 


aportado por RECOPE, lo cual refleja una disminución de 1,47 puntos porcentuales en 


relación con el año anterior. 
 


 


7. MARGEN DE GANANCIA SOBRE VENTAS 
 


Este indicador muestra el porcentaje obtenido de la ganancia del período con respecto a las 


ventas netas de RECOPE. 
 


 2017 2016 
   


Pérdida neta ¢     29.762.147.154 ¢     (8.673.282.407) 


Ventas   1.393.552.005.648   1.178.968.015.882 
   


Pérdida neta/ ventas                       2,14%                        (0,74%) 
 


Este indicador refleja una mejora en relación con el período 2016, debido a resultados 


favorables en las utilidades del período 2017. 
 


 


8. RENDIMIENTO SOBRE LA INVERSIÓN 
 


El rendimiento sobre la inversión mide la rentabilidad final obtenida sobre la inversión total 


en activos de RECOPE.  Este índice muestra qué tan satisfactorio es el nivel de utilidad neta 


obtenido con respecto a las inversiones totales en activos hechas por RECOPE. 
 


 2017 2016 
   


Pérdida neta  ¢     29.762.147.154 ¢   (8.673.282.407) 


Activos   1.009.957.707.299   882.161.006.319 
   


Pérdida neta / activos                       2,95%                         (0,98%) 
 


En el 2017 se ha presentado una mejora en esta razón con respecto al 2016, debido a 


resultados favorables en las utilidades del período. 
 


 


9. MARGEN DE GANANCIA SOBRE PATRIMONIO 
 


Este indicador estima el rendimiento obtenido por los inversionistas patrimoniales (el 


Estado). 
 


Una alta rentabilidad del patrimonio significa que la RECOPE genera un alto nivel de 


ganancia del período en relación con la inversión del Estado. 
 


 2017 2016 
   


Pérdida neta ¢  29.762.147.154 ¢   (8.673.282.407) 


Patrimonio   609.431.304.862   579.669.157.702 
   


Pérdida neta /patrimonio                    4,88%                         (1,50%) 
 


En el 2017 se ha presentado una mejora en esta razón con respecto al 2016.  
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10. GASTOS DE OPERACIÓN A VENTAS 


 


Esta razón permite medir el grado de eficiencia de una empresa, el cual está directamente 


relacionado con las políticas y medidas impuestas para controlar el crecimiento de los gastos 


de operación. 


 


 2017 2016 
   


Gastos de operación ¢   109.102.867.974 ¢   104.776.884.844 


Ventas   1.393.552.005.648   1.178.968.015.882 
   


Gastos de operación/ ventas                         7,8%                         8,9% 


 


Esta razón disminuyo un poco con el período anterior, lo cual es consistente dado a que en 


su mayoría estos gastos no tienen una relación directa e inmediata con la actividad de las 


ventas, por lo cual que es razonable que tengan un crecimiento menor. 


 


 


11. COBERTURA DE GASTOS FINANCIEROS 


 


Se define como cobertura de gastos financieros la razón entre EBITDA y gastos financieros.  


Para los efectos del cálculo, se entenderá por EBITDA la suma del resultado operacional, 


más la depreciación y la amortización de intangibles; y por gastos financieros las sumas 


pagadas por concepto de intereses de la deuda a largo plazo. 


 


 2017 2016 
   


Utilidad de operación ¢46.129.090.578 ¢  6.001.719.657 
   


Depreciaciones y amortizaciones   28.891.600.702   27.550.748.077 
   


Total EBITDA ¢75.110.691.280 ¢33.552.467.734 
   


Gastos financieros ¢  5.666.507.168 ¢  2.368.602.767 
   


EBITDA/Gastos financieros                   13,26                   14,17 


 


Esta razón pone en evidencia que RECOPE mantiene porcentajes de cobertura de gastos 


financieros de la deuda a largo plazo de mantera constante, sin presentar variaciones 


significativas. 


 


 


 


* * * * * 
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DEPENDENCIA PUESTO SALARIO BRUTO
JUNTA DIRECTIVA SECRETARIA 2 872 807,00
JUNTA DIRECTIVA PROFESIONAL 3 1 925 167,00
JUNTA DIRECTIVA OFICINISTA 549 841,00
AUDITORIA INTERNA OFICINISTA 860 451,00
AUDITORIA INTERNA PROFESIONAL AUDITOR 3 2 819 021,00
AUDITORIA INTERNA SUBAUDITOR GENERAL 2 037 853,00
AUDITORIA INTERNA SECRETARIA 2 517 486,00
AUDITORIA INTERNA PROFESIONAL AUDITOR 3 3 298 713,00
AUDITORIA INTERNA OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 880 479,00
AUDITORIA INTERNA SECRETARIA 3 522 113,00
AUDITORIA INTERNA SECRETARIA 2 431 914,00
AUDITORIA INTERNA AUDITOR GENERAL 2 723 995,00
AUDITORIA INTERNA PROFESIONAL 3 2 339 127,00
SUB AUDITORIA OPERATIVA FINANCIERA PROFESIONAL AUDITOR 2 1 850 481,00
SUB AUDITORIA OPERATIVA FINANCIERA SUBAUDITOR DE AREA 4 583 873,00
SUB AUDITORIA OPERATIVA FINANCIERA PROFESIONAL AUDITOR 2 2 994 401,00
SUB AUDITORIA OPERATIVA FINANCIERA PROFESIONAL AUDITOR 2 3 024 002,00
SUB AUDITORIA OPERATIVA FINANCIERA SECRETARIA 2 1 315 747,00
SUB AUDITORIA OPERATIVA FINANCIERA OFICINISTA 1 021 086,00
SUB AUDITORIA OPERATIVA FINANCIERA PROFESIONAL AUDITOR 2 3 159 098,00
SUB AUDITORIA OPERATIVA FINANCIERA PROFESIONAL AUDITOR 3 3 192 418,00
SUB AUDITORIA OPERATIVA FINANCIERA PROFESIONAL AUDITOR 2 3 273 198,00
SUB AUDITORIA OPERATIVA FINANCIERA PROFESIONAL AUDITOR 2 3 003 587,00
SUB AUDITORIA OPERATIVA FINANCIERA PROFESIONAL AUDITOR 2 2 506 849,00
SUB AUDITORIA OPERATIVA FINANCIERA PROFESIONAL AUDITOR 2 2 344 649,00
SUB AUDITORIA OPERATIVA FINANCIERA PROFESIONAL AUDITOR 3 3 341 303,00
SUB AUDITORIA TECNICA ASISTENTE ADMINISTRATIVO 568 207,00
SUB AUDITORIA TECNICA PROFESIONAL AUDITOR 2 1 690 317,00
SUB AUDITORIA TECNICA PROFESIONAL AUDITOR 2 1 440 465,00
SUB AUDITORIA TECNICA SUBAUDITOR DE AREA 4 283 427,00
SUB AUDITORIA TECNICA PROFESIONAL AUDITOR 2 2 115 088,00
SUB AUDITORIA TECNICA PROFESIONAL AUDITOR 2 2 088 861,00
SUB AUDITORIA TECNICA PROFESIONAL AUDITOR 3 3 062 440,00
SUB AUDITORIA TECNICA PROFESIONAL AUDITOR 3 2 731 009,00
SUB AUDITORIA TECNICA SECRETARIA 2 1 212 781,00
SUB AUDITORIA TECNICA PROFESIONAL AUDITOR 2 2 792 103,00
SUB AUDITORIA TECNICA PROFESIONAL AUDITOR 2 2 076 000,00
PRESIDENCIA RECEPCIONISTA 328 807,00
PRESIDENCIA MISCELANEO 957 867,00
PRESIDENCIA ASESOR EJECUTIVO 2 675 103,00
PRESIDENCIA PROFESIONAL 3 2 724 861,00
PRESIDENCIA ASESOR EJECUTIVO 3 623 033,00
PRESIDENCIA PROFESIONAL 3 1 707 303,00
PRESIDENCIA OFICINISTA 549 841,00
PRESIDENCIA MISCELANEO 960 418,00


GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS


DETALLE DE FUNCIONARIOS POR DEPENDENCIA, PUESTO Y SALARIO BRUTO
AL 31 DE DICIEMBRE 2017







DEPENDENCIA PUESTO SALARIO BRUTO
PRESIDENCIA OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 378 284,00
PRESIDENCIA PRESIDENTE 3 618 820,00
PRESIDENCIA SECRETARIA 3 1 297 587,00
PRESIDENCIA ASESOR EJECUTIVO 2 802 508,00
CONTRALORIA DE SERVICIOS TECNICO DE SUMINISTROS 1 162 267,00
CONTRALORIA DE SERVICIOS PROFESIONAL 2 2 920 911,00
CONTRALORIA DE SERVICIOS ASISTENTE ADMINISTRATIVO 652 921,00
DIRECCIÓN DE PLANIFICACION DIRECTOR DE AREA 3 686 625,00
DIRECCIÓN DE PLANIFICACION SECRETARIA 2 1 075 321,00
DEPTO. DE PLANIFICACION EMPRESARIAL SECRETARIA 1 414 977,00
DEPTO. DE PLANIFICACION EMPRESARIAL JEFE DE DEPARTAMENTO 3 680 636,00
DEPTO. DE PLANIFICACION EMPRESARIAL PROFESIONAL 1 B 1 326 159,00
DEPTO. DE PLANIFICACION EMPRESARIAL PROFESIONAL 2 1 717 298,00
DEPTO. DE PLANIFICACION EMPRESARIAL PROFESIONAL 2 2 379 343,00
DEPTO. DE PLANIFICACION EMPRESARIAL PROFESIONAL 2 2 337 761,00
DEPTO. DE PLANIFICACION EMPRESARIAL PROFESIONAL 2 3 060 991,00
DEPTO. DE FORMULACION DE PROYECTOS PROFESIONAL 3 2 816 671,00
DEPTO. DE FORMULACION DE PROYECTOS PROFESIONAL 2 1 455 118,00
DEPTO. DE FORMULACION DE PROYECTOS PROFESIONAL 2 1 610 622,00
DEPTO. DE FORMULACION DE PROYECTOS JEFE DE DEPARTAMENTO 2 696 924,00
DEPTO. DE FORMULACION DE PROYECTOS PROFESIONAL 3 3 227 166,00
DEPTO. DE FORMULACION DE PROYECTOS PROFESIONAL 2 1 251 916,00
DEPTO. DE FORMULACION DE PROYECTOS PROFESIONAL 1 B 1 056 186,00
DEPTO. DE FORMULACION DE PROYECTOS PROFESIONAL 3 3 034 740,00
DEPTO. DE FORMULACION DE PROYECTOS PROFESIONAL 2 1 372 754,00
DEPTO. DE FORMULACION DE PROYECTOS DIBUJANTE 397 454,00
DEPTO. DE FORMULACION DE PROYECTOS PROFESIONAL 3 1 868 439,00
DEPTO. DE INVESTIGACIÓN JEFE DE DEPARTAMENTO 2 051 151,00
DEPTO. DE INVESTIGACIÓN PROFESIONAL 2 1 873 104,00
DEPTO. DE INVESTIGACIÓN PROFESIONAL 1 A 1 078 489,00
DEPTO. DE INVESTIGACIÓN PROFESIONAL 1 B 1 341 795,00
DEPTO. DE INVESTIGACIÓN PROFESIONAL 2 1 375 825,00
DEPTO. DE INVESTIGACIÓN PROFESIONAL 3 2 663 873,00
DEPTO. DE INVESTIGACIÓN SECRETARIA 1 445 528,00
COMUNICACION Y RELACIONES PÚBLICAS PROFESIONAL 1 B 1 600 526,00
COMUNICACION Y RELACIONES PÚBLICAS SECRETARIA 2 1 258 608,00
COMUNICACION Y RELACIONES PÚBLICAS JEFE DE DEPARTAMENTO 3 622 067,00
COMUNICACION Y RELACIONES PÚBLICAS PROFESIONAL 1 B 1 848 534,00
COMUNICACION Y RELACIONES PÚBLICAS PROFESIONAL 2 2 557 504,00
COMUNICACION Y RELACIONES PÚBLICAS ASISTENTE DE SERVICIOS GE 1 156 378,00
COMUNICACION Y RELACIONES PÚBLICAS ASISTENTE DE SERVICIOS GE 683 806,00
COMUNICACION Y RELACIONES PÚBLICAS PROFESIONAL 1 B 2 511 882,00
GERENCIA GENERAL SECRETARIA 3 417 435,00
GERENCIA GENERAL RECEPCIONISTA 350 236,00
GERENCIA GENERAL PROFESIONAL 2 1 962 611,00
GERENCIA GENERAL ASESOR EJECUTIVO 3 440 486,00
GERENCIA GENERAL SECRETARIA 1 470 550,00
GERENCIA GENERAL MISCELANEO 680 682,00
GERENCIA GENERAL GERENTE GENERAL 3 239 136,00
GERENCIA GENERAL PROFESIONAL 1 B 2 495 404,00
GERENCIA GENERAL PROFESIONAL 2 2 741 773,00







DEPENDENCIA PUESTO SALARIO BRUTO
GERENCIA GENERAL PROFESIONAL 2 2 130 216,00
GERENCIA GENERAL PROFESIONAL 2 1 454 538,00
GERENCIA GENERAL PROFESIONAL 2 3 258 022,00
GERENCIA GENERAL PROFESIONAL 3 1 786 695,00
GERENCIA GENERAL PROFESIONAL 1 A 1 795 726,00
GERENCIA GENERAL PROFESIONAL 2 1 958 336,00
GERENCIA GENERAL OPERADOR DE SISTEMAS 1 950 902,00
GERENCIA GENERAL PROFESIONAL 2 2 914 724,00
GERENCIA GENERAL PROFESIONAL 3 2 845 714,00
GERENCIA GENERAL PROFESIONAL 2 2 987 508,00
DIRECCIÓN TECNOLOGIA INFORMÁTICA DIRECTOR DE AREA 3 919 892,00
DIRECCIÓN TECNOLOGIA INFORMÁTICA PROFESIONAL 2 2 395 287,00
DIRECCIÓN TECNOLOGIA INFORMÁTICA JEFE DE DEPARTAMENTO 3 525 792,00
DIRECCIÓN TECNOLOGIA INFORMÁTICA SECRETARIA 1 569 541,00
DIRECCIÓN TECNOLOGIA INFORMÁTICA SECRETARIA 2 557 413,00
DIRECCIÓN TECNOLOGIA INFORMÁTICA PROFESIONAL 1 A 814 171,00
DIRECCIÓN TECNOLOGIA INFORMÁTICA PROFESIONAL 2 3 166 147,00
DIRECCIÓN TECNOLOGIA INFORMÁTICA JEFE DE DEPARTAMENTO 3 391 694,00
DIRECCIÓN TECNOLOGIA INFORMÁTICA PROFESIONAL 3 2 393 676,00
DEPTO. DE SOPORTE TECNICO PROFESIONAL 3 2 638 861,00
DEPTO. DE SOPORTE TECNICO SECRETARIA 1 378 541,00
DEPTO. DE SOPORTE TECNICO OPERADOR DE SISTEMAS 2 591 908,00
DEPTO. DE SOPORTE TECNICO PROFESIONAL 1 A 1 275 377,00
DEPTO. DE SOPORTE TECNICO PROFESIONAL 1 A 1 320 026,00
DEPTO. DE SOPORTE TECNICO TECNICO EN SOFTWARE Y EQU 1 360 820,00
DEPTO. DE SOPORTE TECNICO PROFESIONAL 2 1 768 020,00
DEPTO. DE SOPORTE TECNICO PROFESIONAL 2 1 756 571,00
DEPTO. DE SOPORTE TECNICO OPERADOR DE SISTEMAS 1 628 221,00
DEPTO. DE SOPORTE TECNICO PROFESIONAL 2 1 897 077,00
DEPTO. DE SOPORTE TECNICO PROFESIONAL 3 2 274 257,00
DEPTO. DE SOPORTE TECNICO TECNICO EN SOFTWARE Y EQU 1 252 287,00
DEPTO. DE SOPORTE TECNICO OPERADOR DE SISTEMAS 2 1 237 069,00
DEPTO. DE SOPORTE TECNICO PROFESIONAL 1 A 1 982 922,00
DEPTO. DE SOPORTE TECNICO PROFESIONAL 2 3 356 322,00
DEPTO. DE SOPORTE TECNICO ASISTENTE DE ANALISIS Y P 1 472 421,00
DEPTO. DE SOPORTE TECNICO TECNICO EN SOFTWARE Y EQU 646 376,00
DEPTO. DE SOPORTE TECNICO ASISTENTE DE VENTAS 515 831,00
DEPTO. DE DESARROLLO DE SISTEMAS PROFESIONAL 1 A 1 042 027,00
DEPTO. DE DESARROLLO DE SISTEMAS PROFESIONAL 2 2 431 755,00
DEPTO. DE DESARROLLO DE SISTEMAS PROFESIONAL 2 2 138 382,00
DEPTO. DE DESARROLLO DE SISTEMAS PROFESIONAL 2 1 805 568,00
DEPTO. DE DESARROLLO DE SISTEMAS PROFESIONAL 2 2 275 880,00
DEPTO. DE DESARROLLO DE SISTEMAS PROFESIONAL 2 2 805 704,00
DEPTO. DE DESARROLLO DE SISTEMAS PROFESIONAL 2 2 187 438,00
DEPTO. DE DESARROLLO DE SISTEMAS PROFESIONAL 2 2 080 627,00
DEPTO. DE DESARROLLO DE SISTEMAS PROFESIONAL 3 3 197 837,00
DEPTO. DE DESARROLLO DE SISTEMAS PROFESIONAL 2 2 662 889,00
DEPTO. DE DESARROLLO DE SISTEMAS TECNICO RECURSOS HUMANOS 1 164 255,00
DEPTO. DE DESARROLLO DE SISTEMAS PROFESIONAL 2 2 798 877,00
DEPTO. DE DESARROLLO DE SISTEMAS PROFESIONAL 2 2 739 083,00
DEPTO. DE DESARROLLO DE SISTEMAS PROFESIONAL 2 2 559 389,00







DEPENDENCIA PUESTO SALARIO BRUTO
DEPTO. DE DESARROLLO DE SISTEMAS PROFESIONAL 2 2 708 945,00
DEPTO. DE DESARROLLO DE SISTEMAS PROFESIONAL 2 2 840 619,00
DIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PROFESIONAL 2 3 092 055,00
DIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DIRECTOR DE AREA 3 848 449,00
DIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD ASISTENTE ADMINISTRATIVO 643 664,00
DIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD SECRETARIA 2 1 249 465,00
DIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PROFESIONAL 2 1 373 332,00
DIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PROFESIONAL 2 3 005 249,00
DIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PROFESIONAL 1 A 1 617 897,00
DIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 524 984,00
DEPTO. DE METROLOGIA PROFESIONAL 1 B 1 271 031,00
DEPTO. DE METROLOGIA JEFE DE DEPARTAMENTO 1 969 233,00
DEPTO. DE METROLOGIA PROFESIONAL 2 1 601 276,00
DEPTO. DE METROLOGIA ANALISTA DE LABORATORIO 1 560 401,00
DEPTO. DE METROLOGIA PROFESIONAL 1 A 1 603 106,00
DEPTO. DE METROLOGIA TECNICO PROFESIONAL 704 916,00
DEPTO. DE METROLOGIA ANALISTA DE LABORATORIO 1 872 656,00
DEPTO. DE METROLOGIA SECRETARIA 1 776 348,00
DEPTO. DE METROLOGIA ANALISTA DE LABORATORIO 2 1 046 363,00
DEPTO. DE METROLOGIA PROFESIONAL 2 1 588 676,00
DEPTO. DE METROLOGIA ANALISTA DE LABORATORIO 1 444 594,00
DEPTO. DE CONTROL DE CALIDAD CENTRAL PACÍFICA PROFESIONAL 3 3 232 401,00
DEPTO. DE CONTROL DE CALIDAD CENTRAL PACÍFICA ANALISTA DE LABORATORIO 1 744 797,00
DEPTO. DE CONTROL DE CALIDAD CENTRAL PACÍFICA ANALISTA DE LABORATORIO 1 372 526,00
DEPTO. DE CONTROL DE CALIDAD CENTRAL PACÍFICA PROFESIONAL 1 B 1 220 675,00
DEPTO. DE CONTROL DE CALIDAD CENTRAL PACÍFICA AUXILIAR DE LABORATORIO 989 012,00
DEPTO. DE CONTROL DE CALIDAD CENTRAL PACÍFICA JEFE DE DEPARTAMENTO 2 203 946,00
DEPTO. DE CONTROL DE CALIDAD CENTRAL PACÍFICA AUXILIAR DE OBRAS 1 091 698,00
DEPTO. DE CONTROL DE CALIDAD CENTRAL PACÍFICA ANALISTA DE LABORATORIO 1 654 483,00
DEPTO. DE CONTROL DE CALIDAD CENTRAL PACÍFICA ANALISTA DE LABORATORIO 1 875 323,00
DEPTO. DE CONTROL DE CALIDAD CENTRAL PACÍFICA ANALISTA DE LABORATORIO 1 590 523,00
DEPTO. DE CONTROL DE CALIDAD CENTRAL PACÍFICA ANALISTA DE LABORATORIO 1 948 832,00
DEPTO. DE CONTROL DE CALIDAD CENTRAL PACÍFICA SECRETARIA 1 897 169,00
DEPTO. DE CONTROL DE CALIDAD CENTRAL PACÍFICA PROFESIONAL 1 A 816 699,00
DEPTO. DE CONTROL DE CALIDAD CENTRAL PACÍFICA PROFESIONAL 3 2 252 488,00
DEPTO. DE CONTROL DE CALIDAD CENTRAL PACÍFICA ANALISTA DE LABORATORIO 2 1 530 591,00
DEPTO. DE CONTROL DE CALIDAD CENTRAL PACÍFICA ANALISTA DE LABORATORIO 2 1 402 747,00
DEPTO. DE CONTROL DE CALIDAD CENTRAL PACÍFICA ANALISTA DE LABORATORIO 2 1 721 833,00
DEPTO. DE CONTROL DE CALIDAD CENTRAL PACÍFICA ANALISTA DE LABORATORIO 2 1 243 624,00
DEPTO. CONTROL DE CALIDAD MOÍN PROFESIONAL 3 2 454 773,00
DEPTO. CONTROL DE CALIDAD MOÍN PROFESIONAL 2 1 837 482,00
DEPTO. CONTROL DE CALIDAD MOÍN ANALISTA DE LABORATORIO 1 1 329 562,00
DEPTO. CONTROL DE CALIDAD MOÍN ANALISTA DE LABORATORIO 2 1 418 514,00
DEPTO. CONTROL DE CALIDAD MOÍN ANALISTA DE LABORATORIO 2 1 394 621,00
DEPTO. CONTROL DE CALIDAD MOÍN AUXILIAR DE LABORATORIO 513 169,00
DEPTO. CONTROL DE CALIDAD MOÍN ANALISTA DE LABORATORIO 1 1 322 474,00
DEPTO. CONTROL DE CALIDAD MOÍN ANALISTA DE LABORATORIO 2 1 674 922,00
DEPTO. CONTROL DE CALIDAD MOÍN PROFESIONAL 3 3 832 146,00
DEPTO. CONTROL DE CALIDAD MOÍN ANALISTA DE LABORATORIO 1 718 611,00
DEPTO. CONTROL DE CALIDAD MOÍN AUXILIAR DE LABORATORIO 358 448,00
DEPTO. CONTROL DE CALIDAD MOÍN ANALISTA DE LABORATORIO 2 1 433 303,00







DEPENDENCIA PUESTO SALARIO BRUTO
DEPTO. CONTROL DE CALIDAD MOÍN ANALISTA DE LABORATORIO 1 1 097 710,00
DEPTO. CONTROL DE CALIDAD MOÍN ANALISTA DE LABORATORIO 1 776 389,00
DEPTO. CONTROL DE CALIDAD MOÍN ANALISTA DE LABORATORIO 1 640 118,00
DEPTO. CONTROL DE CALIDAD MOÍN ANALISTA DE LABORATORIO 2 1 395 484,00
DEPTO. CONTROL DE CALIDAD MOÍN PROFESIONAL 1 A 1 616 040,00
DEPTO. CONTROL DE CALIDAD MOÍN ANALISTA DE LABORATORIO 1 1 167 010,00
DEPTO. CONTROL DE CALIDAD MOÍN AUXILIAR DE LABORATORIO 514 862,00
DEPTO. CONTROL DE CALIDAD MOÍN SECRETARIA 1 1 255 260,00
DEPTO. CONTROL DE CALIDAD MOÍN ANALISTA DE LABORATORIO 2 1 299 049,00
DEPTO. CONTROL DE CALIDAD MOÍN PROFESIONAL 1 A 1 254 966,00
DEPTO. CONTROL DE CALIDAD MOÍN ANALISTA DE LABORATORIO 1 938 592,00
DEPTO. CONTROL DE CALIDAD MOÍN PROFESIONAL 1 A 1 220 889,00
DEPTO. CONTROL DE CALIDAD MOÍN JEFE DE DEPARTAMENTO 3 770 417,00
DIRECCIÓN JURIDICA OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 1 052 152,00
DIRECCIÓN JURIDICA OFICINISTA 1 134 585,00
DIRECCIÓN JURIDICA DIRECTOR DE AREA 2 663 419,00
DIRECCIÓN JURIDICA PROFESIONAL 3 2 367 855,00
DIRECCIÓN JURIDICA PROFESIONAL 2 1 540 584,00
DIRECCIÓN JURIDICA OFICINISTA 367 499,00
DIRECCIÓN JURIDICA ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1 072 758,00
DIRECCIÓN JURIDICA OFICINISTA 367 499,00
DIRECCIÓN JURIDICA SECRETARIA 2 631 749,00
DIRECCIÓN JURIDICA PROFESIONAL 2 1 269 820,00
DIRECCIÓN JURIDICA PROFESIONAL 2 1 202 694,00
DIRECCIÓN JURIDICA PROFESIONAL 2 1 207 156,00
DIRECCIÓN JURIDICA PROFESIONAL 2 2 496 397,00
DIRECCIÓN JURIDICA PROFESIONAL 3 2 203 827,00
DIRECCIÓN JURIDICA PROFESIONAL 2 1 948 762,00
DIRECCIÓN JURIDICA PROFESIONAL 3 2 638 609,00
DIRECCIÓN JURIDICA PROFESIONAL 2 1 659 763,00
DIRECCIÓN JURIDICA PROFESIONAL 2 2 830 912,00
DIRECCIÓN JURIDICA PROFESIONAL 2 2 846 032,00
DIRECCIÓN JURIDICA PROFESIONAL 2 1 909 808,00
DIRECCIÓN JURIDICA PROFESIONAL 2 1 779 818,00
DIRECCIÓN JURIDICA PROFESIONAL 2 2 881 680,00
DIRECCIÓN JURIDICA PROFESIONAL 2 2 548 175,00
DIRECCIÓN JURIDICA PROFESIONAL 2 2 010 668,00
DIRECCIÓN JURIDICA PROFESIONAL 2 2 567 276,00
DIRECCIÓN DE COMERCIO INTERNACIONAL SECRETARIA 2 536 844,00
DIRECCIÓN DE COMERCIO INTERNACIONAL ASISTENTE ADMINISTRATIVO 577 801,00
DIRECCIÓN DE COMERCIO INTERNACIONAL DIRECTOR DE AREA 2 235 862,00
DIRECCIÓN DE COMERCIO INTERNACIONAL JEFE DE DEPARTAMENTO 2 543 599,00
DEPTO. NEGOCIACIONES COMERCIALES PROFESIONAL 2 2 413 544,00
DEPTO. NEGOCIACIONES COMERCIALES JEFE DE DEPARTAMENTO 3 159 008,00
DEPTO. NEGOCIACIONES COMERCIALES PROFESIONAL 2 1 399 604,00
DEPTO. NEGOCIACIONES COMERCIALES PROFESIONAL 2 2 810 603,00
DEPTO. OPERACIONES COMERCIALES PROFESIONAL 2 1 935 289,00
DEPTO. OPERACIONES COMERCIALES PROFESIONAL 2 677 102,00
DEPTO. OPERACIONES COMERCIALES PROFESIONAL 2 2 458 690,00
DEPTO. OPERACIONES COMERCIALES PROFESIONAL 3 3 199 392,00
GERENCIA DE DESARROLLO PROFESIONAL 2 1 421 450,00







DEPENDENCIA PUESTO SALARIO BRUTO
GERENCIA DE DESARROLLO PROFESIONAL 2 2 827 538,00
GERENCIA DE DESARROLLO PROFESIONAL 2 2 555 735,00
GERENCIA DE DESARROLLO PROFESIONAL 2 2 807 382,00
GERENCIA DE DESARROLLO PROFESIONAL 2 677 102,00
GERENCIA DE DESARROLLO PROFESIONAL 2 3 099 526,00
GERENCIA DE DESARROLLO PROFESIONAL 3 3 120 898,00
GERENCIA DE DESARROLLO PROFESIONAL 1 A 1 655 927,00
GERENCIA DE DESARROLLO PROFESIONAL 3 3 226 294,00
GERENCIA DE DESARROLLO PROFESIONAL 2 2 956 365,00
GERENCIA DE DESARROLLO PROFESIONAL 3 2 933 505,00
GERENCIA DE DESARROLLO SECRETARIA 3 1 353 435,00
GERENCIA DE DESARROLLO OFICINISTA 396 767,00
GERENCIA DE DESARROLLO ASISTENTE DE INGENIERIA 938 173,00
DEPTO. DE INGENIERÍA PROFESIONAL 1 A 1 181 948,00
DEPTO. DE INGENIERÍA PROFESIONAL 1 A 2 176 581,00
DEPTO. DE INGENIERÍA DIBUJANTE 529 103,00
DEPTO. DE INGENIERÍA ASISTENTE ADMINISTRATIVO 868 151,00
DEPTO. DE INGENIERÍA PROFESIONAL 3 2 997 842,00
DEPTO. DE INGENIERÍA PROFESIONAL 1 A 870 785,00
DEPTO. DE INGENIERÍA PROFESIONAL 3 2 250 057,00
DEPTO. DE INGENIERÍA DIBUJANTE 1 295 283,00
DEPTO. DE INGENIERÍA PROFESIONAL 2 1 296 669,00
DEPTO. DE INGENIERÍA JEFE DE DEPARTAMENTO 2 962 622,00
DEPTO. DE INGENIERÍA PROFESIONAL 3 2 184 579,00
DEPTO. DE INGENIERÍA PROFESIONAL 2 1 582 323,00
DEPTO. DE INGENIERÍA DIBUJANTE 1 370 110,00
DEPTO. DE INGENIERÍA PROFESIONAL 2 1 968 896,00
DEPTO. DE INGENIERÍA DIBUJANTE 462 838,00
DEPTO. DE INGENIERÍA SECRETARIA 1 809 508,00
DEPTO. DE INGENIERÍA PROFESIONAL 2 1 690 380,00
DEPTO. DE INGENIERÍA PROFESIONAL 3 3 245 550,00
DEPTO. DE INGENIERÍA PROFESIONAL 3 2 598 904,00
DEPTO. DE INGENIERÍA DIBUJANTE 404 633,00
DEPTO. DE INGENIERÍA DIBUJANTE 1 311 877,00
DEPTO. DE INGENIERÍA ASISTENTE DE INGENIERIA 717 998,00
DEPTO. DE INGENIERÍA PROFESIONAL 3 1 905 013,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION ZONA CARIBE PROFESIONAL 1 B 1 594 693,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION ZONA CARIBE PROFESIONAL 2 2 508 792,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION ZONA CARIBE PROFESIONAL 3 3 121 203,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION ZONA CARIBE JEFE DE DEPARTAMENTO 4 100 391,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION ZONA CARIBE PROFESIONAL 2 1 589 098,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION ZONA CARIBE PROFESIONAL 2 2 035 227,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION ZONA CARIBE INSPECTOR DE OBRAS 1 960 562,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION ZONA CARIBE SECRETARIA 1 403 973,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION ZONA CARIBE OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 753 370,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION ZONA CARIBE PROFESIONAL 3 2 433 047,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION ZONA CARIBE ASISTENTE ADMINISTRATIVO 771 700,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION ZONA CARIBE PROFESIONAL 3 3 458 268,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION ZONA CARIBE OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 800 106,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION ZONA CARIBE INSPECTOR DE OBRAS 1 881 293,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION ZONA CARIBE AUXILIAR DE OBRAS 1 108 769,00







DEPENDENCIA PUESTO SALARIO BRUTO
DEPTO. DE CONSTRUCCION ZONA CARIBE PROFESIONAL 3 3 276 688,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION ZONA CARIBE PROFESIONAL 3 3 338 954,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION ZONA CARIBE INSPECTOR DE OBRAS 1 1 371 546,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION ZONA CARIBE PROFESIONAL 2 1 951 234,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION ZONA CARIBE PROFESIONAL 2 1 736 786,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION ZONA CARIBE INSPECTOR DE OBRAS 1 934 994,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION ZONA CARIBE PROFESIONAL 2 2 544 269,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION ZONA CARIBE PROFESIONAL 3 3 661 447,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION ZONA CARIBE MISCELANEO 1 116 004,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION ZONA CARIBE PROFESIONAL 2 1 824 054,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION ZONA CARIBE INSPECTOR DE OBRAS 1 814 472,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION ZONA CARIBE ASISTENTE ADMINISTRATIVO 894 363,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION ZONA CARIBE INSPECTOR DE OBRAS 1 1 556 194,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION ZONA CARIBE INSPECTOR DE OBRAS 2 1 208 156,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION ZONA CARIBE PROFESIONAL 2 2 960 178,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION ZONA CARIBE INSPECTOR DE OBRAS 2 680 349,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION ZONA CARIBE INSPECTOR DE OBRAS 1 614 780,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION ZONA CARIBE PROFESIONAL 2 1 633 858,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION ZONA CARIBE PROFESIONAL 2 1 593 574,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION ZONA CARIBE INSPECTOR DE OBRAS 1 1 109 458,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION ZONA CARIBE PROFESIONAL 2 2 450 821,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION ZONA CARIBE MISCELANEO 717 116,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION ZONA CARIBE PROFESIONAL 2 1 853 148,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION DISTRIBUCIÓN Y VENTAS PROFESIONAL 2 1 529 719,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION DISTRIBUCIÓN Y VENTAS OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 530 525,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION DISTRIBUCIÓN Y VENTAS INSPECTOR DE OBRAS 2 1 599 893,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION DISTRIBUCIÓN Y VENTAS PROFESIONAL 2 2 597 593,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION DISTRIBUCIÓN Y VENTAS PROFESIONAL 2 1 771 405,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION DISTRIBUCIÓN Y VENTAS AUXILIAR DE OBRAS 1 193 811,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION DISTRIBUCIÓN Y VENTAS PROFESIONAL 3 2 386 333,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION DISTRIBUCIÓN Y VENTAS PROFESIONAL 2 1 513 968,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION DISTRIBUCIÓN Y VENTAS INSPECTOR DE OBRAS 1 392 292,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION DISTRIBUCIÓN Y VENTAS SECRETARIA 1 432 541,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION DISTRIBUCIÓN Y VENTAS PROFESIONAL 3 2 332 234,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION DISTRIBUCIÓN Y VENTAS PROFESIONAL 2 1 758 813,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION DISTRIBUCIÓN Y VENTAS JEFE DE DEPARTAMENTO 3 518 491,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION DISTRIBUCIÓN Y VENTAS INSPECTOR DE OBRAS 2 567 199,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION DISTRIBUCIÓN Y VENTAS PROFESIONAL 3 1 928 397,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION DISTRIBUCIÓN Y VENTAS ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1 365 686,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION DISTRIBUCIÓN Y VENTAS INSPECTOR DE OBRAS 2 1 523 602,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION DISTRIBUCIÓN Y VENTAS INSPECTOR DE OBRAS 1 557 516,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION DISTRIBUCIÓN Y VENTAS INSPECTOR DE OBRAS 1 1 353 369,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION DISTRIBUCIÓN Y VENTAS PROFESIONAL 2 1 524 614,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION DISTRIBUCIÓN Y VENTAS INSPECTOR DE OBRAS 2 1 643 273,00
DEPTO. DE CONSTRUCCION DISTRIBUCIÓN Y VENTAS SECRETARIA 1 351 281,00
GERENCIA DE OPERACIONES PROFESIONAL 2 3 138 591,00
GERENCIA DE OPERACIONES PROFESIONAL 2 2 756 095,00
GERENCIA DE OPERACIONES OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 554 407,00
GERENCIA DE OPERACIONES ASISTENTE DE GERENCIA DE 3 561 104,00
GERENCIA DE OPERACIONES SECRETARIA 3 1 487 949,00
GERENCIA DE OPERACIONES OPERADOR EQUIPO MOVIL 2 360 353,00







DEPENDENCIA PUESTO SALARIO BRUTO
GERENCIA DE OPERACIONES SECRETARIA 1 705 213,00
GERENCIA DE OPERACIONES OPERADOR EQUIPO MOVIL 2 749 117,00
GERENCIA DE OPERACIONES PROFESIONAL 1 B 3 014 429,00
GERENCIA DE OPERACIONES OPERADOR EQUIPO MOVIL 2 588 523,00
GERENCIA DE OPERACIONES OPERADOR EQUIPO MOVIL 2 360 353,00
GERENCIA DE OPERACIONES CAJERO 1 298 709,00
GERENCIA DE OPERACIONES OPERADOR EQUIPO MOVIL 2 1 264 462,00
GERENCIA DE OPERACIONES OPERADOR EQUIPO MOVIL 2 675 076,00
GERENCIA DE OPERACIONES MISCELANEO 378 626,00
GERENCIA DE OPERACIONES OPERADOR EQUIPO MOVIL 2 1 414 796,00
GERENCIA DE OPERACIONES OPERADOR EQUIPO MOVIL 2 1 284 424,00
GERENCIA DE OPERACIONES PROFESIONAL 1 A 2 401 205,00
GERENCIA DE OPERACIONES PROFESIONAL 2 3 208 149,00
GERENCIA DE OPERACIONES MISCELANEO 791 328,00
GERENCIA DE OPERACIONES PROFESIONAL 3 3 091 695,00
GERENCIA DE OPERACIONES PROFESIONAL 1 B 2 066 429,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD OFICINISTA 544 631,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD SECRETARIA 1 403 973,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD PROFESIONAL 1 A 1 214 526,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD PROFESIONAL 2 2 211 671,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD ENFERMERA 2 198 256,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD PROFESIONAL 1 B 2 886 087,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD PROFESIONAL 2 3 307 972,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD PROFESIONAL 2 2 307 542,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD ODONTOLOGO 3 543 343,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD ASISTENTE ODONTOLOGIA 1 560 116,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD JEFE DE DEPARTAMENTO 3 811 442,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD PROFESIONAL 2 2 094 227,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD INSPECTOR SALUD, AMBIENTE 488 256,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD OFICINISTA 362 485,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD INSPECTOR SALUD, AMBIENTE 546 166,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD INSPECTOR SALUD, AMBIENTE 1 323 261,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD INSPECTOR SALUD, AMBIENTE 568 479,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD INSPECTOR SALUD, AMBIENTE 1 430 254,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD INSPECTOR SALUD, AMBIENTE 951 311,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD INSPECTOR SALUD, AMBIENTE 665 185,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD INSPECTOR SALUD, AMBIENTE 901 345,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD INSPECTOR SALUD, AMBIENTE 937 726,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD INSPECTOR SALUD, AMBIENTE 806 866,00
DIRECCIÓN DE PROCESOS INDUSTRIALES Y PORTUARIOS SECRETARIA 2 1 097 775,00
DIRECCIÓN DE PROCESOS INDUSTRIALES Y PORTUARIOS SECRETARIA 2 539 965,00
DIRECCIÓN DE PROCESOS INDUSTRIALES Y PORTUARIOS DIRECTOR DE AREA 3 847 725,00
DIRECCIÓN DE PROCESOS INDUSTRIALES Y PORTUARIOS JEFE DE DEPARTAMENTO 4 194 164,00
DEPTO. DE OPERACIONES PORTUARIAS SECRETARIA 1 707 489,00
DEPTO. DE OPERACIONES PORTUARIAS CONTROLADOR DE PROCESO 1 526 295,00
DEPTO. DE OPERACIONES PORTUARIAS JEFE DE DEPARTAMENTO 3 414 209,00
DEPTO. DE OPERACIONES PORTUARIAS SECRETARIA 1 1 184 431,00
DEPTO. DE OPERACIONES PORTUARIAS ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1 348 977,00
DEPTO. DE OPERACIONES PORTUARIAS OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 753 196,00
DEPTO. DE OPERACIONES PORTUARIAS SUPERVISOR DE PLANTEL 952 009,00
DEPTO. DE OPERACIONES PORTUARIAS PROFESIONAL 2 3 262 887,00







DEPENDENCIA PUESTO SALARIO BRUTO
DEPTO. DE OPERACIONES PORTUARIAS SECRETARIA 1 444 863,00
DEPTO. DE OPERACIONES PORTUARIAS SUPERVISOR DE PLANTEL 953 891,00
DEPTO. DE OPERACIONES PORTUARIAS SUPERVISOR DE PLANTEL 983 170,00
DEPTO. DE OPERACIONES PORTUARIAS SUPERVISOR DE PLANTEL 959 901,00
DEPTO. DE OPERACIONES PORTUARIAS PROFESIONAL 1 A 1 342 354,00
DEPTO. DE OPERACIONES PORTUARIAS SUPERVISOR DE MANTENIMIEN 1 559 407,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES PROFESIONAL 1 B 2 025 196,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES PROFESIONAL 2 1 602 526,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES PROFESIONAL 2 2 161 188,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES PROFESIONAL 2 1 536 616,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES SUPERVISOR DE PROCESO 2 1 879 550,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES PROFESIONAL 3 3 477 576,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1 006 949,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES PROFESIONAL 2 1 824 061,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES OFICINISTA 411 690,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES SUPERVISOR DE PROCESO 1 1 657 741,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES PROFESIONAL 2 3 243 196,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES PROFESIONAL 2 2 844 521,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES PROFESIONAL 1 A 2 191 242,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES SUPERVISOR DE PROCESO 2 1 800 269,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES SECRETARIA 1 1 257 585,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES PROFESIONAL 3 3 299 494,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES PROFESIONAL 2 1 835 237,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES PROFESIONAL 2 3 023 623,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES CONTROLADOR DE PROCESO 1 706 397,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES TECNICO EN REFINACION 1 464 221,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES TECNICO GENERADOR DE ENER 385 855,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES TECNICO GENERADOR DE ENER 1 574 495,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES TECNICO GENERADOR DE ENER 859 180,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES TECNICO GENERADOR DE ENER 1 755 531,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES TECNICO EN REFINACION 1 367 925,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES OPERARIO DE REFINERIA 2 998 136,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES TECNICO GENERADOR DE ENER 1 676 044,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES TECNICO GENERADOR DE ENER 1 256 956,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES TECNICO GENERADOR DE ENER 1 186 847,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES TECNICO EN REFINACION 1 457 141,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES MISCELANEO 804 172,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES TECNICO EN REFINACION 1 552 102,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES TECNICO GENERADOR DE ENER 1 220 806,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES TECNICO GENERADOR DE ENER 1 452 033,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES TECNICO GENERADOR DE ENER 921 555,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES TECNICO GENERADOR DE ENER 1 325 339,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES TECNICO GENERADOR DE ENER 1 411 000,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES TECNICO GENERADOR DE ENER 1 412 923,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES TECNICO GENERADOR DE ENER 1 370 988,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES OPERARIO DE REFINERIA 2 1 130 502,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES OPERARIO DE REFINERIA 1 763 490,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES SUPERVISOR DE PROCESO 2 1 907 142,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES SUPERVISOR DE PROCESO 2 2 093 102,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES CONTROLADOR DE PROCESO 1 450 964,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES SUPERVISOR DE PROCESO 1 1 652 402,00







DEPENDENCIA PUESTO SALARIO BRUTO
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES OPERARIO DE REFINERIA 1 700 670,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES OPERARIO DE REFINERIA 2 795 381,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES OPERARIO DE REFINERIA 1 697 139,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES OPERARIO DE REFINERIA 2 882 160,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES MISCELANEO 434 856,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES OPERARIO DE REFINERIA 1 863 659,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES SUPERVISOR DE PROCESO 1 1 938 416,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES OPERARIO DE REFINERIA 1 1 350 996,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES OPERARIO DE REFINERIA 2 1 167 417,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES OPERARIO DE REFINERIA 1 658 786,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES SUPERVISOR DE PROCESO 2 1 807 215,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES OPERARIO DE REFINERIA 1 809 506,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES CONTROLADOR DE PROCESO 1 431 167,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES OPERARIO DE REFINERIA 1 758 910,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES OPERARIO DE REFINERIA 1 701 692,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES OPERARIO DE REFINERIA 2 903 795,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES OPERARIO DE REFINERIA 1 668 670,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES OPERARIO DE REFINERIA 1 643 886,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES OPERARIO DE REFINERIA 1 1 274 805,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES OPERARIO DE REFINERIA 2 919 020,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES OPERARIO DE REFINERIA 1 642 109,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES OPERARIO DE REFINERIA 1 774 604,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES CONTROLADOR DE PROCESO 1 687 593,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES OPERARIO DE REFINERIA 2 1 271 227,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES OPERARIO DE REFINERIA 1 759 400,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES SUPERVISOR DE PROCESO 1 1 564 264,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES SUPERVISOR DE PROCESO 2 1 850 112,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES OPERARIO DE REFINERIA 1 1 136 418,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES SUPERVISOR DE PROCESO 2 1 957 727,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES OPERARIO DE REFINERIA 1 684 573,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES SUPERVISOR DE PROCESO 1 1 659 115,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES OPERARIO DE REFINERIA 1 1 032 148,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES TECNICO EN REFINACION 1 550 461,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES CONTROLADOR DE PROCESO 1 558 277,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES OPERARIO DE REFINERIA 1 676 481,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES OPERARIO DE REFINERIA 2 1 019 253,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES OPERARIO DE REFINERIA 1 1 002 038,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES OPERARIO DE REFINERIA 2 1 276 348,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES OPERARIO DE REFINERIA 2 1 551 981,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES ASISTENTE DE TESORERIA 1 256 701,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES OPERARIO DE REFINERIA 2 1 140 665,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES OPERARIO DE REFINERIA 2 1 371 847,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES OPERARIO DE REFINERIA 2 824 634,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES OPERARIO DE REFINERIA 1 978 924,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES OPERARIO DE REFINERIA 2 1 244 041,00
DEPTO. DE PROCESOS INDUSTRIALES OPERARIO DE REFINERIA 1 917 953,00
DIRECCIÓN DE INGENIERÍA Y MANTENIMIENTO PROFESIONAL 2 3 168 666,00
DIRECCIÓN DE INGENIERÍA Y MANTENIMIENTO DIRECTOR DE AREA 4 339 764,00
DIRECCIÓN DE INGENIERÍA Y MANTENIMIENTO PROFESIONAL 2 3 304 056,00
DIRECCIÓN DE INGENIERÍA Y MANTENIMIENTO SECRETARIA 2 909 311,00
DEPTO. DE INGENIERÍA DIBUJANTE 1 381 977,00







DEPENDENCIA PUESTO SALARIO BRUTO
DEPTO. DE INGENIERÍA JEFE DE DEPARTAMENTO 4 253 921,00
DEPTO. DE INGENIERÍA OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 024 054,00
DEPTO. DE INGENIERÍA PROFESIONAL 2 2 828 451,00
DEPTO. DE INGENIERÍA AUXILIAR DE OBRAS 434 856,00
DEPTO. DE INGENIERÍA AUXILIAR DE OBRAS 484 331,00
DEPTO. DE INGENIERÍA PROFESIONAL 3 3 184 202,00
DEPTO. DE INGENIERÍA PROFESIONAL 1 A 1 202 264,00
DEPTO. DE INGENIERÍA PROFESIONAL 1 B 1 726 773,00
DEPTO. DE INGENIERÍA ASISTENTE DE INGENIERIA 444 956,00
DEPTO. DE INGENIERÍA SECRETARIA 1 436 803,00
DEPTO. DE INGENIERÍA AUXILIAR DE OBRAS 957 435,00
DEPTO. DE INGENIERÍA OPERARIO MANTENIMIENTO 1 968 307,00
DEPTO. DE INGENIERÍA OPERARIO MANTENIMIENTO 1 915 830,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO PROFESIONAL 3 3 824 708,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO PROFESIONAL 2 2 427 865,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO PROFESIONAL 2 2 167 169,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO JEFE DE DEPARTAMENTO 4 124 266,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO SECRETARIA 1 1 341 350,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO PROFESIONAL 3 3 098 284,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERADOR EQUIPO MOVIL 2 472 220,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 957 249,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 485 684,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO AUXILIAR DE OBRAS 434 856,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERADOR EQUIPO MOVIL 3 1 383 791,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERADOR EQUIPO MOVIL 3 870 449,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 965 124,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO AUXILIAR DE OBRAS 434 856,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 793 752,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 367 631,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO AUXILIAR DE OBRAS 1 060 238,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 489 444,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERADOR EQUIPO MOVIL 3 1 525 748,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERADOR EQUIPO MOVIL 2 360 353,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 966 459,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 269 589,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 778 913,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO SUPERVISOR DE MANTENIMIEN 1 698 330,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERADOR EQUIPO MOVIL 3 976 686,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 750 670,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERADOR EQUIPO MOVIL 3 791 553,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 587 738,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO AUXILIAR DE OBRAS 1 158 723,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 142 881,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO AUXILIAR DE OBRAS 462 971,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 676 030,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 718 807,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO SUPERVISOR DE MANTENIMIEN 1 861 062,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 779 337,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO MISCELANEO 292 136,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERADOR EQUIPO MOVIL 2 638 136,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO SUPERVISOR DE MANTENIMIEN 1 620 601,00







DEPENDENCIA PUESTO SALARIO BRUTO
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 528 723,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 359 766,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 740 669,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 565 984,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 1 058 563,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO AUXILIAR DE OBRAS 413 495,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO AUXILIAR DE OBRAS 449 463,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO AUXILIAR DE OBRAS 434 856,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERADOR EQUIPO MOVIL 3 963 474,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 422 776,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 462 676,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO AUXILIAR DE OBRAS 527 053,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 768 088,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO SUPERVISOR DE MANTENIMIEN 1 187 197,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 377 887,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO AUXILIAR DE OBRAS 462 971,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO AUXILIAR DE OBRAS 413 495,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 255 064,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 841 387,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 179 527,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 1 094 492,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERADOR EQUIPO MOVIL 3 670 919,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 697 283,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 172 695,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO AUXILIAR DE OBRAS 561 943,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 1 041 376,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 047 697,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 565 984,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO AUXILIAR DE OBRAS 462 971,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 651 613,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO SUPERVISOR DE MANTENIMIEN 1 592 989,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 223 215,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 290 517,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO AUXILIAR DE OBRAS 335 956,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERADOR EQUIPO MOVIL 2 1 213 422,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 623 023,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 081 150,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO AUXILIAR DE OBRAS 335 956,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 931 991,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO AUXILIAR DE OBRAS 441 931,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 560 956,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO AUXILIAR DE OBRAS 456 217,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 082 321,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERADOR EQUIPO MOVIL 2 770 308,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO AUXILIAR DE OBRAS 456 217,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 867 213,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 119 311,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 1 336 424,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 663 332,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO SUPERVISOR DE MANTENIMIEN 1 491 480,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO AUXILIAR DE OBRAS 335 956,00







DEPENDENCIA PUESTO SALARIO BRUTO
DEPTO. DE MANTENIMIENTO AUXILIAR DE OBRAS 456 217,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 883 929,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 891 372,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 1 002 048,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 812 843,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO SUPERVISOR DE MANTENIMIEN 1 724 436,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 984 708,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO SUPERVISOR DE MANTENIMIEN 1 781 336,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 773 606,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 935 995,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 675 881,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 565 984,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 751 791,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 232 017,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 075 289,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 573 116,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 565 984,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 294 873,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 1 274 402,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 606 731,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 495 508,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO PROFESIONAL 1 A 1 270 332,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 922 462,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 700 985,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 511 198,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO AUXILIAR DE OBRAS 456 217,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 550 749,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 238 306,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 914 267,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 444 172,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 540 471,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 987 481,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 763 027,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 489 444,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 926 565,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 489 444,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 928 593,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 507 331,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO MISCELANEO 385 380,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 664 700,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO AUXILIAR DE OBRAS 456 217,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO SUPERVISOR DE MANTENIMIEN 1 640 841,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 1 058 434,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 691 472,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO SUPERVISOR DE MANTENIMIEN 889 938,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 1 425 341,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO AUXILIAR DE OBRAS 1 066 679,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 868 254,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 422 776,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 059 423,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 520 362,00







DEPENDENCIA PUESTO SALARIO BRUTO
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 482 312,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 811 002,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 363 921,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO MISCELANEO 399 987,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 237 596,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 1 361 353,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 458 436,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 560 388,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 732 105,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 664 700,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OFICINISTA 596 250,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO ASISTENTE DE SUMINISTROS 1 335 723,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OFICINISTA 385 826,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO ASISTENTE DE ALMACENES 1 045 832,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OFICINISTA 914 277,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO PROFESIONAL 1 B 2 078 672,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO PROFESIONAL 1 A 1 321 152,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OFICINISTA 396 255,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OFICINISTA 419 366,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO ASISTENTE DE ALMACENES 974 713,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO ASISTENTE ADMINISTRATIVO 880 720,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO AUXILIAR DE OBRAS 342 710,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 731 125,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OFICINISTA 1 023 424,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO MISCELANEO 335 956,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO AUXILIAR DE OBRAS 385 380,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO PROFESIONAL 1 A 2 432 829,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO PROFESIONAL 1 A 1 125 643,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO AUXILIAR DE OBRAS 335 956,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO AUXILIAR DE OBRAS 392 134,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO AUXILIAR DE OBRAS 383 373,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO AUXILIAR DE OBRAS 385 380,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO AUXILIAR DE OBRAS 392 134,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 597 338,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO MISCELANEO 465 710,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 589 175,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO AUXILIAR DE OBRAS 613 595,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 367 631,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO AUXILIAR DE OBRAS 413 495,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO AUXILIAR DE OBRAS 456 217,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO AUXILIAR DE OBRAS 413 495,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO SUPERVISOR DE MANTENIMIEN 1 650 132,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO AUXILIAR DE OBRAS 392 134,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO PROFESIONAL 1 A 1 543 005,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO PROFESIONAL 2 2 561 677,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 932 677,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO AUXILIAR DE OBRAS 432 848,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO SUPERVISOR DE MANTENIMIEN 1 147 374,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO AUXILIAR DE OBRAS 392 134,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO AUXILIAR DE OBRAS 413 495,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 048 894,00







DEPENDENCIA PUESTO SALARIO BRUTO
DEPTO. DE MANTENIMIENTO AUXILIAR DE OBRAS 456 217,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO AUXILIAR DE OBRAS 413 495,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO AUXILIAR DE OBRAS 392 134,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO AUXILIAR DE OBRAS 392 134,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 651 389,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO MISCELANEO 563 760,00
GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS ASISTENTE DE GERENCIA DE 2 592 106,00
GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS GERENTE DE AREA 3 135 074,00
GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS MISCELANEO 341 560,00
GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 331 554,00
GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS SECRETARIA 3 417 435,00
GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS PROFESIONAL 2 2 523 900,00
GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS ASISTENTE DE GERENCIA DE 2 548 638,00
GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS SECRETARIA 2 975 365,00
GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS OFICINISTA 1 091 254,00
GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS PROFESIONAL 2 2 141 413,00
GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS SECRETARIA 2 567 279,00
GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS PROFESIONAL 3 3 330 807,00
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS DIRECTOR DE AREA 2 549 894,00
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS PROFESIONAL 2 2 110 034,00
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS PROFESIONAL 3 3 677 428,00
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS SECRETARIA 2 1 120 554,00
DPTO DE ADMINISTRACIÓN COMPENSACIONES E INCENTIVOS PROFESIONAL 2 2 497 304,00
DPTO DE ADMINISTRACIÓN COMPENSACIONES E INCENTIVOS TECNICO RECURSOS HUMANOS 1 570 886,00
DPTO DE ADMINISTRACIÓN COMPENSACIONES E INCENTIVOS ASISTENTE RECURSOS HUMANO 369 381,00
DPTO DE ADMINISTRACIÓN COMPENSACIONES E INCENTIVOS ASISTENTE RECURSOS HUMANO 461 107,00
DPTO DE ADMINISTRACIÓN COMPENSACIONES E INCENTIVOS ASISTENTE RECURSOS HUMANO 1 190 505,00
DPTO DE ADMINISTRACIÓN COMPENSACIONES E INCENTIVOS TECNICO RECURSOS HUMANOS 1 324 306,00
DPTO DE ADMINISTRACIÓN COMPENSACIONES E INCENTIVOS ASISTENTE RECURSOS HUMANO 1 145 835,00
DPTO DE ADMINISTRACIÓN COMPENSACIONES E INCENTIVOS SECRETARIA 1 358 096,00
DPTO DE ADMINISTRACIÓN COMPENSACIONES E INCENTIVOS TECNICO RECURSOS HUMANOS 676 237,00
DPTO DE ADMINISTRACIÓN COMPENSACIONES E INCENTIVOS TECNICO RECURSOS HUMANOS 871 846,00
DPTO DE ADMINISTRACIÓN COMPENSACIONES E INCENTIVOS TECNICO RECURSOS HUMANOS 1 389 535,00
DPTO DE ADMINISTRACIÓN COMPENSACIONES E INCENTIVOS TECNICO PROFESIONAL 1 767 058,00
DPTO DE ADMINISTRACIÓN COMPENSACIONES E INCENTIVOS PROFESIONAL 2 3 052 739,00
DPTO DE ADMINISTRACIÓN COMPENSACIONES E INCENTIVOS ASISTENTE RECURSOS HUMANO 581 684,00
DPTO DE ADMINISTRACIÓN COMPENSACIONES E INCENTIVOS TECNICO DE SUMINISTROS 615 230,00
DPTO DE ADMINISTRACIÓN COMPENSACIONES E INCENTIVOS OFICINISTA 414 779,00
DPTO DE ADMINISTRACIÓN COMPENSACIONES E INCENTIVOS TECNICO RECURSOS HUMANOS 764 955,00
DPTO DE ADMINISTRACIÓN COMPENSACIONES E INCENTIVOS PROFESIONAL 2 2 635 689,00
DPTO DE ADMINISTRACIÓN COMPENSACIONES E INCENTIVOS TECNICO RECURSOS HUMANOS 646 628,00
DPTO DE ADMINISTRACIÓN COMPENSACIONES E INCENTIVOS OFICINISTA 1 117 734,00
DPTO DE ADMINISTRACIÓN COMPENSACIONES E INCENTIVOS JEFE DE DEPARTAMENTO 3 344 775,00
DEPTO. DE CAPACITACION Y DESARROLLO DE PERSONAL JEFE DE DEPARTAMENTO 3 505 903,00
DEPTO. DE CAPACITACION Y DESARROLLO DE PERSONAL TECNICO RECURSOS HUMANOS 1 201 172,00
DEPTO. DE CAPACITACION Y DESARROLLO DE PERSONAL PROFESIONAL 2 1 966 423,00
DEPTO. DE CAPACITACION Y DESARROLLO DE PERSONAL PROFESIONAL 2 2 855 185,00
DEPTO. DE CAPACITACION Y DESARROLLO DE PERSONAL PROFESIONAL 1 B 2 055 643,00
DEPTO. DE CAPACITACION Y DESARROLLO DE PERSONAL PROFESIONAL 1 B 2 276 060,00
DEPTO. DE CAPACITACION Y DESARROLLO DE PERSONAL PROFESIONAL 1 A 1 972 258,00
DEPTO. DE CAPACITACION Y DESARROLLO DE PERSONAL PROFESIONAL 2 2 418 214,00







DEPENDENCIA PUESTO SALARIO BRUTO
DEPTO. DE CAPACITACION Y DESARROLLO DE PERSONAL SECRETARIA 1 886 005,00
DEPTO. DE CAPACITACION Y DESARROLLO DE PERSONAL SECRETARIA 1 351 281,00
DEPTO. DE RELACIONES LABORALES SECRETARIA 1 358 096,00
DEPTO. DE RELACIONES LABORALES PROFESIONAL 2 2 033 568,00
DEPTO. DE RELACIONES LABORALES PROFESIONAL 1 B 1 474 825,00
DEPTO. DE RELACIONES LABORALES ASISTENTE RECURSOS HUMANO 436 368,00
DEPTO. DE RELACIONES LABORALES PROFESIONAL 2 3 131 933,00
DEPTO. DE RELACIONES LABORALES JEFE DE DEPARTAMENTO 3 016 114,00
DEPTO. DE RELACIONES LABORALES PROFESIONAL 1 B 1 047 845,00
DEPTO. DE RELACIONES LABORALES PROFESIONAL 2 1 675 962,00
DEPTO. DEL TALENTO HUMANO TECNICO PROFESIONAL 871 193,00
DEPTO. DEL TALENTO HUMANO OFICINISTA 315 204,00
DEPTO. DEL TALENTO HUMANO PROFESIONAL 2 1 467 888,00
DEPTO. DEL TALENTO HUMANO PROFESIONAL 1 A 1 092 581,00
DEPTO. DEL TALENTO HUMANO PROFESIONAL 1 B 2 285 523,00
DEPTO. DEL TALENTO HUMANO PROFESIONAL 1 A 1 748 232,00
DEPTO. DEL TALENTO HUMANO PROFESIONAL 2 1 776 970,00
DEPTO. DEL TALENTO HUMANO TECNICO RECURSOS HUMANOS 628 625,00
DEPTO. DEL TALENTO HUMANO PROFESIONAL 1 A 2 431 513,00
DEPTO. DEL TALENTO HUMANO TECNICO RECURSOS HUMANOS 1 493 558,00
DEPTO. DEL TALENTO HUMANO OFICINISTA 421 533,00
DEPTO. DEL TALENTO HUMANO PROFESIONAL 2 1 840 836,00
DEPTO. DEL TALENTO HUMANO JEFE DE DEPARTAMENTO 3 023 093,00
DEPTO. DEL TALENTO HUMANO SECRETARIA 1 351 281,00
DEPTO. DEL TALENTO HUMANO PROFESIONAL 1 B 1 755 865,00
DIRECCIÓN FINANCIERA DIRECTOR DE AREA 4 023 401,00
DIRECCIÓN FINANCIERA SECRETARIA 2 709 602,00
DIRECCIÓN FINANCIERA PROFESIONAL 2 1 608 639,00
DEPTO. DE PRESUPUESTACION SECRETARIA 1 385 356,00
DEPTO. DE PRESUPUESTACION PROFESIONAL 2 2 912 853,00
DEPTO. DE PRESUPUESTACION PROFESIONAL 3 3 344 005,00
DEPTO. DE PRESUPUESTACION PROFESIONAL 2 3 062 592,00
DEPTO. DE PRESUPUESTACION ANALISTA DE PRESUPUESTO 754 001,00
DEPTO. DE PRESUPUESTACION JEFE DE DEPARTAMENTO 3 192 152,00
DEPTO. DE PRESUPUESTACION ANALISTA DE PRESUPUESTO 1 432 105,00
DEPTO. DE PRESUPUESTACION PROFESIONAL 2 1 945 375,00
DEPTO. DE CONTADURIA PROFESIONAL 2 2 343 682,00
DEPTO. DE CONTADURIA CONTADOR 484 353,00
DEPTO. DE CONTADURIA CONTADOR 1 178 847,00
DEPTO. DE CONTADURIA PROFESIONAL 2 1 902 748,00
DEPTO. DE CONTADURIA CONTADOR 416 839,00
DEPTO. DE CONTADURIA PROFESIONAL 3 2 992 211,00
DEPTO. DE CONTADURIA CONTADOR 441 100,00
DEPTO. DE CONTADURIA JEFE DE DEPARTAMENTO 3 467 917,00
DEPTO. DE CONTADURIA CONTADOR 856 200,00
DEPTO. DE CONTADURIA PROFESIONAL 1 B 1 210 306,00
DEPTO. DE CONTADURIA CONTADOR 1 198 466,00
DEPTO. DE CONTADURIA CONTADOR 649 826,00
DEPTO. DE CONTADURIA PROFESIONAL 3 2 544 115,00
DEPTO. DE CONTADURIA PROFESIONAL 1 B 1 282 989,00
DEPTO. DE CONTADURIA SECRETARIA 1 1 134 533,00







DEPENDENCIA PUESTO SALARIO BRUTO
DEPTO. DE CONTADURIA CONTADOR 1 432 908,00
DEPTO. DE CONTADURIA OFICINISTA 396 767,00
DEPTO. DE CONTADURIA PROFESIONAL 1 B 1 006 209,00
DEPTO. DE CONTADURIA CONTADOR 476 266,00
DEPTO. DE CONTADURIA CONTADOR 476 266,00
DEPTO. DE CONTADURIA CONTADOR 1 524 814,00
DEPTO. DE CONTADURIA PROFESIONAL 2 1 974 296,00
DEPTO. DE CONTADURIA PROFESIONAL 3 3 595 898,00
DEPTO. DE CONTADURIA ASISTENTE DE CONTABILIDAD 674 709,00
DEPTO.  ADMINISTRACIÓN DE TESORERIA ASISTENTE DE TESORERIA 851 116,00
DEPTO.  ADMINISTRACIÓN DE TESORERIA TECNICO PROFESIONAL 1 714 532,00
DEPTO.  ADMINISTRACIÓN DE TESORERIA ASISTENTE DE TESORERIA 1 259 665,00
DEPTO.  ADMINISTRACIÓN DE TESORERIA PROFESIONAL 1 B 1 698 994,00
DEPTO.  ADMINISTRACIÓN DE TESORERIA PROFESIONAL 2 2 637 495,00
DEPTO.  ADMINISTRACIÓN DE TESORERIA PROFESIONAL 1 B 1 311 532,00
DEPTO.  ADMINISTRACIÓN DE TESORERIA ASISTENTE DE TESORERIA 1 146 178,00
DEPTO.  ADMINISTRACIÓN DE TESORERIA ASISTENTE DE TESORERIA 493 858,00
DEPTO.  ADMINISTRACIÓN DE TESORERIA ASISTENTE DE TESORERIA 879 374,00
DEPTO.  ADMINISTRACIÓN DE TESORERIA ASISTENTE DE TESORERIA 1 451 337,00
DEPTO.  ADMINISTRACIÓN DE TESORERIA JEFE DE DEPARTAMENTO 3 846 645,00
DEPTO.  ADMINISTRACIÓN DE TESORERIA PROFESIONAL 1 B 1 418 003,00
DEPTO.  ADMINISTRACIÓN DE TESORERIA ASISTENTE DE TESORERIA 1 500 846,00
DEPTO.  ADMINISTRACIÓN DE TESORERIA ASISTENTE DE TESORERIA 396 635,00
DEPTO.  ADMINISTRACIÓN DE TESORERIA SECRETARIA 1 358 096,00
DEPTO.  ADMINISTRACIÓN DE TESORERIA PROFESIONAL 2 2 859 828,00
DEPTO.  ADMINISTRACIÓN DE TESORERIA ASISTENTE DE TESORERIA 1 356 797,00
DEPTO.  ADMINISTRACIÓN DE TESORERIA PROFESIONAL 2 2 040 282,00
DEPTO.  ADMINISTRACIÓN DE TESORERIA OFICINISTA 815 735,00
DEPTO.  ADMINISTRACIÓN DE TESORERIA CAJERO 982 221,00
DEPTO. DE GESTION DE PROCESOS PROFESIONAL 3 3 091 802,00
DEPTO. DE GESTION DE PROCESOS PROFESIONAL 2 2 548 167,00
DEPTO. DE GESTION DE PROCESOS PROFESIONAL 2 2 673 252,00
DEPTO. DE GESTION DE PROCESOS PROFESIONAL 1 B 1 757 043,00
DEPTO. DE GESTION DE PROCESOS PROFESIONAL 1 B 1 463 013,00
DEPTO. DE GESTION DE PROCESOS PROFESIONAL 1 B 1 451 977,00
DEPTO. DE GESTION DE PROCESOS PROFESIONAL 3 3 349 151,00
DEPTO. DE GESTION DE PROCESOS PROFESIONAL 2 2 321 162,00
DEPTO. DE GESTION DE PROCESOS PROFESIONAL 3 3 283 281,00
DEPTO. DE GESTION DE PROCESOS JEFE DE DEPARTAMENTO 2 667 286,00
DEPTO. DE GESTION DE PROCESOS PROFESIONAL 3 2 631 374,00
DIRECCIÓN DE SUMINISTROS DIRECTOR DE AREA 3 859 081,00
DIRECCIÓN DE SUMINISTROS SECRETARIA 2 426 768,00
DIRECCIÓN DE SUMINISTROS PROFESIONAL 2 1 781 718,00
DIRECCIÓN DE SUMINISTROS PROFESIONAL 1 B 1 477 513,00
DEPTO. DE CONTRATACIONES BIENES Y SERVICIOS PROFESIONAL 1 A 1 993 485,00
DEPTO. DE CONTRATACIONES BIENES Y SERVICIOS PROFESIONAL 1 B 1 454 472,00
DEPTO. DE CONTRATACIONES BIENES Y SERVICIOS JEFE DE DEPARTAMENTO 3 237 970,00
DEPTO. DE CONTRATACIONES BIENES Y SERVICIOS PROFESIONAL 1 B 1 252 603,00
DEPTO. DE CONTRATACIONES BIENES Y SERVICIOS SECRETARIA 1 408 162,00
DEPTO. DE CONTRATACIONES BIENES Y SERVICIOS PROFESIONAL 2 2 592 882,00
DEPTO. DE CONTRATACIONES BIENES Y SERVICIOS PROFESIONAL 2 2 264 454,00







DEPENDENCIA PUESTO SALARIO BRUTO
DEPTO. DE CONTRATACIONES BIENES Y SERVICIOS PROFESIONAL 2 2 365 662,00
DEPTO. DE CONTRATACIONES BIENES Y SERVICIOS PROFESIONAL 2 1 919 564,00
DEPTO. DE CONTRATACIONES BIENES Y SERVICIOS PROFESIONAL 3 2 147 516,00
DEPTO. DE CONTRATACIONES BIENES Y SERVICIOS PROFESIONAL 2 2 614 188,00
DEPTO. DE CONTRATACIONES BIENES Y SERVICIOS OFICINISTA 1 021 354,00
DEPTO. DE CONTRATACIONES BIENES Y SERVICIOS TECNICO DE SUMINISTROS 643 808,00
DEPTO. DE CONTRATACIONES BIENES Y SERVICIOS PROFESIONAL 3 2 763 353,00
DEPTO. DE CONTRATACIONES BIENES Y SERVICIOS ASISTENTE DE SUMINISTROS 1 341 432,00
DEPTO. DE CONTRATACIONES BIENES Y SERVICIOS TECNICO DE SUMINISTROS 648 417,00
DEPTO. DE CONTRATACIONES BIENES Y SERVICIOS TECNICO DE SUMINISTROS 738 468,00
DEPTO. DE CONTRATACIONES BIENES Y SERVICIOS TECNICO DE SUMINISTROS 594 115,00
DEPTO. DE CONTRATACIONES BIENES Y SERVICIOS ASISTENTE DE SUMINISTROS 1 170 989,00
DEPTO. DE CONTRATACIONES BIENES Y SERVICIOS ASISTENTE DE SUMINISTROS 436 368,00
DEPTO. DE CONTRATACIONES BIENES Y SERVICIOS PROFESIONAL 1 B 2 517 341,00
DEPTO. DE CONTRATACIONES BIENES Y SERVICIOS PROFESIONAL 2 2 855 185,00
DEPTO. DE CONTRATACIONES BIENES Y SERVICIOS ASISTENTE DE SUMINISTROS 1 169 203,00
DEPTO. DE CONTRATACIONES BIENES Y SERVICIOS ASISTENTE DE SUMINISTROS 1 204 610,00
DEPTO. DE CONTRATACIONES BIENES Y SERVICIOS ASISTENTE DE SUMINISTROS 1 066 729,00
DEPTO. DE CONTRATACIONES BIENES Y SERVICIOS TECNICO DE SUMINISTROS 1 048 097,00
DEPTO. DE CONTRATACIONES BIENES Y SERVICIOS TECNICO DE SUMINISTROS 1 246 074,00
DEPTO. DE CONTRATACIONES BIENES Y SERVICIOS OFICINISTA 464 309,00
DEPTO. DE CONTRATACIONES BIENES Y SERVICIOS ASISTENTE DE SUMINISTROS 545 541,00
DEPTO. DE CONTRATACIONES BIENES Y SERVICIOS ASISTENTE DE SUMINISTROS 452 159,00
DEPTO. DE CONTRATACIONES BIENES Y SERVICIOS PROFESIONAL 2 2 318 399,00
DEPTO. DE CONTRATACIONES BIENES Y SERVICIOS ASISTENTE DE SUMINISTROS 604 242,00
DEPTO. DE CONTRATACIONES BIENES Y SERVICIOS TECNICO DE SUMINISTROS 1 495 617,00
DEPTO. DE CONTRATACIONES BIENES Y SERVICIOS OFICINISTA 497 351,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES OFICINISTA 409 438,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES TECNICO DE SUMINISTROS 961 442,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES ASISTENTE DE SUMINISTROS 588 785,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES TECNICO DE SUMINISTROS 745 092,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES SECRETARIA 1 456 920,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES JEFE DE DEPARTAMENTO 3 362 191,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES PROFESIONAL 2 2 314 241,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES ASISTENTE DE ALMACENES 1 339 699,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES ASISTENTE DE ALMACENES 405 655,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES TECNICO DE SUMINISTROS 751 816,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES ASISTENTE DE ALMACENES 575 154,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES ASISTENTE DE SUMINISTROS 473 306,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES ASISTENTE DE ALMACENES 1 398 372,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES OPERADOR EQUIPO MOVIL 2 712 851,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES PROFESIONAL 1 B 2 283 272,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES PROFESIONAL 1 B 2 353 672,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES ASISTENTE DE ALMACENES 467 072,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES ASISTENTE DE ALMACENES 467 072,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 549 008,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES TECNICO DE SUMINISTROS 1 575 815,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES TECNICO DE SUMINISTROS 719 419,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 746 461,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES TECNICO DE SUMINISTROS 720 318,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES ASISTENTE DE ALMACENES 1 284 317,00







DEPENDENCIA PUESTO SALARIO BRUTO
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES PROFESIONAL 2 3 399 353,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES TECNICO DE SUMINISTROS 769 416,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES ASISTENTE DE ALMACENES 548 851,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES SECRETARIA 1 584 685,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES OFICINISTA 898 690,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES TECNICO DE SUMINISTROS 771 816,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES ASISTENTE DE SUMINISTROS 1 429 518,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES ASISTENTE DE ALMACENES 1 342 535,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES OPERADOR EQUIPO MOVIL 2 666 340,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES ASISTENTE DE ALMACENES 561 174,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES OFICINISTA 518 344,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES PROFESIONAL 3 3 379 758,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES OPERADOR EQUIPO MOVIL 2 414 406,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES TECNICO DE SUMINISTROS 870 891,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES ASISTENTE DE ALMACENES 630 618,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES PROFESIONAL 1 B 2 208 117,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES ASISTENTE DE ALMACENES 1 026 554,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES ASISTENTE DE ALMACENES 973 125,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES ASISTENTE DE ALMACENES 1 227 564,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES ASISTENTE DE ALMACENES 419 191,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE ALMACENES ASISTENTE DE ALMACENES 552 216,00
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS ASISTENTE ADMINISTRATIVO 541 799,00
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS MISCELANEO 378 626,00
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS PROFESIONAL 1 B 2 282 858,00
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS MISCELANEO 357 586,00
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS SECRETARIA 2 1 034 414,00
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DIRECTOR DE AREA 3 648 304,00
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS MISCELANEO 1 123 829,00
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS MISCELANEO 335 956,00
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS PROFESIONAL 1 A 1 999 922,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES TECNICO PROFESIONAL 1 419 636,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES OFICINISTA 1 182 825,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES OFICINISTA 577 829,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES OFICINISTA 473 139,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES ASISTENTE DE SERVICIOS GE 500 229,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES MISCELANEO 348 314,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 467 706,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES JEFE DE DEPARTAMENTO 3 558 291,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 408 032,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 406 843,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES OPERARIO MANTENIMIENTO 1 746 680,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES OFICINISTA 396 767,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES ASISTENTE DE SERVICIOS GE 1 374 712,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES MISCELANEO 341 560,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES SECRETARIA 1 384 111,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES PROFESIONAL 2 2 457 192,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 408 032,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES OFICINISTA 441 795,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES OFICINISTA 1 019 930,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES ASISTENTE DE SERVICIOS GE 734 306,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES OFICINISTA 345 299,00







DEPENDENCIA PUESTO SALARIO BRUTO
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES ASISTENTE DE SERVICIOS GE 397 019,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES ASISTENTE DE SERVICIOS GE 618 103,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES ASISTENTE DE SERVICIOS GE 1 382 473,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES ASISTENTE DE SERVICIOS GE 1 473 543,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES PROFESIONAL 1 B 2 229 609,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES PROFESIONAL 2 2 831 969,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES OFICINISTA 796 475,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES PROFESIONAL 1 A 2 141 868,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES OFICINISTA 1 184 180,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES PROFESIONAL 2 2 490 704,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES PROFESIONAL 1 B 2 254 671,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES OFICINISTA 568 897,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 926 857,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 324 800,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 1 020 101,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 1 020 802,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES OPERARIO MANTENIMIENTO 2 925 926,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES ASISTENTE DE SERVICIOS GE 725 033,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 542 285,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 619 486,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES ASISTENTE DE SERVICIOS GE 796 425,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 385 038,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 1 174 483,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 999 146,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 905 505,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 314 232,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 399 211,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES OPERARIO MANTENIMIENTO 2 688 536,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES OPERARIO MANTENIMIENTO 1 1 116 418,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES OPERARIO MANTENIMIENTO 1 1 188 435,00
DEPTO. DE ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS GENERALES OPERARIO MANTENIMIENTO 1 1 493 922,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA SUPERVISOR DE SEGURIDAD 1 436 892,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA ASISTENTE ADMINISTRATIVO 507 652,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA SUPERVISOR DE SEGURIDAD 1 251 380,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA SECRETARIA 1 397 741,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICINISTA 315 204,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA SUPERVISOR DE SEGURIDAD 1 215 188,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA SUPERVISOR DE SEGURIDAD 1 247 329,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA SUPERVISOR DE SEGURIDAD 1 442 896,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICINISTA 1 127 835,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA JEFE DE DEPARTAMENTO 2 939 576,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA SUPERVISOR DE SEGURIDAD 751 869,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PROFESIONAL 2 1 973 157,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 312 465,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 445 058,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 1 098 598,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 415 927,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 347 849,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 393 549,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 312 465,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 393 549,00







DEPENDENCIA PUESTO SALARIO BRUTO
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 572 567,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 349 111,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 483 058,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 393 549,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 364 418,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 393 549,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 371 172,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 312 465,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 411 288,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 656 815,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 389 227,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 1 078 751,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 894 411,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 773 779,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 641 154,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 462 796,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 698 055,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 845 385,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 1 045 394,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 359 335,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 504 489,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 667 083,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 469 550,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 564 282,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 568 737,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 1 122 836,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 406 079,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 626 736,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 838 820,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 447 173,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 418 042,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 312 465,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 684 218,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 359 335,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 751 598,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 1 153 566,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 1 021 737,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 630 886,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 681 194,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA SUPERVISOR DE SEGURIDAD 1 275 297,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 641 682,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 359 335,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 587 801,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 612 550,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 605 532,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 491 634,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 707 160,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 568 738,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 687 421,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 608 250,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 794 065,00







DEPENDENCIA PUESTO SALARIO BRUTO
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 389 227,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 1 056 603,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 1 204 639,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 1 031 649,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 634 616,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 395 981,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 312 465,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 522 767,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 397 780,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 444 112,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 632 888,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 424 796,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 440 419,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 544 509,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 796 283,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 1 162 026,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 424 796,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA SUPERVISOR DE SEGURIDAD 1 268 910,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 530 381,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 737 239,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 447 173,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 922 616,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 714 229,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 770 703,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 418 042,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 594 925,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 389 227,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 1 353 192,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 1 121 377,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 570 546,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 876 016,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 387 112,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 740 714,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 524 769,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 395 665,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 453 927,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 548 169,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 549 149,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 577 493,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 598 890,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 522 328,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 597 378,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 622 779,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 476 304,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 639 915,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 312 465,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 592 136,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 500 797,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 545 870,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 889 477,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 1 059 545,00







DEPENDENCIA PUESTO SALARIO BRUTO
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 565 813,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 343 712,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 689 418,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 637 871,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 600 402,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 1 121 468,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 1 146 263,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 1 083 499,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 447 173,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 504 818,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 952 580,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 395 665,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 1 030 984,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 520 959,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 485 174,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 927 638,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 402 419,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 402 419,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 787 650,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 652 993,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 884 629,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 395 665,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 549 149,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 424 796,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 521 059,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 565 813,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 431 550,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 424 796,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 507 144,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 482 765,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 1 032 598,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 343 712,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 491 928,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 380 358,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 984 227,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 453 927,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 424 796,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 507 551,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 1 133 330,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 843 480,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 373 604,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 774 346,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 312 465,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 862 430,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 407 374,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 651 418,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 587 897,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 926 759,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 422 648,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 454 243,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 506 002,00







DEPENDENCIA PUESTO SALARIO BRUTO
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 614 063,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 441 932,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 594 138,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 395 665,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 975 524,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 426 309,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 447 173,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 441 932,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 489 780,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 574 855,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 312 465,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 960 363,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 717 505,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 495 327,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 560 279,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 693 323,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 993 885,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 469 550,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 662 057,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 697 090,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 596 359,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA SUPERVISOR DE SEGURIDAD 628 098,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 1 161 810,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 980 412,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 397 177,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 1 192 803,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 849 021,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 387 362,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 1 110 684,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 476 272,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 645 389,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 1 098 416,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 1 071 793,00
DEPTO. DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA OFICIAL DE SEGURIDAD 1 003 731,00
DEPTO. DE ESTUDIOS ECONOMÍCOS Y FINANCIEROS PROFESIONAL 3 3 587 205,00
DEPTO. DE ESTUDIOS ECONOMÍCOS Y FINANCIEROS SECRETARIA 1 1 243 214,00
DEPTO. DE ESTUDIOS ECONOMÍCOS Y FINANCIEROS PROFESIONAL 3 2 676 293,00
DEPTO. DE ESTUDIOS ECONOMÍCOS Y FINANCIEROS PROFESIONAL 3 1 965 711,00
DEPTO. DE ESTUDIOS ECONOMÍCOS Y FINANCIEROS PROFESIONAL 1 A 1 750 895,00
DEPTO. DE ESTUDIOS ECONOMÍCOS Y FINANCIEROS PROFESIONAL 2 1 696 557,00
DEPTO. DE ESTUDIOS ECONOMÍCOS Y FINANCIEROS JEFE DE DEPARTAMENTO 3 214 318,00
DEPTO. DE ESTUDIOS ECONOMÍCOS Y FINANCIEROS PROFESIONAL 2 1 410 075,00
DEPTO. DE ESTUDIOS ECONOMÍCOS Y FINANCIEROS PROFESIONAL 2 2 592 883,00
GERENCIA DE DISTRIBUCION  Y VENTAS PROFESIONAL 2 1 849 841,00
GERENCIA DE DISTRIBUCION  Y VENTAS PROFESIONAL 2 2 723 544,00
GERENCIA DE DISTRIBUCION  Y VENTAS PROFESIONAL 2 2 896 513,00
GERENCIA DE DISTRIBUCION  Y VENTAS PROFESIONAL 1 B 2 045 436,00
GERENCIA DE DISTRIBUCION  Y VENTAS PROFESIONAL 2 2 402 016,00
GERENCIA DE DISTRIBUCION  Y VENTAS ASISTENTE DE GERENCIA DE 2 850 024,00
GERENCIA DE DISTRIBUCION  Y VENTAS GERENTE DE AREA 3 135 074,00
GERENCIA DE DISTRIBUCION  Y VENTAS SECRETARIA 3 542 984,00







DEPENDENCIA PUESTO SALARIO BRUTO
GERENCIA DE DISTRIBUCION  Y VENTAS PROFESIONAL 1 B 1 642 012,00
GERENCIA DE DISTRIBUCION  Y VENTAS OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 1 138 233,00
GERENCIA DE DISTRIBUCION  Y VENTAS PROFESIONAL 2 2 836 894,00
GERENCIA DE DISTRIBUCION  Y VENTAS TECNICO EN SOFTWARE Y EQU 1 316 684,00
GERENCIA DE DISTRIBUCION  Y VENTAS PROFESIONAL 2 1 909 954,00
GERENCIA DE DISTRIBUCION  Y VENTAS PROFESIONAL 2 2 498 111,00
GERENCIA DE DISTRIBUCION  Y VENTAS PROFESIONAL 2 2 287 787,00
GERENCIA DE DISTRIBUCION  Y VENTAS PROFESIONAL 3 2 674 808,00
GERENCIA DE DISTRIBUCION  Y VENTAS PROFESIONAL 2 1 817 633,00
GERENCIA DE DISTRIBUCION  Y VENTAS TECNICO EN SOFTWARE Y EQU 1 612 852,00
GERENCIA DE DISTRIBUCION  Y VENTAS PROFESIONAL 2 2 034 921,00
GERENCIA DE DISTRIBUCION  Y VENTAS OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 748 520,00
GERENCIA DE DISTRIBUCION  Y VENTAS TECNICO EN SOFTWARE Y EQU 466 547,00
GERENCIA DE DISTRIBUCION  Y VENTAS TECNICO EN SOFTWARE Y EQU 1 531 133,00
GERENCIA DE DISTRIBUCION  Y VENTAS ASISTENTE DE ALMACENES 899 862,00
GERENCIA DE DISTRIBUCION  Y VENTAS TECNICO EN SOFTWARE Y EQU 1 520 718,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD INSPECTOR SALUD, AMBIENTE 704 691,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 1 179 109,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD SECRETARIA 1 1 191 167,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD OFICINISTA 1 236 099,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD INSPECTOR SALUD, AMBIENTE 647 406,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD PROFESIONAL 1 A 1 720 790,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 599 482,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD JEFE DE DEPARTAMENTO 2 568 644,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD PROFESIONAL 2 2 949 169,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD INSPECTOR SALUD, AMBIENTE 790 955,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD PROFESIONAL 3 3 023 183,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD INSPECTOR SALUD, AMBIENTE 635 059,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD INSPECTOR SALUD, AMBIENTE 711 794,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD PROFESIONAL 2 3 112 780,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD PROFESIONAL 1 B 2 362 657,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD INSPECTOR SALUD, AMBIENTE 792 573,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD INSPECTOR SALUD, AMBIENTE 742 981,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD INSPECTOR SALUD, AMBIENTE 1 511 758,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD INSPECTOR SALUD, AMBIENTE 874 958,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD INSPECTOR SALUD, AMBIENTE 879 078,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD PROFESIONAL 2 2 796 383,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD PROFESIONAL 1 A 2 262 254,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD PROFESIONAL 2 2 674 559,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD MEDICO ESPECIALISTA 3 967 505,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD PROFESIONAL 3 2 524 015,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD ODONTOLOGO 3 184 747,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD ASISTENTE ODONTOLOGIA 1 233 908,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD SECRETARIA 1 982 659,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD ENFERMERA 1 822 553,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD MEDICO ASISTENTE GENERAL 1 955 184,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD ENFERMERA 2 971 741,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD MEDICO ASISTENTE GENERAL 1 524 185,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD MEDICO ASISTENTE GENERAL 2 665 826,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD ENFERMERA 2 861 993,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD COORDINADOR SERVICIOS  ME 5 311 426,00







DEPENDENCIA PUESTO SALARIO BRUTO
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD ENFERMERA 995 835,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD ENFERMERA 1 818 832,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD MEDICO ESPECIALISTA 4 204 398,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD ASISTENTE ODONTOLOGIA 831 434,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD SECRETARIA 1 886 192,00
DEPTO. DE SALUD, AMBIENTE Y SEGURIDAD ODONTOLOGO 3 187 575,00
DIRECCIÓN DE DISTRIBUCION DE COMBUSTIBLES SECRETARIA 2 381 538,00
DIRECCIÓN DE DISTRIBUCION DE COMBUSTIBLES OFICINISTA 457 555,00
DIRECCIÓN DE DISTRIBUCION DE COMBUSTIBLES PROFESIONAL 1 B 1 216 199,00
DIRECCIÓN DE DISTRIBUCION DE COMBUSTIBLES PROFESIONAL 2 1 930 204,00
DIRECCIÓN DE DISTRIBUCION DE COMBUSTIBLES PROFESIONAL 2 2 586 871,00
DIRECCIÓN DE DISTRIBUCION DE COMBUSTIBLES SECRETARIA 2 1 051 830,00
DIRECCIÓN DE DISTRIBUCION DE COMBUSTIBLES DIRECTOR DE AREA 3 935 912,00
DIRECCIÓN DE DISTRIBUCION DE COMBUSTIBLES PROFESIONAL 2 2 505 464,00
DIRECCIÓN DE DISTRIBUCION DE COMBUSTIBLES DIRECTOR DE AREA 4 309 408,00
DIRECCIÓN DE DISTRIBUCION DE COMBUSTIBLES DESPACHADOR DE OLEODUCTO 1 188 611,00
DIRECCIÓN DE DISTRIBUCION DE COMBUSTIBLES DESPACHADOR DE OLEODUCTO 1 635 234,00
DIRECCIÓN DE DISTRIBUCION DE COMBUSTIBLES DESPACHADOR DE OLEODUCTO 913 524,00
DIRECCIÓN DE DISTRIBUCION DE COMBUSTIBLES DESPACHADOR DE OLEODUCTO 1 547 795,00
DIRECCIÓN DE DISTRIBUCION DE COMBUSTIBLES DESPACHADOR DE OLEODUCTO 1 490 484,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 514 316,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO ASISTENTE ADMINISTRATIVO 781 162,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO PROFESIONAL 2 3 051 848,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO SECRETARIA 1 620 759,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO OPERADOR EQUIPO MOVIL 2 851 566,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO JEFE DE DEPARTAMENTO 2 780 999,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 357 280,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO SUPERVISOR DE PLANTEL 929 383,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO RECEPCIONISTA 386 975,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO SUPERVISOR DE PLANTEL 1 061 068,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO OPERARIO DE DISTRIBUCION 402 716,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO INSPECTOR DE PATIO 1 215 361,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO OPERARIO DE DISTRIBUCION 726 149,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO INSPECTOR DE PATIO 777 868,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO OPERARIO DE DISTRIBUCION 485 941,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO OPERARIO DE DISTRIBUCION 429 360,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO MISCELANEO 364 019,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 1 058 143,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO OPERARIO DE DISTRIBUCION 485 941,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO OPERARIO DE DISTRIBUCION 492 920,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO TECNICO PROFESIONAL 1 647 840,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO OPERARIO DE DISTRIBUCION 447 471,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO OPERARIO DE DISTRIBUCION 1 312 040,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO SECRETARIA 1 1 214 620,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO ASISTENTE ADMINISTRATIVO 519 019,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO SUPERVISOR DE PLANTEL 1 577 501,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO INSPECTOR DE PATIO 1 076 657,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO INSPECTOR DE PATIO 705 984,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO OPERARIO DE DISTRIBUCION 544 149,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO OPERARIO DE DISTRIBUCION 528 366,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO INSPECTOR DE PATIO 773 186,00







DEPENDENCIA PUESTO SALARIO BRUTO
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO OPERARIO DE ABASTECIMIENT 1 347 308,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO OPERARIO DE ABASTECIMIENT 431 924,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO OPERARIO DE ABASTECIMIENT 476 428,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO OPERARIO DE ABASTECIMIENT 447 160,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO OPERARIO DE ABASTECIMIENT 519 946,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO INSPECTOR DE PATIO 842 100,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO OPERARIO DE ABASTECIMIENT 624 416,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO ASISTENTE ADMINISTRATIVO 816 821,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO OPERARIO DE ABASTECIMIENT 959 398,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO OPERARIO DE ABASTECIMIENT 854 574,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO OPERARIO DE OLEODUCTO 2 1 526 404,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO OPERARIO DE OLEODUCTO 1 774 280,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO OPERARIO DE OLEODUCTO 2 830 674,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO OPERARIO DE OLEODUCTO 2 1 564 816,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO MISCELANEO 392 134,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO OPERARIO DE OLEODUCTO 1 712 135,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO OPERARIO DE OLEODUCTO 1 477 513,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO OPERARIO DE OLEODUCTO 1 487 442,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO OPERARIO DE OLEODUCTO 2 647 249,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO OPERARIO DE OLEODUCTO 2 828 672,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO SUPERVISOR DE ESTACION DE 1 234 213,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO OPERARIO DE OLEODUCTO 2 1 245 111,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO OPERARIO DE OLEODUCTO 1 540 243,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO OPERARIO DE OLEODUCTO 2 682 490,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO OPERARIO DE OLEODUCTO 1 515 142,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO OPERARIO DE OLEODUCTO 1 560 563,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO OPERARIO DE OLEODUCTO 2 918 406,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO OPERARIO DE OLEODUCTO 1 470 133,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO OPERARIO DE OLEODUCTO 2 676 661,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO OPERARIO DE OLEODUCTO 1 510 671,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO OPERARIO DE OLEODUCTO 2 863 373,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO SUPERVISOR DE ESTACION DE 1 481 804,00
DEPTO. DISTRIBUCION PACÍFICO OPERARIO DE OLEODUCTO 1 569 404,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 373 520,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 433 758,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA PROFESIONAL 1 B 2 152 004,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA PROFESIONAL 1 B 2 869 721,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA SECRETARIA 1 1 286 791,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA JEFE DE DEPARTAMENTO 4 056 493,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA SECRETARIA 1 403 973,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1 317 019,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE DISTRIBUCION 1 332 225,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE DISTRIBUCION 624 278,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE DISTRIBUCION 1 281 507,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA INSPECTOR DE PATIO 1 601 007,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE DISTRIBUCION 613 295,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE DISTRIBUCION 427 683,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE DISTRIBUCION 933 843,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE DISTRIBUCION 434 662,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE DISTRIBUCION 725 562,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE DISTRIBUCION 1 273 558,00







DEPENDENCIA PUESTO SALARIO BRUTO
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA MISCELANEO 413 495,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE DISTRIBUCION 455 599,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA INSPECTOR DE PATIO 1 288 112,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA INSPECTOR DE PATIO 1 192 656,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE DISTRIBUCION 640 688,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE DISTRIBUCION 973 327,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA MISCELANEO 413 495,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA INSPECTOR DE PATIO 1 317 831,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE DISTRIBUCION 510 908,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE DISTRIBUCION 586 326,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE DISTRIBUCION 1 255 939,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE DISTRIBUCION 674 213,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE DISTRIBUCION 640 161,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE DISTRIBUCION 557 472,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE DISTRIBUCION 427 683,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE ABASTECIMIENT 719 245,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE ABASTECIMIENT 1 351 515,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE OLEODUCTO 2 1 636 320,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE OLEODUCTO 1 706 241,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA MISCELANEO 420 249,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE OLEODUCTO 1 788 940,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE OLEODUCTO 2 1 332 576,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE OLEODUCTO 2 1 456 778,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE OLEODUCTO 2 1 557 965,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA SUPERVISOR DE ESTACION DE 870 915,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE OLEODUCTO 1 1 156 607,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE OLEODUCTO 2 1 461 626,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE OLEODUCTO 1 880 955,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE OLEODUCTO 1 900 117,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE OLEODUCTO 1 606 861,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE OLEODUCTO 2 791 353,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE OLEODUCTO 2 976 965,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE OLEODUCTO 1 611 278,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE OLEODUCTO 2 854 224,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE OLEODUCTO 2 765 885,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE OLEODUCTO 1 565 127,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE OLEODUCTO 1 682 941,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE OLEODUCTO 1 920 310,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE OLEODUCTO 2 806 748,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA SUPERVISOR DE ESTACION DE 987 973,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE OLEODUCTO 1 777 806,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE OLEODUCTO 1 741 002,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE OLEODUCTO 2 986 013,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE OLEODUCTO 2 987 193,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE OLEODUCTO 1 491 702,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA SUPERVISOR DE ESTACION DE 903 919,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE OLEODUCTO 2 1 382 191,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE OLEODUCTO 2 978 602,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE OLEODUCTO 1 819 556,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE OLEODUCTO 1 950 674,00
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE OLEODUCTO 2 1 550 172,00







DEPENDENCIA PUESTO SALARIO BRUTO
DEPTO. DISTRIBUCION ATLANTICA OPERARIO DE OLEODUCTO 1 716 603,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL SECRETARIA 1 547 622,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL PROFESIONAL 1 A 1 875 957,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OFICINISTA 594 893,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE OLEODUCTO 2 916 767,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE OLEODUCTO 2 714 642,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE ABASTECIMIENT 620 354,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO MANTENIMIENTO 1 463 930,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE ABASTECIMIENT 939 154,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE ABASTECIMIENT 724 203,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL INSPECTOR DE PATIO 931 313,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE ABASTECIMIENT 657 225,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE ABASTECIMIENT 538 007,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE ABASTECIMIENT 574 926,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE ABASTECIMIENT 656 927,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL INSPECTOR DE PATIO 1 401 271,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL ASISTENTE ADMINISTRATIVO 633 627,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE ABASTECIMIENT 685 690,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE ABASTECIMIENT 771 447,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 712 073,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE ABASTECIMIENT 1 111 972,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE OLEODUCTO 1 555 120,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL INSPECTOR DE PATIO 1 240 466,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE ABASTECIMIENT 1 027 988,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL INSPECTOR DE PATIO 1 444 600,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE ABASTECIMIENT 1 094 194,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE ABASTECIMIENT 886 541,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO MANTENIMIENTO 2 458 588,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE OLEODUCTO 1 945 026,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE ABASTECIMIENT 530 389,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE ABASTECIMIENT 794 401,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE ABASTECIMIENT 592 509,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE ABASTECIMIENT 535 307,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE ABASTECIMIENT 1 509 965,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE ABASTECIMIENT 726 774,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE ABASTECIMIENT 1 120 187,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE OLEODUCTO 2 883 485,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE ABASTECIMIENT 1 120 923,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL INSPECTOR DE PATIO 1 220 307,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE OLEODUCTO 2 704 958,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL SUPERVISOR DE PLANTEL 1 398 870,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE ABASTECIMIENT 1 252 422,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE ABASTECIMIENT 687 500,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE ABASTECIMIENT 762 121,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE DISTRIBUCION 585 809,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE DISTRIBUCION 359 761,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL MISCELANEO 370 773,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE DISTRIBUCION 541 886,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE DISTRIBUCION 460 973,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE DISTRIBUCION 515 235,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 1 280 011,00







DEPENDENCIA PUESTO SALARIO BRUTO
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL INSPECTOR DE PATIO 773 767,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE DISTRIBUCION 422 381,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE DISTRIBUCION 422 381,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL JEFE DE DEPARTAMENTO 2 869 267,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL INSPECTOR DE PATIO 1 710 396,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE DISTRIBUCION 548 251,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE DISTRIBUCION 1 071 152,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE DISTRIBUCION 485 941,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL MISCELANEO 370 773,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE DISTRIBUCION 677 899,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO EMULSION ASFALTI 602 962,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO EMULSION ASFALTI 555 196,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL PROFESIONAL 2 1 921 610,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE DISTRIBUCION 1 039 628,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL TECNICO GENERADOR DE ENER 1 556 116,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL TECNICO GENERADOR DE ENER 932 187,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL TECNICO GENERADOR DE ENER 1 464 876,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL TECNICO GENERADOR DE ENER 1 239 581,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL TECNICO GENERADOR DE ENER 709 434,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE DISTRIBUCION 1 483 905,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE OLEODUCTO 1 1 212 279,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO EMULSION ASFALTI 629 771,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE DISTRIBUCION 911 936,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE ABASTECIMIENT 857 778,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL INSPECTOR DE FACTURACION 472 864,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO MANTENIMIENTO 2 917 838,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE ABASTECIMIENT 626 090,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL SUPERVISOR DE PLANTEL 1 777 469,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL INSPECTOR DE FACTURACION 698 757,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE ABASTECIMIENT 590 902,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL INSPECTOR DE PATIO 1 311 950,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL TECNICO PROFESIONAL 1 643 061,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE ABASTECIMIENT 503 138,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE OLEODUCTO 1 610 375,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE OLEODUCTO 1 871 946,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE OLEODUCTO 2 1 667 450,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE OLEODUCTO 2 651 768,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE OLEODUCTO 2 864 909,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL SUPERVISOR DE ESTACION DE 1 258 587,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE OLEODUCTO 1 637 336,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE OLEODUCTO 2 833 579,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE OLEODUCTO 1 1 129 623,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL MISCELANEO 896 380,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE OLEODUCTO 2 672 796,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL OPERARIO DE DISTRIBUCION 561 864,00
DEPTO. DISTRIBUCION  CENTRAL SUPERVISOR DE PLANTEL 1 125 999,00
DIRECCIÓN DE VENTAS PROFESIONAL 2 2 383 493,00
DIRECCIÓN DE VENTAS DIRECTOR DE AREA 3 659 610,00
DIRECCIÓN DE VENTAS PROFESIONAL 2 2 761 798,00
DIRECCIÓN DE VENTAS SECRETARIA 2 944 642,00
DIRECCIÓN DE VENTAS ASISTENTE DE SERVICIOS GE 748 148,00







DEPENDENCIA PUESTO SALARIO BRUTO
DIRECCIÓN DE VENTAS PROFESIONAL 2 2 416 958,00
DEPTO. DE FACTURACION PROFESIONAL 2 2 369 748,00
DEPTO. DE FACTURACION PROFESIONAL 2 2 133 719,00
DEPTO. DE FACTURACION JEFE DE DEPARTAMENTO 3 819 446,00
DEPTO. DE FACTURACION ASISTENTE DE VENTAS 724 331,00
DEPTO. DE FACTURACION SECRETARIA 1 427 240,00
DEPTO. DE FACTURACION ASISTENTE DE VENTAS 496 703,00
DEPTO. DE FACTURACION ASISTENTE DE MERCADEO 1 304 236,00
DEPTO. DE FACTURACION PROFESIONAL 1 B 1 766 284,00
DEPTO. DE FACTURACION ASISTENTE DE VENTAS 599 244,00
DEPTO. DE FACTURACION PROFESIONAL 2 2 516 563,00
DEPTO. DE FACTURACION PROFESIONAL 2 2 987 052,00
DEPTO. DE FACTURACION FACTURADOR 536 464,00
DEPTO. DE FACTURACION FACTURADOR 388 644,00
DEPTO. DE FACTURACION FACTURADOR 513 107,00
DEPTO. DE FACTURACION FACTURADOR 381 890,00
DEPTO. DE FACTURACION FACTURADOR 747 388,00
DEPTO. DE FACTURACION FACTURADOR 1 248 826,00
DEPTO. DE FACTURACION FACTURADOR 381 890,00
DEPTO. DE FACTURACION INSPECTOR DE FACTURACION 792 435,00
DEPTO. DE FACTURACION INSPECTOR DE FACTURACION 865 345,00
DEPTO. DE FACTURACION FACTURADOR 619 439,00
DEPTO. DE FACTURACION INSPECTOR DE FACTURACION 1 394 375,00
DEPTO. DE FACTURACION FACTURADOR 997 815,00
DEPTO. DE FACTURACION FACTURADOR 781 018,00
DEPTO. DE FACTURACION FACTURADOR 332 078,00
DEPTO. DE FACTURACION FACTURADOR 389 879,00
DEPTO. DE FACTURACION FACTURADOR 389 879,00
DEPTO. DE FACTURACION INSPECTOR DE FACTURACION 1 082 016,00
DEPTO. DE FACTURACION FACTURADOR 634 577,00
DEPTO. DE FACTURACION FACTURADOR 496 503,00
DEPTO. DE FACTURACION FACTURADOR 365 286,00
DEPTO. DE FACTURACION INSPECTOR DE FACTURACION 1 534 604,00
DEPTO. DE FACTURACION FACTURADOR 1 235 534,00
DEPTO. DE FACTURACION INSPECTOR DE FACTURACION 995 768,00
DEPTO. DE FACTURACION FACTURADOR 1 182 415,00
DEPTO. DE FACTURACION FACTURADOR 365 286,00
DEPTO. DE FACTURACION INSPECTOR DE FACTURACION 1 441 967,00
DEPTO. DE FACTURACION FACTURADOR 532 626,00
DEPTO. DE FACTURACION INSPECTOR DE FACTURACION 515 172,00
DEPTO. DE FACTURACION INSPECTOR DE FACTURACION 613 763,00
DEPTO. DE FACTURACION INSPECTOR DE FACTURACION 813 528,00
DEPTO. DE FACTURACION ASISTENTE RECURSOS HUMANO 1 173 818,00
DEPTO. DE FACTURACION INSPECTOR DE FACTURACION 1 151 306,00
DEPTO. DE FACTURACION INSPECTOR DE FACTURACION 886 486,00
DEPTO. DE FACTURACION INSPECTOR DE FACTURACION 895 407,00
DEPTO. DE FACTURACION INSPECTOR DE FACTURACION 1 037 168,00
DEPTO.  DE SERVICIO AL CLIENTE PROFESIONAL 2 2 875 959,00
DEPTO.  DE SERVICIO AL CLIENTE PROFESIONAL 2 2 502 080,00
DEPTO.  DE SERVICIO AL CLIENTE JEFE DE DEPARTAMENTO 3 334 400,00
DEPTO.  DE SERVICIO AL CLIENTE ASISTENTE DE VENTAS 1 302 094,00







DEPENDENCIA PUESTO SALARIO BRUTO
DEPTO.  DE SERVICIO AL CLIENTE ASISTENTE DE MERCADEO 1 247 561,00
DEPTO.  DE SERVICIO AL CLIENTE PROFESIONAL 1 B 1 382 234,00
DEPTO.  DE SERVICIO AL CLIENTE SECRETARIA 1 1 194 115,00
DEPTO.  DE SERVICIO AL CLIENTE PROFESIONAL 2 2 393 396,00
DEPTO.  DE SERVICIO AL CLIENTE PROFESIONAL 1 B 656 275,00
DEPTO.  DE SERVICIO AL CLIENTE PROFESIONAL 2 2 901 156,00
DIRECCIÓN DE INGENIERÍA Y MANTENIMIENTO SECRETARIA 2 1 127 776,00
DIRECCIÓN DE INGENIERÍA Y MANTENIMIENTO PROFESIONAL 2 2 553 436,00
DIRECCIÓN DE INGENIERÍA Y MANTENIMIENTO SECRETARIA 1 614 880,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO SECRETARIA 1 1 006 260,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO PROFESIONAL 2 1 743 177,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO PROFESIONAL 3 2 828 819,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO JEFE DE DEPARTAMENTO 2 960 100,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO PROFESIONAL 1 B 1 469 254,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 599 565,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO TECNICO EN INSTRUMENTACIO 1 210 122,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO TECNICO EN INSTRUMENTACIO 1 000 367,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO PROFESIONAL 2 2 406 167,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO TECNICO EN INSTRUMENTACIO 617 145,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO TECNICO EN INSTRUMENTACIO 506 529,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO TECNICO EN INSTRUMENTACIO 1 549 127,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 996 737,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO PROFESIONAL 3 2 495 284,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO TECNICO EN INSTRUMENTACIO 1 021 147,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 667 444,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO TECNICO EN INSTRUMENTACIO 957 370,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 460 321,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO TECNICO EN INSTRUMENTACIO 638 917,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 484 167,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1 158 358,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OFICINISTA 908 677,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 552 260,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 587 971,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO PROFESIONAL 1 A 2 411 172,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO PROFESIONAL 2 2 055 885,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO MISCELANEO 884 813,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO TECNICO EN INSTRUMENTACIO 693 754,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 368 385,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 380 501,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 622 729,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 891 775,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 641 170,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO PROFESIONAL 1 B 1 656 845,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 563 760,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO PROFESIONAL 2 2 559 183,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO PROFESIONAL 2 1 375 570,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO TECNICO PROFESIONAL 766 441,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO PROFESIONAL 3 2 856 202,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OFICINISTA 502 584,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OFICINISTA 716 993,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO ASISTENTE ADMINISTRATIVO 636 832,00







DEPENDENCIA PUESTO SALARIO BRUTO
DEPTO. DE MANTENIMIENTO PROFESIONAL 1 B 2 027 275,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO MISCELANEO 398 888,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 586 259,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 471 062,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 661 114,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 515 505,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 456 798,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 404 394,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 571 220,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO PROFESIONAL 2 1 227 875,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO MISCELANEO 384 281,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 751 562,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 934 579,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 578 708,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 791 433,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 422 776,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 410 764,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 762 225,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO MISCELANEO 463 740,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 317 574,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OFICINISTA 856 339,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO MISCELANEO 392 134,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO MISCELANEO 442 525,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 741 336,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO MISCELANEO 515 536,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO MISCELANEO 1 061 045,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO MISCELANEO 383 234,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 582 230,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO PROFESIONAL 2 2 371 833,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO SUPERVISOR DE MANTENIMIEN 1 548 658,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 865 211,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 765 772,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 929 483,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 491 304,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO MISCELANEO 398 888,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO ASISTENTE DE ALMACENES 714 365,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 084 390,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 554 735,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 978 196,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO MISCELANEO 590 100,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERADOR EQUIPO MOVIL 3 1 131 299,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO MISCELANEO 370 773,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO MISCELANEO 720 045,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 588 159,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 357 917,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 1 379 300,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 977 864,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 565 785,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 896 226,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO MISCELANEO 856 036,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO MISCELANEO 820 935,00







DEPENDENCIA PUESTO SALARIO BRUTO
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 1 206 096,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO PROFESIONAL 3 2 842 245,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO MISCELANEO 921 364,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 615 777,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO SUPERVISOR DE MANTENIMIEN 1 694 914,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO MISCELANEO 741 800,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO MISCELANEO 468 982,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERADOR EQUIPO MOVIL 3 863 434,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO MISCELANEO 377 527,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO ASISTENTE ADMINISTRATIVO 1 496 554,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERADOR EQUIPO MOVIL 2 860 434,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 728 029,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO MISCELANEO 501 100,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OFICINISTA 730 285,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 028 129,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO MISCELANEO 745 742,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 435 164,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 777 328,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO MISCELANEO 498 608,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 234 613,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO MISCELANEO 1 106 781,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO MISCELANEO 788 689,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 549 297,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 522 089,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OFICINISTA 353 478,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO MISCELANEO 449 279,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 814 943,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 438 351,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERADOR EQUIPO MOVIL 2 396 388,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 438 278,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERADOR EQUIPO MOVIL 2 1 240 226,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 632 681,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO MISCELANEO 398 888,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 843 876,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERADOR EQUIPO MOVIL 3 910 790,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 358 893,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 1 156 633,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 720 981,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 438 753,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO MISCELANEO 391 132,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 707 732,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 883 663,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERADOR EQUIPO MOVIL 3 677 720,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO SUPERVISOR DE MANTENIMIEN 1 421 008,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO MISCELANEO 405 642,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 561 793,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 585 451,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 1 088 799,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 588 495,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO SUPERVISOR DE MANTENIMIEN 1 230 331,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO MISCELANEO 707 398,00







DEPENDENCIA PUESTO SALARIO BRUTO
DEPTO. DE MANTENIMIENTO MISCELANEO 365 874,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 525 118,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 713 283,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 789 114,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO MISCELANEO 470 836,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 1 069 971,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 721 649,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 542 575,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO MISCELANEO 377 445,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 753 564,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO SUPERVISOR DE MANTENIMIEN 1 397 006,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO MISCELANEO 379 382,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 424 272,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO MISCELANEO 382 274,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 585 460,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 549 841,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 868 670,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 608 032,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 522 089,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 841 568,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OFICINISTA 776 293,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 657 600,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 436 225,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 1 646 915,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO ASISTENTE DE INGENIERIA 908 829,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO PROFESIONAL 3 1 960 896,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 680 297,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO MISCELANEO 1 163 957,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 746 508,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 1 665 334,00
DEPTO. DE MANTENIMIENTO OPERARIO MANTENIMIENTO 2 684 875,00
DEPTO. DE INGENIERÍA MISCELANEO 370 773,00
DEPTO. DE INGENIERÍA INSPECTOR DE OBRAS 2 1 447 738,00
DEPTO. DE INGENIERÍA PROFESIONAL 2 1 911 508,00
DEPTO. DE INGENIERÍA PROFESIONAL 1 B 1 691 377,00
DEPTO. DE INGENIERÍA SECRETARIA 1 456 920,00
DEPTO. DE INGENIERÍA ASISTENTE DE INGENIERIA 763 230,00
DEPTO. DE INGENIERÍA PROFESIONAL 2 1 541 486,00
DEPTO. DE INGENIERÍA OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 952 601,00
DEPTO. DE INGENIERÍA OPERADOR EQUIPO MOVIL 1 357 280,00
DEPTO. DE INGENIERÍA PROFESIONAL 2 2 864 261,00
DEPTO. DE INGENIERÍA PROFESIONAL 1 B 2 338 221,00
DEPTO. DE INGENIERÍA DIBUJANTE 821 749,00
DEPTO. DE INGENIERÍA PROFESIONAL 2 1 706 684,00
DEPTO. DE INGENIERÍA PROFESIONAL 2 2 314 986,00
DEPTO. DE INGENIERÍA PROFESIONAL 1 B 2 421 789,00
DEPTO. DE INGENIERÍA ASISTENTE DE INGENIERIA 1 381 823,00
DEPTO. DE INGENIERÍA ASISTENTE DE INGENIERIA 1 404 842,00
DEPTO. DE INGENIERÍA JEFE DE DEPARTAMENTO 3 319 850,00
DEPTO. DE INGENIERÍA PROFESIONAL 3 3 011 759,00
DEPTO. DE INGENIERÍA DIBUJANTE 617 471,00







DEPENDENCIA PUESTO SALARIO BRUTO
DEPTO. DE INGENIERÍA PROFESIONAL 2 2 858 140,00
DEPTO. DE INGENIERÍA ASISTENTE DE INGENIERIA 1 123 289,00
DEPTO. DE INGENIERÍA PROFESIONAL 2 2 079 141,00








CODIGO DE 
PUESTO DESCRIPCIÓN DEL PUESTO PLAZA SALARIO 


BRUTO
S4013 MISCELANEO 2116 379 382,00
S4013 MISCELANEO 2117 382 274,00
S4013 MISCELANEO 2119 398 888,00
S4013 MISCELANEO 2121 383 234,00
S4013 MISCELANEO 2122 391 132,00
S4013 MISCELANEO 2123 370 773,00
S4013 MISCELANEO 2124 370 773,00
S4013 MISCELANEO 2125 364 019,00
S4013 MISCELANEO 2127 392 134,00
S4013 MISCELANEO 2130 413 495,00
S4013 MISCELANEO 2131 413 495,00
S4013 MISCELANEO 2132 420 249,00
T2218 OPERARIO MANTENIMIENTO 1 2135 422 776,00
T2218 OPERARIO MANTENIMIENTO 1 2137 563 760,00
T2221 OPERARIO DE OLEODUCTO 1 2138 565 127,00
T2221 OPERARIO DE OLEODUCTO 1 2139 606 861,00
T2221 OPERARIO DE OLEODUCTO 1 2140 920 310,00
T2221 OPERARIO DE OLEODUCTO 1 2141 682 941,00
T2221 OPERARIO DE OLEODUCTO 1 2142 611 278,00
T2221 OPERARIO DE OLEODUCTO 1 2143 569 404,00
T2221 OPERARIO DE OLEODUCTO 1 2144 560 563,00
T2221 OPERARIO DE OLEODUCTO 1 2145 470 133,00
T2221 OPERARIO DE OLEODUCTO 1 2146 510 671,00
T2221 OPERARIO DE OLEODUCTO 1 2147 515 142,00
T2201 AUXILIAR DE OBRAS 2148 434 856,00
T2201 AUXILIAR DE OBRAS 2149 434 856,00
T2201 AUXILIAR DE OBRAS 2150 434 856,00
T2201 AUXILIAR DE OBRAS 2151 413 495,00
T2201 AUXILIAR DE OBRAS 2152 462 971,00
T2201 AUXILIAR DE OBRAS 2153 456 217,00
T2201 AUXILIAR DE OBRAS 2154 462 971,00
T2201 AUXILIAR DE OBRAS 2155 392 134,00
T2201 AUXILIAR DE OBRAS 2156 392 134,00
T2201 AUXILIAR DE OBRAS 2157 613 595,00
T2201 AUXILIAR DE OBRAS 2158 413 495,00
T2201 AUXILIAR DE OBRAS 2159 413 495,00
T2201 AUXILIAR DE OBRAS 2160 392 134,00
T2201 AUXILIAR DE OBRAS 2161 413 495,00
T2201 AUXILIAR DE OBRAS 2162 383 373,00
T2201 AUXILIAR DE OBRAS 2163 392 134,00
T2201 AUXILIAR DE OBRAS 2164 432 848,00
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CODIGO DE 
PUESTO DESCRIPCIÓN DEL PUESTO PLAZA SALARIO 


BRUTO
T2201 AUXILIAR DE OBRAS 2165 413 495,00
T2201 AUXILIAR DE OBRAS 2166 456 217,00
T2201 AUXILIAR DE OBRAS 2167 441 931,00
T2201 AUXILIAR DE OBRAS 2168 462 971,00
T2201 AUXILIAR DE OBRAS 2169 527 053,00
T2201 AUXILIAR DE OBRAS 2170 413 495,00
T2201 AUXILIAR DE OBRAS 2171 385 380,00
T2201 AUXILIAR DE OBRAS 2172 392 134,00
S4013 MISCELANEO 2118 VACANTE
S4013 MISCELANEO 2120 VACANTE
S4013 MISCELANEO 2126 VACANTE
S4013 MISCELANEO 2128 VACANTE
S4013 MISCELANEO 2129 VACANTE
T2205 DESPACHADOR DE OLEODUCTO 2133 VACANTE
T2218 OPERARIO DE MANTENIMIENTO 1 2134 VACANTE
T2218 OPERARIO DE MANTENIMIENTO 1 2136 VACANTE


CODIGO DE 
PUESTO DESCRIPCIÓN DEL PUESTO PLAZA SALARIO 


BRUTO
P3002 PROFESIONAL 2 S059 VACANTE
P3002 PROFESIONAL 2 S060 VACANTE
P3002 PROFESIONAL 2 S061 VACANTE
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DIRECCION JURIDICA INFORME DE JUICIOS ACTIVOS  2018


EXPEDIENTE DESPACHO PROCESO ACTOR DEMANDADO CUANTÍA ESTADO


95-000260-179-
CA


Juzgado Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda


Ejecución 
Sentencia RECOPE Constructora 


Muro S.A. ¢2.493.640.00 Los bienes de la demandada están saturados de embargos y no se logró embargar cuentas bancarias ni otros 
valores de comercio en el sistema bancario nacional.


95-000433-0179-
CA


Juzgado Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda


Ejecución 
Sentencia RECOPE Estación 


Servicio Irazú ¢2.143.640,00
Se solicitó nuevo mandamiento de embargo (3 de marzo 2005). El mandamiento se canceló porque los bienes 
pertenecen al apoderado y no a la empresa en si. (20 0ctubre). No aparecieron cuentas ni otros bienes que 
embargar.


98-000138-163-
CA


Tribunal Contencioso 
Aministrativo y Civil de 
Hacienda. Sección de 


Ejecución. 


Ordinario Constructora Mena Recope S.A. inestimable 


El proceso es una ejecución de sentencia que deviene de un juicio ordinario, en donde contamos con una 
sentencia favorable, sentencia número 1324-2004 de las 7:55 horas del 29 de octubre de 2004. En el 2011 
nuestra representación presentó el Proceso de Ejecución de Sentencia  por lo que se dictó la sentencia número 
213-2011, dictada mediante resolución de las 7:30 horas del 4 de febrero de 2011,  en la que se ordenó a 
CONSTRUCTORA MENA S.A.,  procediera a depositar a favor de RECOPE la suma de ¢5.919.743,60 CINCO 
MILLONES NOVECIENTOS DIECINUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES COLONES CON 60 
CENTIMOS por concepto de  costas  personales y la suma de ¢5.890,00 CINCO MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA COLONES por concepto de costas procesales.  A la fecha, pese a que se pidió el embargo de 
algunos bienes muebles, para satisfacer lasuma por costas, no se ha podido localizar la maquinaria y así se le 
hizo saber al juez. Estamos atentos a la existencia de bienes de constructora Mena para embargar einsistimos a 
Juez sobre ello. 


99-001058-163-
CA


Juzgado Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda .Sección 
Ejecución


Ordinario Vifisa  Turrialba S.A. Recope S.A. 5. 000. 000,00


Este expediente  tiene una sentencia favorable para RECOPE;  la sentencia  553-2010 dictada por el Juzgado 
Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda,  resolución de  las 16:30 horas del 26 de febrero de 2010.  En 
junio del 2010, nuestra representación presentó proceso de Ejecución de Sentencia contra VIFISA por la suma 
de  ¢6.973.214,20 SEIS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CATORCE 
COLONES CON 20 CENTIMOS, que incluía principal, intereses, costas personales y procesales. ESTADO 
ACTUAL:   Actualmente se continúa con el trámite de Ejecución de Sentencia.  


99-11411-170-
CA


Juzgado Civil de 
Hacienda Asuntos 


Sumarios
Ejecutivo simple RECOPE S.A. Construtora 


Acana S.A: ₡291.299,66


La demanda fue interpuesta el 7 de junio de 1999, correspondiende a un  proceso ejecutivo simple ante el 
Juzgado Civil de Hacienda y Asuntos Sumarios contra Constructora Acana S.A.,  para el cobro de una letra de 
cambio por un monto de doscientos noventa y tres mil setecientos noventa y nueve colones con sesenta y seis 
céntimos (₡293.799,66). 
El 5 de diciembre de 2017, según los términos de la sentencia de cita, y de conformidad con el Calculador de 
Intereses del Poder Judicial, se presentó una liquidación de intereses sobre el saldo adeudado de doscientos 
noventa y un mil doscientos noventa y nueve colones con sesenta y seis céntimos (₡291.299,66), por la suma 
de setecientos quince mil ciento dieciséis colones con un céntimo (₡715.116,01), correspondiente a un total de 
7524 días desde el 30 de abril de 1997. En consecuencia, a la fecha, el monto total de capital e intereses 
adeudado asciende a la suma de  un millón seis mil cuatrocientos quince colones con sesenta y siete céntimos 
(₡1.006.415,67). 
 Al verificar el Sistema Automatizado de Consultas del Registro Nacional, se verificó que la sociedad anónima 
Constructora Acana S.A. fue disuelta por aplicación de la Ley que Crea el Impuesto a las Personas Jurídicas 
(Ley 9024), que dispone que el no pago del impuesto por tres períodos consecutivos es causal de disolución de 
la persona jurídica.  Todos los bienes de la demandada están gravados con hipotecas o prendas legales, así 
como con multiplicidad de otros gravámenes.  Se recomienda valorar declarar el proceso como incobrable. 
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DIRECCION JURIDICA INFORME DE JUICIOS ACTIVOS  2018


EXPEDIENTE DESPACHO PROCESO ACTOR DEMANDADO CUANTÍA ESTADO


99-007449-170-
CA


Juzgado Civil de 
Hacienda Asuntos 


Sumarios
Ejecutivo simple RECOPE S.A.


Consorcio 
Cooperativo 
Unigas R.L.


₡32.046.249,00


La demanda se interpuso el  22 de abril de 1999 un proceso ejecutivo simple ante el Juzgado Civil de Hacienda y 
Asuntos Sumarios contra Consorcio Cooperativo Unigas R.L., para el cobro de una letra de cambio por un saldo 
en descubierto de ₡21.364.166,79 (veintiún millones, trescientos sesenta y cuatro mil ciento sesenta y seis 
colones con setenta y nueve céntimos). De conformidad con la sentencia 4404 de las 17:18 horas del 7 de 
setiembre de 2005, se condenó a al demandado a cancelar dicha suma, más los intereses computados desde el 
18 de diciembre de 1998 hasta el pago efectivo de la deuda, así como ambas costas de la demanda. 
El 5 de diciembre de 2017, según los términos de la sentencia de cita, y de conformidad con el Calculador de 
Intereses del Poder Judicial, se presentó una liquidación de intereses por cuarenta y cinco millones cuatrocientos 
setenta y ocho mil seiscientos noventa y un colones con noventa y seis céntimos (₡45.478.691,96), 
correspondiente a un total de 6927 días desde el 18 de diciembre de 1998. En consecuencia, a la fecha, el 
monto total de capital e intereses adeudado asciende a la suma de  sesenta y seis millones ochocientos cuarenta 
y dos mil ochocientos cincuenta y ocho colones con setenta y cinco céntimos (₡66.842.858,75). 
De conformidad con el Sistema Automatizado de Consultas del Registro Nacional, la demandada no es 
propietaria de bienes inmuebles. Se detectó únicamente un bien mueble a nombre de la demandada, 
correspondiente al vehículo placas CL 144824, modelo 1996, que tiene un valor fiscal de dos millones ciento 
setenta mil colones (₡2,170,000.00), aproximadamente un 3% del valor total de la deuda a la fecha. Sin 
embargo, el valor de mercado del vehículo es probablemente menor que el valor fiscal indicado. En el oficio DJU-
1194-2017 del 9 de octubre de 2017, la Dirección Jurídica recomendó al Departamento de Contaduría, declarar 
el caso como incobrable. 


00-001043-0163-
CA


Juzgado Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario Rodríguez Valverde 


Hermanos RECOPE ¢732.888.436,85


La sentencia N°: 17-2009-S-VIII, del Tribunal Contencioso revoca parcialmente la sentencia de primera instancia 
condenando a RECOPE a pagar mejoras. El voto 314-F-S1-2010 de la Sala Primera confirma la resolución de II 
instancia.El 05 de octubre de 2016 el actor presenta ejecución de sentencia. El 7 de noviembre de 2017 se 
contesta negativamente la ejecución de sentencia. 


00-001052-163-
CA


Juzgado Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario Sucesión Leslie 


Heilbron Recope S.A. Inestimable 


El proceso ordinario está terminado, la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia ratifica la sentencia de 
segunda instancia número 207-2012 del 28 de septiembre de 2012, que condena a RECOPE al pago de las 
mejoras realizadas por el demandado en la Estación de Servicio. La estación de servicio fue devuelta por el 
arrendatario el  5 de junio de 2014. ESTADO ACTUAL: A la fecha la sucesión no ha interpuesto la ejecución de 
la sentencia, y Civil de Hacienda, y al no haberse interpuesto Ejecución lo mandaron a San Pablo de Heredia. 
Esto beneficia a Recope porque en fecha 28 de setiembre del 2022 prescribe posibilidad de que lo hagan. 


00-0015729-170 


Juzgado Especializado de 
Cobros del II Circuito ( es 
igual a Juzgado Civil de 
Hacienda de Asuntos 


Sumarios)


Deshaucio RECOPE Carlos Vallejo 
Fuentes 530280,00  En enero 2018 se presentó escrito solicitando el desalojo, a la fecha no se ha dado respuesta a escrito. 


00-16117-170-
CA


Juzgado Especializado de 
Cobro 


Ejecución de 
sentencia RECOPE S.A. Carlos  Siles 


Mata ₡405.252,72


De conformidad con la resolución 521-M-02 de las trece horas del veintitrés de abril del año dos mil dos, el 
Juzgado Civil de Hacienda de Asuntos Sumarios declaró con lugar la demanda de ejecución de sentencia 
interpuesta por RECOPE y estableció que el Sr. Carlos Siles Mata debía cancelar mi representada la suma de 
cuatrocientos cinco mil doscientos cincuenta y dos colones con setenta y un céntimos (₡405.252,71) por 
concepto de daños, más las costas procesales y personales del proceso. El 5 de diciembre se liquidaron 
ntereses por la suma de quinientos cincuenta y tres mil seiscientos cuarenta y tres colones con setenta y un 
céntimos (₡553.643,71), correspondiente a un total de 5706 días desde el 23 de abril de 2002.  En 
consecuencia, a la fecha, el monto total de capital e intereses adeudadoa RECOPE asciende a la suma de 
novecientos cincuenta y ocho mil ochocientos noventa y seis colones con cuarenta y dos céntimos 
(₡958.896,42).  Se solicitó el embargo de las cuentas bancarias del deudor, y el remate  del bien inmueble 
matrícula 288239-003. Se está a la espera de la resolución del juez sobre los embargos y remates solicitados.
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EXPEDIENTE DESPACHO PROCESO ACTOR DEMANDADO CUANTÍA ESTADO


01-000031-0163-
CA-0


Juzgado Contencioso 
Administrativo


Ejecución de 
Sentencia RECOPE S.A. José Alejandro 


López Carvajal ₡479.653,30


De conformidad con la resolución número 391-2001 de las 8:00 horas del 14 de junio de 2001, se condenó al 
señorJosé Alejandro López Carvajal al pago de trescientos trece mil ochocientos cincuenta y un colones con 
noventa céntimos (₡313.851,90) por concepto de daños así como al pago de los intereses legales sobre dicha 
suma desde el 30 de junio del año 2000 por concepto de perjuicios y al pago de ambas costas del  proceso.
 
El 5 de diciembre de 2017, se liquidaron intereses por la suma de quinientos cinco mil ochocientos cuarenta y 
nueve colones con siete céntimos (₡505.849,07), correspondiente a un total de 6383 días calculados desde el 
30 de junio de 2000. En consecuencia, a la fecha, el monto total de capital e intereses adeudado a mi 
representada asciende a la suma de ochocientos diecinueve mil setecientos colones con noventa y siete 
céntimos (₡819.700,97).  Se solicitó el embargo de las cuentas bancarias del deudor. A la espera de la 
resolución del juez en relación con los embargos solicitados. 


01-000073-163-
CA


Juzgado Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario RECOPE Adelia Martínez 


Rodríguez ¢300.000,00


El 18 de febrero de 2014 se presentó recurso de casación contra la sentencia 013-2014-II dictada por el Tribunal 
Contencioso Administrativo solo en cuanto rechaza la demanda contra CONSTRUCTORA EL ROMBO ROJO 
S.A., CORPORACIÓN INDUSTRIAL EL SIMIO DORADO S.A., IRENE ANTONIA MELÉNDEZ LÓPEZ, JOSÉ 
ALBERTO ARRIETA PALACIOS, y ALVIN CASTILLO MELÉNDEZ. Mediante voto N°:000282-F-S1-2015 la Sala 
Primera de  la Suprema Corte de Justicia rechaza el recurso de casación. Firme la sentencia de primera 
instancia el Tribunal Contencioso mediante resolución de las quincde horas veinticuatro minutos del día veintidós 
de enero de 2018, comisiona a la fuerza pública de Liberia para el  desalojo la finca en cuestión y nos ponga en 
posesión del inmueble. Se está a la espera de que se señale hora y fecha para el desalojo y puesta en posesión. 


01-000320-0163-
CA


Juzgado Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda


Ejecución 
Sentencia RECOPE


Transportes 
Atlántida Roger 


S.A.
¢5.882.500.°°


La Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia mediante sentencia N°: 1551-C-SI-2013, resuelve el conflicto 
de competencia planteado, ordenando el conocimiento de este asunto al área de ejecución del Tribunal Procesal 
Contencioso Administrativo. Al ser las catorce horas del día catorce de julio de 2016 el Tribunal Contencioso al 
no haber postores en el tercer remate señalado adjudica los bienes embargados a RECOPE. Se coordinó con el 
despacho para que el depositario judicial  ponga en posesión los bienes rematados que nos fueron adjudicados. 


01-000335-163-
CA


Juzgado Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda


Ejecución de 
Sentencia  


dentro de  un 
Ordinario


RECOPE INCISA 13581774,35
Se recuperó a favor de RECOPE la suma de 14.342.420.98 el dinero esta depositado en las cuentas del 
Tribunal, se está coordinando lo pertienente para la devolución a RECOPE. El 9/11/2016 el Tribunal falló 
embargos  a favor de RECOPE por la suma de 1.713.076,02, por concepto de ajuste de intereses. 


01-00518-163-
CA


Juzgado  Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario RECOPE  S.A Manuel 


Gonzalez INESTIMABLE No tiene  bienes para embargar ni cuentas . Se analiza la posibilidad de dictar la declaratoria de incobrable.


01-006073-170-
CA


Juzgado Civil Hacienda 
de Asuntos Sumarios del 


II Circuito
Desahucio RECOPE


Estación 
Servicio La 


Sabana Leslie 
Heilbron


600000,00


El arrendatario entregó la estación de servicio el 5 de junio de 2014, no obstante el 2 de junio del año 2014, la 
parte demandada presentó una solicitud de deserción, de la cual se le da audiencia a RECOPE.  El 21 de mayo 
de 2015 RECOPE  se refiere a la solicitud de deserción, solicitando y aportando prueba para que se declare sin 
lugar dicha solicitud.   El 16 de septiembre de 2015 se le otorga plazo de 3 días para que la parte contraria se 
refiera a la oposición de la Deserción presentada por RECOPE.   El proceso se tramita en el Juzgado Civil de 
Hacienda. Hay que sacar copia de la solicitud de deserción de la contraparte 


01-006130-170-
CA


Juzgado Especializado de 
Cobros del II ( es igual a 


Juzgado Civil de 
Hacienda de Asuntos 


Sumarios)


Ordinario RECOPE El Timonel Rojo 180000,00 El 6 de febrero del 2018 se solicito que se reactive este juicio y que se dicte sentencia ordenando desalojo. 
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EXPEDIENTE DESPACHO PROCESO ACTOR DEMANDADO CUANTÍA ESTADO


02-000001-0163-
CA


Juzgado Contencioso 
Administrativo Ordinario RECOPE S.A. Constructora  


Mena S.A. ₡34.781.298,55


En sentencia 1258-04 de las 15 horas del 11 de octubre de 2004, se condenó a constructora Mena al pago de 
los ₡34.781.298,55,  más intereses computados a partir de la firmeza de la resolución, la cual se configuró el 30 
de agosto de 2006 con el rechazo del recurso de casación presentado por la demandada ante la Sala Primera, 
en la resolución  000574-A-2006. Finalmente, en la resolución 557-2008 de las 09:52 horas del 16 de mayo de 
2008, se aprobaron costas procesales por un monto de cuatro millones tres mil ochocientos noventa y nueve 
colones con veintinueve céntimos (₡4.003.899,29).


El 20 de diciembre de 2017 se liquidaron intereses por la suma de veintisiete millones novecientos noventa y 
nueve mil setecientos sesenta y cuatro colones con ochenta y tres céntimos (₡27.999.764,83), correspondiente 
a un total de 4131 días calculados desde el 30 de agosto de 2006. En consecuencia, a la fecha, el monto total de 
capital e intereses adeudado asciende a la suma de sesenta y dos millones setecientos ochenta y un mil sesenta 
y tres colones con treinta y ocho céntimos  (₡62.781.063,38). 


La sociedad demandada no es propietaria de bienes inmuebles inscritos en el Registro Nacional.  Por su parte, 
los bienes muebles inscritos de la demandada, pese a ser numerosos, ninguno de ellos se encuentra libre de 
gravámenes. Sin excepción, sobre todos pesan decretos de embargo, contratos prendarios y anotaciones de 
falta de pago de marchamos.   Se recomienda valorar declarar el proceso como incobrable. 


02-000671-163-
CA


Juzgado  Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda


Ejecución de  
sentencia PACSA RECOPE Inestimable 


Sentencia de segunda instancia a favor de RECOPE, se apelo, se dictó sentencia anulando actos 
administrativos dictados por RECOPE, no se le concedió ni daño moral ni material, se condenó a RECOPE solo 
a costas, la demandante no ha ejecutado sentencia.


02-005057-0170-
CA


Juzgado Civil de 
Hacienda Asuntos 


Sumarios


Ejecución 
Sentencia RECOPE


Cristian 
Barboza 
Gómez


¢310.750,00


El 25/01/2010 el Banco. de Costa Rica giró a favor de RECOPE la suma de: 311,736,32, por concepto de 
embargo de salario al demandado. La resolución de las 8h/13m, del 17/12/10, ordena girar ¢69,144,04, por 
retención. La resolución de las 14:43/H del 29/09/011 ordena girar ¢24.000 por retención. El día 05 de diciembre 
de 2016 se solicitó el giro de las sumas retenidas al demandado por concepto del embargo de salario 
despachado en su contra. 


02-001213-163 Juzgado Especializado de 
Cobros Falta de Pago Timonel Rojo S.A. RECOPE Inestimable En espera que contraparte presente ejecución 


02-017478-170-
CA-2


Juzgado Contencioso 
Administrativo


Ejecución de 
setencia RECOPE S.A.


Moisés 
Rodríguez 


Araya
₡65.000,00


La Licda. Lidiette González Gómez interpuso el 23 de noviembre de 2000 un proceso de ejecución de sentencia 
producto de un proceso de tránsito en el cual el Sr. Moisés Rodríguez Araya, fue declarado culpable de la 
colisión. En la sentencia No. 856 de las nueve horas del ocho de julio de dos mil tres se le condenó al pago de 
sesenta y cinco mil colones por concepto de daños así como al pago de los intereses legales sobre dicha suma 
por concepto de perjuicios y al pago de ambas costas de este proceso.


El 11 de diciembre de 2017, según los términos de la sentencia de cita, y de conformidad con el Calculador de 
Intereses del Poder Judicial, se presentó una liquidación de intereses sobre el saldo adeudado de sesenta y 
cinco mil colones exactos (₡65.000,00), por la suma de cien mil setecientos setenta y cinco colones con 
cincuenta y nueve céntimos (₡100.775,59), correspondiente a un total de 6228 días desde el 23 de noviembre 
de 2000. En consecuencia, a la fecha, el monto total de capital e intereses adeudados asciende a la suma de 
ciento sesenta y cinco mil setecientos setenta y cinco colones con cincuenta y nueve céntimos (₡165.775,59).
Pese a los esfuerzos de la Dirección Jurídica, no ha sido posible cobrar las sumas referidas en los últimos 17 
años. De conformidad con el Sistema Automatizado de Consultas del Registro Nacional, la demandada no es 
propietaria de bienes inmuebles. Se detectó únicamente un bien mueble a nombre de la demandada, 
correspondiente al vehículo placas 414920, modelo 1994, que tiene un valor fiscal de novecientos sesenta mil  
colones (₡960.000,00). Sin embargo, el valor de mercado del vehículo es probablemente menor que el valor 
fiscal indicado. Adicionalmente, a pesar de que  sobre este vehículo ya pesa el decreto de embargo del proceso, 
no se ha podido localizar el vehículo para proceder con un eventual remate del bien. 
Se recomienda valorar declarar el proceso como incobrable. 
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EXPEDIENTE DESPACHO PROCESO ACTOR DEMANDADO CUANTÍA ESTADO


02-017478-170-
CA-2


Tribunal Contencioso 
Aministrativo Civil de 


Hacienda 


Ejecución de 
Sentencia RECOPE S.A. Edgar Vega 


Vázquez ₡6.285.000,00


El caso corresponde a un proceso de ejecución de sentencia, interpuesto el 14 de octubre de 2002 por parte de 
la Licda. Melissa Zamora, por seis millones doscientos ochenta y cinco mil colones  (₡6.285.000,00), en virtud de 
la sentencia No. 217-P-02 del año 2002 donde Tribunal de Juicio de Puntarenas declaró a Edgar Vega Vásquez 
culpable por el delito de  libramiento de cheque sin fondos.
El demandado sólo es propietario de un bien registral, la motocicleta placas MOT 132853, la cual tiene un valor 
de Hacienda de ciento cincuenta mil colones (¢150.000°°). Sin perjuicio de lo anterior, se solicitó la anotación de 
ese bien. Mediante resolución  de las 9:31 horas del 23 de agosto de 2011 se expidió orden de captura dirigida a 
la Sección de Capturas de la Dirección de Tránsito a fin de que se sirviera a proceder con la captura  de la 
motocicleta, sin embargo, a la fecha no ha sido posible capturar este bien mueble. 
En atención a las circunstancias expuestas, en el oficio DJU-1194-2017 del 9 de octubre de 2017, la Dirección 
Jurídica recomendó al Departamento de Contaduría, declarar este caso como incobrable. 


02-17204-170-
CA


Juzgado Civil de 
Hacienda Ordinario Rodríguez Valverde 


Hermanos RECOPE Inestimable


Se fijó por parte del Juzgado una renta provisional de ₡450.000,00. Desde el 19 de octubre de 2010 hasta la 
entrega de dicha estación en noviembre del 2011, la arrendante depositó el monto fijado como provisional. Con 
sentencia número 249 de las 15:00 horas del 3 de septiembre de 2015, se declara con lugar nuestra demanda 
de reajuste y se ordena a Rodríguez Valverde cancelar a RECOPE la suma de 350.000,00 mensuales, los 
cuales serán retroactivos desde que se inició el proceso y hasta la fecha en que devolvió la bomba a RECOPE.  
El apoderado de la demandada propone un arbitraje, aún no se ha resuelto.  El proceso se tramita en el Juzgado 
Civil de Hacienda. 


03-000014-0163-
CA


Juzgado Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda


Ejecución de 
Sentencia RECOPE Flowserve CV. $350.000


La sentencia 877-2008 declara sin lugar la demanda. El voto 92-2009-SVII, del Tribunal Contencioso confirma la 
sentencia de I° instancia. La sentencia N°:2389-10 aprueba la liquidación de costas. La sentencia 217-2011-I 
confirma la aprobación de la liquidación de costas, pero no hay bienes que embargar. Estamos a la espera de 
que se nos indique la cuenta bancaria donde depositar la suma de ¢7.500.000,°° a que fuimos condenados por 
concepto de costas en el proceso 03-000539-0163-CA, para solicitar el embargo de dicha cuenta bancaria. 


03-000396-0161-
CA


Juzgado Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario


REMOCIÓN DE 
TIERRAS 


INTERNACIONALE
S S.A.


RECOPE ¢4.500.000,°°


La Sentencia. N°:2553-2010, declara parcialmente con lugar la demanda.  El Voto N°:50-2011-VII anula la 
Sentencia de I° instancia El despacho dicta nueva Sentencia de I° instancia N°: 1754-2011 que declara 
parcialmente con lugar la demanda. El Voto # 075-2012 confirma la sentencia I° instancia El 08/02/2013 se 
interpone la casación. A las nueve horas cuarenta y cinco minutos del cuatro de agosto de 2016 la Sala Primera 
dicta la sentencia N°: 812-F-2016 rechazando el recurso de casación.Se está a la espera de que la contraparte 
presente la ejecución de sentencia.  


03-000539-0163-
CA


Juzgado Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda


Ejecución de 
Sentencia Flowserve de CV. RECOPE ¢201,500,000.°°


La sentencia N°: -556-2010,  acoge parcialmente la demanda de Flowserve y se rechaza la contrademanda de 
RECOPE. La Sentencia N°:07-2011-VII, del Tribunal Contencioso confirmó la Sentencia. de I° instancia. La 
sentencia. N°: 1839-2011 aprueba la liquidación Costas En: ¢5.095.501. Finalmente la sentencia N°:71-2012-I en 
alzada fija las costas en ¢7.500,000,°°, el día 29/02/2012. Se está a la espera se nos señale la cuenta bancaria 
en la que se nos ordene hacer el deposito de las sumas a las que fuimos condenados. 


03-000955-163-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario


SARET 
MAQUINARIA Y 
EQUIPOS, SA.


RECOPE ¢52.000.000,00


La sentencia N°: 703-2009 declaró sin lugar en todos sus extremos la demanda. de SARET, y la condena al pago 
de ambas costas. La sentencia N°:13-2010-SVII, del Tribunal. Contencioso. confirma la sentencia de primera 
instancia. La Sentencia N°: 001548-F-SI-2011, de las nueve horas veinte minutos del veintidós de diciembre de 
dos mil once, notificada el día 19 de noviembre de 2013, de Sala I, anula la sentencia del Tribunal y confirma la 
sentencia de primera instancia. El 21 de marzo de 2014 se presentó liquidación de costas ante el Juzgado 
Contencioso por ¢5,613,499,68.


03-00327-163-
CA


Juzgado Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario RECOPE


Edgar 
Caravaca 


Matarrita ( Isla 
Grande)


10. 933. 966,37


El 11 de agosto de 2008 se dictó sentencia de Primera Instancia, declarando sin lugar la demanda planteada por 
nuestra representación.  Fue apelada por RECOPE, no obstante aún no se ha podido notificar al otro 
codemandado respecto a la sentencia de primera instancia, por tanto no han atendido la apelación planteada.  
Se pidió notificar por edicto, pero solicitaron el pago de ¢500.000,00 para pagar un curador procesal.   En el 
expediente se advierten múltiples intenciones para notificar al codemandado con resultados infructuosos. 
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03-014366-0170-
CA


Juzgado Civil de 
Hacienda


Reajuste de 
precio de 


arrendamiento
RECOPE S.A.


Corporacón 
Gasolineras del 


Norte S.A. 
₡19.059.000,00


Mediante la sentencia 264-12, del 2 de noviembre de 2012, el Juzgado Especializado de Cobro Judicial del 
Segundo Circuito Judicial de San José,  se declaró con lugar la demanda, fijándose como nueva renta la suma 
de ¢400.000,00 mensuales, en forma retroactiva a la fecha de notificación de la demanda a Corporación 
Gasolineras del Norte S.A., concediéndosele el plazo de un mes a partir de la firmeza de la resolución para 
cancelar las diferencias existentes  entre la renta provisional y la definitiva;  y se le condenó al pago de ambas 
costas del proceso. 


El 25 de febrero de 2013, RECOPE interpuso el proceso de ejecución de sentencia, en el cual liquidó la suma de 
¢18.400.000,00 por concepto de ajuste de precio de arrendamiento, correspondiente a 3 años y diez meses, 
¢450.000,00 por concepto de costas personales de ambos procesos, ¢209.000,00 por concepto de costas 
procesales, más los intereses computados hasta el pago efectivo de dichas sumas.  A la fecha, el Juzgado 
Especializado de Cobro del Segundo Circuito Judicial de San José no ha dictado sentencia acogiendo dicha 
liquidación. Se está en proceso de negociación de un acuerdo conciliatorio para el pago de las sumas referidas 
con el demandado. 


03-014367-0170-
CA


Juzgado Civil de 
Hacienda


Reajuste de 
precio de 


arrendamiento
RECOPE S.A.


Corporacón 
Gasolineras del 


Norte S.A. 
₡44.685.000,00


Mediante la sentencia 379-10, del 20 de abril de 2010, el Juzgado Especializado de Cobro Judicial del Segundo 
Circuito Judicial de San José,   declaró con lugar la demanda, fijándose como nueva renta la suma de 
¢500.000,00 mensuales, en forma retroactiva a la fecha de notificación de la demanda a Corporación 
Gasolineras del Norte S.A., concediéndosele el plazo de un mes a partir de la firmeza de la resolución para 
cancelar las diferencias existentes  entre la renta provisional y la definitiva;  y se le condenó al pago de ambas 
costas del proceso. El 10 de mayo de 2010, Corporación Gasolineras del Norte S.A. apeló la sentencia 379-10. 
El 12 de agosto de 2010, el Juzgado Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda declaró sin lugar el recurso 
y confirmó en todos los extremos la sentencia.  


El 12 de mayo de 2011, RECOPE interpuso el proceso de ejecución de sentencia. En sentencia de las trece 
horas diez minutos del 30 de julio de 2013, el Juzgado Especializado de Cobro Judicial del II Circuito Judicial de 
San José, acogió la liquidación por reajuste del precio de arrendamientos presentada por RECOPE por la suma 
total de ¢43.840.000,00 más los intereses sobre dicha suma desde el 1° de setiembre de 2013 hasta el efectivo 
pago. Asimismo, se concedieron costas personales por ¢325.000,00 colones y procesales por ¢18.000,00 
colones.  El 14 de octubre de 2016, se comprobó que existe un depósito realizado por Corporación Gasolineras 
del Norte S.A. por la suma de  ¢43.840.000,00 (cuarenta y tres millones ochocientos cuarenta mil colones 
exactos). Al respecto, nótese que dicha suma corresponde con el ajuste del precio de arrendamiento declarado 
en la sentencia de las trece horas diez minutos del 30 de julio de 2013, pero no incluye los intereses sobre dicha 
suma a la fecha del depósito, ni el valor de las costas personales del proceso por ¢325.000,00 y procesales por 
¢18.000,00 colones.  Se está en proceso de negociación de un acuerdo conciliatorio con el demandado para el 
pago de esas sumas. 


03-13246-170-
CA


Juzgado Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario RECOPE  Carlos Vallejo 


Fuentes 200,000,00


El 25 setiembre 2014 se solicitó al Juzgado proceder con el nombramiento del perito que va a fijar el monto 
definitivo de alquiler.  El 15 de octubre de 2015 se solicitó nuevamente  el nombramiento del perito.  En este 
proceso se fijó la renta provisional en la suma de 200.000,00 DOSCIENTOS MIL COLONES mediante resolución 
de las 20:17 horas del primero de junio de 2010 y además se solicito el nombramiento del perito para que fije la 
renta definitiva. A finales del 2017 nuevamente solicitamos nombramiento de perito, y haremos escrito insistiendo 
porque no se ha hecho.  
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03-13534-170


Juzgado Civil de 
Hacienda Asuntos 


Sumarios del II Circuito 
Judicial de San José 


Reajuste 
Alquiler RECOPE Sucesión Leslie 


Heilbron Gotay 1000000,00


Ya se fijo renta definitiva por sentencia No 816-2017  en la suma de 450 mil colones de forma retroactiva desde 
la fecha en que se interpuso la demanda hasta el 05 de junio del 2014 .    Pero la sucesión apelo la sentencia y 
estamos en proceso de elaboración de agravios ante el superior. Se notifico que la contraparte había presentado 
apelación el 07 de febrero del 2018. 


03-200692-414-
PE


Tribunal Penal II Cirucito 
Judicial S.J. Penal RECOPE Germán 


Cuevillas León. ¢20.000.000,00
La sentencia dictada por el Juzgado Penal del II° Circuito Judicial de San José, a las 16h 30m, del 24/6/10 
sobreseyó definitivamente a los imputados denunciados por RECOPE. Actualmente el asunto está en casación 
en cuanto a los denunciados por el INS.


03-007402-170-
CA


Juzgado Especializado de 
Cobro


Reajuste de 
alquiler RECOPE El Timonel Rojo 


S.A. 1000000,00


En este proceso se fijó por parte del Juzgado una renta provisional por la suma de ₡120.000,00. El 23 
septiembre 2014 el despacho nombró un perito, con el fin de que se determinase el monto fijo del arrendamiento. 
El 1° de diciembre 2014 el perito aceptó el cargo pero aún no ha presentado informe. El 5 de octubre de  2015, 
RECOPE solicitó al despacho que el perito ampliará el informe.  El 22 de abril de 2016, el despacho previene al 
perito ampliar su informe en cuanto a valorar el arrendamiento de la propiedad. El peritaje se amplio y estamos a 
la espera de sentencia. 


03-000804-0163-
CA


Juzgado Contencioso 
Administrativo Ordinario RECOPE S.A. Cajaen S.A. ₡103.189.871 


+$7.164,16


La demanda fue interpuesta por la Licda. Lidiette González Gómez el día  4 de setiembre de 2003, en el cual se 
reclamaba a CAJAEN S.A. la ejecución forzosa del contrato de servidumbre de paso y poliducto, así como el 
pago de los daños y perjuicios de la remoción de las estructuras que impedían el uso de la servidumbre. En la 
sentencia 1127-2014 de las 14 horas del 3 de junio de 2014, el Juzgado Contencioso Administrativo y Civil de 
Hacienda declaró parcialmente con lugar la demanda, resolución contractual y la indemnización de los daños y 
perjuicios. Por concepto de daños, se condenó a CAJAEN S.A. al pago de noventa millones treinta y seis mil 
ochocientos treinta y cinco colones (₡90.036.835). En abstracto, se le condenó al pago de la tubería reclamada. 
En fase de ejecución, se fijó el valor de la tubería se fija la suma reclamada de siete mil ciento sesenta y cuatro 
dólares con dieciséis céntimos ($7.164,16); por concepto de costas personales se fijó la suma de  trece millones 
de colones (₡13.000.000,00) y por costas procesales en el monto de ciento cincuenta y tres mil treinta y seis 
colones (₡153.036.00).
Pese a los esfuerzos de la Dirección Jurídica, no ha sido posible cobrar las sumas referidas. Tras revisar la 
Sección Automatizada de Consultas del Registro Nacional, no existen bienes muebles o inmuebles inscritos 
sobre los que sea posible hacer recaer embargo. Las condiciones expuestas permiten concluir que el caso bajo 
análisis califica como un caso incobrable por lo que se recomienda declararlo como tal. 


04-000556-0163-
CA


Juzgado Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario


Compañía 
Agropecuaria de 


Limón S. A
RECOPE $5,498,675,45


El día 21/04/2014, se nos notificó la sentencia N°: 611-2014, dictada por el Juzzgado Contencioso Administrativo 
y Civil de Hacienda del Segundo Circuito Judicial de San José, a las diez horas y nueve minutos del 25 de marzo 
de 2014, en la cual, se rechaza en todos sus extremos la demanda incoada por COMPAÑÍA AGROPECUARIA 
DE LIMÓN contra RECOPE S.A., JAPDEVA, ICT, MOPT. El día 3 de cotubre de 2014 se nos notifica la sentencia 
número: 126-2014-II, de la Sección Segunda del Tribunal Contencioso Administrativo, que confirma el rechazo 
de la demanda pero exime al actor perdidoso del pago de las costas del proceso. El 30 de setiembre de 2014 el 
actor interpone recurso de casacián en la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia. Con voto N°: 001012-F-
2017 de las diez horas veinte minutos del vienticuatro de agsoto de dos mil diecisiete la Sala Primera rechaza el 
recurso de casación y condena en costas. El 7 de febrero de 2018 se presentó liquidación de costas. 


04-000076-163
Juzgado  Contencioso 


Administrativo y Civil de 
Hacienda


Ejecución de  
sentencia RECOPE Asfáltico 225000,00


Sentencia a favor de RECOPE, se presentó liquidación el 9 de marzo de 2013, se pidió el embargo de cuentas 
corrientes el 13 de  agosto 2013  estudio. Está  en  el Tribunal  porque  el   juzgado  se   declaró  incompetente.  
No hay bienes embargables ni cuentas. Se analiza la declaratoria de incobrable.
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04-017644-0170-
CA


Juzgado Especializado de 
Cobro


Ejecución  
Sentencia RECOPE S.A. Efrén  Vargas 


Vargas ₡390.650.51


Se trata de un proceso de ejecución de sentencia de un proceso de tránsito, interpuesto el 15 de octubre de 
2004 por la Licda. Melissa Zamora Baltodano, reclamando el pago de doscientos ochenta y seis mil setecientos 
catorce colones con veinte céntimos (₡286.714,20) por concepto de daños, veinticinco mil ochocientos seis 
colones con veintisiete céntimos (₡25.806,20) por concepto de intereses computados desde el pago de la 
factura el 19 de febrero de 2004 y la suma de setenta y ocho mil ciento treinta colones con once céntimos 
(₡78.130,11) por concepto de costas personales. 
Pese a los esfuerzos de la Dirección Jurídica, no ha sido posible cobrar las sumas referidas. El demandado 
Efrén Vargas Vargas no es propietario de bienes muebles o inmuebles inscritos en el Registro Nacional sobre los 
cuales sea posible pedir embargo.  El vehículo que quedó gravado como producto de las resultas del proceso de 
tránsito, no ha podido ser capturado en los últimos 13 años para su remate. También se decretó embargo sobre 
las cuentas bancarias de la demandada en múltiples ocasiones, pero a la fecha no se han realizado depósitos 
por parte de las entidades bancarias a la cuenta del Juzgado, lo que indica que la demandada o no tiene cuentas 
bancarias, o estas están vacías.  
Las condiciones expuestas, aunadas al hecho de que el proceso lleva más de 13 años en trámite sin que haya 
sido posible recuperar suma alguna, permiten concluir que el caso bajo análisis califica como un caso incobrable 
por lo que se recomienda declararlo como tal. 


04-000119-163 
C.A. 


Juzgado Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario Penspen Limited RECOPE 1300000,00


Se trata de un proceso ordinario que se tramita en el Juzgado Contencioso Administrativo, en el cual se dictó 
sentencia de primera y segunda instancia,  en esta última se acogió la excepción de prescripción planteada por 
RECOPE y se declaró la demanda sin lugar para RECOPE y para el Estado,  pero en contra de Consejo 
Nacional de Concesiones. CNC. presentó RECURSO DE  CASACION, el cual fue admitido en la Sala Primera y 
se ha señalado fecha para una vista.   La vista se ha suspendido en 2 ocasiones por problemas de salud del 
abogado de C.N.C.  El expediente se encuentra en la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia.  Se declaro 
sin lugar recurso de casación interpuesto por CNC. 


05-000283-163 
C.A.


Juzgado Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda


Ejecución de 
Sentencia RECOPE


AB Ingenieros 
Constructores 


S.A.
¢12.000.000,00


La sentencia N°: 823-2008 rechaza la demanda de AB INGENIEROS contra RECOPE y acoge la demanda de 
RECOPE contra AB INGENIEROS. La Sentencia N°: 8-10 del Tribunal Contencioso Confirma la sentencia de I 
instancia La Sentencia 252-2011 aprueba la liquidación de costas por ¢3.876.332,39. El 27/02/2012 se ordena 
embargo sobre un vehículo y sobre las cuentas de la contraparte, el vehículo tiene varios gravámenes previos al 
nuestro por lo que no se puede sacar a remate, el 27/03/2013 se solicita constancia del resultado de los 
embargos bancarios, el 04/11/2013 se aportan las especies fiscales prevenidas para obtener la constancia 
solicitada.


05-000008-0163-
CA


Juzgado  Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda


Ejecución 
dentro de  un 


proceso 
Ordinario


HL  INGENIEROS   
S.A RECOPE $2.000.000,00


Sentencia de I instancia a favor de recope, la parte apelò y se confirmó en Sentencia de II instancia a favor de 
RECOPE,  se  presentó   liquidación de  costas  el  3  de  diciembre  del  2013, se solicitaron embargos de 
cuentas corrientes y bienes.


05-000827-0163-
CA


Juzgado Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda


Ejecución 
Sentencia RECOPE Danilo Abarca 


Mata ¢6.994.214,67
La resolución de las 9:40 horas del 15 de agosto de 2006, de la Sala I, declara que el conocimiento de este 
asunto corresponde al Juzgado Contencioso. El 24/11/06, se dio curso a la ejecución. No se ha localizado el 
demandado para notificarlo.


05-001043-0163-
CA


Juzgado Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda


Ejecución de 
Sentencia RECOPE


AB Ingenieros 
Constructores 


S.A.
¢7.053.853,18


La sentencia N°: 1091-06 ordena acumular este expediente con el expediente 05-000283-0163-CA. La sentencia 
N°: 823-2008 rechaza la demanda de AB INGENIEOS contra RECOPE y acoge la demanda de RECOPE contra 
AB INGENIEROS. La Sentencia N°: 8-10 del Tribunal Contencioso Confirma la sentencia de I instancia La 
Sentencia 252-2011 aprueba la liquidación de costas por ¢3.876.332,39. El 27/02/2012 se ordena embargo 
sobre un vehículo y sobre las cuentas de la contraparte, el vehículo tiene varios gravámenes previos al nuestro 
por lo que no se puede sacar a remate, el 27/03/2013 se solicita constancia del resultado de los embargos 
bancarios, el 04/11/2013 se aportan las especies fiscales prevenidas para obtener la constancia solicitada. 


05-000130-163 
C.A. Sala Primera Ordinario RECOPE Lorenzo Murillo 


Penón Inestimable


Se dictó sentencia de primera instancia el 7 de setiembre de 2012, sentencia número 2084-2012 donde se 
declara parcialmente con lugar la demanda, condenándose en costas a Lorenzo Murillo y ordenando la entrega 
de la bomba  a RECOPE, la cual se encuentra ubicada en Tibás.  Se apeló y ellos ganaron en II Instancia.  
Recope presentó casación y el 22 de enero de 2014 notificaron que el Recurso de Casación era  admisible.   La 
Sala Primera declaró con lugar el recurso de casación y debemos cobrar costas, y mejoras no debemos pagar. 
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05-006238-170 
C.A.


Juzgado Civil de Asuntos 
Sumarios


Ejecución de 
sentencia RECOPE


Donald Salazar 
Prendas y 


Alconstra S.A.
201738,00


El proceso de ejecución de sentencia proviene de un proceso de tránsito.  La estimación de la demanda fue de 
¢201.738,54 y los intereses que a futuro se generasen. Recope en el año 2013 pidió el remate de los vehículos 
propiedad de la empresa involucrada.  En el 2014 se presentaron ante el despacho informes registrales para 
continuar con el trámite de remate correspondiente.  En mayo de 2016 se solicito al despacho  se señale fecha 
para el remate,  y mediante resolución del 7 de diciembre del 2016 se fijo fecha para remate el 20 de enero del 
2017 pero se nos previno aportar documentos de indole registral y direcciones de terceros interesados para 
hacer remate el 20 de enero del 2017 pero esto no fue posible para RECOPE porque en los documentos 
requeridos no se puede visualizar esa información y eso se indicó mediante escrito de fecha 11 de enero del 
2017 y el Despacho no ha brindado respuesta. Reiteraremos con escrito como se a proceder para lograr que se 
efectue remate. 


06-000483-0163-
CA


Juzgado Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario RECOPE


Reg. Público 
de la Propiedad 


de Bienes 
Inmuebles


inestimable


La sentencia N°: 67-2015 dictada por el Juzgado Contencioso Administrativo de las quince horas del vieniuno de 
enero de dos mil quince, declara inadmisible la demanda y nos condena al pago de ambas costas del proceso. El 
28 de enero de 2015 se presentó recurso de apelación. Tribunal Contencioso Adminsitrativo y Civil de Hacienda 
mediante Voto N°: 63-2015 rechaza la apelación y confirma la sentencia de primera instancia. El día 14 de  
agosto de 2015 el Estado presenta liquidación de Costas por ¢5.000.000,°°. El día 16 de diciembre de 2015 se 
contestó negativamente la liquidación de costas del Estado. Se está a la espera de que el despacho resuelva. 


06-000547-0163-
CA


Juzgado Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda


Ejecución de 
Sentencia RECOPE AIRECA S.A. ¢405.202,68


La sentencia N°:207-09, declara con lugar la demanda. El día 19 /03/2009 se presenta liquidación de daños 
perjuicios y costas. La resolución. N°: 1552-2009 aprueba la liquidación. Los vehículos propiedad de la sociedad 
demandada tienen muchos gravámenes que impiden sacarlos a remate y los embargos bancarios resultaron 
infructuosos.


06-000749-0163-
CA


Juzgado Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda


Ejecución 
Sentencia RECOPE


ELECTRICIDA
D AMERICANA 


S.A.
$11.247,25


La sentencia N°: 1074-2011 declara con lugar la demanda. La sentencia N°: 2266-2011 aprueba la liquidación de 
costas e intereses en la suma de: $149,°° por intereses y ¢1,308,400,77 por costas. La resolución de las 11:25/H 
del 8/12/2011, ordena al demandado pagar. La sociedad no tiene bienes que embargar y los embargos 
bancarios resultaron infructuosos. 


06-001285-0163-
CA


Juzgado Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda


Ejecución 
Sentencia RECOPE José Suárez 


Jiménez ¢761.567,52
La sentencia N°: 403-2009 declara parcialmente con lugar la ejecución de sentencia. La sentencia se apela el 
23/02/2009. Mediante voto N°: 471-2009-I el Tribunal Contencioso Acoge la apelación. El voto 544-10 del 
Tribunal Contencioso. Confirma la denegatoria de embargo del vehículo. No hay otros bienes que embargar.


06-000035-163 
C.A.


Juzgado Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda


Ejecución de 
Sentencia RECOPE G.P.S. Sátelite 


S.A. 80000,00
Este expediente se encuentra en Ejecución de Sentencia, actualmente en el Tribunal Contencioso.  Revisado vía 
Registro Público, no hay bienes susceptibles de embargar, no obstante. El 24 de noviembre de 2015 se solicita 
al despacho continuar procedimientos, requiero verificar que ha dicho el Despacho de esta solicitud. 


06-001124-163-
CA


Juzgado Contencioso 
Administrativo Expropiación RECOPE ZELECOLO 


S.A 14000000,00


El 22/11/2016 mediante resolución el Juzgado Contencioso solicitó a la expropiada, proceder con la inscripción 
de la medida correcta de la finca a expropiar. Mediante resolución de fecha 13/2/2017 el Juzgado advirtió a la 
demandada el no cumplimiento de la orden de inscripción, otorgándole el plazo de 5 días para hacerlo. El 8 de 
febrero 2018, el Despacho solicito a RECOPE referirse a la actuación registral de la demandada.


06-003132-166-
LA


Juzgado  Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Laboral Jorge Vargas RECOPE S.A 300000000,00


Se presentó Recurso de Casación en fecha 30 de agosto del 2012, ante la Sala de Segunda. Se  resolvió que 
hay que pagarle un mes   más  de  la  liquidación, en lo demás  fue  a favor de RECOPE, el actor   no  ha 
ejecutado. 


07-0004215-170-
CA


Tribunal Contencioso 
Aministrativo Civil de 


Hacienda 


Ejecución de  
Sentencia RECOPE Roberto 


Michelena 674822,31 Se  decretó embargo  de un bien inmueble  y se  está  solicitando   perito para  remate, el  24  de junio  del 2014  
se  le vencia  el plazo  al perito para aceptar el cargo. Se encuentra aún en estapa de nombramiento de perito.


07-001192-016
Juzgado Contencioso 


Administrativo y Civil de 
Hacienda


Ejecución de 
Sentencia RECOPE


REPRESENTA
CIONES    


GLOBALES   
S.A 


¢59.739.986, y  
tambien 


$11.696.575


Se resolvió a favor de RECOPE, las sentencias de I y II instancia del 2011. Se convocó a Audiencia de Ejecución 
el 1 de octubre del 2015, se suspendió para que la actora tramitara ante el INS con su póliza el pago de los 
daños causados a RECOPE. Se espera que el Tribunal convoque de nuevo para dictar sentencia de ejecución.


07-001688-0163-
CA


Sala Primera de la Corte 
Suprema de Justica Ordinario Timonel Recope S.A.


Se dictó sentencia de primera instancia el 15 de abril del 2013, declarándose sin lugar la demanda. Mediante 
sentencia de segunda instancia dictada el 29 agosto de 2014 y se confirmó en segunda al resolverse  acoger la 
excepción de falta derecho y se rechaza la demanda en todos sus extremos, condenándose al Timonel Rojo al 
pago de costas a favor de RECOPE. El 23  de octubre de 2014 Timonel presentó Recurso de Casación, el cual 
se declaro sin lugar, y se notifico en fecha  10 de mayo del 2017. Debemos ejecutar costas 
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07-025845-0170-
CA


Juzgado Civil de 
Hacienda Asuntos 


Sumarios


Ejecución de 
Sentencia RECOPE


Mauricio 
Alberto Ureña 


Jiménez
¢201.235,91


La resolución de 11h/49 m. del 23/06/2008 rechaza embargo de vehículo alegando que no pertenece al 
demandado. El Juzgado Contencioso Con Voto N°: 2367-2009, confirma resolución Apelada. El 09/02/2010 se 
corrigió nombre del demandado. El 28/9/10 se aporta nueva dirección para notificación, sin que a la fecha se 
haya logrado notificar al demandado.


07-232017-170-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda


Ejecución de   
Sentencia   de  


Tránsito
RECOPE Carlos  Gómez 


Chacón 79689,01
Se  presentó la  ejecución el 8  de  noviembre  del 2013.  Se resolvió la excepción de incompetencia. Se nombró 
perito para avaluo el 11 de noviembre 2017, se está esperando el nombramiento de un nuevo perito por no 
aceptación de cargo.


07-000389-163-
CA


Juzgado Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda


Ejecución de  
sentencia RECOPE Carlos  Ortiz 1371500,00 Se presentó la liquidación el 9 de mayo del 2011. Fue aprobada por parte del Despacho, se solicitó el embargo 


de bienes muebles e inmuebles. El demandado no tiene bienes.


08-11091-170-
CA


Juzgado  Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda


Ejecución  de   
sentencia  de  


Tránsito
RECOPE 


Alexander 
Molina  


Madrigal
154327,63 Se   solicitó  mandamiento de anotación de bienes, ya que el anterior estaba mal constituído. El demandado no 


tiene bienes que embargar. Se analiza la declaratoria de incobrable.


09-001088-1028-
CA


Juzgado Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda


Ejecución 
Sentencia RECOPE Carlos Madríz 


Calderón ¢391.448,33 El 29/01/2010 se le dio curso a la demanda. No se ha podido localizar al demandado para notificarle la demanda.


09-002593-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Aministrativo Civil de 


Hacienda 
Ordinario


Inversiones y 
Propiedades Odilie 


S.A.
RECOPE 3. 816.586,07


Este expediente se tramitó como un ordinario en el cual la parte actora pretendía se le cancelará un monto por 
concepto de indemnización de servidumbre, el cual una vez analizado el caso se determinó que estaba pagado. 
El proceso se declaró sin lugar.  RECOPE interpuso la Ejecución de sentencia y mediante sentencia  de 14 de 
mayo de 2013   condenan a la demandada Inversiones y Propiedades Odilie S.A. a pagar Tres   Millones  de 
Colones por concepto de costas.  Se presentaron las boletas para trámite de  embargo en todos los bancos del 
sistema bancario nacional.  A la fecha no se ha recuperado monto alguno. Se presento escrito en fecha 16 de 
agosto del 2016, porque  parte actora solicito dar por terminado el presente proceso sin haber pagado el monto 
adeudado de ahí que presentaramos escrito a fin de que no se atendiera esa solicitud. y LO ÚLTIMO FUE QUE 
EN FECHA 22 DE SETIEMBRE DEL 2016 SE HIZO DEPOSITO PARA QUE SE FIJE BASE DE REMATE. Y ya 
se nombro perito en este caso mediante resolución de fecha 11:43 minutos del 14 de octubre de 2016. A la fecha 
la contraparte solicito la posibilidad de un arreglo de pago, pero se le solicito concretar y no lo ha hecho. 


09-002659-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda


Ejecución de 
Sentencia RECOPE


Juan Ramón 
Chacón 


Calderón
¢7.691.786,55


Mediante sentencia número: 2417-2010, se declara con lugar la demanda en todos sus extremos. La sentencia 
N°: 000016-F-TC-2011, rechaza el recurso de casación del demandado. Con voto N°: 079-2012 se acoge la 
liquidación de costas e intereses. El 05/12/2016 se solicitó rematar los bienes embargados. 


09-002660-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Aministrativo Civil de 


Hacienda 


Ejecución de 
Sentencia RECOPE Jorge Vargas 


Araya ¢11.836.012,77


El voto N°: 3655-2010 de las 7h/45m del 29/9/2010,  declara con lugar la demanda en todos sus extremos. El día 
18/01/2011, la Juez Ejecutora condenó a pagar al demandado la suma de 18.889,183,77, el demandado no tiene 
bienes que embargar y los embargos bancarios resultaron infructuosos. Estamos a la espera de que se nos 
señale la cuenta bancaria en la que se habra de depositar las sumas a que fuimos condenados a pagar en el 
proceso laboral de Vargas Araya contra RECOPE, para solicitar el embargo de dicha cuenta. 


09-000927-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Aministrativo Civil de Ordinario Saret de Costa Rica RECOPE Inestimable En espera de señalamiento de juicio. 


09-001734-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario RECOPE GPS  


SATELITE ¢33.113.668,20 Se gestionó el embargo de bienes. La demandada no tiene bienes ni cuentas bancarias. Se analiza la 
declaratoria de incobrable.


09-1902-1027 
C.A.


Tribunal Contencioso 
Administrativo Ordinario Enid Villalobos 


Molina RECOPE 70000000,00


Este expediente se tramitó como un ordinario en el cual la parte actora pretendía se le cancelará un monto por 
concepto de indemnización de servidumbre.  Una vez analizado el caso por parte de RECOPE,  se determinó 
que estaba pagado. El proceso se declaró sin lugar.  RECOPE interpuso la Ejecución de sentencia y mediante 
sentencia  de 6 de febrero de 2013   condenan a la actora señora Enid Villalobos  a pagar Un Millón de Colones 
por concepto de costas.  Se solicitó el embargo de los bienes y el 21 de septiembre de 2015, RECOPE aportó 
₡60.000,00 para nombrar el ejecutor que practique embargo de los bienes de la ahora demandada.  ESTADO 
ACTUAL: Actualmente se tramita en el Tribunal Contencioso Administrativo. Solicite que se nombre ejecutor 
embargo escrito de fecha 28 de junio del 2016. Y mediante resolución dictada a las 11:09 minutos del 27 de 
setiembre del 2016 se nombra perito, y debía aceptar el cargo, pese a que ya transcurrió  plazo para aceptación, 
aún este proceso continua sin perito, entonces debe reiterarse la necesidad de ese nombramiento. 
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09-001961-1027 
C.A.


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda. Sección 
Ejecución. 


Ordinario. 
Expropiación.


Freddy Molina 
Castillo RECOPE 200000000,00


Este expediente se tramitó como un ordinario en el cual la parte actora pretendía se le cancelará un monto por 
concepto de indemnización de servidumbre.  Una vez analizado el caso por RECOPE se determinó que había 
sido cancelado. El proceso se declaró sin lugar.  RECOPE interpuso la Ejecución de sentencia y mediante 
sentencia  de 26 de junio de 2013 el Tribunal Contencioso Administrativo  condena al señor Freddy Molina 
Castillo a pagar  Dos Millones Cincuenta Mil Colones por concepto de costas.  Se presentaron las boletas para 
trámite de embargo en las cuentas que tuviere el señor Molina Castillo en el sistema bancario nacional y se 
solicitó el remate de la finca número 455300-000 Partido de Alajuela.  El 23 de noviembre de 2015 el despacho 
nos solicita aportar 250.000,00 para cubrir de manera provisional el perito que realizará la valoración del bien a 
rematar o en su defecto aportar el valor fiscal actualizado extendido por la Municipalidad de Alajuela de la finca a 
rematar.  Se esta ralizando tramite ante la Municipalidad a fin de que brinde el valor del bien inmueble. Se 
depositaron honorarios y se va a nombrar perito


10-000138-0868-
LA


Juzgado de Trabajo 
Guanacaste


Proceso 
Ordinario 
Laboral 


Felix Martínez 
Murillo Recope S.A. inestimable El  12-06-2014 se anuló lo actuado a partir del 20-05-2012 por la muerte del actor. Se interrumpe el litigio hasta 


que se apersone el albacea.


10-003522-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario SARET RECOPE $870.279,87


La resolución N°: 554-2013 de las dieciséis horas quince minutos del trece de marzo de 2013, ordena acumular 
los procesos 12-000648-1027-CA y 12-003903-1027-CA a este proceso.La sentencia N°: 01-2015-IV, dictada por 
el Tribunal Contencioso Administrativo Sección IV, a las quince horas del ocho de enero de dos mil quince, 
rechaza la demanda en todos sus extremos y condena a SARET al pago de ambas costas. Mediante voto N°: 
107-2016-II de las quince horas cincuenta minutos del cuatro de mayo de dos mil dieciséis, el Tribunal de 
Apelaciones Contencioso Administrativo, condena a la actora a pagar ¢52.673.200,°° por concepto de costas. El 
día 08 de Julio de 2016 se solicitó al despacho embargos bancarios , así como sobre bienes muebles e 
inmuebles de la actora. Se está a la espera de que se resuelva la solicitud de embargos.  


10-003582-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda


Ejecución de 
Sentencia CHAYINETH RECOPE 3000000,00 Se celebró Audiencia  de  liquidación de  daños y costas  el  7  de  octubre   del 2014, la demandada no tiene 


bienes, ni cuentas corrientes. Se analiza declararlo incobrable.


10-004003-1027 
C.A.


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda. Sección 
Ejecución. 


Ordinarios Fumigadora 
Fulminex S.A. RECOPE Inestimable


El 14 de mayo de 2013 se celebró audiencia de ejecución de sentencia y se condenó a FULMINEX al pago de 
costas personales por ₡200.000,00 y ₡50.000 de costas procesales.  En noviembre 2014 el juez comunica el 
depósito y el 17-12-14 se presenta liquidación de intereses.  El 5 de abril de 2016 se confiere audiencia al 
demandado para que se refiera a la liquidación de intereses y costas procesales y personales.  Se tramita en el 
Tribunal Contencioso.  Mediante escrito de fecha 16 de agosto del 2016, se corrigieron fechas de liquidación de 
intereses y se reitero cobro de honorarios. Hay que volver a hacer escrito reiterando el cobro. 


10-004370-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario CONSORCIO   


ARCO  S.A RECOPE 33.033,033,00
El Tribunal Contencios dictó la Sentencia N° 50-2015 del 28/05/2015. El 19/06/2015 se presentó recurso de 
casación en contra de la citada sentencia, nos encontramos a la espera de su resolución. El 28 de febrero de 
2018 la Sala I solicitó que las partes indicaran el lugar de notificaciones.


10-004594-1027-
CA  


Tribunal Contencioso 
Administrativo


Proceso de 
Lesividad 


Marvin Antonio 
Castro Lobo 


Luzmilda Arias 
Sánchez Luzmilda 


Arias Sábchez Vilma 
Ma. González Arias, 


Ma. Carmen 
González Arias 


RECOPE S.A. Inestimable 


Se contestó la demanda el 13 de mayo del 2011 en contra del Registro Público que ordena inmovilizar las fincas 
del partido de Puntarenas  sin tomar en cuenta la anotación de la servidumbre de poliducto y de paso de 
Recope. Mediante resolución  de 10:horas del  2 de marzo de 2016, se ordena acumular los procesos  de puro 
derecho correspondientes a los expedientes  10-004594-1027-CA , 10-004593-1027-CA 13-004604-1027-CA y 
11-000739-1027-CA.  El 28 de julio de 2015, en la audiencia preliminar, todos los procesos fueron declarado de 
puro derecho. A la espera del señalamiento para audiencia preliminar. 


10-004045-1027-
CA


Juzgado Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario Jorge León Orozco RECOPE 1. 201.225,00


Este asunto se termino mediante resolución dictada a las nueve horas y cuarenta minutos del veintitrés de 
agosto del dos mil dieciséis. El proceso se encuentra en Ejecución de sentencia.  Mediante sentencia número 48-
2016 de 27 de enero de 2016 se condenó a RECOPE al pago de costas por la suma de ₡1.201.225,00.  Se 
realizó el trámite de pago por parte de RECOPE, y se deposito el monto. Pero el Juez formalmente por 
resolución debe dar por terminado el proceso, y no lo ha hecho, pero ya no queda ninguna otra actuación 
pendiente.  


10-001574-1028-
CA


Juzgado Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda


Ejecución de 
Sentencia RECOPE Luis Mora 


Fallas ¢186.755,90 Se presentó la demanda el día 13/12/2010. No se ha podido localizar al demandado para notificarle la demanda.
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11-001103-0679-
LA


Juzgado de Trabajo. 
I Circuito Judicial de la 


Zona Atlántica


Proceso 
Hostigamiento 
Laboral 


Orlando Bolaños 
Bolaños Recope S.A. inestimable Se contestó la demanda el 18/05/11. Espera dictado de Sentencia


11-001406-1178-
LA


Juzgado de Trabajo. 
II Circuito Judicial de San 


José 


Proceso 
Ordinario 
Laboral 


Gustavo Adolfo 
Segura Cortes Recope S.A. inestimable


Por sentencia 1ra y 2ra instancia 510-2016 se declaró parcialmente con lugar la demanda y se cancelaron los 
rubros en dónde hubo acuerdo entre partes. En sentencia de 2da instancia de ejecución 510-2016 se le 
concedieron al actor las anualidades excluidas del finiquito.


11-002430-061-
PE


Fiscalía Adjunta de 
Puntarenas Penal RECOPE Melvin Moya 


Vargas y otros inestimable
El 23/12/2011 se presentó la denuncia. El 13/03/2012 se indagó a los imputados. El 19/09/2012 se realizó 
reconstrucción de hechos en el Plantel de Barranca. Se está a la espera de que la fiscalía termine la 
investigación y formule la acusación correspondiente. 


11-003973-1027-
CA


Tribunal Contencioso  
Administrativo Ordinario Dragados 


Hidráulicos S.A. RECOPE S.A. $10,946,389,11
 En sentencia No. 70-2016-VIII n del 26 de junio de 2016,  se acogió  parcialmente la demanda al actor sin 
especial condenatoria en costas. El 27 de julio de 2016, RECOPE  presentó un recurso de casación contra la 
sentencia  dictada por el Tribunal Contencioso. A la fecha, la Sala Primera no ha resuelto el recurso. 


17-009370-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo. Sección 


Segundo Circuito Judicial 
de San José. Goicoechea 


Proceso 
ordinario 
Laboral 


KATHERINE 
GONZALEZ 
RIVERA 


Recope S.A. inestimable
La resolución 2291-2017-T del 10/10/2017 declaró incompetente a la jurisdicción contenciosa para continuar el 
conocimiento de la causa y envio el expediente al Juzgado de Trabajo deL Segundo Circuito Judicial de San 
José. 


12-000145-1028-
CA


Juzgado Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda


Ejecución de 
Sentencia RECOPE Weslin Urbina 


Campos 546275,00


Se presentó ejecución de sentencia que deviene de un proceso de tránsito.  A la fecha el demandado no se ha 
podido notificar.  Administrativamente se debe  pasar a Incobrable, el monto a recuperar es por la suma de 
₡546.275,00.  En el despacho  se espera impulso de la parte. No obstante es materialmente imposible localizar 
al demandado.  El proceso se tramita en el Juzgado Contencioso Administrativo. ( preguntar si lo paso a 
incobrable )


12-000276-1028-
CA


Juzgado Contencioso 
Administrativo


Ejecución de 
Sentencia RECOPE S.A. Alvaro Cordero 


Fernández ¢33.710.110,40


El día 21 de marzo de 2012 se presentó demanda. El Juzgado Contencioso mediante sentencia N°: 2593-2012 
de las dieciséis horas con cinco minutos del veintinueve de octubre de dos mil doce condena al demandado a 
pagar la suma de: 33.710.110, 40 por concepto de daños, perjuicios y costas. El día 13 de noviembre de 2012 se 
solicitó el remate de la finca Partido de Cartago Matricula de Folio Real N°: 71123-A-000, propiedad del 
demandado. Mediante resolución de las trece horas  y diecisiete minutos del tres de febrero de dos mil quince el 
despacho solicita a la Municipalidad de Turrialba certificar el valor declarado de la finca embargada a efecto de 
tener una base para remate. Mediante resolución de las ocho horas y dos minutos del veinticinco de abril del año 
dos mil dieciséis el Juzgado hace recordatorio de lo solicitado a la Municipalidad de Turrialba. El 23 de octubre 
de 2017 se presentó al despacho la constancia del valor fiscal de la finca embargada. Se está a la espeera de 
que se fije hora y fecha para el remate.  


12-000965-0505-
LA


Juzgado de Trabajo de 
Heredia


Proceso 
Ordinario 
Laboral 


Leticia Rodríguez 
Vásquez Recope S.A. inestimable


En sentencia de 1ra instancia 278-2017 del 15/03/2017 se declaró sin lugar la demanda, en virtud de lo resuelto 
en la acción de inconstitucionalidad 13-001625-0007-CO planteada a la Ley 9121 "Interpretacion auténtica de los 
artículos 5 y 13 de la Ley 6836". La actora apeló la setencia N°278-2017. Presentamos la contestación de la 
apelación el 27/04/2017 ante el Tribunal de Trabajo de Heredia.


12-001126-1178-
LA


Juzgado de Trabajo. 
I Circuito Judicial de San 


José 


Proceso 
Ordinario 
Laboral 


Ricardo Alonso Ruiz 
Méndez Recope S.A. inestimable


El 03/07/2017 el Juzgado de Trabajo del II Circuito Judicial de San José, notificó que la sección segunda se 
tralasadó a formar parte del Juzgado de Trabajo del Primer Circuito Judicial de San José a partir del 
25/07/2017. En espera de sentencia de segunda instancia por recurso de apelación del actor desde el 09-04-
2015.


12-001195-1178-
LA


Juzgado de Trabajo. II 
Circuito Judicial de San 


José 


Proceso 
Ordinario 
Laboral 


Eugenio Villegas 
Salazar Recope S.A. inestimable


 La sentencia de 1era instancia N°405-2015 del 20/05/2015 declaró SIN LUGAR la acción del actor contra el 
Estado y RECOPE y lo obligó a cancelar ambas costas del proceso fijadas en un 20% de la absolutoria. En 
sentencia de 2da instancia 328-2017 del 12/07/2017 del Tribunal de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de 
San José, sección cuarta se confirma la sentencia. El actor presentó recurso de casación ante la Sala Segunda y 
RECOPE contestó la audiencia conferida el 07/11/2017.   


12-001911-1178-
LA


Juzgado de Trabajo. II 
Circuito Judicial de San 


José 


Proceso 
Ordinario 
Laboral 


Raschid Esna 
Williams Recope S.A. inestimable


En sentencia de 2da instancia 120 del 28/02/2017 el Tribunal de Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San 
José, sección Cuarta, anuló la sentencia de 1era instancia y se reenvia el proceso para que vuelva a señalar 
fecha de concialiación y recepción de prueba. 


2-002220-1027-CASala Primera  de la Corte 
Suprema de Justica Ordinario RECOPE


Instituto 
Costarricense 
Electricidad


Inestimable
Se celebró audiencia oral y pública el 19 de enero de 2016.  Se dictó sentencia desfavorable a RECOPE, por lo 
que se presentó Recurso de Casación ante la Sala Primera.  El recurso de casación fue declarado sin lugar. Y 
estamos a la espera que el ICE realice ejecución de sentencias por costas.  
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12-007011-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario Servicios Técnicos 


S.A. RECOPE S.A. ¢25.225.377,7


La sentencia N°:182-2014-VI ditada por el Tribunal Contencioso Admiistrativo Sección Sexta, de las once horas 
veinte minutos del doce de noviembre de dos mil catorce, declara sin lugar la demanda en todos sus extremos y 
se condena al actor al pago de ambas costas del proceso. El actor interpuso recurso de casación el día 04 de 
diciembre de 2014. Se está a la espera de que el Tribunal Superior de Casación Contencioso Administrativa 
resuelva. 


12-001379-1027 
C.A. 


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario D.H.L. Aviation RECOPE


1362336304,12 ( 
esto dependerá de 


cálculos cuanto 
variara porque 


puede disminuir a 
159.480.262,00


Se dicto sentencia 119-2014 IV, mediante la cual se nos condena a pagar parcialmente la suma pretendida por la 
actora.  La sentencia fue casada por la contraparte y la casación fue declarada sin lugar, entonces demos pagar 
parcialmente la suma pretendida. Estamos ala espera que la contraparte establezca ejecución 


12-4905-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario Saret de Costa Rica RECOPE Inestimable Los peritos ya presentarin sus informes. Estamos a la espera de señalamiento de juicio. 


12-715-1029
Juzgado Contencioso 


Administrativo y Civil de 
Hacienda


Ejecución de 
sentencia RECOPE Randall Oviedo 


Arce 360000,00


Este proceso de ejecución de sentencia deviene de un proceso de tránsito que se tramitó en el año 2009.  El 
monto a recuperar es por la suma de ₡360.000,00 más los intereses.  El 21 de marzo de 2014 se solicito 
practicar embargo sobre el vehículo propiedad del demandado. En septiembre 2015 el despacho ordena captura 
contra vehículo 385253. El proceso se tramita en el  Juzgado Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda. 
Debo asistir a revisar porque no se ha hecho nada con vehículo. 


13-000576-1178-
LA


Juzgado de Trabajo. 
II Circuito Judicial de San 


José 


Proceso 
Ordinario 
Laboral 


Marcos Rueda 
Quesada Recope S.A. inestimable


Por sentencia 1ra instancia 333-2015 se declaró sin lugar la demanda. La sentencia de 2 instancia 345-2017 
confirmó la sentencia. El 19/02/2018 el actor presentó recuso de casación y el Tribunal de apelaciones nos da 
audiencia ante la Sala Segunda la cual se contestó el 28/02/2018.


13-000617-067-
LA


Juzgado de Trabajo. 
I Circuito Judicial de la 


Zona Atlántica


Proceso 
Ordinario 
Laboral 


Barinton Hason Mc 
Carty, Gilberto 
Bryan Jenkins, 
Hernan Henry 
Maxwell


Recope S.A. inestimable La sentencia de 1era insantancia 809-2016 del 14-07-16 declaró sin lugar la demanda. La sentencia de 2da 
instancia del 29-03/17 confirma la sentencia de 1era instancia.


13-000620-1178-
LA


Juzgado de Trabajo. 
I Circuito Judicial de San 


José 


Proceso 
Ordinario 
Laboral 


Walles Fernando 
Cortes Lopez Recope S.A. inestimable


Por sentencia 1ra instancia 6125-2015  del 26/03/2015 se declaró parcialmente con lugar la demanda. RECOPE 
apeló la sentencia ante el Tribunal de Trabajo el 16/04/17. En sentencia de 2da instancia 01-2017-6 del 21-08-
2017 se declaró la nulidad de la sentencia y se regresó el expediente a la oficina de origen.   El 03/07/2017 el 
Juzgado de Trabajo del II Circuito Judicial de San José, notificó que la sección segunda se tralasadó a formar 
parte del Juzgado de Trabajo del Primer Circuito Judicial de San José a partir del 25/07/2017. 


13-002597-0007-
CO Sala Constitucional Amparo Geovanny 


Avendaño Obando RECOPE Inestimable


Mediante voto N°: 20130100112 del 24/07/2013 la Sala Constitucional declara parcialmente con lugar el recurso 
y nos ordena: Nombrar regente ambiental, realizar estudio de riesgo del poliducto y capacitar a la comunidad 
sobre los riesgos del poliducto, dentro de un plazo de seis meses, que vencen el día 6 de febrero. El 08 de enero 
de 2014 se presenta informe a la Sala con el cumplimiento de los extremos ordenados en la sentencia precitada. 


13-002684-1178-
LA


Juzgado de Trabajo. 
II Circuito Judicial de San 


José 


Proceso 
Ordinario 
Laboral 


Marvin Calderón 
Sanabria Recope S.A. 124.037.877,5


En espera de la resolución del RECURSO DE APELACIÓN presentado en contra la EJECUCIÓN DE 
SENTENCIA No.1197 del 22/03/2017 y en reconocimiento de las sumas que ya hemos cancelado por RECOPE 
mediante depósito judicial a la orden del Juzgado por la suma de ¢9.895.167,42 desde el 28/07/2015. 


13-002806-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario Etipres S.A. RECOPE S.A. ¢23.893.600,°°


Mediante resolución 1624-2013 el despacho declara inadmisible la demanda sin especial condenatoria en 
costas. El día 21/08/2013 se presentó casación sólo en cuanto a la no condenatoria en costas. Mediante voto N°: 
362-F-S1-2016 de  las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del cinco de mayo de 2016 la Sala Primera de 
la Corte Suprema de Justicia declara con lugar el recurso de casación, y condena al actor a pagar las costas. El 
día 20 de julio de 2016 se presentó al Tribunal Contencioso la liquidación de costas correspondiente. Se está a la 
espera de que el Tribunal resuelva. 


13-003064-1178-
LA


Juzgado de Trabajo. 
II Circuito Judicial de San 


José 


Proceso 
Ordinario 
Laboral 


Juan Gabriel Solano 
Picado Recope S.A. inestimable


La sentencia de 1er instancia 1310-2017 del 14/07/2017 declaró SIN LUGAR en todos los extremos la demanda 
del actor sin especial condena en costas. El actor apeló la sentencia. El 23/10/2017 RECOPE contestó la 
audiencia del recurso de apelación.


13-006788-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario EUROALMATEA 


S.A RECOPE 509000,00
Se presentó la  contestación de la  demandada  el  4  de   diciembre  del  2013.  Se suspendió la Audiencia 
Preliminar en dos ocasiones para una posible conciliación. La Audiencia Preliminar se llevó a cabo el 
19/12/2016. Se espera fecha para juicio.
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14-000317-1027-
CA 


Tribunal Contencioso 
Administrativo, sección de 


ejecución


Ejecución de 
sentencia 
(costas)


RECOPE S.A. Marlob S.A. ₡500.000,00


Morlob S.A. desisitió de su demanda en la audiencia preliminar del proceso. RECOPE interpuso un proceso de 
ejecución de sentencia en lo referido a las costas del proceso. En sentencua 444-2017 del 28 de noviembre 
2017, se condenó a Morlob S.A. al pago de quinientos mil colones exactos a RECOPE por concepto de costas 
personales del proceso. Asímismo, se ordenó el embargo sobre los bienes del demandado.


14-000539-0489-
TR


Juzgado de Tránsito del 
Primer Circuito Judicial de 


San José
Colisión


Juan Carlos Brenes 
Solano (chofer de 


RECOPE) José Manuel 
Rodríguez 
Quesada


₡154.267.66


En la sentencia número 02-0357-2016 de las 11:17 horas del 1° de marzo de 2016, se declaró a José Manuel 
Rodríguez Quesada como autor único y responsable de la colisión, condenándosele al pago de los daños y 
perjuicios ocasionados al vehículo placas 308-540, además de las costas personales y procesales de la causa.
Al verificar la información registral de la motocicleta placas MOT-361433, conducida por el señor José Manuel 
Rodríguez Quesada, se constató no sólo que no está a nombre del imputado, lo cual, pese a no ser un 
impedimento para una ejecución de sentencia, presenta la dificultad de notificar al propietario registral, de la cual 
no se cuenta con información. Adicionalmente, sobre la motocicleta pesan las anotaciones de otros dos procesos 
de tránsito, uno anterior y otro posterior al proceso del cual RECOPE fue parte:
El 2 de marzo de 2016, el señor José Manuel Rodríguez Quesada se presentó a las oficinas de RECOPE 
indicando que actualmente labora como mensajero con un salario muy bajo, adicionalmente, aportó recibos en 
los que consta que es obligado alimentario de por lo menos 3 de sus 6 hijos registrados:
En razón de su difícil situación económica, el señor José Manuel Rodríguez Quesada indicó a la suscrita y al Lic. 
Godofredo Taylor, que estaba dentro de sus posibilidades pagar únicamente el monto de la factura por la 
reparación del vehículo placas 308-540, de forma fraccionada, en pagos de diez mil colones (₡10.000) por mes. 
Valorando que intentar cobrar el monto de la reparación, los intereses y las costas personales y procesales del 
proceso a través de un nuevo proceso de ejecución de sentencia, era una opción con muy pocas probabilidades 
de éxito, considerando que el vehículo anotado a raíz de la colisión tiene dos otros procesos de tránsito 
anotados, que sobre el salario del imputado pesan obligaciones alimentarias (las cuales tienen prioridad de pago 
por mandato legal) y que el imputado no es propietario de bienes muebles o inmuebles inscritos en el Registro 
Nacional sobre los cuales RECOPE pueda practicar un embargo, se recomendó a la Gerencia de Administración 
y Finanzas en el oficio DJU-0795-2016 del 5 de julio de 2016 suscribir un acuerdo de pago con el señor José 
Manuel Rodríguez por el monto de ₡154,267.66, y firmar por ese mismo monto un pagaré que permitiría a 
RECOPE acudir al Juzgado de Cobro Judicial en caso de falta de pago, que ejecutar la sentencia de tránsito en 
sede contencioso administrativa. 
En acuerdo y pagaré respectivos fueron suscritos el 30 de junio de 2016. A la fecha, el obligado José Manuel 
Rodríguez Quesada sólo realizó un pago de diez mil colones, quedando al descubierto ₡144,267.66.
Considerando que el obligado no realizó más pagos, y que según las condiciones descritas la posibilidad de 
cobro efectivo resulta muy poco probable, se recomienda valorar calificar el caso como incobrable. 


14-001500-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario Granja  Avicola   


Canta  Gallo RECOPE ¢50.182.950,00
Se celebró el juicio oral y público el 24 de agosto de 2017: El 8 de setiembre de 2017 se dictó la sentencia 
resolviendo que RECOPE abriera el proceso de expropiación. Para el próximo 15 de marzo de 2018 se convocó 
audiencia de ejecución para liquidar costas procesales y personales.


14-001724-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario ISIVEN RECOPE 769.717.071.45


El 9/7/2016 se celebró el juicio oral y público, en ese acto el Tribunal Contencioso en resolución devolvió a la 
etapa de trámite el proceso, para qu la actora subsane los defectos de la demanda, se devolvieron los autos al 
Juez Tramitador. El 10 de enero de 2018 se contestó por RECOPE la reformulación de la demanda.


14-003274-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo, sección de 


ejecución


Ejecución de 
sentencia 
(costas)


RECOPE S.A. Inversiones 
Calo S.A. ₡750.000,00


Inversiones Calo desisitió de su demanda. RECOPE interpuso un proceso de ejecución de sentencia en lo 
referido a las costas del proceso. A la fecha, el juez dio traslado de dicha liquidación al demandado, y se está a 
la espera del dictado de sentencia con la fijación del monto específico aprobado. 


14-004108-0489-
TR


Juzgado de Tránsito de 
Primer Circuito Judicial. 


Tránsito 
Colisión 


Victor Navarro 
Alvarado RECOPE Inestimable Victor Navarro que es nuestro chofer se declaro culpable pero la contraparte no ha presentado la ejecución de 


sentencia y se está ala espera de ello. 
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14-005145-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario RECOPE S.A. Ruby Murillo y 


ARESEP ¢842,472,°°


La sentencia N°: 0100-2015-VII, de las once horas con cuarenta y cinco minutos del veintiuno de setiembre de 
2015, rechaza la demanda y condena a RECOPE al pago de costas. El 06 de cotubre se presentó recurso de 
casación contra la sentencia precitada. Se está a la espera de que el Tribunal Superior de Casación Contencioso 
Administrativo resuelva. 


14-007164-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario E & R de San José y 


Otros Servicentros RECOPE 739144950,90 Estamos a la espera de sentencia, se retraso el dictado porque la contraparte pretendía anular audiencia 
preliminar. 


14-007828-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario RECOPE S.A.


Nancy Marín 
Gamboa y 
ARESEP 


¢1.343.086,36
Mediante sentencia N°: 0184-2015-IV, de las nueve horas diez minutos del veintinueve de octubre de dos mil 
quince el Tribunal Contencioso declara sin lugar la demanda. El 16 de noviembre de 2015 se presentó recurso 
de casación. Se está a la espera de que el Tribunal Superior de Casación Contencioso Administrativa resuelva. 


14-008025-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo, sección de 


ejecución


Ejecución de 
sentencia 
(costas)


RECOPE S.A.
ARESEP/Ronal


d Ramírez 
Henderson 


₡579,464,00


Se presentó demanda el día 29 de setiembre de 2014.  El 8 de junio de 2015 se realizó la audiencia  preliminar 
declarándose el proceso de puro derecho. Mediante sentencia No. 101-2015-IV, el Tribunal declaró con lugar la 
demanda, no obstante la ARESEP presentó un recurso de casación.  En la resolución N° 001324-A-S1-2017 de 
las catorce horas cincuenta y tres minutos del treinta y uno de octubre de dos mil diecisiete, la Sala Primera 
rechazó de plano el recurso.  El 27 de noviembre de 2017, RECOPE presentó la ejecución de sentencia. A la 
espera que el Tribunal de Ejecución, de traslado al demandado.


14-010020-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario RECOPE S.A.


Jorge Barboza 
Berrocal y 
ARESEP


¢2,314,101,13


El 28/11/2014 se presentó la demanda. Se realizó audiencia preliminar para el 18 de noviembre de 2015. El día 
03 de diciembre de 2015 se rindieron conclusiones por escrito. A las catorce horas cuarenta y cinco minutos del 
30 de noviembre de 2016 el Tribunal dicta la sentencia N°: 178-2016-VI y rechaza la demanda. El 13 de 
diciembre de 2016 se presentó recurso de casación. 


14-10152-1027 
C.A.


Sala Primera de la Corte 
Suprema de Justica Ordinario RECOPE Ali Riazzi E. 54947438,89 Se dicto sentencia de primera instancia, declarando sin lugar demanda y estamos a la espera de que se resuelva 


casación. 


14-2958-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario RECOPE S.A. Contr. Gen. 


Republ. inestimable


La sentencia N°: 2160-2015 de las dieciséis horas y quince minutos del dieciocho de agosto del año dos mil 
quince tiene por desistida la demanda. El 02 de octubre de 2015 se presenta recurso de casación contra la 
Resolución, dictada por el Tribunal Contencioso Administrativo, a las diez horas con cuarenta y cinco minutos del 
día veintiuno de setiembre del año dos mil quince, que  condena en costas, se está a la espera de que la Sala 
Primera de Casación resuelva el recurso. 


14-4380-1027-
CA 


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda


Ordinario  de  
Lesividad RECOPE Luis   Quesada  


Diaz ¢28.101.801.40 Se celebró la Audiencia Preliminar el 11 de enero del 2015. Se suspendió el dictado de la sentencia por acción 
de inconstitucionalidad interpuesta en contra del artículo 34 del CPCA.


15-000019-0679-
LA


Juzgado de Trabajo. 
I Circuito Judicial de la 


Zona Atlántica


Proceso 
Hostigamiento 
Laboral 


Johana Victoria 
Romans Williams Recope S.A. inestimable Se contestó la demanda el 04/08/15 y un previo el 04/07/2017 sobre la prueba para mejor proveer aportada. 


Espera dictado de sentencia.


15-000061-AG-8 Juzgado Agrario de 
Cartago


Información 
Posesoria


Hugo Antonio 
Alvarado Sánchez RECOPE Inestimable


El día 16 de Junio de 2016 nos apersonamos al proceso como conlindantes del inmueble objeto de la 
información posesoria, señalando que conforme al dictamen rendido por el Departamento de Topografía y 
Servidumbres de la empresa, al no haber traslape ni invación de la finca expropiada con la nuestra no nos 
oponermos al proceso. Espera sentencia. 


15-000365-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario RECOPE Eric Scharf y 


Cardigan S.A. 3578813,79
Se celebró audiencia oral en febrero de 2016 y desde el 10 de marzo de 2016 y se dicta sentencia escrita, por 
parte de la Sección VI del Tribunal Contencioso, declarando sin lugar la demanda interpuesta. Recope presenta 
recurso de casación y se está a la espera de su resolución. 


15-000534-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario RECOPE S.A.


Jerchell 
Barrantes 


Solórzano y 
ARESEP


¢1.216.866,°°
El 20 de enero de 2015 se presentó la demanda. La audiencia preliminar se celebró el día 12 de agosto de 2015. 
Al ser las quince horas quince minutos del 31  de octubre de 2016, el despacho dicta la sentencia N°: 162-2016-
VI rechazando la demanda. El día  22 de noviembre de 2016 se presentó recurso de casacion.  


15-000535-1027-
CA-9 Sala Primera Ordinario RECOPE S.A.


ARESEP/ 
Alimentos 


Jacks 
₡1,994,488,02


En sentencia número 101-2016  del 30 de noviembre de 2016, se declara con lugar la demanda y se condena a 
la ARESEP y a Alimentos Jacks a pagar un millón novecientos noventa y cuatro mil cuatrocientos ochenta y ocho 
colones con dos céntimos a RECOPE. ARESEP presentó un recurso de casación. A la espera de la sentencia 
por parte de la Sala Primera. 
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15-00087-1028-
CA


Juzgado Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Expropiación AyA


Luz 
Guadalupana 


S.A.
¢4.036.248,69 El día 27 de abril nos apersonamos al proceso a hacer valer los derechos de RECOPE en él. 


15-001076-1028-
CA


Juzgado Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Expropiación El Estado Agropecuaria 


Rodricha S.A. ¢19,.344.710,60
El día 12 de Noviembre de 2015 nos apersonamos al proceso señalando que no nos oponemos a la 
expropiación de la servidumbre en cuestión, en tanto no afecte la servidumbre inscrita en el inmueble expropiado 
a favor de RECOPE. Se está a la espera de sentencia. 


15-001467-0174-
TR


Fiscalía Adjunta II Circut. 
Jud. SJ Penal Ronald García 


Carvajal RECOPE ¢500.000,°° Se contestó la acción civil resarcitoria el día 07/08/2015.


15-002180-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario ICE RECOPE 5000000000,00


En sentencia 111-2016-V del 27 de octubre del 2016 el Tribunal Contencioso falló en contra de RECOPE. Se 
espera que el ICE ejecute la sentencia, se convocó a audiencia de ejecución para el 19 de marzo de 2018, para 
liquidar costas.


15-002198-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo, sección de 


ejecución


Ejecución de 
sentencia 
(costas)


RECOPE S.A.
Malinche Real 
sus Flores y 
sus Vainas 


Inestimable 


En sentencia Nº 98-2017-VI de las dieciséis horas del treinta y uno de julio de dos mil diecisiete, la sección sexta 
del Tribunal Contencioso Administrativo y Civil de Hacienda del Segundo Circuito Judicial de San José declaró 
sin lugar la demanda incoada por la sociedad Malinche Real sus Flores y sus Vainas S.A.  en contra de 
RECOPE, condenando a la parte vencida al pago de las costas personales y procesales.  RECOPE presentó la 
liquidación de las costas el 27 de diciembre de 2017, de la cual se dio trasalado a la parte demandada. A la 
espera de que el Tribunal de Ejecución dicte sentencia. 


15-002562-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario RECOPE S.A.


Germán 
Vasquez Rios y 


ARESEP
¢700.000,°°


La resolución de las catorce horas y diecisiete minutos del veintisiete de marzo de 2015 le dio curso a la 
demanda. El día 22 de febrero de 2016 se celebró audiencia preliminar en la cual el juez resolvió que se 
notificaría a las partes el plazo para rendir conclusiones por escrito. El 06 de octubre de 2016 se rindieron 
conclusiones, se está a la espera del dictado de la  sentencia.. 


15-003588-1027-
CA-6


Tribunal Contencioso 
Administrativo, sección de 


ejecución


Ejecución de 
sentencia 
(costas)


Instituto 
Costarricense de 


Electricidad
RECOPE S.A. ₡1.005.000.000,00


En este proceso, RECOPE reclamaba que se condenare al ICE  a pagar los daños y perjuicios irrogados a esta 
empresa como consecuencia de su incumplimiento en asumir los sobrecostos asociados a la importación de 
búnker 1,8% por Puerto Caldera consistentes en la suma de diez mil ocho millones de colones exactos en el 
período del 27 de diciembre de 2010 al 11 de junio de 2013 más intereses, por este medio le comunico que en 
sentencia  No.  26-2017 de las ocho horas treinta minutos del dieciséis de marzo de dos mil diecisiete, el Tribunal 
Contencioso Administrativo y Civil De Hacienda declaró sin lugar la demanda planteada por RECOPE, y condenó 
a esta empresa al pago de las costas personales y procesales del proceso. 
Por escrito presentado el 9 de agosto de 2017, el ICE liquidó ante Juez Ejecutor del Tribunal Contencioso 
Administrativo la suma de MIL CINCO MILLONES TRESCIENTOS MIL COLONES por concepto de costas 
personales, siendo esta la suma que conforme al Arancel del Colegio de Abogados, corresponde a RECOPE 
cancelar según la cuantía definida por esta empresa en el proceso principal.  RECOPE se opuso a la liquidación 
presentada por el ICE. Se señaló audiencia ante el Tribunal de Ejecución el 19 de marzo de 2018.


15-003632-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario Ileana Harrison 


Centeno RECOPE S.A. ₡ 25.000.000,00


La actora interpuso medida cautelar en contra de Recope solicitando la anulación de algunos actos 
administrativos, la misma se contestó negativamente el 29 de abril de 2015, mediante sentencia NO. 1540-2016-
F, de fecha 11/05/2016 esta se declaro sin lugar . La actora interpuso apelación en contra de dicha resolución y 
la misma fuer confirmada emdiante sentencia No. 3015 del 4 de agosto de 2016. La actora interpuso demanda, 
la misma fue contestada el día 25 de mayo de 2016, se esta a la espera de que el despacho convoque a 
audiencia preliminar. 


15-007463-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario Euromateriales RECOPE S.A. $400,000,°° El 05 de noviembre de 2015 se contestó negativamente la demanda. El 13 de setiembre de 2017 se celebró 


Audiencia Preliminar. Se está a la espera de que se señale audiencia de Juicio. 


15-007463-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda 
Ordinario RECOPE Euromateriales Inestimable Se notifico traslado de demanda a EUROMATERIALES y se está a la espera de contestación. 


15-008154-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario RECOPE S.A. Nilo Caravaca 


Gargés ¢2,967.563,°°


Mediante resolución de las trece horas y cincuenta y un minutos del ocho de octubre de 2015 se dio traslado de 
la demanda . Mediante resolución de las deiz horas del veintisiete de octubre de 2016 el Tribunal delcara el 
proceso de fallo directo. Mediante resolución de las quince horas con cuarenta y cinco minutos del cinco de 
diciembre de 2017, el Tribunal dictó la sentencia N°: 121-2016 declarando con lugar la demanda en todos sus 
extremos.   Se está a la espera de que la contraparte presente recurso de casación. 
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15-008872-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario Gas Nacional Zeta 


S.A. RECOPE 828.210.770.05


Se rechazaron dos medidas cautelares interpuestas. Se contestó negativamente la demanda, se celebró la 
audiencia preliminar el 14 de diciembre de 2016. Se señaló fecha para juicio el 10 y 11 de enero de 2018.  Se 
dictó sentencia favorable para RECOPE el 30 de enero del 2018, se presentó por RECOPE casación por que 
hubo exoneración de costas a favor de la demandada.


15-009253-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario Jacqueline Myrie 


Johnson RECOPE Inestimable 


Este proceso es un proceso contencioso de empleo público se contesto la demanda y se planteo la excepción de 
incompetencia y mediante resoución dictada por el contencioso a las  catorce horas cuarenta minutos del 
dieciséis de agosto del dos mil dieciséis se declaro con lugar la excepción de incompetencia. Ya se procedio con 
dictado de sentencia de primera instancia número 2673-2017, y a la espera de si contraparte apela. 


15-011389-1027-
CA-3


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario RECOPE S.A.


ARESEP/Sofort 
de Costa Rica 


S.A.
₡239.980,00


 Se interpuso la demanda en constra de la ARESEP el día 17 de diciembre 2015 por nulidad absoluta de los 
actos administrativos. Se esta a la espera del que el despacho haga traslado de la demanda al demandado que 
no ha podido ser ubicado. 


15-021593-0042-
PE


Tribunal Penal de II 
Circuito Judicial Proceso Penal Carlos Porras Recope S.A. Inestimable 


15-1498-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario ARESEP y Luis 


Diego Camacho RECOPE 1647811,20
La contraparte presento recurso de casación y se está a la espera de su resolución. 


15-1501-175-PE Fiscalía Segundo Circuito  
San José Penal RECOPE Juan Carlos 


Leandro Arroyo inestimable El día 15 de junio de 2015 se presentó la denuncia. Está en trámite.


15-243-1027-CA
Tribunal Contencioso 


Administrativo y Civil de 
Hacienda


Ordinario RECOPE S.A.
Marisol Lara 
Esquivel y 
ARESEP


¢1.702.599,25


El  13 de enero de 2015 se presentó la demanda. Mediante sentencia N°: 116-2015-VIII,  de las nueve horas del 
diez de diciembre de dos mil quince el Tribunal declara sin lugar la demanda. El día 14 de enero de 2016 se 
presentó recurso de casación. Se está a la espera de que el recurso sea resuelto por el Tribunal de Casación 
Contencioso Administrativo.


15-9659-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario RECOPE S.A.


ARESEP/ Isaac 
Hernández 


Sosa 
$620 +₡20,000,00


En sentencia número 36 - 2017-II del once de julio del dos mil diecisiete, se condenó a la ARESEP y a Isaac 
Hernández Sosa  al pago de $609,49 de dólares y ₡20.000 de colones, por concepto de daño y al pago de los 
intereses legales sobre tales sumas, a título de perjuicios, desde el 25 de setiembre de 2015 y hasta su efectivo 
pago,  así como al pago de ambas  costas de este proceso. Está pendiente la interposición de la ejecución de 


16-000072-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario Alonso Chaves 


Fernández RECOPE S.A. ¢2.011.242.500 El 05/08/2016 se contestó la demanda, se está a la espera de que se señale fecha y hora para la audiencia 
preliminar. 


16-000105-0639-
LA


Juzgado de Trabajo. 
I Circuito Judicial de 


Alajuela 


Hostigamiento 
Laboral 


Oscar Armando 
Castillo Solórzano Recope S.A. 0,00 En la Audiencia de conciliación  del 10/15/ 2017 el actor desiste del proceso. En espera de sentencia con el 


archivo del expediente. 


16-000231-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario Teodoro William 


Symes Campbell RECOPE 30000000,00 Se elevo para dictado de sentencia el 30 de octubre del 2017, fue declarado de puro derecho. 


16-000234-0166-
CA


Juzgado de Trabajo del II 
Circuito Laboral Runia Moreno Cruz RECOPE 15000000,00 Se atendio medida cautelar, y se dio traslado de demanda, pero no se ha logrado notificar al codemandado 


Melvin, sin embargo, se paso a dictado de setencia de fondo a fin de que analice prescripción interpuesta. 


16-000363-0346-
CI-4


Juzgado Civil de Menor 
Cuantía de Cartago


Ejecución de 
Sentencia RECOPE S.A. Gonzalo Vinicio 


Arce Segura ₡1,263,615.22
El 30 de setiembre de 2016 se presentó la ejecución de la sentencia de tránsito. El demandado pagó la totalidad 
de la  liquidación presentada por RECOPE a través del INS. Pendiente la redacción del acuerdo conciliatorio 
respectivo y su presentación al Juzgado para la terminación del proceso. 


16-000612-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario SARET RECOPE $100,000,°° El día 09 de agosto de 2016 se celebró audiencia preliminar, se está a la espera de que se señale hora y fecha 


para la audiencia de juicio.


16-000674-1028-
CA


Juzgado Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Expropiación AyA RORICE S.A. ¢1.410.769,84


El día 19 de agosto de 2016 nos apersonamos al proceso señalando que no nos oponemos a la expropiación de 
la servidumbre en cuestión, en tanto no afecte la servidumbre inscrita en el inmueble expropiado a favor de 
RECOPE.
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16-001059-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario RECOPE S.A.


Ana Leticia 
Porras 


Benavides y 
ARESEP


Inestimable


El día 28 de enero de 2016 se presentó demanda ordinaria en la que se solicita la anulación de la resolución final 
de ARESEP en la que condena a RECOPE pagar indemnización por daños supuestamente producto de MMT en 
la gasolina. El Tribunal Contencioso mediante resolución de las nueve horas con cuarenta y siete minutos del 
treinta de marzo de 2016 le dió traslado a la demanda. Se está a la espera de que se señale hora y fecha para 
audiencia preliminar. 


16-001086-1178-
LA


Juzgado de Trabajo. 
I Circuito Judicial de San 


José 


Proceso 
Ordinario 
Laboral 


Audrey Priscilla Soto 
Sánchez Recope S.A. inestimable El 30/08/2017 se llevó a cabo la audiencia de recepción de prueba.  En espera de sentencia de 1er instancia. 


16-001484-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Empleo Público Josefina Sibaja 


Batista RECOPE S.A. ₡300.000.000,00 La actora interpone demanda ordinaria, la misma fue contestada el 13 de abril de 2016. A la espera del 
señalamiento para la audiencia de juicio. 


16-001840-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario SARET RECOPE inestimable El día 28 de abril de 2016 se contestó la demanda. La audiencia preliminar se señaló para el día 30 de 


noviembre de 2016, pero se suspendió en razón de un solicitud de litis consorcio hecha por la actora.


16-002001-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario Mario E. Corrales 


Tames RECOPE 300000000,00 Se contestó negativamente la medida cautelar interpuesta y la demanda presentada.  Se convocó a audiencia de 
medida cautelar para el 9 de marzo de 2018.


16-004760-1027-
CA-8


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario Fondo de Ahorros


Aresep y 
Recope ( 


Recope es 
3ero 


interesado)


Inestimable a la espera que se fije audiencia preliminar


16-005221-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario


Cámara de 
Empresarios del 


Combustible
RECOPE 31000000,00


Se contestó negativamente la demanda. Se convocó para Audiencia Preliminar el 17 de febrero de 2017. Se 
solicitó la incorporación de la ARESEP en un litis consorcio pasivo.Se señaló el 3 de octubre de 2017 
nuevamente para audiencia preliminar con la participación de la ARESEP. Se celebró audiencia preliminar el 6 
de febrero de 2018, se espera que el Tribunal cite para juicio oral.


16-007580-007-
CO


Sala Constitucional de la 
Corte Suprema de 


Justicia


Acción de 
Insconstituciona


lidad


OTTO GUEVARA 
GUTH RECOPE Inestimable Se rindió el informe por parte de RECOPE, se espera que la Sala resuelva.


16-008807-0007-
CO 


Sala Constitucional de la 
Corte Suprema de 


Justicia


Acción de 
Insconstituciona


lidad


ASOCIACION 
CONSUMIDORES 


DE CR
RECOPE Inestimable Se rindió el informe por parte de RECOPE, se espera que la Sala resuelva.


16-011878-0007-
CO 


Sala Constitucional de la 
Corte Suprema de 


Justicia


Acción de 
Insconstituciona


lidad


COADYUVANCIA 
CAMARA DE 
INDUSTRIAL


RECOPE Inestimable Se rindió el informe por parte de RECOPE, se espera que la Sala resuelva.


16-03996-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda
Ordinario RECOPE C.R Rent a Car 


S.A. 9. 847. 848,00 Se celebró la audiencia oral en febrero de 2016  y desde el 11 de marzo de 2016 espera sentencia escrita, por 
parte de la Sección VI del Tribunal Contencioso. 


16-10240-489-
TR


Juzgado de Tránsito del 
Primer Circuito Judicial de 


San José


Proceso de 
tránsito 


(colisión)


Edgar Abarca 
Chinchilla Recope S.A. inestimable En sentencia 11769-2017 del 7/04/2017 se declara a Oscar Calderón Canales resposable de los daños del 


vehículo de Recope 308- 569.


17-000072-1566-
TR


Juzgado contravencional 
y de menor cuantía de La 


Cruz
Colisión


Alexander Aguilar 
Protti (conductor de 


RECOPE)


César Alonso 
Obando 
Espinoza


Inestimable Se espera el señalamiento de la audiencia oral 


17-000094-0679-
LA


Juzgado de Trabajo. 
I Circuito Judicial de la 


Zona Atlántica


Proceso 
Ordinario 
Laboral 
(Despido 
discriminatorio)


Luis Javier Paz 
Navarro Recope S.A. inestimable La resolución 2017-1517 del 22/09/2017 de la Sala Segunda traslado el expediente a la Sala Primera para 


resolver la competencia cuestionada. 
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17-000095-0679-
LA


Juzgado de Trabajo. 
I Circuito Judicial de la 


Zona Atlántica


Proceso 
Ordinario 
Laboral 
(Despido 
discriminatorio)


Wilberth Ariel 
Vargas Ramirez Recope S.A. inestimable La resolución 2017-1518 del 22/09/2017 de la Sala Segunda traslado el expediente a la Sala Primera para 


resolver la competencia cuestionada. 


17-000102-1008-
TR


Juzgado Contravencional 
de Turrialba


Proceso de 
tránsito 


(colisión)
Julio  Hidalgo Roda Recope S.A. 150000,00


Por sentencia se declara como actora y única responsable de la colisión a la señora Ilendia Valverde Jiménez y 
se le condena al pago de los daños y perjuicios ocasionados con su atuar, los cuales serán liquidados en 
ejecución de entencia en vía civil. El 28/11/2017 se ordenó expedir la ejucutoria de la sentencia solicitada por 
Recope. 


17-0002302-
0174-TR


Juzgado de Tránsito del 
Segundo Circuito Judicial 


de San José


Proceso de 
tránsito 


(colisión)


Martín Coto 
Hernández Recope S.A. inestimable El 7/03/2017 realiza declaración indagatoria. En espera de audiencia. 


17-0004520-
1027-CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda


Medida 
Cautelar SORESCO S.A. RECOPE Inestimable


Se integró a la litis a la CNPCI, todas las partes están debidamente notificadas, se está a la espera de la 
resolución de la medida cautelar. Se dictó sentencia desfavorable para RECOPE el 12 de setiembre de 2017,  se 
llevó a cabo audiencia de apelaciones el 5 de noviembre de 2017, nos encontramos a la espera de las resultas 
del caso.


17-001167-0166-
LA 


JUZGADO DE TRABAJO 
DEL II CIRCUITO 


JUDICIAL DE SAN JOSÉ


Proceso 
discriminación 
(Reforma 
Procesal 
Laboral)


ILEANA HARRISON 
CENTENO Recope S.A. inestimable


Se contestó la solicitud de medidad cautelar el 31/10/2017. El 19/02/2018 el Juzgado de Trabajo nos da 
audiencia de la ampliación de la medida cautelar realizada el 10/11/17 por al actora. La contestacíón se presentó 
el 21/02/2018. 


17-001220-1765-
CJ


Juzgado Especializado de 
Cobro Monitorio C.C.S.S. RECOPE ¢1.895.544.700,28 El día 13 de febrero de 2018 se constestó negativamente la demanda. 


17-001234-0166-
LA


JUZGADO DE TRABAJO 
DEL II CIRCUITO 


JUDICIAL DE SAN JOSÉ 


Proceso 
ordinario 
Laboral 
(Reforma 
Procesal 
Laboral)


RONALD ALBERTO 
VILLALOBOS 
ARIAS


Recope S.A. inestimable Se contestó la demanda el 08/11/2017. Se señaló para fase preliminar y fase complementaria el día 18/10/2018. 


17-002205-0173-
LA


JUZGADO DE TRABAJO 
DEL PRIMER CIRCUITO 
JUDICIAL DE SAN JOSÉ 


Proceso 
ordinario 
Laboral 
(Reforma 
Procesal 
Laboral)


SONIA MARIA 
MENDEZ 
CESPEDEZ


Recope S.A. 2000000,00
El 14/11/2017 se firmó arrreglo extrajudicial con la actora y se le canceló la suma ₡2.000.000,00 CRC mediante 
el uso de la póliza del INS correspondiente al pago de la póliza colectiva de vida del artículo 143 de la 
Convención Colectiva de Trabajo.


17-004066-0494-
TR


Juzgado de Tránsito del 
Primer Circuito Judicial de 


Alajuela


Proceso de 
tránsito 


(colisión)


Carlos Rodríguez 
Esquivel Recope S.A. inestimable El 7/03/2017 realiza declaración indagatoria. En espera de audiencia. 


17-004505-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Aministrativo Civil de 


Hacienda 
Ordinario CRECER S.A. RECOPE S.A. Inestimable El día 20 de Jullio de 2017 solicitamos al despacho judicial tener a RECOPE S.A. como tercero interesado en 


este proceso.


17-004868-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Aministrativo Civil de 


Hacienda 
Ordinario Joaquín Chaves 


Quiros RECOPE ¢50,000,000,°°


El día 05 de junio de 2017 se contestó la medida cautelar. El día 14 de Setiembre de 2017 se contestó la 
demanda. Mediante Resolución  N°: 2485-2017 de las diez horas y cincuenta minutos del dos de noviembre de 
2017, el despacho se declara incompetente por razón de la  materia y ordena remitir los autos al Juzgado de 
Trabajo del Segundo Circuito Judicial de San José-. 


17-004917-0496-
TR


Tribunal Contencioso 
Aministrativo Civil de 


Hacienda 


Proceso de 
tránsito 


(colisión)


Keith Henry Brenes 
Flores Recope S.A. inestimable En espera homologación de arreglo extrajudicial presentado el 20/12/2017 donde ERICK  FUENTES ROJAS 


asume los daños del vehículo de Recope. 


17-005122-0174-
TR


Juzgado de Tránsito del 
Segundo Circuito Judicial 


de San José


Proceso de 
tránsito 


(colisión)


Danny Araya 
Céspedes Recope S.A. 100000,00 El 01-06-2017 se suscribio arreglo extrajudicial donde Danny Araya cancela de su propia haber 100.000,00 


colones a las partes Marvin Araya Campos y Norma Garita Rodriguez por los daños al vehìculoo CL. 203287.


19







DIRECCION JURIDICA INFORME DE JUICIOS ACTIVOS  2018


EXPEDIENTE DESPACHO PROCESO ACTOR DEMANDADO CUANTÍA ESTADO


17-005201-0496-
TR


Juzgado de Tránsito de 
Cartago


Proceso de 
tránsito 


(colisión)


Luis Meseguer 
Vargas Recope S.A. 300000,00 El sentencia 15-2017 del 24/01/2018 se condena a Victor Talavera Agüero a canelar los daños al vehículo de 


Recope. 


17-005663-0174-
TR


Juzgado de Tránsito del 
Segundo Circuito Judicial 


de San José


Proceso de 
tránsito 


(colisión)


Jorge Chaves 
Sánchez Recope S.A. inestimable En sentencia 174-2018 del 15/02/2018 declaró a Jorge Chaves Sánches responsable de los daños del vehículo 


899410.


17-007389-0174-
TR


Juzgado de Tránsito del 
Segundo Circuito Judicial 


de San José


Proceso de 
tránsito 


(colisión)


Jorge Delgado 
Rodríguez Recope S.A. inestimable Se señala audicia de conciliación para el 13/04/2018 


17-008428-0174-
TR


Juzgado de Tránsito del 
Segundo Circuito Judicial 


de San José
Colisión


José A. Madrigal 
Hernández 


(conductor de 
RECOPE


Alejandra 
Campos Ávila Inestimable El Juzgado de Tránsito remite el caso al Centro de Conciliación. A la espera del señalamiento de la audiencia 


respectiva.


17-008742-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Aministrativo Civil de 


Hacienda 
Ordinario ISIVEN C.A. RECOPE S.A. $3.825.791,44 El día 09 de Octubre de 2017 se contestó en tiempo la demanda. El día 4 de diciembre de 2017 se celebró 


audiencia preliminar. 


17-008761-1763-
CJ-0


Juzgado Especializado de 
Cobro Monitorio RECOPE S.A. Joaquín 


Chaves Quiros ₵16.352.500,00 El día 05 de septiembre de 2017 se presentó la demanda. El treinta de noviembre de 2017 el despacho rechaza 
la demanda de plano. El 06 de Diciembre de 2017 se apeló la resolución que rechaza la demanda. 


17-008829-1027-
LA


Tribunal Contencioso 
Administrativo. Sección 


Segundo Circuito Judicial 
de San José. Goicoechea 


Proceso 
ordinario 
Laboral 


Roderick Vladimir de 
Leon Isaccs Recope S.A. inestimable La resolución 2214-2017 del 29/09/2017 declaró incompetente a la jurisdicción contenciosa para continuar el 


conocimiento de la causa y envió el expediente al Juzgado de Trabajo de Limón. 


17-009241-489-
TR


Juzgado de Tránsito San 
José


Sumaria 
Tránsito Elsie Soto Valverde German 


Lostalo Gómez inestimable


El 7 de noviembre de 2017 se llevó a declarar a German Lostalo y asumí la defensa del asunto. El 22 de 
noviembre de 2017 me apersoné al despacho en representación de RECOPE. El 22 de enero de 2018 se 
sometió al conocimiento del despacho acuerdo conciliatorio entre las partes, se está a la espera de que el 
Juzgado resuelva.


17-009600-0489-
TR


Juzgado de Tránsito San 
José


Sumaria 
Tránsito


Carlos Eduardo 
Murillo 


Marcela Beatríz 
Zapata inestimable El día 19 de setiembre de 2017 lleve a declarar a Carlos Eduardo Murillo y asumí la defensa del asunto. El 22 de 


noviembre de 2017 me apersoné al despacho en representación de RECOPE. 


17-011521-1027-
CA-8


Tribunal Contencioso 
Aministrativo Civil de 


Hacienda 
Ordinario Junior Guillermo 


Barrantes Bosa RECOPE ₡128.079.525,00 19-1-2018; La demanda fue notificada el 19 de enero de 2017. RECOPE presentó la contestación el viernes 2 de 
marzo de 2018. A la espera del señalamiento para audiencia preliminar.


17-012063-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Administrativo y Civil de 


Hacienda 
Ordinario Bomba 


Panamericana RECOPE Inestimable Se encuentra en etapa de admisibilidad


17-014864-0007-
CO


Sala Constitucional de la 
Corte Suprema de 


Justicia
Amparo


Florita Obando 
Ortega  / Walter 


Antonio Gonzaga 
Mora 


RECOPE Inestimable Se presentó el informe solicitado el 28 de setiembre de 2017, nos encontramos a la espera de que la Sala 
resuelva.


17-1155-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Aministrativo Civil de 


Hacienda 
Ordinario RECOPE S.A. Novum Energy 


Trading Corp. 
₡5.710.979.513,98 


+ $948.086,56


El 3 de febrero de 2017 la demanda contra Novum Energy Trading Corp. fue presentada ante el Tribunal 
Contencioso Administrativo. en el mes de julio de 2017, el Tribunal autorizó para que la Notaría Institucional de 
RECOPE notificara la demanda en las Islas Vírgenes Británicas.   Dificultades para realizar la notificación en las 
Islas Vírgenes Británicas debido al Huracán Irma en los meses de agosto y setiembre, así como  la impsoibilidad 
de obtener hospedaje en los meses de enero y febrero de 2018, impidieron realizar la notificación y se declaró la 
caducidad del procedimiento. Se planteó un recurso de revocatoria en contra de la resolución que declaró el 
archivo, y concomitantemente, se planteó la demanda de nuevo. A la espera de la resolución del recurso. 


17-4348-1027-
CA


Tribunal Contencioso 
Aministrativo Civil de 


Hacienda 
Ordinario 


Estrumet 
Metalmecánica S.A. 
y Sur Química S.A.


RECOPE S.A: ₡ 296.079.350,00
Estrumet Metalmecánica S.A. y Sur Química S.A. presentaron un proceso ordinario contencioso administrativo 
reclamando el reestablecimiento del equilibrio económico del contrato administrativo para la pintura de esferas 
en el Plantel Limón, el 12 de mayo de 2017. Se está a la espera del señalamiento para la audiencia de juicio.


18-001142-0007-
CO Sala Constitucional Amparo Carlos Roldan 


Villalobos RECOPE Inestimable A la espera que la Sala resuelva.
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EVALUACIÓN PLAN ESTRATÉGICO
DICIEMBRE 2017


Ejes estratégicos, cantidad de objetivos, indicadores y acciones


EJES 
ESTRATÉGICOS OBJETIVO ESTRATÉGICO OBJETIVOS 


ESPECÍFICOS INDICADORES ACCIONES


Responsabilidad
Social


PRS-OG: Garantizar la seguridad energética en materia de combustibles, 
asfaltos y naftas con productos de alta calidad que satisfagan las necesidades
de los consumidores y contribuyan a mejorar la salud pública y cuidado del 
ambiente.


3 9 53


Cliente 
beneficiario


PCB-OG Garantizar la satisfacción de las expectativas y requerimientos de los 
clientes directos, indirectos y beneficiarios 3 6 31


Viabilidad 
Política


PVP-OG: Contar con el apoyo y reconocimiento de los actores clave sobre la 
importancia de RECOPE en el entorno nacional, para cumplir con la Misión y 
Visión de la Empresa.


3 5 28


Financiera PF-OG: Garantizar la sostenibilidad financiera para cumplir con la Misión y 
Visión de la Empresa. 1 1 13


Procesos y 
Sistemas


PPS-OG Garantizar procesos y sistemas simples y efectivos para lograr una 
organización modelo de excelencia. 3 8 30


Formación y 
Crecimiento


PFC-OG: Contar con el capital humano idóneo, que posea las competencias 
para cumplir con la Misión y alcanzar la Visión Empresarial, propiciando el 
clima laboral para un desempeño óptimo.


3 8 27


TOTAL 16 37 182


Avance de ejecución del Objetivo estratégico
DICIEMBRE 2017


AVANCE GENERAL


RESPONSABILIDAD SOCIAL


CLIENTE BENEFICIARIO


VIABILIDAD POLÍTICA


FINANCIERA


PROCESOS Y SISTEMAS


FORMACIÓN Y CRECIMIENTO


48%


64%


50%


19%


24%


58%


48%


Evaluación del avance de las acciones DICIEMBRE 2017


Total de acciones por perspectiva


53 31 28 13 30 27


RESPONSABILIDAD
SOCIAL


CLIENTE
BENEFICIARIO


VIABILIDAD POLÍTICA FINANCIERA PROCESOS Y
SISTEMAS


FORMACIÓN Y
CRECIMIENTO


31
9


13


15
3


13


15
3


10


5
7


17
7


6


14
2


11


SEGÚN LO PROGRAMADO RIESGO DE INCUMPLIMIENTO ATRASO CRÍTICO
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EXPEDIENTE DESPACHO PROCESO ACTOR DEMANDADO CUANTÍA ESTADO


15-010381-0007-CO


SALA CONSTITUCIONAL AMPARO JOSE ANGEL 
ROVIRA UGARTE 


RECOPE INESTIMABLE


Solicitó el nombre de los funcionarios públicos que 
fueron despedidos de RECOPE, copia de sus 
resoluciones o y sanciones.  Fue rechazado de plano. 
Resolución del 21 de agosto de 2015.


15-010382-0007-CO


SALA CONSTITUCIONAL AMPARO JOSE ANGEL 
ROVIRA UGARTE RECOPE INESTIMABLE


Solicitó el nombre de los funcionarios públicos que 
fueron despedidos de RECOPE, copia de sus 
resoluciones o y sanciones.    Fue rechazado de 
plano. Resolución del 21 de agosto de 2015.


15-010386-0007-CO


SALA CONSTITUCIONAL AMPARO JOSE ANGEL 
ROVIRA UGARTE 


RECOPE INESTIMABLE


Solicitó el nombre de los funcionarios públicos que 
fueron despedidos de RECOPE, copia de sus 
resoluciones o y sanciones.    Fue rechazado de 
plano. Resolución del 21 de agosto de 2015.


15-010387-0007-CO


SALA CONSTITUCIONAL AMPARO JOSE ANGEL 
ROVIRA UGARTE 


RECOPE INESTIMABLE
Solicitó el nombre de los funcionarios públicos que 
fueron despedidos de RECOPE, copia de sus 
resoluciones o y sanciones.    Fue rechazado de 
plano. Resolución del 21 de agosto de 2015.


15-010388-0007-CO


SALA CONSTITUCIONAL AMPARO JOSE ANGEL 
ROVIRA UGARTE 


RECOPE INESTIMABLE


Solicitó el nombre de los funcionarios públicos que 
fueron despedidos de RECOPE, copia de sus 
resoluciones o y sanciones.    Fue rechazado de 
plano. Resolución del 21 de agosto de 2015.


15-010389-0007-CO


SALA CONSTITUCIONAL AMPARO JOSE ANGEL 
ROVIRA UGARTE 


RECOPE INESTIMABLE
Solicitó el nombre de los funcionarios públicos que 
fueron despedidos de RECOPE, copia de sus 
resoluciones o y sanciones.    Fue rechazado de 
plano. Resolución del 21 de agosto de 2015.


15-010401-0007-CO


SALA CONSTITUCIONAL AMPARO JOSE ANGEL 
ROVIRA UGARTE 


RECOPE INESTIMABLE


Solicitó el nombre de los funcionarios públicos que 
fueron despedidos de RECOPE, copia de sus 
resoluciones o y sanciones.    Fue rechazado de 
plano. Resolución del 21 de agosto de 2015.


15-010406-0007-CO


SALA CONSTITUCIONAL AMPARO JOSE ANGEL 
ROVIRA UGARTE 


RECOPE INESTIMABLE


Solicitó el nombre de los funcionarios públicos que 
fueron despedidos de RECOPE, copia de sus 
resoluciones o y sanciones.    Fue rechazado de 
plano. Resolución del 21 de agosto de 2015.
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15-010415-0007-CO


SALA CONSTITUCIONAL AMPARO JOSE ANGEL 
ROVIRA UGARTE 


RECOPE INESTIMABLE


Solicitó el nombre de los funcionarios públicos que 
fueron despedidos de RECOPE, copia de sus 
resoluciones o y sanciones.    Fue rechazado de 
plano. Resolución del 21 de agosto de 2015.


15-010422-0007-CO


SALA CONSTITUCIONAL AMPARO JOSE ANGEL 
ROVIRA UGARTE 


RECOPE INESTIMABLE


Solicitó el nombre de los funcionarios públicos que 
fueron despedidos de RECOPE, copia de sus 
resoluciones o y sanciones.   Fue rechazado de 
plano. Resolución del 21 de agosto de 2015.


15-010424-0007-CO


SALA CONSTITUCIONAL AMPARO JOSE ANGEL 
ROVIRA UGARTE 


RECOPE INESTIMABLE


Solicitó el nombre de los funcionarios públicos que 
fueron despedidos de RECOPE, copia de sus 
resoluciones o y sanciones.    Fue rechazado de 
plano. Resolución del 21 de agosto de 2015.


15-010429-0007-CO SALA CONSTITUCIONAL AMPARO JOSE ANGEL 
ROVIRA UGARTE 


RECOPE INESTIMABLE


Solicitó el nombre de los funcionarios públicos que 
fueron despedidos de RECOPE, copia de sus 
resoluciones o y sanciones.    Fue rechazado de 
plano. Resolución del 21 de agosto de 2015.


15-010446-0007-CO SALA CONSTITUCIONAL AMPARO JOSE ANGEL 
ROVIRA UGARTE 


RECOPE INESTIMABLE
Solicitó el nombre de los funcionarios públicos que 
fueron despedidos de RECOPE, copia de sus 
resoluciones o y sanciones.   Fue rechazado de 
plano. Resolución del 21 de agosto de 2015.


15-010447-0007-CO SALA CONSTITUCIONAL AMPARO JOSE ANGEL 
ROVIRA UGARTE 


RECOPE INESTIMABLE


Solicitó el nombre de los funcionarios públicos que 
fueron despedidos de RECOPE, copia de sus 
resoluciones o y sanciones.    Fue rechazado de 
plano. Resolución del 21 de agosto de 2015.


15-031080-007-CO SALA CONSTITUCIONAL AMPARO JOSE ANGEL 
ROVIRA UGARTE 


RECOPE INESTIMABLE


Solicitó el nombre de los funcionarios públicos que 
fueron despedidos de RECOPE, copia de sus 
resoluciones o y sanciones.   Fue rechazado de 
plano, resolución del 21 de agosto de 2015.
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16-005522-0007-CO SALA CONSTITUCIONAL AMPARO NATIUSKA TRAÑA 
PORRAS


RECOPE INESTIMABLE


Se solicitaba: 1.   Cronograma  de la negociación 
colectiva, incluyendo la frecuencia  de las reuniones 
y la fecha de inicio y la estimada de conclusión de la 
negociación.  2.  Nombre, atestados y copia del acto 
administrativo de designación de los funcionarios 
que representan a la Administración  en la 
negociación, con indicación del alcance de su 
representación, 3.  Minutas de las reuniones 
celebradas. 4. Texto actualizado de la convención 
colectiva negociada por las partes al día de hoy. 
5.  Estudios técnicos que respaldan las decisiones  y 
los acuerdos que ha tomado la Administración  a lo 
largo de la negociación.  Fue declarado sin lugar el 
recurso de amparo, resolución del 9 de setiembre 
de 2016.


16-012433-0007-CO SALA CONSTITUCIONAL AMPARO MARIO MORA 
BADILLA RECOPE INESTIMABLE


EL recurrente reclamó  información sobre los 
estudios técnicos y científicos que respaldan el 
aumento en el precio de los combustibles, no se le 
había brindado respuesta en el plazo de un mes. Se 
trató de una indebida tramitación de la solicitud que 
nunca fue entregada a los departamentos 
correspondientes para su tramitación.  Se declaró 
con lugar mediante Resolución 14143-2016 del  30 
de setiembre de 2016 y se condenó  a RECOPE al 
pago de los daños y perjuicios causados al 
recurrente, en abstracto. El recurrente no ha 
liquidado en sede contenciosa dichos daños y 
perjuicios.
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No. 17-006468-0007-
CO SALA CONSTITUCIONAL AMPARO Gustavo Adolfo 


Segura Cortés RECOPE INESTIMABLE


El recurrente en su petitoria solicita ÚNICAMENTE 
que se ordene a RECOPE el pago a su favor de los 
extremos laborales ordenados en la sentencia 510 
del Tribunal de Trabajo, Sección Cuarta del Segundo 
Circuito Judicial de San José, lo cual es innecesario, 
toda vez que RECOPE ha efectuado todas las 
diligencias necesarias para proceder con ese pago.  
El recurrente realizó gestión vía correo electrónico y 
se informa que el correo electrónico no es un medio 
de comunicación oficial. Se declaró sin lugar el 
amparo. Res. Nº 2017008982 dicta el 16 de junio 
del 2017. 


17-008778-0007-CO SALA CONSTITUCIONAL AMPARO WARNER 
CARVAJAL LIZANO RECOPE INESTIMABLE


Se solicita  información referente a la acreditación 
de atestados académicos o capacitaciones en 
materia de plan de continuidad por parte de los  
funcionarios que participaron en la elaboración de 
los informes de Auditoría AUI- 08-3-17 y AUI-RH-01-
3-2107 y los Planes de Trabajo 2016-2017. El Voto 
N°: 2017011452 declara sin lugar el recurso


17-008931-0007-CO SALA CONSTITUCIONAL AMPARO RONULFO ARAYA 
VAZQUEZ


RECOPE INESTIMABLE


El recurrente reclamó que al presentar  una solicitud 
de información al Departamento de Administración 
de Tesorería de RECOPE, pidiendo el detalle del 
desglose de pagos realizada en la contratación CFN-
01-2016, su solicitud había sido denegada. La 
Dirección Jurídica defendió la confidencialidad de la 
información solicitada, en el sentido de que el 
detalle específico de los desembolsos de dichas 
sumas, con la especificación del monto y la fecha en 
la que dichos fondos ingresaron al patrimonio 
privado del adjudicatario, constituye información de 
índole privada. El recurso de amparo  fue declarado 
con lugar y RECOPE fue declarado responsable de 
cubrir los daños y perjuicios causados. El recurrente 
no ha liquidado en sede contenciosa dichos daños y 
perjuicios.
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18-001142-0007-CO SALA CONSTITUCIONAL AMPARO CARLOS ROLDAN 
VILLALOBOS RECOPE INESTIMABLE


El recurrente en su petitoria solicita ÚNICAMENTE 
que se ordene a RECOPE que le envíe, de forma 
electrónica, el estudio que efectivamente determina 
la factibilidad financiera, económica, social y 
ambiental de una nueva refinería en menos de 24 
horas naturales. Asimismo, solicita se ordene a la 
Presidencia de RECOPE, publicar los resultados del 
citado estudio en menos de 48 horas naturales con 
el fin de que los candidatos puedan expresar su 
criterio con respecto a la futura instalación de una 
refinería eficiente por parte RECOPE y enriquecer de 
esta forma, la toma de decisiones por parte del 
pueblo costarricense en el presente proceso 
electoral.  En cuanto a la gestión que realizó el aquí 
recurrente, la misma fue efectuada en primera 
instancia vía correo electrónico, informándosele que 
su gestión dese ser presentada formalmente, y no 
por esa vía.  Se declaró sin lugar.  Res. Nº 
2018003905 dictada el 09 de marzo del 2018.
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 Objetivo 


Atender de manera oportuna las solicitudes de información pública planteadas por los 


interesados respecto a las materias competencia de RECOPE, en el ejercicio del Derecho 


de Petición establecido en la Ley de Regulación del Derecho de Petición, N° 9097. 


 


 Descripción de la Política 


RECOPE  promoverá la apertura, confianza y transparencia ante la sociedad 


costarricense y la comunidad internacional, atendiendo las solicitudes de información 


pública, según lo establecido en la Ley de Regulación del Derecho de Petición, N° 9097, 


publicada en el Diario La Gaceta N° 52 del 14 de marzo de 2013, para lo cual establecerá 


los canales y procedimientos apropiados. 


En concordancia con esta política se elaborará un procedimiento para implementarla, que 


considerará los requisitos para solicitar información, plazo de respuesta, condiciones de 


admisibilidad o rechazo de solicitudes y el procedimiento interno del trámite. 


Cualquier directriz, reglamento, procedimiento o nueva política relacionada con el tema 


del suministro de información se regirá por lo establecido en esta política. 


Se establecen formalmente los siguientes canales de comunicación para la atención de 


solicitudes de información: 


1. Presidencia, Gerencia General y Gerencia de Administración y Finanzas 


Solicitudes de los representantes de los Supremos Poderes, Defensoría de los 


Habitantes, entes reguladores, gobierno central y gobiernos locales. 


2. Departamento de Comunicación y Relaciones Públicas 


Solicitudes de los medios de comunicación, instituciones de educación superior, 


estudiantes y otros interesados. 
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3. Dirección de Aseguramiento de la Calidad 


Solicitudes de información relacionadas con la calidad y propiedades de los productos 


que expende la Empresa. 


4. Dirección de Ventas 


Solicitudes de información de los clientes relacionada con el servicio de venta, post 


venta y facturación de los productos. 


5. Departamento de Estudios Económicos y Financieros 


Solicitudes de información de inversionistas interesados en las emisiones de títulos 


valores. 


6. Departamento Contratación de Bienes y Servicios 


Solicitudes de información de proveedores, contratistas y suplidores de materia prima 


que consulten expedientes de las contrataciones en custodia y temas afines a las 


adquisiciones que realiza la Empresa. 


7. Contraloría de Servicios 


Solicitudes de información sobre trámites o procesos, gestiones y otros servicios que 


brinda la empresa y otros. 


 
 


Aprobada según acuerdo tomado por la Junta Directiva en el  Artículo #3 acta sesión ordinaria 4923-
129 celebrada el 08 de febrero del 2016. 
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1. Propósito 
Definir los lineamientos y canales formales para atender de manera oportuna las solicitudes de 
información planteadas por los interesados respecto a las materias competencia de RECOPE, en el 
ejercicio del Derecho de Petición establecido en la Ley de Regulación del Derecho de Petición, N° 
9097. 


 
2. Alcance 
Este procedimiento es de acatamiento obligatorio para las dependencias a cargo del recibo y 
atención de solicitudes de información: Presidencia, Gerencia General, Gerencia de Administración 
y Finanzas,  Dependencias adscritas a la Presidencia, Titulares Subordinados y funcionarios que 
custodian información de la Empresa, según la siguiente clasificación: 


 


Dependencia Tema de interés 


Presidencia,  
Gerencia General, 
Gerencia de Administración y 
Finanzas 
 


Solicitudes de los representantes de los Supremos Poderes, 
Defensoría de los Habitantes de la República, entes reguladores, 
gobierno central y gobiernos locales sobre la gestión de RECOPE. 
 


Departamento de Comunicación  
y Relaciones Públicas 


Solicitudes de los medios de comunicación, instituciones de 
educación superior, estudiantes y otros interesados. 
 


Dirección de Aseguramiento de la 
Calidad 


Solicitudes de información relacionadas con la calidad y 
propiedades de los productos que expende la Empresa. 
 


Dirección de Ventas 
 


Solicitudes de información de los clientes relacionadas con el 
servicio de venta, post venta  y facturación de los productos. 
 


Departamento de Estudios 
Económicos y Financieros. 
 


Solicitudes de información de inversionistas interesados en las 
emisiones de títulos valores. 


Departamento Contratación  
de Bienes y Servicios  
 


Solicitudes de información de proveedores, contratistas y 
suplidores de materia prima sobre expedientes de las 
contrataciones en custodia y temas afines a las adquisiciones que 
realiza la Empresa. 
 


Contraloría de Servicios 
 


Solicitudes de información sobre trámites o procesos, gestiones y 
servicios que brinda la empresa y otros. 
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3. Responsabilidades 
 
Es responsabilidad del Gerente General y en su ausencia del Presidente, velar por el cumplimiento y 
actualización de este procedimiento. 
 
Es responsabilidad de los titulares subordinados y funcionarios que custodien la información 
solicitada, suministrarla dentro del plazo requerido,  con el fin de cumplir con los plazos de 
respuesta establecidos  la Ley de Regulación del Derecho de Petición. 
 
El incumplimiento de los plazos de atención conllevará sanciones  conforme al régimen disciplinario 
para los responsables. 
 


4. Definiciones  


Datos sensibles: Información relativa a datos personales que revelan origen racial y étnico, 
opiniones políticas, afiliación sindical, convicciones religiosas, filosóficas o morales, condición 
socioeconómica, información referente al domicilio, la salud, genética u orientación sexual, entre 
otros. 
 
Información de acceso restringido: Aquella información relativa a la seguridad nacional, la defensa 
del Estado, la prevención del delito, la protección de la salud, la moral pública, los secretos 
industriales o comerciales, los datos personales en especial información sensible, disposiciones de 
orden público o que tenga como finalidad proteger los derechos de terceras personas, así declarada 
mediante resolución de la autoridad competente, debidamente fundamentada y motivada 


conforme a las leyes aplicables en la materia.  
 
Información pura y simple: Información disponible en las oficinas públicas, que no conlleve 
peticiones que impliquen para la administración una actividad más compleja o que pretendan 
obtener derechos, concesiones, o en general algún tipo de pronunciamiento sobre un punto 
específico. 
 
Principio de Consentimiento Informado: Toda manifestación de voluntad, expresa, libre, 
inequívoca, informada y específica que se otorgue por escrito, para un fin determinado, mediante la 
cual el titular de los datos personales o su representante, consienta el tratamiento de sus datos 
personales. 
 
 


5. Fundamento Normativo 
Constitución Política de Costa Rica, artículos 27 y 30. 
Ley de Regulación del Derecho de Petición,  N° 9097, publicada en el Diario La Gaceta N° 52 del 14 
de marzo de 2013. 
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6. Condiciones  Generales. 
 


6.1 Requisitos para solicitar información. 


 
RECOPE atenderá las solicitudes de información de carácter público que sean de su 
competencia, las cuales conforme a la Ley de Regulación del  Derecho de Petición, N° 9097, 
deben presentarse de la siguiente forma: 
 


  Por escrito, en idioma español, suscrita por el solicitante indicando nombre y apellidos, 


número de documento de identificación (cédula, pasaporte u otro), por vía electrónica, 


física o mediante fax, en la que se indique el objeto de la petición.  


  Las peticiones colectivas deben firmarse por todos los solicitantes, indicando nombre, firma 


y documento de identidad de cada uno. 


  Indicar medio para recibir notificaciones. 


 


6.2 Condiciones de admisibilidad o rechazo de solicitudes. 


 


 Las peticiones de información podrán versar sobre cualquier asunto, materia o información 


de naturaleza pública que sean competencia de RECOPE. 


 No se requiere demostrar interés legítimo, subjetivo u otra justificación para requerir la 


información, excepto cuando se trate de información personal de acceso restringido. 


 No se admitirán peticiones que sean contrarias a los principios de razonabilidad y 


proporcionalidad, que se consideren dilatorias de un procedimiento, sin fundamento, que 


incluyan datos sensibles de carácter personal, que revelen origen racial o étnico, opiniones 


políticas, convicciones religiosas, espirituales o filosóficas, así como relativas al domicilio, la 


salud, la vida y la orientación sexual de los funcionarios de RECOPE,  entre otros. El rechazo 


de la petición en los anteriores casos deberá darse mediante acto fundado. 


 En caso de solicitarse información relativa a datos personales resguardados en bases de 


datos de RECOPE, que sean de acceso restringido tales como: la dirección, números de 


teléfono privados, fotografías y otros de igual naturaleza, se actuará bajo el Principio de 


Consentimiento Informado. Se exceptúan de lo anterior las solicitudes emitidas por 


mandato judicial. 
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6.3 Plazos de atención y respuesta. 


 


 La Administración acusará recibo al solicitante a más tardar 2 días hábiles después de la 
fecha de recibo y contestará las peticiones de información pura y simple dentro del plazo de 
10 días hábiles siguientes a la recepción de la petición. 
 


     Conforme al artículo 7, incisos b) y c) de la Ley 9097, si la solicitud de petición no reúne los 
requisitos de admisibilidad  o no contiene con suficiente claridad los datos necesarios para 
su atención, se solicitará al peticionario que complete la información faltante en el plazo de 
cinco días hábiles y se le advertirá que de no hacerlo, se tendrá por desistida su petición y se 
procederá a su archivo y así se le notificará al interesado.   
 
Se podrá requerir al peticionario la aportación de aquellos datos o documentos 
complementarios que obren en su poder o cuya obtención esté a su alcance y que resulten 
estrictamente imprescindibles para tramitar y responder la petición,  en el mismo plazo de 
los 5 días hábiles. La no aportación de tales datos y documentos no determinará por sí sola 
la inadmisibilidad de la petición, y se conocerá y resolverá sin mayor dilación el asunto 
planteado, dentro de los cinco días hábiles siguientes al vencimiento del plazo concedido 
para ampliar la información, aún cuando no haya aportado la información requerida. 
 


 Conforme al artículo 11, inciso f) de la Ley 9097,  cuando por la complejidad  del contenido 
de la petición,  no pueda brindarse la información dentro del plazo de  10 días hábiles, la 
Administración podrá dar una respuesta parcial al solicitante, indicando  de forma clara   los 
motivos de ello,  pudiéndose prorrogar de oficio  la  entrega de lo solicitado hasta por  un 
máximo de cinco días hábiles.   


 Conforme al artículo 9 de la Ley 9097,  la comunicación de inadmisibilidad  será siempre 
motivada,  y se realizará por escrito al interesado dentro del plazo de 10 días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud. 


 Si la resolución de inadmisibilidad de una petición se fundamenta en la falta de competencia 
de la Empresa, deberá remitirse la solicitud a la entidad competente, en el plazo de cinco 
días hábiles a partir del recibo,  de lo cual se le comunicará al solicitante. 


 Conforme al artículo 13 de la ley 9097, el funcionario público que no responda a  la petición 
de información pura y simple, en el plazo establecido,  podrá ser sancionado con el 5% del 
salario base mensual. 


 
7.   Trámite de la petición 
 


7.1   Recibido el escrito de petición, la autoridad o el órgano al que se dirija procederá a comprobar 


su adecuación a los requisitos indicados en los apartados 6.1 y  6.2 de este procedimiento, 
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conforme a la Ley de Regulación del Derecho de Petición, N° 9097, previas las diligencias, las 


comprobaciones y los asesoramientos que estime pertinentes.  


Como resultado de tal apreciación  deberá: acusar recibo de la solicitud y  tramitar la petición 


correspondiente o declarar su inadmisión,  conforme a lo establecido en el apartado 6.3 de 


este procedimiento. 


 


7.2  La dependencia que atienda la solicitud de petición deberá mantener un registro de todas las 


comunicaciones relacionadas con la solicitud, que se emitan a nivel interno y externo, desde el 


acuse de recibo, solicitudes de aclaración, gestiones realizadas para suplir la información y la 


emisión de la respuesta al interesado,  que  incluya los  nombres de las personas que 


participaron, tareas asignadas y plazos de respuesta. Las notificaciones se enviarán  


formalmente por Cordigital y se mantendrán en  una carpeta digital (Alfresco). 


 


7.3     Una vez satisfecha la solicitud de información, deberá remitirse copia de la respuesta a la 


Gerencia General con el fin de que se establezcan   indicadores como  tiempo de atención,   


asunto,  entre otros, y conforme a lo establecido  en el artículo 11, inciso e) de la ley 9097,    


realice  la publicación  anual  en la memoria de actividades,  de un  resumen de las peticiones 


recibidas al amparo de la Ley Atención del Derecho de Petición,  las contestadas y las 


declaradas por resolución inadmisibles.  Esta información se  mantendrá  en el sitio web de 


RECOPE, en un apartado denominado “Atención de Solicitudes de Información”. 


 
Dicho apartado contará  con una “Guía para solicitar información a RECOPE”,  (adjunta en el 


Anexo 2).  El Gerente General o en su ausencia el Presidente, designará a la persona 


responsable de atender y dar seguimiento a esta actividad. 


 


8. Anexos 
 


1. Política para atender las solicitudes de información presentadas a RECOPE en el ejercicio del 


Derecho de Petición. 


2. Guía para la solicitud de información. 


 


9.  Elaboración 
 


Licda. Eunice Figueroa Ramos. 
Licda. Pilar Ramos De Anaya Alfaro. 
Licda. Marlene Rodríguez Abarca. 
MBA. Xiomara Vargas Salazar.  
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Solicitud de información  en ejercicio del Derecho de Petición

Si usted no cuenta con certificado digital, complete el formulario e imprímalo, fírmelo,  digitalícelo y envíelo  a la dirección de correo: contraloria@recope.go.cr, donde será remitido a la unidad encargada de su atención

https://www.recope.go.cr

Yo:

En el ejercicio del Derecho de Petición establecido en la Ley 9097 solicito respetuosamente la siguiente información :

Adobe Systems Incorporated

Adobe LiveCycle Designer Sample

Purchase Order

Para recibir notificaciones o aclaraciones sobre esta solicitud indico la siguiente dirección

		Ingrese su Nombre: 

		Ingrese sus apellidos: 

		Ingrese su número de identificación o pasaporte: 

		Seleccione el tipo de solicitud: 

		Ingrese un detalle sobre los datos a solicitar: 

		texto: 

		destino: 

		Ingrese su correo electrónico: 

		Ingrese su número de teléfono celular EJ: 88888888: 

		Ingrese su número de teléfono fijo EJ: 22222222: 

		Ingrese su número de Fax  EJ: 21212121: 

		Firma del solicitante: 

		Indique la fecha de su solicitud: 

		Botón imprimir. : 

		Button1: 

		Ingrese su dirección EJ: Provincia, Cantón, Distrito y otro detalle adicional: 









